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COMPENDIO 
D E L O S L I B R O S 

contenidos en este Tomo 
Quarto. 

LIBRO XIV. 
ii "irti '• 1 V - , ' . 

excessos , 3/ desordenes de la Pre-
tendida Reforma en assunto de la 

predestinación , y e/ /¿fo? ahedrio , í feí-

cubiertos en Holanda. Arminìo , e/ giù/ /oí co-
?wcé> , atf e» monstruosos desordenes. Par-
tidos de los demonstrantes , y Contra-Demons-
trantes. El Synodo de (Dordrett , en que los 
excessos de la justificación Calvinista son clara-
mente aprobados. Monstruosa doctrina sobré 
la certidumbre de la salvación, y acerca de la 
justicia de los hombres , aún los mas dclin-
quentes. Consecuencias igualmente absurdas, y 
condenables de la santificación de los ninos, 
decidida en el Synodo. Que el procedimiento del 
Synodo justifica á la Iglesia Romana contra Ios-
Protestantes. El Arminianismo en toda su ente-

Tom. IV; A X re-



reza > y s¿r> permanece sin embargo de las de-
¿ijfOMfi de Ttordrecl. El Relagianismo tolerado, y 
la sospecha del Socinianismo, única causa de des-
echar , y reprobar a los Arminianos. Inutilidad 
de las decisiones Synodales en la Reforma. 
Connivencia , tolerancia , y dissimulo del Synodo 
de DordreH sobre una infinidad de errores capi-
tales , mientras se procede a aplicarse a los dog-
mas particulares del Calvinismo. Que estos dog-
mas, siendo reconocidos desde el principio, como 
essenciales, al fin se reducen casi á nada. De-
creto de Charenton para recibir Á los Luteranos 
a la comunión. Consequencia de este decreto, 
que varía, y muda el estado de las controver-
sias. La distinción de los artículos fundamen-
tales , v no fundamentales compele, obliga y fi-
nalmente Á reconocer k la Iglesia Romana por 
verdadera Iglesia, en la qual se puede conseguir 
Ja verdadera salvación. Conferencia de i as sel 
entre los Luteranos , y los Calvinista,. Acuer-
do , v Convenio , en el qual se establecen funda-
mentos decisivos para la comunión baxo una es-
pecie. Estado presente de las controversias en 
Alemania. La opinion de la gracia universal 
prevalece en Francia pero es condenada en Ot-
nelra , y entre los Suizos. La question decidiM 
por el Magistrado. Formula establecida: Error 
de esta formula sobre el texto Hebreo. Otro 

COMPENDIO. Y 

(Decreto sobre la Fé , expedido en Ginebra. Esta 
Iglesia es acusada por Claudio , de que ocasiona, 
y hace un Cisma con las demás Iglesias á causa 
de sus nuevas decisiones. Reflexiones sobre el tex-
to , ó decreto en que la realidad permanece en 
su total integridad, y sér. Reconocimiento, y 
confession de la Iglesia Anglicana Protestante, 
de que la Mis sa, y la Invocación á los Santos, 
pueden tener m buen sentido. 

$ 
C O M P E N D I O D E L L I B R O X V . 

j^ST Istoria de las Variaciones sobre el as-
sunto de la Iglesia. Que naturalmen-

te se reconoce la Iglesia visible. Que la difi-
cultad^ de mostrar donde estaba la Iglesia , com-
pele á estos insensatos hereges á inventar la 
invisible Iglesia. La perpetua visibilidad es 
necessariamente reconocida. (Diversos medios 
imaginarios de disculpar á la Reforma en esta 
presuposición, propuestos por los sequaces de 
ella. Estado, en que ahora se hulla la question, 
a causa de las disputas délos Ministros Clau-
dio , y Jurieu. Q ue finalmente se vén nuestros 
Adversarios compelidos á reconocer, y confessar, 
que también en la Iglesia Romana se consigue la 
salvación, como se conseguía en la misma antes 
de la Pretendida Reforma. Extrañas Varia-
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4 COMPENDIO. 

dones, y con/essiones de f é , que son desprec-
iadas. Ventajas , y excelencias que se conceden 
cl los Católicos sobre el necessario fundamento de 
las promessas de Jesu-Cbristo á favor de la 
perpetua visibilidad. La santa Iglesia es reco-
nocida por infalible. Los Dictámenes de e sta son cori-
essados , como infalible regla de Fé. Vanas , y 
despreciables excepciones , deducidas por los con-
trarios. Todas las pretendidas pruebas contra la 
infalible autoridad de U Santa Iglesia, son dissi-
padas , y reducidas á nada por los mismos Mi-
nistros. Evidencia, y sólida sencillez de la- doc-
trina Católica tocante al assunto de la Iglesia. 
La Reforma abandona su primer fundamento, 
confessando, que la Fé no se forma sobre solas 
las Santas Escrituras. Assenso,y consentimiento 
de los Ministros Claudio, y Jurieu en este dog-
mo. Inauditos absurdos del nuevo Sy stéma ae la 
Iglesia-, pero necessarios para defenderse contra las 
objecciones puestas por los Cattili™?.. La Unifor-
midad, y la firme constancia de la Iglesia Ca-
tólica , opuestas claramente à lai Variaciones de 
las Iglesias Protestantes. Substancial Compendio 
de este Libro XV. y conclusion de toda la 
Obra. 
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DE LAS VARIACIONES 
D E L A S I G L E S I A S 

P R O T E S T A N T E S . 

LIBRO XIV. 
COMPREHENDE LO OCURRIDO 

desde el año de I Ó O I . hasta el fin 
del Siglo presente 

C O M P E N D I O . 
- X i ^uivn * h n técmyi » t v \ m . i v f o i c i m 

LOS EXCESSOS, Y DESORDENES 
de la pretendida Reforma en assunto de la 
predestinación , y sobre el libre Alvedrio , des-
cubiertos en Holanda.. Arminio el qual los co-
noce , cae en otros monstruosos: desordenes. Tar-
tidos de los Remonstrantes, y Contra-Remons-
trantes. El Synodo de (Dordrecl, en que los 
excessos de la justificación Calvinista son cla-
ramente aprobados. Monstruosa dottrina so-
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desde el año de I Ó O I . hasta el fin 
del Siglo presente 
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LOS EXCESSOS , Y DESORDENES 
de la pretendida (Reforma en assunto de la 
predestinación , y sobre el libre Alvedrio , des-
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bre la certidumbre de la salvación, y acerca 
de la justicia de los hombres , aún los mas 
delincuentes. Consequencias igualmente absur-
das , y condenables de la santificación de los 
niños , decidida en el Synodo. Que el proce-
dimiento del Synodo justifica á la Iglesia Ro-
mana contra los Protestantes. El Arminianis-
tno en toda su entereza, y sér, permane-
ce sin embargo de las decisiones de Dordreñ. 
El Telagianismo tolerado, y la sospecha del So-
cinianismo, única causa de desechar, y reprobar 
á los Arminíanos. Inutilidad de las Decisiones 
Sy nodales en la Reforma. Connivencia , tole-
rancia, y dissimulo del Synodo de DordreEí 
sobre una infinidad de errores capitales, mien-
tras se procede á aplicarse 4 los dogmas par-
ticulares del Calvinismo. Que estos Dogmas, 
siendo reconocidos desde el principio, como 
essenciales, al fin se reducen casi á nada. De-
creto de Charenton para recibir á los Lute-
ranos á la comunion. Consequencia de este 
decreto, que varía, y muda el estado de las 
controversias. La distinción de los Artículos 
fundamentales, y no fundamentales compeley 

y obliga finalmente á reconocer á la Iglesia 
Romana por verdadera Iglesia, en la qual se 
puede conseguir la verdadera salvación. Con-
ferencia de Cassel entre los Luteranos, y los 

Cal, 
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Calvinistas. Acuerdo , y convenio , en el qual 
se establecen fundamentos decisivos para la co-
munion baxo una especie. Estado presente de 
las controversias en Alemania. La opinion de 
la gracia universal prevalece en Francia> pe-
ro es condenada en Ginebra, y entre los Sui-
zos. La question decidida por el magistrado. 
Formula establecida : error de esta Formula 
sobre el Texto Hebreo. Otro decreto sobre la 
Fé, expedido en Ginebra. Esta Iglesia es acu-
sada por Claudio , de que ocasiona , y hace un 
Cisma con las demás Iglesias á causa de sus 
nuevas decisiones. Reflexiones sobre el Tex-
to , o decreto en que la realidad permanece 
en su total integridad, ^y sér. Reconocimien-
to , y confession de la Iglesia Anglicana 
Rrete tante, de que la Missa, y la invoca-
ron á, los Santos pueden tener un buen sen-
tido. 

f ^ s t había esforzado con tan grande extre- intolérate» 
^ ^ mo el assunto de la divina gracia, y excessos del 

del libre alvedrio, sacándolo de los Calvinismo, 
legítimos términos en la nueva Reforma , que e'D^truído 
yá no era possible finalmente, venir en conocí- aJ>

ve" 
niiento de los monstruosos excelsos, v exor- , • ,\y 

b> .. . ' _/ tenido por 
itancias ^ q j e en ella se comctian. Pues pa- auror <]«; pe-

ra dwStr iir el Peligianismo, de que estos fa cado.H_rcci-
naticos estaban cbstir.a.'.os en acusar de infetta c a i palabras 
á la Iglesia Romana, los nribínos acus^icrcs d- E z j -

se 



se habían precipitado en los extremos contra-i 
riof. Aún el mismo nombre de libre al ve-* 
drio les causaba horror. Sostenían , que jamás 
lo había habido entre los hombres, ni entre 
los Angeles , añadiendo, que ni aún era pos. 
sible que lo hubiesse. Y los Estoicos , según 
el los, jamás habían hecho mas rígida, ni mas 
inflexible á la fatalidad. L a Predestinación se 

1 extendía hasta el ma l , y Dios según estos er-
rantes , no era menos causa de las malas ope-
raciones, que de las buenas: rales, y tan im-
pías eran las asserciones, y pervertidos juicios 

Expos.dela J e Lutero. Calvino las siguió y Beza, que 
Fé en R¡v. era el mas famoso de sus discípulos, había pu-
iiéo.csp-z. blkndo un* breve exposición de los principales puntos 
cont. i . ds la Religión Cbristiana en la qual sentó por fun-

damento : Que Dios hace todas las cosas , según su 
consejo dijimio , aún aquellas, que ?on malas , y ex i' 

1T crables. 

El recado de- También había Beza extendido , y agitado 
Adán "orde- con excesso este principio , hasta el pecado del 
nad o por primer hombre, el qual según su impía sentir, 
Dios según n o s e iiabia. cometido sin la voiuntad , y decreto 
el impío sen- d e D ¡ o s ? p o r q u e habiendo ordenado el fin , q u e era 
moBez™5* dár gloria á su Justicia en el suplicio de los repro-

bos , es necessario, dice e l , que hubiesse ordenado al 
mismo tiempo las causas i que conducen á este fin; esto 
es, los pecados que llevan á los hombres á la 
eterna condenación, y en especial el de Adán, 
que es el origen de todos los demás. De manera, 
aue la corrupción de la principal Obra de Dios ; esto 

Ikc.i.ConcL ^ ^ p r i m e r hombre, no succedió acaso, ni 
ctlt.y.U'- tampoco sin decreto, y justa voluntad de Dios, según este 

III. necio sentir, 
inevitable obstante, es verdad, que este autor, 

necessidad q U ' i e r e a j mismo tiempo, que la voluntad del bom* 
e"Adáa: bre,¡que fue criada buena, se hubiese hecho 
9o mala; pero el entiende, y repite muchas veces, 
Ccncl.6.p. 40. i U S 

¿e lo que es voluntario , sea necessario al mismo tiem-
po. De saerte, que nada embaraza que la volun-
tad de pecar sea siempre la 'fatal consequencia de 
una d u r a , e' inevitable necesidad. Y si los hom-
bres quieren replicar, que no han querido resistír 
á la voluntad de Dios, no les dice Beza ( como era 
necessario ) que Dios no les inclina al pecado , sino 
que solo responde, que es preciso dexarles pleitear 
contra aquel, que sabrá muy bien defender su 

Mas esta Doctrina de Beza era tomada de j^Td? B^za 
Ca lv ino , el que defiende en términos formales, e r a tomada 
que Adán no pudo evitar^su caída, y que no dexa de de Calviuo. 
ser culpable de ella porqué cayó voluntariamente. L o Lib. de At. 
qual emprende probar en su Institución , y reduce D " Pr<tde,t* 
toda su do&rina á dos principios. El uno es , que cpu ic ' l , b r ' 
la voluntad de Dios lleva y pone en todas lasco-
sas , y aun en nuestras voluntades, sin exceptuar «.7. 8. 9. 
de estas la de Adán , una inevitable necesidad: el 
otro es, que esta necesidad no excusa, ni discul-
pa á los pecadores. Con que por aquí se manifies-
ta , que el no retiene, ni conserva de el libre 
alvedrio mas que el nombre, y esto aún en el es-
tado de la inocencia: luego á vista de eíto no se 
debe disputar, ni dudar , que hace á Dios autor D e p ^ 
del pecado; pues fuera de que infiere el frequen- de,t. de*o'c 
temente esta consequencia, se ve con demasiada cuit. Provid 

evidencia, por los principios que sienta , y esta- ve. 
blece , que la voluntad de Dios es la sola , y única 
causa de esta necesidad, impuesta á todos los que 
caen en pecado. 

Tampoco se disputa yá al presente acerca del . . . 
sentir de Calv ino, ni de los primeros Reformado- J u r ' J , I c r o 

res sobre este mismo assunto. Y despues de ha- ios/,« " g" 
ver confessado lo que han dicho en orden á esto, />. 142. 14;.' 
es a saber , que aun el mismo Dii s estimula á los 
malos á los mas enormes crimines, \ que es en al-
gún modo la causa del peaulo , se cree haber 

Tm.IT. 3 su. 



I O ' H I S T O R I A ' 
suficientemente justificado á la Reforma efl orden 
á estas expressiones, tan llenas de impiedad, por-
que no se pusieron en practica por el espacio de mas 
de cien años : como sino fuera una prueba bien con-
vincente del malo y perverso espíritu en que se 
concibió la Re forma, el ver que sus autores se han 
propassado á tan monstruosas blasfemias , pues los 
efeftos nos facilitan conocer las causas. 

V. De esta perversa calidad era pues la fatalí-
* c ? f ^ ' 9 u e ^a lv ino , y Beza habian enseñado siguien-

vinoUe, y do á Lutero : y á ella habian añadido los D o g -
Bcza habían mas, que ya hemos visto, sobre la incertidumbre 
añadido á de la salvación , y la inamissibilidad de la^ justl-
los de Lute- c ¡ a > £ r a e s t o decir , que la verdadera Fe justifi-
r o ; cante no se pierde jamás : que los que la tienen 
Suip.l.9. n. se-zurissimos de tenerla, y con esto están no 
7. r s e.tíotn, . . . . i j „ 
1 1 . xy. solo seguros de su justicia presente, como lo d e -

cían los Luteranos , sino también de su eterna 
salvación , y esto con una certeza infalible, y ab-
soluta , manteniéndose seguros, por consequencia, de 
morir justos , sin embargo de qualesquíera crí-
menes , y pecados que puedan cometer; y no 
solamente de morir justos , sino también de 
permanecer justos en el mismo pecado , porque 
sin esto no se podia mantener el sentido , que se 
habia dado á este siguiente passage de San Pa-
blo : Los dones , y la vocacion de Dios son sin arre-
pentimiento: lo qual es un manifiesto impío abu-
so. 

Esto es lo que también Beza decidía en la mis-
V I ma exposición de la Fe , quando decia , que á so-

Que "todo los los elegidos era concedido el Dón de la Fé : que 
fiel está se- esta Fé , la qual es propria , y particular para los 
guro de su elegidos , consiste en assegurarse cada uno á si mis-
perseveran- m0 ¿e su elección por derecho: de lo qual , en este 
cía corno de s u p u e s t 0 se sigue , que qualquiera , que tiene este 
ySaleVsíe,0es d ó n d" U v e r d a d t r a F é ' d e b e e s t d r s e¿U r 0 , ' y.C'ter' 
el principal de perseverancia. Porque como el mismo 

fon- * •• • -^ce : 

DE LAS V A R I A C I O N E S . L I B . X I V . 1 1 

dice : De qué me sirve el creer , respecio de que se fundament» 
requiere la perseverancia de la Fe , sino estol cierto , y Rel'" 
as segurado de que se me concederá la perseverancia*. X Calvinismo 
consiguientemente numera entre los frutos de esta c 2' '̂ conc'L 

doctrina, que ella sola nos enseria á asegurar núes- i.p.66. 
tra Fé para lo futuro : lo qual reputa , y juzga por 
tan importante, que se propassa á decir , que 
aquellos , que resisten á esto , ciertamente trastornant 

•y aún arruin m el principal fundamento de la Reli-
gion Christiana. 

Y assi, esta certidumbre, que cada uno tiene VII. 
de su propia Fe', y de su perseverancia, no es so- 9 " e " r a 

lamente una certeza de Fe , sino que es también ¿ " l a sálva-
el principal fundamento de la Religion Christiana, c ¡o n parc¿2 
y para mostrar que no se trata de una certeza culardeca-
moral , ó conjetural , añade el mismo Beza: da uno, es 
Que nosotros podemos saber si somos predestina- tan grande, 
dos á la salvación , y estar as segurados de la glo- co.mo 

rificaclon que esperamos., y contra la qual nos ha- ^ h hubie-
ce Satanás tanta guerra ; assegurados , y ciertos, r a dado por 
digo , continúa diciendo el mismo Beza , no por su propria 
nuestra fantasia, sino por via de conclusiones tan cier boca. 
tas, como si hubiéramos sido llevados al Cielo á oír Ib,d- con" 
este Decreto, y sentencia de la boca de Dios. N o 
quiere pues, que el fiel christiano aspire á me-
nor certidumbre; y despues de haber expuesto 
los medios, á su parecer oportunos, para llegar 
á conseguirla, los quales coloca en el conocimien-
to , y noticia cierta que tenemos de la Fe , que 
está en nosotros , concluye , e infiere , que con 
esto sabemos, que hemos sido dados al Hijo, se-
gún la predestinación , y proposito , ó designio de 
Dios. Por consequencia prosigue el mismo ' dicien-
do : respefio de que Dios es immutable , y que 
la perseverancia en la Fé se requiere para la 
salvación , y que siendo hechos ciertos de nues-
tra predestinación , la glorificación está unida 
á ella con indissoluble lazo, cómo dudaremos de 

. B 2 fa 



P R E S A T E ! » ® . V y 

I I H I S T O R I A 

• 'Ja persevemncia, y finalmente ds nuestra salva* 
cion ? 

Como los Luteranos, tío menos que los C a -
VIII. tolicos, detestaban con abominación estos impíos 

Empiezxn D o g m a s ^ y i o s Calvinistas leían los escritos , y 
- 1a obras de los primeros con mas favorable , y preo-IJIS.TIO d dCl- 1 . . * • • 

vertir estos cupada prevención, el horror de estas opiniones 
horribles ex- inauditas hasta el tiempo de Cal vino , se iba es-
cessos , y pareiendo y difundiéndose poco á poco en las Igle-
los extra- s - a s Calvinistas. Cada uno iba dispertando del le-
ó i n ' targo, y se juzgaba como cosa horrible , que uri 

verdadero fiel no pudies«e , ni debiesse tener t e -
mor de su salvación , lo qual era proceder contra 

pbiltp.z.iz. este precepto del Apóstol: Obrad vuestra salvación 
con temor , y temblor , pues si el remer de la pro-
pia salvación es tentación, y flaqueza , como el 
hombre es compclido á decirlo en la Dodrina del 
Calvinismo: por que razón manda San Pablo tener 
este temor, y temSlor? Es posible que una tentar 
cion pueda caer debaxo de precepto? Y a se ve que 
es imposible. 

I X . L a respuesta, que á esto se daba no satisfa-
QueeUos ^ n- c o n t e n t a b a > p u e s decían: El Christiano fiel 

eran contra- t i e r n b , á ^ q a a n d o se considera á sí m i s m o , p o r q u e 
mor, y te ni- en sí mismo , por justo que sea, no tiene otra co-
bior' pres- sa , que muerte, y condenación: y finalmente se-
cripro por f t a condenado , si fuera juzgado con todo rigor. 
San Pablo. p c c o e stando cierto , y assegurado de no serlo , que 

tiene que temer? lo futuro , dicen estos Doctores: 
porque si el abandonara á D i o s , perecería : débil 
razón, pues por otra parte tienen por impossible 
essa condicion 5 y un verdadero fiel, según la doc-
trina de estos engañados, debe creer , como cosa 
fuera de toda duda , que tendrá la perseve-
rancia. Y assi , de todos modos el temor , que 
inspira San Pablo , está desterrado , y la sal-
vacian está en seguridad, según imaginan estos fa-
náticos. ' A - - JS f 
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Si se respondía, que sin temer] por lo que 

mira á la salvación, habria otros muchos casti- X 
gos, los quales subministrarían justos fundamen- Y i n ° 
tos, y motivos de tembJar ; los Católicos , y los ¿ ¿ " ¿ ^ 
Luteranos replicaban, que el temor de que habla- c ar,a [ o r ;a| 
ba San Pablo , miraba manifiestamente á la sal- 1 

vacion ; pues dice este Santo Apostol : Obrad 
vuestra salvación con temor, y temblor. Con que " p 

el Apostol inspiraba un terror, que llegaba hasta 
temer padecer naufragio en la Fé, no menos, que 
en la buena conciencia. Y el mismo Jesu Christo 
había dicho : Temed á aquel, que puede enviar el Mmb. io, 
alma , y el cuerpo al infierno: Precepto que mira- l8» 
ba á los Fieles, como á los demás, y que les 
hacia temer, nada menos que la perdida de su 
alma. A estas pruebas se añadían las de la expe-
riencia , las idolatrías, y la horrible caída de un 
Salomón , adornado sin duda, en sus principios de 
todos los dones de la gracia: los abominables peca-
dos de un David , y demás de esto , cada uno co-
nocía, y sentía los suyos. Pues q u e , por ven-
tura es cosa conveniente, que sin estar en segu-
ridad contra los pecados, este' el hombre seguro 
contra las penas? Y que aquel , que una vez se 
ha creído , y reputado por verdadero fiel, este obli-
gado á creer , que el perdón es cierto para el, 
por grandes que sean las abominaciones , en que 
pueda caer ? Mas acaso perderá esta certidum-
bre en su pecado ? Con que perderá necesaria-
mente la memoria de su Fe , y de la Gracia 
que recibió, pregunto , no la perderá ? Luego 
quedará tan cierto y seguro en el crimen , y pe. 
cado , como en la inocencia: y con tal que el 
discurra bien, según los principios de su seda, 
hallará en ella con que condenar todas las du-
das , que siempre pudieran ocurrirle á la mente, 
tocante á volver en sí mismo para levantarse. 
De manera que continuando en yivir en los 

de* 
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desordenes, estaría cierto de no morir en ellos, 
ó estará cierto de no haber sido jamas verdadero 
Fiel , aún quando mas creía serlo ; y vele ahí 
yá en la desesperación , no pudiendo nunca espe-
rar mayor certidumbre de su salvación , que la que 
entonces habla tenido ; ni por mas que él haga , 
assegurarse jamás en esta vida de no volver á 
caer ya en el deplorable estado en que se ve. Y 
que remedio para todo esto, sino concluir, que la 
certidumbre infalible , que se pondera en el Ca l -
vinismo , no conviene á esta v ida , y que no hai co-
sa mas temeraria, mas lamentable , ni mas perni-

X I . ciosa á las almas. 
Que la Fé Pero dime , quánto mas temerario , y pernl-

justificance cioso es el tenerse por cierto , y seguro , no de re-
no se perdía cuperarse,la perdida gracia , y la verdadera Fe' justl-
cado p£* fícante » n o perderla aún en el mismo peca-

d o , como también el permanecer en e'l siempre jus-
to , y regenerado , el conservar el Espíritu Santo, 
y la semilla de la vida , estando en tan infeliz es-

Supl.p.num. tado , como se cree constante, e indubitablemen-
i>. te en el Ca lv in ismo, si se sigue á Qalvino , á Beza, 

y á los demás principales Doctores de la Sefta? 
Y a no puede ser mas monstruoso el error. P o r -

Cap. 4. Con- q U C s e g u n ellos , la Fe justificante es propia d e s o -
j é ? 4 ' *o s ' o s elegidos, y jamás les es arrebatada : Y con 
cónci^á'. p'. t o c * ° e s s o ^ecia ^ e z a e n exposición , tantas v e -
«,0. ees citada , que la Fé , aunque esté algunas veces 

XII. como sepultada en los elegidos de Dios , para hacer 
De que lu- que estos conozcan su flaqueza , esto no obstante, jamás 
gares de I2 est¿ eua s¡n temor de Dios , y caridad alproximo i y 
Saina Es- q ¿ e s p u e s d e C f a ¿i m i S m o dos cosas acerca del 
entura se » . . , • . < < .> 
valian en el espíritu de adopcion : la una , que los que no están 
Calvinismo, plantados en la Iglesia , sino por algún tiempo, nun-
abusandode c a l o reciben; y la otra , que los que han entrado 
ellos para c n e j p u e b l o de Dios con este espíritu de adopcion, 

í m ^ D o c - ) a n i á s s a l c n d e C 'L 

t r¡na- Intentábase fundar esta Doctrina sobre estos 
ibid.p. 74. pas< 

palSsages siguientes : Dios no es como el hombre , de 
manera , que mienta ; ni como el hijo del hombre, de 
suerte que se arrepienta. L o qual habia sido causa 
de que San Pablo dixesse , que los dones , y la vo- Ronu ir* 
cacion de Dios son sin arrepentimiento. Pero cómo? z 

N o se perdia algún dón de Dios en los adulte-
rios , en los homicidios , en los pecados mas enor-
mes , ni aún en la idolatría ? Y si hay algunos, 
que se puedan perder , á lo menos por algún 
tiempo , y en este estado , por que razón la ver-
dadera Fe justificante, y la presencia del Espíritu 
Santo no serán de este numero , respe&o de que 
rada hay mas incompatible con el infeliz esta-
do de la culpa , y el pecado, que tales dones, 
y gracias? 

Sobre esta ultima dificultad se hacía también X I I T 

una question , y pregunta , que era de una suma Quesci'oti, 
consecuencia , y y o suplico que se considere con y pregunta 
toda atercion , porque esta será el assunto de una que se ha-
ímportante disputa , de que será preciso tratemos. ciaálosCai-
Preguntábase pues á un Ca lv in i s ta : El verda- v i n ] s t . a s s i 

dero fiel , David , v . g. c ? í d o en un adulterio, y biefaconde" 
en un homicidio, por ventura se hubiera salvado, nado,enca-
o condenado , si hibiesse muerto en este caso an so que Ilu-
tes de haber hicho penitencia ? Ninguno se ha biesse muer-
atrevido á responder que se hubiera salvado. r o CÍ1 s u Ja -
porque de semej.nre manera , cómo es posible de- c a d o* 
fender , siendo Christ iano, que se hubiera sal-
vado con tan horribles crímenes, y pecados* 
L u e g o este verdadero fiel se hubiera condena-
do si hubiera muerto en tal estaco: luego este 
mismo verdadero fiel en este estado cessó, 
y dexó de ser justo , pues nunca hab'á quien X I V . 
d i g a , que un justo se hubiera condenado , si Embarazo, 
hubiesse fallecido en el estado en que se ha- y d ¡ f i c u l a d 

l iaba . 1 inexplicable 

. , E l responder, que el verdadero fiel no mo- ^ Z l 
nra en este estado, y q u e hará penitencia , si es Z Z » 

del 



del numero de los Predestinados , es lo mismo, 
que decir nada: porque ni la predestinación, ni 
la penitencia, que se hará algún d i a , no son las 
que nos justifican, y nos hacen Santos: pues de lo 
contrario ún fiel predestinado estaría actualmen-
te santificado, y justificado aun antes de tener 
la F e , y la penitencia , porque antes de tenerla 
cierta, y constantemente era ya predestinado > y 
ciertamente y a había resuelto Dios , que las tu-
viesse. 

Si se responde, que este infiel no está anua l -
mente justificado, y santificado , porque todavía 
no ha tenido la Fe , y la penitencia , aunque las 
haya de tener algún d i a , en vez de que el v e r -
dadero fiel las tuvo y a ; este es un nuevo emba-
razo , y dificultad > pues se seguiría de a q u i , que 
la F e , y la penitencia , una vez exercidas por el 
fiel , le justifican y le santifican a&ualmente , y1 

para siempre, aunque el cesse de exercerlas: y 
aún también en el caso de que él las abandone 
por abominables pecados: lo qual es una cosa, 
la mas horrible, aun de pensarse, que todo lo 
que se ha podido ver hasta aqui sobre este as-
sunto. 

X V . Fuera de esto se debe advert ir , que esta no 
Que esta e s u n a question indiferente , ni quimérica : por-

question , O venaderamente e s una question , y pregun-
t a r e n ™ t a > <lu e c a d a fiel' ^ u a n d o P £ c a ' d c l ? e . . h a C C r S e l 

sí mismo ; ó por mejor decir , es un juicio que el 
debe hacer , y una sentencia , que debe pronun-
ciar, diciendo: Si y o muriera en el estado en que 
roe ha l lo , sin duda me condenaría: pero el aña-
dir despues de esto: Mas y o soy predestinado, y, 
m e convertiré, ó volveré sobre mi algún dia , y á 
causa de este regresso , y reconocimiento futuro , des-
de ahora soy Santo, Justo , y v ivo miembro de 
Jesu Chr i s to , es el colmo de la ceguedad , y de 
la locura. 

' Mien< 

Mientras los Católicos , y los Luteranos mas XVT. 
bien escuchados y atendidos que ellos en la nue- Que estas 
,va reforma, esforzaban estos discursos , muchos d l f i c u l u des 
Calvinistas volvian sobre s í , convenciéndose , y c a i I s f* 

j , -r ' y ue que \ol-
viendo por otra parte entre los Luteranos una viesen sobre 
dodrina mas suave , se dejaban atraher , y ren- sí muchos 
dir á ella. Esto es , conocían una general voluntad Calvinistas, 
en Dios de salvar á todos los hombres : en J e s u -
Christo una sincera , y verdadera intención de re» 
dímirles, y muchos medios suficientes, ofrecidos 
á todos, que es lo que enseñaban los Lutera- Sut) L „ 
nos en el L ibro de la Concordia. Y á lo hemos s ¿ . e^'."'. 
V is to , y aún también hemos reconocido sus hor- n . CoñcoJ. 
iibles excessos , tocante á estos medios ofrecidos, P-¿"-s0iid. 
y á la cooperacion del libre alvedrio. En fin , ellos r epec ' 6 6 9 -
entraban cada dia mas , y mas en este sentir, 8 0 ( r ' 
y opinion, y se empezaba á escucharles, y aten-
derles en el Calvinismo, principalmente en H o -
landa. 

Jacobb Armin ío , famoso Ministro de Ams- V T 7 

terdan, y despues Professor de Theología en la n ¡ * Y ] l ' A 

iYTcfd da-d d e J 1 & ' f u e eI P ™ ™ * ™ en a S " 
la Academia se declaro contra las maximas recibí- sus tremen-
das por las Iglesias de la Comarca ; pero un excesos, 
hombre tan vehemente, c imetuosAo , no era I á 0 1 -
propio ni apto para contenerse en los debidos J a

l 6 o % ' 
términos de la moderación. Censuraba pues , re-
prehendia y aun condenaba abiertamente á Be-
za a C a l v i n o , a Zanchio , y á J o s demás que p^ TeC 
estaban considerados, y reñidos como por c o -
iumnas del Calvinismo. Mas es bien notable que do D e r d r -
este Ministro combada á unos excessos, come-
tiendo otros excessos: y á mas de que se cono-
c í a , que el se arrimaba mucho al error de los 
L 1 « ^ s o s p e c h a d o , no sin razón, de 
hal arse in fedo de alguna cosa tadavia peor , y 
r n T P f r - a S ' ^ s e deslizaban por d e f e í 

T o w l ¡ y ™ n > o c a s i o n a b a Q ^ se repu-
m ' ' C tas 



tasse por favorable á los Sociníanos i fcon lo cjual 
un gran numero de sus discípulos , que se volvie-
ron despues á aquella parte, acabaron de afirmar-
se en esta sospecha. 

Demás de esto , encontró un terrible advera 
Oposición s a r i o e n i a p e r s o n a d e Francisco G o m m á r , P r o -

de Gommár, fessor de Theología en la Universidad de Leiden, 
quien man- acérrimo Calvinista, el mayor que se ha cono-
tiene , y de- c i jo . Dividiéronse las Academias entre estos dos 
fiende elCal- p r o f e ssores , la discordia se aumentó , los Minis-
TÍpSn'idode t r o s elegian partido. Arminio vió Iglesias enteras 
los Rc'mons- en el s u y o ; aún su muerte no dio fin á lacón-« 
trances , y tención; y en suma , se enardecieron , e irrita-
Contra Re- r o n los ánimos en tanto grado por una , y otra 
monstrantes. p a r t e ^ baxo el nombre de Remonstrantes , y 

Contra-Remonstrantes ; estoes , de Arminianos, 
y Gomaristas , que las Provincias Unidas veian 
y a amenazar próximamente una cruel guerra 
civil . . , . 

X I X . _ Mauricio , Principe de Orange , tuvo sus 
ElPrinci- m G t - l v o s , y razones para sostener á los Gomma-

p e í i ^?Jnia" ristas , y se creía que Barneveld , su enemigo, 
Y prote°ia al era favorable á los Arminianos. L a razón que 
ultimo parti- de esto t u v o , fue que este mismo Principe 
d o , y Bar- p r 0 puso una tolerancia reciproca, y mutua , y( 

neveld al q U e s e *impusiesse silencio á los unos , y á los otros, 
otpo- como valiéndose de este medio para la tranqui-
1 V , d ' Hdad. . 

Esto era en e fe&o lo que deseaban los R e -
monstrantes; pues un partido, que apenas nace, 
y se halla todavía d é b i l , no pide otra cosa que 
tiempo para fortificarse , y establecerse ; pero los 
Ministros , entre quienes prevalecía Gommaro, 
querían vercer. Y el Principe de Orange era de-
masiado hábil , inteligente , y diestro para dexar, 
ni aun permitir se fortificasse un partido, que creía 
ser tan opuesto á su grandeza , como á las pri-
mitivas maximas de la reforma. 

L o s 
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Los Synodos Provinciales no habian hecho X X . 

otra cosa, que exasperar ,e irritar el mal con el Re-
procedimiento de condenar á los Remonstran- ¿ ^ímínía-
tes. En fin fue forzoso passar á proveer de un n o s s o n c o n -
mayor remedio: y assi los Estados Generales denadosenlos 
convocaron un Synodo Nacional , al qual con- SynodosPro-
vidaron á todos los sequaces de su Religión en vincules, 
qualquiera Provincia , ó Región , que se hallas- ^ d e í n o d o 
sen. A esta invitación, la Inglaterra, la Escocia, ¿e£)o r t i r e&. 
el Palatinado , el Principado de Hesse , los Sui-
zos , las Repúblicas de Ginebra , de Brema , de 
Embde'n; y en fin , todo el cuerpo de la refor-i 
roa , que no estaba unido á los Luteranos, envia-
ron sus diputados, á excepción de los France-
ses , que fueron embarazados , c impedidos para 
esto por algunas razones de estado ; y de todos 
estos diputados , unidos á los de todas las Provin-
cias unidas , se compuso el famoso Synodo de 
D o r d r e f t , cuya do&rina , y procedimiento va-1 

mos á explicar ahora. 

L a avertura de esta junta se hizo el dia 14 . 
de Noviembre de 16 18 . . con un sermón de Bal- Avemira 
tasar L y d i o , Ministro de Dordred . Las primeras ¿e\ sínodo: 
sessiones se emplearon en arreglar diversas cosas,•> Año deux i 
respectivas á Disciplina, ó al procedimiento, y no 
se principió propiamente á tratar de la Dodr ina , 
hasta el dia 1 3 . de D i c i e m b r e , en la trigessima 
prima session. . \ ru 

'•i1<4 Para llegar á entender en que modosepro?. x x - r r 

cedió en este S y n o d o , importa saber , que des- La disputa se 
pues de haber visto muchos l ibros , precedidas reduxoá cin-
muchas, y diversas conferencias, finalmente la cocapítulos, 
disputa se reduxo á cinco capítulos. E¿' prime- Declaración 
ro tocaba á la predestinación, el segundo á la-d e l o s i k e ' 
universalidad de la redempeion , el tercero , y el m o n s t r a n c e í 

quarto , que siempre se trataban juntos , miraban á t o b r f "e'stos 
la depravación del hombre, y á la conversión del cinco capi-
mismo; en fin, el quinto, miraba á la perseverancia, ^los. 

C 2 So, 



Sobré listos cinco capitules, los Remons-
trantes habian declarado en general en pleno 
synodo , por boca de Simón Episcopio, Profes-
sor de Theología en L e i d e n , el qual se mues-
tra siempre, como cabeza de el los , que unos 
hombres de gran nombre , y de igual crédito en 
la Re forma, habian establecido cosas , las qua-
les no eran conformes con la Sabiduría de Dios, 
ni con su bondad, y justicia, ni con el amor 
que Jesu-Christo tenía á los hombres, ni con 
su satisfacción, y sus méritos, ni con la santl« 
dad de la predicación, y del ministerio ni con 
el uso de los Sacramentos , ni tampoco final-* 
mente, con las obligaciones del Christiano. N o -
tese , que estos grandes hombres , que ellos intenta-« 
ban censurar, tachar, y acusar, eran, no me-

Sen i p. n o s ' *o s tutores ^e Re forma , Calvino, 
i i i . * Beza , Zanchio , y los demás, que no les era 

permitido nombrar; pero no les habian reserva-
d o , ni dexado de censurar en sus escritos. Pre-
cedida esta general declaración de su sentir , y 
opinion , se explicaron en particular sobre los 
cinco artículos, ó capítulos, y se v e í a , que su 
declaración acometia principalmente á la certi-
dumbre de la salvación , y á la inamislbilidad 

r XXI I I . de la justicia, que son unos dogmas , por cu-
Lo que con- y a c a u s a pretendían ellos, que se habia destruido, 
tenia, y er- y i r r u ' l n a ¿ 0 piedad en la Reforma, deshonran-» 
declaración4 también al mismo tiempo á un tan excelente 
de los Re- nombre. Referire aqui io substancial de esta 
mionstraotes, declaración de los Remonstrantes, para que se 
sobre cada comprehenda mejor lo que hizo , y constituyó 
capitulo par- e l principal assunto de la insinuada delibera-
ticular. So- c í consiguientemente de las decisiones del 
bre la pre- J — 
destinación, synodo. 
jbid. Sobre la predestinación decían , que no se de-
Ibid. Via reconocer tn Dios decreto alguno absoluto, por 

ti qual bubiesse resucito dar á Jesu-Cbristo á sus 
'i :j ele-

elegidos , ni aún dar á ellos solos por una vocación 
eficaz , la Fé , la justificación, la perseverancia, y 
la gloria ; sino que habia establecido , y ordenado á 
Jesu- Cbristo, por común Redemptor de todo el mundo, 
y resuelto por este decreto justificar , y salvar á to-
dos los que creyessen en él, y al mismo tiempo dar 
á todos los medios suficientes para salvarse: Que na-
die , perdía por no tener estos medios , sino por 
haber abusado de ellos : Que la elección absoluta, 
precisa, y distinga de los particulares , hacia en 
vista , y atención de su Fé , y de su perseverancia 
futura 5 y que no habia elección , sino condicional: 
Que la reprobación se hada del mismo modo, en vista 
de la infidelidad , y de la perseverancia en un tan 
gran mal. 

Despues añadían dos puntos , dignos de una X X I V . 
particular consideración: el uno era , que todos Doílrina de 
los niños de los fieles eran santificados, y que l o s R , m o n s -
losque morian antes de tener el uso de la razón, c " n " s s ? b r e 

no se condenaban : el otro , que con superior ra- ¿ e ¿ H i ñ o ? 
zon , los que morian despues del bautismo, an- y i0 que de 
tes del uso de la razón , ni aún estaban sujetos á ella quetian 

la condenación. inferir. 
Con que diciendo, que todos los niños de J!r!' l9m 

los fieles eran santificados, no hacían otra co-
sa que repetir loque mas claramente hemos vis-
to en las confesiones de Fe de los Calvinista* 
,Y si eran santificados , era evidente que no 
podían condenarse en este estado. Pero despues 
ele este primer articulo , el segundo parecía 
inútil. Y si estos niños estaban asegurados de 
su salvación antes del bautismo , es claro, que 
lo estaban mucho mas despues de el. Se cono-
ce , que este segundo articulo fue puesto con 
intento , y fin particular, como que los Remons-
trantes intentaban rotar la inconstancia de los 
Calvinistas, los quales por una parte , para sal-
var el bautismo dado á todos estos niños , de-

cían, 



clan , que erán todos Santos, y nacidos en la 
alianza, cuya señal por consequencia no se les 
podía negar: y por otra parte, para salvar la 
do&rina de la inamisibilidad de la justicia , de-
cían que el bautismo, dado á los niños , no 
tenia su efe&o , sino en solos los predestinados: 
D e manera, que según esta doctrina, los bauti-
zados que despues vivían mal , nunca habían 
sido Santos , ni aun con el bautismo que habían 
recibido en su infancia. 

Observa , te suplico , prudente le&or , esta 
importante dificultad. Pues contiene mucho , y 
no conduce menos para decidir sobre la inamis-
sibilidad, por lo que sin d u i a será cosa part i-
cular , y curiosa el ver lo que aqui passa á decís 

X X V . el Synodo. 
JDeclaracion £ n orden al segundo capitulo , que mira ái 

la universalidad de la Redempcion , decían los 
uionstrances D » • • / * » i tT-
sobre la uni- ^ e r n o n s t r a n t e s , que el precio satisfecho por el Hi* 
versalidadda jo de Dios , no era solo suficiente á todos , sino ac* 
la reiemp-" tualmente ofrecido por todos, y por cada uno de 
cion,.;p , los hombres: que ninguno estaba excluido del fru-

Sess.ii.p. to de la redempcion por decreto absoluto , ni de 
I J ¡ . teq. o í r a n ) a n e r a ^ s ; n g pQr culpa ¡Uya-% que Dios, s ua." 

vi&adq ,y aplacado por su Hijo, había hecho un 
nuevo tratado con todos los hombres , aunque eran 
¡tocadores , y condenados. Y decían,, que por este 
tratado se habia obligado para con todos á dar-
les estos medios suficientes, de que ellos habían 
hablado: Que fuera de esto , la remission de los 
pecados y merecida para todos , no era dada anual-
mente , sino por la aflual Fé , por la qual se creía 
anualmente en Jzsu-Qbristo. Con lo qual daban 
á entender , que el que perdía por sus pecados 
la Fé actual que nos justifica , perdía también 

r _ con ella la gracia justificante, y la Santidad. Fi-

Art.4.íbii. n a i m s n r e decían también: Que nadie dsbia creer; 
que Jesu Cbristo hubiisse muerto por él , sino era 

de 

'de aquellos, por quienes habia muerto en efeflo: 
De suerte, que los reprobados , quales por algunos 
eran creídos , ó imaginados aquellos por quienes 
Jesu-Christo no habia muerto , no debían creer 
que hubiesse muerto por ellos. F.ste articulo lleva-
ba la mira á mas distancia, que lo que parecia; 
porque la intención era mostrar , que según la 
do&rina de C a l v i n o , y de los Calvinistas, los 
quales sentaban por dogma indubitable , que 

Jesu Christo no habia muerto en manera algu--
na , sino por los predestinados ; y tampoco ha-i 
bia muerto de ningún modo por los reprobos, 
resultaba por consequencia, que para decir: Jesu-
Christo murió por mi, era necessario estar cierto, con 
Una certidumbre absoluta, de su predestinación, 
y de su salvación eterna , sin que jamás se pu-
diesse decir: Murió por mi, pero yo he hecho pa-
ra mi inútil su muerte, y su redempcion. Esta 
era una d c & r i n a , que arruinaba todas las pre-
dicaciones , en que no se cessa de decir , y amo-
nestar á . los Christianos que viven m a l , que se 
han hecho iudignos de haber sido redimidos por 
Jesu-Christo. Y también era esto uno de los ar-
tículos en que los Remonstrantes sostenían, que 
se destruía en la Reformas toda la sinceridad, y 
la santidad de la Predicación , no menos que 
esre pass3ge de San Pedro : Han negado al Señor, 
que les habia redimido ,y se han atraído , y merecido *' 
una improvisa ruina. 

Sobre el tercero , y quárto capitulo , des-
pues de haber dicho , que la gracia era necessa- XXVI. 
lia para todo bien, no solamente para perféc- Su do&rina 
cionarlo, y llevarlo al fin, sino también para s o b r e e l c e r" 
darle principio , anadian : Que la gracia eficaz 
no era irre sistible. Este era su dicho, su sentencia, 
o sentir , y el de los Luteranos, cuya dcarina n ¿ w ¡ t ¿ 
se preciaban de seguir. Y querían decir con esto, ¡Hd. p. n 7 . 
que se podia resistir á toda especie de gracia*-.' 

Con 



2 , 4 H I S T O R I A ' 
Con esto, Como todos ven claramfinti, pfet&w 
dian , que aunque la gracia fuesse dada desigual' 
mente, Dios la daba , ú ofrecía de ella una suficien-
te á todos aquellos, á quienes era anunciado el 
Evangelio , y aún á los que no se convertían: y que 
la ofrecía con un deseo sincero , serio , y verdadero de 
salvarles á todos, sin hacer dos personages , fingien-
do querer salvarles , y no queriéndolo en efecto , / 
inclinado, ó impeliendo ocultamente á los hombres 
á los pecados que él prohibía publicamente. Con lo 
qual se v é , que ellos ponían directamente la mi-
ra en todos estos lugares contra los Autores d s 
la R e f o r m a , y contra la vocacion poco sincera, 
que atribuían á Dios , quando llamaba en lo ex-* 
terior á aquellos, que en e fedo había excluido 
de su gracia , destinándolos anticipadamente a l 
mal. 

Para mostrar quan resistible era la Gracia, (es 
Forzoso permitir semejantes expresiones, que la 

"Att.-iM. pradica había dedicado pata evitar la prolixidad) 
»77. habían puesto un articulo el qual decía., que el 

hombre podía por la gracia del Espíritu Santo ha* 
cermas bien, qu¡ el que hacia, y alexarse del mal, mas 
que lo que se alexaba-.Y a s i , muchas veces tesis* 

D'Uracion á la gracia, y la hacia inútil. 
de" lo?CRe- Sobre la perseverancia decidían , que Dios da* 
monstrantes ha* los verdaderos Fieles , regenerados por sugra-
sobrelaamis- cia, los medios para conservarse en este estado'. 
sibilidad de Que ellos podían perder la verdadera Fe justifican-
la justicia, fg ? y eaer cn pe;ados incompatibles con la justifi-
f ' t ' f l c a t i ó n , y aun en pecados atroces i perseverar , / 

morir en ellos, y también poder levantarse ,y sai 
lir de ellos , mediante la penitencia, sin ser con to+ 
do esso compelidos par la gracia á hacerla. Esto es 
lo que estrechaban , y repetían con mayor fuer-
za , detestando, decian ellos , de todo su corazon, 
aquellos dogmas impíos , y contrarios á las buenas 
4Qstumbrett que si difundían todos los días entre los 

puc-

1 1 7 . 1 18 . & 
teq. 

]Pueblos : Que los verdaderos Fieles no podían caer en 
pecados de malicia , sino solamente en los de ignoran • 
cia ,y de flaqueza: Que no podían perder la Grac'a: 
Que todes los pecados del mundo, reducidos i une, 

y juntos, no podían hacer inútil su elección , ni qui> 
tarles la certeza de ella : Cosa , añadían , que abría 
puerta á una seguridad carnal , y perniciosa: Que los 
pecados , por horribles quefuessen , no les eran impu-
tados-. Que todos los pecados presentes, y futuros les eran Art. ftiS 
anticipadamente remitidos, y perdonados: Que entre las /.ni, 
btregias , los adulterios, y les homicidios, por los qua-
les se pudiera descomulgarles , no podían totalmente, 

y finalmente perder la Fe, XXVIII 
Estos dos términos , 6 advervios totalmente, Do p a j a b r a g 

y finalmente , eran aquellos , sobre que princi- essenciales , 
pálmente giraba , fundada la disputa. Pues per- sobre que se 
der la F e , y la gracia de la justificación total- fundaba to-
mente , era perderla del todo por un cierto tiem- da disp«-
po ; y el perderla finalmente , era perderla para t a j - ^ u e j S e 

siempre, y sin remedio. L o uno, y lo otro era fa° gracia to-
tenido , y reputado , como impossible en el Cal- talmente; y 
vinismo ; y los Remonstrantes detestaban ambos finalmente, 
lo uno , y lo otro de estos excessos , y c i t re -
ttios. 

Concluían, pues la declaración de su doc- XXTX. 
t r ina , diciendo, que como el verdadero Fiel po Contra la 
día en el tiempo presente estar cierto, y assegu- ^certidumbre 
fado de su F e , y de su buena conciencia , podia c¡Q||* i a va~ 
también estar cierto , y assegurado por esse tiem ¿ ,/T > y 

po , si muriera en é l , de su eterna salvación que Ikid. u p . 
podia igualmente estar cierto, y asseguraejode po-
der perseverar en la Fe , porque la gracia nunca X X X . 
le faltaría para esto * pero en quanto á que estu- Fundaméi-
biesse el assegurado de hacer siempre su deber, no tode los Re-
veían , que lo pudiesse estar, ni que esta seguridad, ó moderantes: 
eertezaL- fuesse necessaria. que no había 

Si quieres ahora comprehender en breves pa- [ [p^Tf™ 3 

•Jabras roda su dodrina , debes saber q u c e l f u n tula parflos 
Tom. IV. D da- escogidos. 
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damento de ella, era que no había elección al-
guna absoluta , ni preferencia gratuita , por la qual 
preparasse Dios á ciertas personas elegidas , y á 
ellas solas, medios ciertos para conducirlas , y 
guiarlas á la gloria : sino que Dios ofrecía á to-
dos los hombres, y especialmente á todos aque-
llos , á quienes era anunciado el Evangelio, los 
medios suficientes para convertirse , de los qua-
les se valian , y usaban los unos , y los otros 
no sin emplear algún otro de ellos para sus es-
cogidos , como ni tampoco empleaba otros pa-
ra los reprobos. De manera, que la elección 
nunca era mas que condiccional, y que se pu-
diesse decaer de ella con faltar á la condicion. 
D e lo qual inferian lo primero, que se podia per* 
der la Gracia justificante ; y totalmente , es á saber 
toda entera , y finalmente , esto es , sin remedio, 
ni recurso : lo segundo , que no se podia en ma-
nera alguna estar cierto ni assegurado de su sal-

X X X I . vacion. 
En qué con- Aunque los Católicos no convenían con 
•venían los los remonstrantes en el principio , en que estos 
Cató l i cos s e fundaban, sin embargo convenían con ellos 
con los Re- £ n ja § ¿ o s u i c i m as COnsequencias , las quales, no 
»onstraiices. 0 b s t a n t e ? e r a n p 0 r e u o s establecidas , y fundadas 

sobre otros principios , que no se tratan aqui, 
ni es necessario explicarlos. Y convenían tam-
bién , en que la Doctrina Calvinista , contraria á 
estas consequencias , era impía , y facilitaba cami-
no á toda especie de crimenes, y delitos. 

• X X X I I . Los Luteranos convenían también en este 
En que con- p U n t 0 c o n i o s Católicos, y con los Remons-
sistia la diré- t r a n t e s . p e r o la diferencia entre los Católicos, 
rencia enere , _ , 
los Católi- Y l o s Luteranos, esra , y consiste, en que estos, 
eos, los Lu- negando la certidumbre de perseverar , recono -
teranos , y cian , y confesaban una certeza de la Justicia 
los Remons- presente, en lo qual eran seguidos de los Re-
trances. monstrantes> pero los Católicos se difere ncia' 

brn 
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bán de los unos, y de los otros en defender, y sot» 
tener , que no podia el hombre estar derto , ni 
assegurado de sus buenas disposiciones futuras, ni 
aun de sus buenas disposiciones presentes , de las 
quales, entrelas tinieblas de nuestro amor pro-
pr io , teniamos siempre fundamento de no fiar-
nos. De suerte, que la confianza, que teniamos 
de parte deDiosVno quitaba , ni dissolvia entera-
mente la duda ^ d e s c o n f i a n z a , que teniamos de 
nosotros mismos. 

Cal vino, y los Calvinistas combatían contra r 1 ™ ! 1 : 
la Doctrina de los unos, y délos otros, sosre- vínicas eVa." 
mendo y arguyendo al mismo tiempo á los Lu- contrarios á 
teranos, y á los Remonstrantes , que el verda - l<»s unos, yá 
dero fiel estaba cierto, y assegurado , no solo l o s o t t o $-
de lo presente , sino también de lo futuro : Y 
por consiguiente , cierto y assegurado de no 
perder jamás, ni totalmente \ esto es , del todo ni 

finalmente; esto es , sin remedio, ni recurso, la 
gracia justificante , ni la verdadera Fe una vez 
recibida. -XXXIV. 

El estado de la question , los diversos pare- Instancia ,' y 
ceres, y opiniones tan diferentes , están yá bien Petic!<>n de 
entendidos : por poco que el Synodo de Dor- l o s R e m o " s -
dret hubiese querido hablar claramente , se com Z T " ' 
prehenderá sin dificultad alguna, qual habría sido • pronuncias« 
Ja doctrina de el: y tanto m a s , por quanto los claramente. 
Remonstrantes, despues de su declaración, ha » ' ^ . u . . 
bian citado a los que se hubiessen quejado de que . 
se había explicado mal su domina , para que 
desechassen , o excepruassen clara, é ingenuamente 
todo aquello de que se creyessen injustamente 
acussados. Y demás de esto habían suplicado al S y -
nodo, que se explicasse distinga , y claramente 
en términos precisos, sobre los artículos, de que 

forma°S * V a l Í a ° ^ ^ ° d Í ° S a á t o d a l a r e ' 

Si en algún tiempo era forzoso, y aun neces-

^ 2 sa- Synudo. 



?ario hab'ar con toda claridad, sin "duda lo fue 
despues de tal declaración, en semejantes circuns-
tancias, y coyunturas. Digamos , pues , ahora, con 
reflexión , la Decisión del Synodo. Observese, co-
mo pronuncia sobre los cinco Articulos , pro-
puestos en quatro capítulos: porque, como he-
mos dicho , el tercero, y el quarto iban siempre 
juntos. Cada capitulo tiene dos partes: en la pri-
mera se establece : en la segunda se desecha, ó se 
reprueba. V é aquí la substancia de los Cánones, 
pues assi fueron denominados los Decretos de es-
te Synodo. 

X X X V I . S o b r e l a predestinación, y elección decidían, 
Decisión del que el decreto de ellas es absoluto , e immutable : que 
synodo so- Dios dá la verdadera,y viva Fé á todos aquellos, que 
Vreel primer qUitre retirar de la condenación común , y á ellos so -
Articulo. La (sta p¿ es un Don de Dios : que todos los 
Té en solos e¡e^¡dos SQn ? y est¿n en sus tiempos ciertos , y asse-
L i C clrte°zi gurados de su elección, aunque no en un mismo 
¿e la salva- grado, ni en igual medida: que esta certidumbre, y se-
cion. . guridad les viene , no sondando, ó tentando los se-
Sen. />• cretos ds Dios, sino observando en sí mismos , con 
24v. er jí?. un sant0 deleite , y con nn gozo espiritual, los in-
ibii. falibles frutos de elección, quale s son la verdadera 
Vstq. p-I dolor de sus pecados, y los demás: que el sentir, 

y h certidumbre de su elección , siempre les hacen 
mejores : que aquellos , que todavía no tienen este 
sentir eficaz , y esta confianza cierta, deben desear-
la: y en fin, que e sta do el riña no debe causar temor, si-
no á aquellos , que apegados al mundo , no se con-
vierten seriamente. V e ahí ya para los elegidos solos 
con la verdadera Fé, la certidumbre de la salvación; 
pero todo esto se verá explicado despues con ma-
yor claridad. 

X X V I I . Articulo 1 7 . decide , que declarando lapa-
Decisión so- jah/$a dg D¡QS Santos á los niños , hijos de los 
k"" mo de los Fieles , no por naturaleza , sino por la alianza, en-

Hios q«al están comprehendidos con sus padres, los pa-
i i? . d r í S 

'ires Fieles no deben dudar de la elección , y de la 
salvación de sus hijos que mueren en tierna edad. 

En este Articulo aprueba el Synodo la Doc-
trina de los Remonstrantes, á quienes hemos oído Su¿-
decir distinfta , y claramente lo mismo. Con que 
no hay cosa mas cierta entre nuestros adversarios, 
que un Articulo , el qual se vé igualmente en-
señado por los dos partidos; pero la continuación 
nos manifestará quales son las consequencias de 
esto . X X X V I I I . 

Entre los Articulos desaprobados, ó dese- . Condena--
chados, se halla el que quiere , y sienta , que la C10n de los 

certidumbre de la salvación dependa de una condicion i^cenídum-
incierta : Esto es dice , que se condenan los que bre ^e 
enseñan, que se tiene certeza de salvarse, per- salvacicq. 
severando en vivir bien : pero que no se tiene ibid. An. 7 
certeza de vivir bien; lo qual era precisa, y í , : H ' 
formalmente la Doctrina, que hemos oído ense-
ñar los Remonstrantes. Y el Synodo declara por 
absurda esta certidumbre incierta: y por con-
sequencia establece una certeza absoluta, que 
aun procura establecer por la esciitura ; mas no 
se trata de pruebas , sino de sentar bien la doc-
trina , y de entender , que el verdadero Fiel, 
según los decretos de D o r d r e í l , no solamen-
te debe estar cierto, y assegurado de su salva-
ción , supuesto , que él haga bien su deber, si-
no que también debe estar cierto , y assegura-
do de pra&icarlo bien , á lo menos en el fin de 
su vida. Pero todavía esto es nada: ya vere-
mos esta do&rina mucho mas claramente deci-

D I D A ' X X X I X 
Sobre el assunto de la redempeion , y de La Fé jusil-

la promessa de gracia se decide , que ella es á to- ficante , de 
dos los pueblos indiferentemente anunciada : que por nuevo reco-
su culpa ,y defecto , aquellos que no la creen, la de- "ocit¡aen 

secban, y por la gracia la abrazan los verdaderos !°j0s ' 
Fieles-, pero los elegidos son los únicos , á quienes Dios g'uU ' 

re-



resolvió dar la F¿ justificante, por la qual infalible* 
mente son salvos. Con que ve ahi otra vez la verda-
dera Fe justificante en solos los elegidos: y será 
necessario ver en adelante , que es lo que vendrán 
á tener, y lograr los que no continúan en creer 

X L hasta el fin. 
Como es ad- Sumario del capitulo quarto , es , que 
m¡tida la quando Dios llama seriamente , y de veras á to-
c«opcracion. dos aquellos, á quienes es anunciado el Evange-

lio: de suerte , que si estos se pierden, no es, 
ni procede por defecto ó falta de Dios : sin em-
bargo se hace y succede alguna cosa singular, y 
particular en los que se convierten , llamándoles 

*rt. i2 . f . Dios eficazmente , y dándoles la Fe , y la Peni-
c í/> tencia. L a gracia suficiente de los Arminianos, 

con la qual se discierne , y distingue por si mismo 
el libre alvedrio , es desechada, como un Dogma 

jy¡d Pelagiano. L a regeneración es representada, co-
mo pue se hace sin nosotros, n.i por la palabra ex -
terior, ó por una persuasión mo*aly sino por una ope-
ración , que no de xa en poder del bombre el ser 
REGENERADO , O EL NO SERLO, el ser con-
vertido , o el no ser convertido; y sin embargo, 
se dice en este Art iculo , que quando la volun-
tad es renovada , es no solamente impelida, y mo-
vida de Dios, sino que ella obra siendo movida de il, 
y el hombre es el que cree , y el qu: se arrepiente. 

Luego la voluntad no obra , sino quando 
es convertida , y renovada. Pero cómo se ha de 
entender esto? Por ventura no obra ella, quando 
se empieza á desear la conversión propria , y i 
pedir la gracia de la regeneración ? O sino , de 
lo contrario se sigue, se tenia yá la gracia 
quando se empezaba á pedir la gracia? Est® 
es , pues lo que se debia explicar , y no djcir 
generalmente , que la conversión , y la regene-
racinn se hacen sin nosotros. Otras mu has co-
sas habia que decir a q u i , pero no tratamos de 

dis-» 

disputar : y assi, basta d ar a entender bien , proce-
diendo históricamente la Do&rina del citado S y -
nodo. 

En el Articulo XIII . dice el mismo Synodo, X L T -
que no es possible concebir el modo , con que ^ [ p ^ " 1 ^ ® 
se efectúa en nosotros esta operacion de la gra- C ' 
cia regenerante : que basta concebir , ó aprehen-
der que por esta gracia el Fiel sabe , y siente, que 
cree , y ama á su Salvador: sabe , y siente. Ya ves 
lo que hay de mas cierto , y constante en el orden 
del conocimiento 5 esto es, el saber, y sentir, se-
gún estos Do&ore«. 

Assimismo leemos en el Articulo X V I . que XLir . 
assi como el pecado no quitó la naturaleza al Continúa-
hombre , ni tampoco le privó del enrendimien- c I o n d e l " l i s -
to , ni de la voluntad : assi la gracia regeneran- a s u n c o ' 
te no obra en el , como en un tronco ,y en un pe- ' 
daz.o de leño destinado al fuego : conserva las pro-
piedades á la voluntad , y no la violenta , ni com-
pele á pfsar suyo en manera alguna j es á saber, 
no le hace querer sin querer. Que rara extraordi-
naria , y aun extravagante Theología! N o es 
intentar confundirlo todo el explicarse tan dé-
bil , y erróneamente sobre el libre alve-
drio ? 

Entre los errores desechados , y reprobados, XLIIT 
encuentro el que enseña , que en la verdadera Los habí-
conversión del hombre no puede Dios derramar , ó in- tos infusos. 
traducir por infusión qualidades , hábitos , y doner. 
y que la Fe , por la qual somos primeramente con-
vertidos, y de la qual somos denominados Fieles, no es 
un don , ni una qualidad infusa de Dios, sino so-
lamente un atfo del hombre. Por cierto , que me ale-
gro mucho de o í r , y tener noticia de la infusión 
de estas nuevas, raras qualidades , y hábitos ex-
traordinarios : pues nos servirá de un eran su-
fragio para explicar la verdadera ¡dea , y con-
cepto de la jujtificacion , como también para 

dar 



dár á v e r , por que medio se puéde alcanzar 
Dios. Porque no puedo persuadirme , que sea 
possible dudar , que en los que se hallan ea 
edad de tener conocimiento , dexe esto de ser 
u ñ a d o de F e , inspirado de D i o s , que nos faci-
lita impetrar, y conseguir la gracia del habi-
to 'de ella con el de las demás virtudes. Con to-
da esso la infusión de este habito no será menos 
gratuita, como se verá á su tiempo. Pero passe-
mos adelante. Ahora conviene proceder al ulti-
mo capitulo, que es el de mayor imp >rtanda, 
pues en e'l era necessario explicar precisa for-
mal , y radicalmente lo que se debiera respon-
der á los cargos , objeciones, y argumentos de los 
Remonstrantes , en arden á la certid.im'ire 
de la salvación, y á la inamisibilidad de lajas-, 
ticia. 

Tocante á la ínamisibiliiaJ, ve aquí lo que 
O^Tóse e l Synodo: Q.ue m c'lerUs acciona , » ope~ 

"per! raciona particular a , putdtn los verdaieros Files 
dcr'U Jusci- retirarse algunas veces , y efeóiivAmente se retiran 
cu. Mons- por vicio suyo de la conducta , y dirección de la gra-
truosi Doc- c¡a para SegUir á la concupiscencia, basta caer en de-
trina del Sy- ntosy pecados atroces, benormes-, que por estos enor-
nodo' mes pecados ofenden á Dios, se hacen reos di muerte, 
Til.*' f interrumpen el exercicio déla Fe, causan, ybícen un* 

grande llaga á su conciencia \ T ALGUNA 9 VE-
CE S pierden por un cierto tiempo EL SENTIR, 
SENTIMIENTO, 6 MOCION DE LA GRA-
CIA. O buen Dios ! Es possible , que en este 
tan abominable estado , no pierden mas , que el 
sentimiento de la Grada, y ni la misma Gra-

Aft .¿<r ; f f . c- 1 3 j y n o i a pierden, sino solo algunas veces 
, b , i ' Pero aún no es tiempo de prorrumpir en las ma 

yores exclamaciones : V e aqui todavía otra 
assercion mucho peor , y es esta : D os en 
estas funestas caídas no les quita totalmente s» 
Santo Espíritu, y no les iext caer bssta de-

tur 

s decaer de la gracia de la adopcion , y de el estado 
de 11a justificación , ni hasta cometer el pecado mor* 
tal, ó contra el Espíritu Santo, y ser condenados. 
Luego qualquiera que es verdadero fiel, y 
una vez regenerado por la gracia , no sola-* 
mente no perece, ó no se pierde en sus peca-
dos , sino que en el tiempo , que se entrega á 

- el los, no decae de la gracia de la adopcion, 
ni del estado de la justificación. Pregunto y o 
ahora, es posible poner mas claramente á J e s u -
Christo con Belial , y la gracia con el pecado , lo 
qual implica infinitamente? 

A la verdad, parece querer el Synodo pre- X L V 

servar á los verdaderos fieles de algunos delitos £ n 'pc_ 
y pecados, quando dice , que no son abandona- cado, ó de-
dos , ó desamparados , hasta caer en el pecado de lito no cae 
muerte , ó mortal, ó contra el Espíritu Santo: el el verdadero 
q ial pecado la Santa Escritura llama irremissi- • 
ble. Pero si estos Do&ores del Synodo entien-
den por estas palabras algún otro pecado, que 
el de la impenitencia final, yá no se sabe, que 
pecado , ni que cosa es : siendo assi, que no hai 
pecador alguno , en qualquier exceso, ó desor-
den que haya caído, á quién no se deba ha-
cer esperar la remission de sus pecados. N o obs-
tante , permitamos al Synodo alguna otra expli-
cación de este pecado, y sea la que pueda, y 
quiera imaginar: basta que veamos nosotros 
claramente, según su doftr ina, que todos los 
pecados, que se pueden nombrar, pongo por 
exemplo , un adulterio tan continuado , y un 
homicidio tan meditado, como el de un David, 
la heregía , y aún la misma idolarría, con to-
das sus abominaciones , en los quales pecados 
fuera de toda duda , según este Synodo, puede 
caer un verdadero fiel , con todo esso , pueden es-
tar juntamente con la gracia de la adopcion , y 
con el estado de la justificación; pero no se pa-

Tom.ir- E raI1 



X L V I . 
QueelSyno-
do habla cla-
ramente. 

X L V I I . 
Los grandes 
términos To-
talmente , y 
'Finalmente. 
Sup. n. 2.7. 

ÍArt. 7 $./>. 
z-iz. 

ian en implicaciones, por grandés , y atroces 
que sean. 

Y no se debe dec i r , que por este estado en-
tiende el Synodo solamente el derecho á la sal-i 
vacion, el qual queda siempre en el verdadero 
fiel; es á saber , según este S y n o d o , en el Predes-
tinado , en fuerza y virtud de la Predestina-
ción. Porque por el contrario .se trata aqui del de-« 
recho immediato , que se tiene á la salvación, por 
la regeneración , y por la conversión a&ual , y¡ 
del estado , porque se viene á estár , no destina-« 
d o , sino en e fe&o en posesion , assi de la ver-
dadera Fe , como de la justificación. En suma , la 
question e s , no el saber si algún dia se ten-
drá esta gracia, sino el saber si se puede de-
caer de ella por un solo instante , despues de ha-
berla tenido. El Synodo decide , que no. Ea pues, 
Remonstrantes, no os quejeis; que á lo menos 
se os habla libre y francamente como lo habéis 
deseado, y todo lo que vosotros decis , que se 
cree de pernicioso en el partido , que acusais, 
todo lo que en el desecháis , y reprobáis con tan-
to horror, está y á decidido en el en términos 
formales. 

Mas para evitar toda equivocación , convie-
ne ve'r en el Synodo estos términos essenciales 

*Totalmente , y Finalmente , sobre los quales , co-
como hemos hecho ver , giraba , y se fundaba to-
da la d isputa , y contienda. Coviene v e r , re-
pito , si se permite á los Remonstrantes el de-
c i r , y assegurar por co«a cierta, que un verda-
dero fiel pueda decae* Totalmente ; y Finalmen-
te del estado de Ia jüstificUbión. E i S y n o d o , pa-
ra no dexatnos duda alguna de su sentir centra 
la pe'rdida total , dice , que la semilla immortal, 
por la qual son regenerados les verdaderos fieles, 
•queda -, y permanece siempre en ellos no obstante 
su caída. Contra la pérdida final, dice ci mismo 

rs-1 
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S y n o d o , que algún dia reconciliados SENTI* 
RAN de nuevo la gracia: no dice, la recupera-
rán : que el Synodo se guarda muy bien de p r o j 

ferir esta expression , y por esso dice, la sentirán 
de nuevo. De esta suerte ( prosigue el Synodo) 
succede, que ni pierden TO tALy¡[ hNTE la Fé,y la 
gracia, ni permanecen FINAL MENTE en su peca-
do basta perecer, ó perderse. Esto es lo que me pa-
rece suficiente, por lo que toca á la Inamissn 
bilidad. Veamos ahora lo que mira á Cer t i -
dumbre. 

Los verdaderos fieles , dice el Synodo , pue- XLVIII. 
den estár ciertos , y lo están, de su salvación, y , C e " l d u m -j ^ • ; J • j , 1 W7 bre de la sal-
de su perseverancia , según la medida de la Fe, vac¡on qu¿» 
con la qual CREEN CON CERTIDUMBRE de que cs? Ib¡¿ 
están , y permanecen miembros vivos déla Iglesia, de y.iji.tj¡. 
que tienen la remission de sus pecados, y la vida 
Eterna: Certidumbre, que no les viene de una reve-
lacion particular, sino de la Fe de las promessas, que 
Dios ba revelado en su palabra , y por el testima-
ni o del Espíritu Santo } y en fin, por una buena con-
ciencia , y una santa, y sérij aplicación á las buenas 
obras. 
" Añádese también , para no dexar de decir XLTX. 

cosa a lguna , que en las tentaciones , y en las du- ^¡¿^l"' 
das de la carne, que bai que combatir, no sien- esunalenca-
pre se siente esta plenitud de Fé , y esta certeza c?on: " 
de la perseverancia : lo qual dicen á fin de que Ibid. A't, t. 
todas las v e c e s , que se siente alguna duda , y 
no se atreve el hombre á prometerse con una 
total certidumbre el perseverar siempre en su de-
ber-j se sienta obligado á considerar estat duda, 
como un movimiento, que proviene de la c a r -
ne , y como una tentación, que es neíessario 
combatir. - L. 

Despues se numeran consiguientemente en- E l r o t a I ™ea-
tre los errores reprobados , que los verdaderos ^e'nt

y
c
 fiiuU 

fieles pueden decaer, y decaen muchas vecvp An. 
Ea 7 0 7. 
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TOTALMENTE,y FINALMENTE de la F¿ jus-
fificante, de la gracia , y de la salvación , y que 
no se puede , durante esta vida , tener certidumbre 
alguna de la futura perseverancia , sin especial 

Conc'rf. Trid. velación: Declarase que esta do&rina recuer-
Sesi.é.c.iz. da á la memoria las dudas de los Papistas, por-
Can.n. q U e e n e fe&o esta certidumbre, sin revelación 

especial, estaba , y está condenada en el Con-« 
cilio de T r e n t o , el qual les confunde justissí-
mámente. 

Como el Creo que se preguntara , como se concuér-
hombre jus da con la do&rína de la inamisibilidad lo que 
tificadoque- se dixo en el S y n o d o ; es á saber , que á causa 
da, yperina- i o s g r a V e s pecados, ios fieles que los co-
nece reo de m e t e n ^ se ¡jacen reos de muerte. Pero esto es 

41. b i c n f a c i l d e conciliar c o n l o s Principios de la 
" ' nueva R e f o r m a , en la qual se defiende , que el 

verdadero fiel, por regenerado que este':,, per- , 
manece siempre por la concupiscencia Reo de 
muerte , no solo en sus pecados graves , y leves, 
sí también en sus buenas obras: de manera, 
que este estado, que nos hace reos de muerte, 
no embaraza que según los términos del S y -
nodo , se permanezca en estado de justificación , y 
de gracia. Aunque esto es incompatible ; pero 
ellos lo componen todo. 

LIT. • Pero finalmente , no hemos dicho yá noso-
Contradíc- ttos ? q U £ n u estros Reformados no podían ne-

do<aniuCal S a r ' n i n e g a b a n e n efefto , que si uno moría 
*iai5ta. en estos pecados , sin haber hecho penitencia de 

el los , incurriría en la condenación ? Es cierto: 
por la mayor parte lo confiessan ellos; y aun-
que el Synodo no decida cosa alguna en cuer-
po de tal Synodo sobre esta dificultad , sin du-
da fue propuesta en e l , como veremos, por a l -
gunos de los opinantes-, A la verdad, es cosa 
muy extravagante y monstruosa, que puedan 

• ftuedar, y permanecer en un tan grande error, 
a O í i . cb 

« i el qial no se puede evitar una contradicción 
tan manifiesta, como es aquella" en que se re-
conoce haber un estado de gracia , en que sin 
embargo, si muriese el hombre, se condena-
ría. Pero esta doctrina tiene otras muchas con-
tradicciones. V e aqui una , que sin duda no es 
menos manifiesta y palpable que la preceden-
te. En la nueva Reforma , la verdadera Fe es 
inseparable del amor de D i o s , y de las bue-
nas obras, que son el necesario fruto de e l : es-
te es el dogma mas constante , y sólido de es-
ia religión: Y mira , no obstante, contra este 
dogma , la verdadera F e , no solamente sin las 
buenas obras, sino también en medio de los ma-
yores pecados, y crimines. Paciencia , que es-
to no es todavia el todo : pues veo otra con-
tradicción , no menos clara en la nueva Refor-
ma , y según el decreto del mismo Synodo; 
todos los niños, hijos de los fieles, son san-
tos, y es cierta su salvados. Luego en este es- Sup. n. 3 Í . 
tado están verdaderamente justificados ; luego no 
pueden decaer de la gracia , y todo será predes-
tinado en la nueva Reforma: ni pueden (lo que 
es mucho mas extravagante y monstruoso) te-
ner hijo alguno, que no sea santo , y predesti-
nado , como ellos lo son, según entienden. Y 
ass i , toda su posteridad está ciertamente predes-
tinada , y nunca podrá salir un reprobo de un 
elegido. Quien tendrá avilantez para decirlo? Y 
con todo esso, quién podrá negar, que un tan 
patente, y horrible absurdo no este'claramen-
te contenido en los principios del Synodo, y en 
la do&rina de la inamisibilidad ? Todo , todo 
pues , está en el lleno de absurdos, y errores ma-
nifiestos: todo en él es contradiftorio, pero de 
un modo extraordinario , y extravagante : Mas 
también es igualmente el preciso cfe&o de el 
error, el contradecirse á sí mismo, como el 

pre-



precipitarse siempre mas , y mas , abismándose' 
LUI. e n c' !-

Que todo N o ba l , pues, error alguno, que por algu-
crrorse con- na parte no caiga en contradicción, pues se 
tradice á sí funda en la mentira. Pero ve aqui lo que suc-
nnsmo , y qaando i el hombre se halla fuertemente 
por sx mis- • - i j . »i 
m<|í sujeto a la apasionada preocupación. Huye pr i -

meramente en quanto le es possible de adver-
tir todos los motivos que alcanza, á fin de 
destruir la inevitable , y patente contradicción: 
sino puede evitarla , la considera con una preo-
cupación , que no le permite formar verdadero 
concepto , y redo juicio de ella: Cree defen-
derse de la misma , con h a c e r s e c o m o aturdi-
d o , por medio de dilatados, y aparentes dis-
cursos , y con palabras, al parecer, hermosas: 
deslumhrado con algunos especiosos principios, 
con que llega á obstinarse, reusa quanto le es 
possible el corregirse, y que le corrijan. Eut i -
ches , y sus sequaces no se atrvian á decir , que 
Jesu-Christo no era juntamente verdadero Dios, 
y verdadero hombre ; pero alucinados de 
aquella unidad, mal entendida , que ellos ima-
ginaban en el mismo Jesu-Chr i s to , querían 
que las dos naturalezas se hubiessen confundi-
do en la unión , y se complacían, juzgando por 
honroso el alexarse por este camino, más que 
todos los otros, (aunque este su procédimien-' 
to llegaba hasta un summo excesso,) de la he-
regía de Nestorio , el qual dividía al hijo d e 
Dios. De este modo caen los hombres preci-
pitados en mil confusiones, y abismos de erro-
res. Assi.llegan á obstinarse; y assi preocupa-
dos , proceden contra sí m:smos con ciega de-
terminación , sin querer, ni aún poder en es-
te infeliz estado entender, como dice el Apos-
t o l , ni lo que ellos mismos dicen , ni las cosas de 

t.Tim. i. 7. que hablan, con certeza : Esto es lo que hacen-

toi 

t'odos los obstinados, y con esto perecen -infeliz-
mente todos los Hereges. 

Nuestros adversarios se forjan á si mismos LIV 
un objeto de indecible gozo , en la certidumbre, Vano, y fal-
que pretenden tener de su eterna salvación, soatra&ivo, 
Y no esperes de ellos , que jamás consideren con- é incentivo 
sinceridad lo que les puede quitar esta imagi-
nada certidumbre. Verdaderamente , si para ¡¿"salvación! 
mantenerla se requiere solo el decir , que se tie-
ne certeza de no morir en pecado, aunque en 
el se caiga con determinada malicia, y aún quan-
do se llegase á formar el abominable habito de 
e l , lo dirán del mismo modo. Si fuesse me- ^ 

nester esforzar hasta el ultimo extremo este 
píssage de San Pablo ^ que dice : Los Dones,y la • 
Vocacion de Dios son sin arrepentimiento : y decir, R o m ' 1 

que Dios nunca quita totalmente, ni en quanto " : 

á lo essencial , lo que ha dado ; lo dirán por 
qualquiera cosa que succeda, no obstante toda 
contradicción que se les haga ver patentemente, 
sin embargo de quaiquier inconveniente , y de 
qualquier horrible consequencia, que se les de-
muestre con evidencia en su impía dodrina: 
pues de lo contrario , fuera de que perderían la 
complacencia de su imaginad-a certidumbre, 
y el atradivo , que han hallado en la novedad, 
de este heretico dogma: sería también preciso 
eonfessassen , que procedían sin razón , y sin LV. 
verdad en el punto que ellos una vez habían Sí el Synodo 
considerado , como al nías essencial de su Re- , l a s i d o m a l 

forma, . y " que la Iglesia Romana, á la qual c n t e n d ! d , ° 
tanto han vituperado y aborrecido, tenia ra- h t w i b T * 
z o n , y justicia , como verdaderamente la tiene; dad; y sil» 
pera ellos están muy lexos de rendirse, y con- certidumbre, 
fcSSarlo. que él sien-

Pero quizá esta certidumbre, que ellos en- t a > y a d m i -
Sfrñán, no es otra cosa en substancia, que la t e 1 10 es ot.ra 

confianza que nosotros admitimos. Ojalá fue ¿a confianza. 
: : assií 



assi. Nadie haí que niegue esta confianza: ios 
Luteranos la defendían. Y entretanto los Cal-
vinistas les han dicho innumerables veces , que 
era necessario alguna cosa m¿<, Pero sin apar-
tarnos del S y n o d o , se sabe que los A muñía-
nos admitían esta confianza: potque sin duda, 
nunca dixeron, que un fiel, caído en ti peca-
do , de que se arrepiente , hubiese de desespe-
rar de su salvación. Y sin embargo , el mismo 
Synodo no dexa de condenarles » porque con-
tentos , y satisfechos con esta esperanza, r e -
prueban la certidumbre. Finalmente , los Católi-
cos admitían esta confianza: Y la Santa perse-
verancia que el Santo Concilio de Trento quie-
re se reconozca, y confiese, como un Dón'es* 
pech.l de Diosy quiere también , que se espere con 
confianza de su infinita bondad. Y con todo 
esso , porque desecha, y reprueba la absoluta 
certidumbre, el Synodo le condena, y acusa á 
los Remonstrantes, que negaban también esta 
certeza , de que recaen por este medio en las 
dudas del Papismo. Si el dogma de la certi-
dumbre absoluta, y de la inamisibilidad , hu-
biera causado tanto horror al Synodo , como 
una do&rina tan monstruosa y horrible de-
be excitar naturalmente en los ánimos, á buen 
seguro que los Ministros que componían es-
ta Junta del Synodo , no hubieran tenido bas-
tantes voces, ni términos para dár á entender 
á todo el universo, que los Remonstrantes, 
los Luteranos, y los Católicos , los quales les 
acusan de semejante blasfemia, les hacen suje-
tarse á la calumnia: y toda la Europa hubiera 
resonado , á causa de semejante reprobación; 
mas por el contrario , ágenos, y bien lexos de 
defenderse de esta certidumbre, y de esta ina-
missibilidad , que los Remonstrantes les objeta-
ban , ellos la establecen, y condenan á los mis-

mos 

mos Remonstrantes, por haberla negado. Pertí 
qhahdo se creen calumniados, saben muy bien 
lamentarse ; pues se quejan , pongo por exem-
p l a , al fin de su Synodo , de que sus enemigos, 
y entre otros los Remonstrantes, les acusan de 
hacer á Dios autor del pecado : de bacsr , que reprue~ 
be á los hombres sin precognición alguna del pecado: Syn. Dord. 
de hacer que precipite á los hijos de los fieles en la Cmd-
condenación sin poder librarse de ella , ni por todas 1 1 

las oraciones de la Iglesia , ni aún por el mismo Bau-
tismo. Y pregunto y o , por q a é no dicen ellos 
igualmente, que son acusacLos/ sin razón de 
admitir la certidumbre y la inámissibiiidad 
de que tratamos ?• Es verdad ^ que dicen en es-
te mismo lugar , que se les acusa de que inspi- Ibid. 
raí á los hombres un,i seguridad carnal, diciendo que 
pecado alguno no daña á la salvación de los elegidos, 
y que con toda seguridad pueden cometer las mas exe-
crables. Pero acaso es esto explicarse suficiente-
mente para unas personas, á quienes se pide 
una respuesta precisa, y cabal? Por ventura, 
no les basta, para evadirse de ella, el haber re-
conocido unos delitos, y crimines; v. gr- aquel 
pecado de muerte , y contra el Espíritu Santo , sea el 
que fuesse , en los quales los elegidos , y los ver-
daderos fieles jamás caen? Y si querían, ó pre-
tendían, que los demás crimines, y pecados, * • 
fuessen en igual grado incompatibles con la ver-
dadera F e , y con el estado de gracia, no ha-
brían podido decirlo en términos claros, y ex- . . . 
pressos; pues en términos expressos y claros LVT. 
deciden lo contrario, como consta por ellos mis- L a 

mos. d e Calvino» 

Concluyamos, pues , y saquemos la conse- S ^ a S i 
quencia , de que de los tres artículos, en los por este Sy-
quales hemos sentado, que consiste la justifica- nodo, 
cion Calvinista, los dos primeros que yá estar Supr.i.9M.i. 
ban insinuados en. las. confesiones:de Fe de e s * ¡ 3 ' v " i ' 
-i.Tom.IV~, F tos 



tos Hereges ; es á saber, la absoluta certidum-
bre de la predestinación, y la impossibilidad 
de llegar á decaer finalmente de la F e , y de la 

Cmf.de Ti de g r a c ¡ a ? u n a v e z recibida, están expressamente di-
f ' l o ' 21'. finidos e n e l s y n o d o d e D o r d r e d . Y el rercero 
2 l ' ' articulo, que consiste en saber, si el verdade-. 
Dom. 18.19. ro fiel podía á lo menos perder en algún tiem-
3 s. itipr-1.9. po , y mientras el vivía en pecado, la gracia 
Conf. Beig. justificante, y la verdadera F e , aunque no es-
An. i4.S/«r. r u v j e s s e expressado en confession alguna de Fe', 

] ? . P a r t ' semejantemente decidido , según la d o d r i -
na de Ca lv ino , y el espíritu de la nueva R e -
forma. 

O ¿'Ion de También se puede conocer el sentir de to-
Pedro° del S y n o d o , por el del famoso Pedro del 
M o l i n o , Mol ino , ministro en París. E s t e , cierta, y se-
a p r o b a d a guramente, según el parecer de todos, era el 
por el Syno- m a s rígido Calvinista que se hallaba en su tiem-

p o , como también el mas adido , y apegado 
á la dodrina que defendía Gommár contra 
Arminio. Envió á Dordred su didamen sobre 

te„. 105. e s t e a s u n t o , el qual fue leido, y aprobado 
1 0 4 P o r t o ¿ ° e l S y n o d o , y consiguientemente se 
joo. insertó en los ados . Declara , pues , que no 

habia tenido la commodidad, ni tiempo de tra-
tar de todas las questiones; pero establece to-

íbii. *9u d 0 ¡o substancial de la dodrina del Synodo; 
pues decide , que ninguno es justificado , sino 
el que es glorificado: con lo qual se condenad 

Ilid. JOJ. Arminíanos, en quanro estos enseñan , que 
bai justificados , que pierden la Fé, y se condenan. Y| 
aún mas claramente lo dice en estas palabras: 
Aunque la duda déla salvación entre algunas veces en 
el animo de los verdaderos fieles , con todo esso, man" 

.2- da Dios en su palabra, que estemos ciertos de ella, 
y es necessario aspirar con todas las fuerzas propias á 

2 esta certidumbre , á la qual no se dtbe dudar , que 
¡jH C . S muf¿0s llegan ¿ jr t0¿Q g¡ qUe (¡t¿ cjert0 de su sal-

VA" 

c a v i s J 30. 
«11501E2-J1C 
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•vación , lo está también al mismo tiempo de que Diot 
nunca le abandonará , y asi perseverará basta el fin. 
Con que es manifiesto, que con mayor claridad 
no se puede considerar la duda , reputándola, y¡ 
juzgándola como una tentación; y una flaque-
za : y por el contrario, se considera la certi-
dumbre , como un sentir , y juicio mandado por 
Dios. A s s i , el fiel no está cierto , y assegurado 
de que no caerá en mayores pecados, y de que 
no permanecerá en ellos por mucho tiempo, 
como D a v i d ; pero no dexa de estár cierto, y ; 

assegurado, según el Synodo , de que Dios nun-
ca le abandonará , y de que perseverará basta el fin. 
Este es un substancial extrado del Synodo. Yi 
en fin se resolvió en esta junta dár gracias á P e -
dro del Molino , por el exadissimo juicio, 
que habia expressado , y producido sobre este 
assunto, como también por su consentimien-
to con la dodrina del Synodo , en el concep-
to de que era de grande importancia este d i d a -
men. 

Algunos quisieron dudar , si la certidum- Lvr i r . 
bre , que el Synodo estableció en todo fiel, res- Qaestion, <5 
p e d o de su salvación particular, sea una certe- P r e g u n " : ¡> ¡ 
za de F e ; pero se dexará de dudar , si se nota 
que la certeza de que se trata, está siempre v a c i ó n o s 
expressa por la palabra creer , que en el Synodo una certtz* 
no se t o m a , sino por la verdadera Fe': A esto de Fe. 
se añade , que esta certidumbre , según el mis-
mo Synodo , no es otra cosa , que la Fe de las 
promessas , aplicada por cada particular á sí mis-
mo , y á su eterna salvación , con sentir , y 
juicio cierto, que tiene en el corazón , de la 
sinceridad de su Fé. De suerte , que para que 
no falte especie alguna de certidumbre , se tie-
ne y posee la de la F e , unida á la de la experLn* 
c ía , y del sentir. t > 

F i P d -



4 4 - V : " e I . H i s t o r i a v ' t 
L I X . \ ' Pero los qúe entre todos los opinantes exp l í -

Sentir, y C a n m e j o r CI sentir , y juicio del Synodo, son los 
fo^Tlv-olo6 Theologos de la Gran Bretaña: porque despues de 
sos de° h haber confessado, con todos los demás, en el fiel 
granBietaña. «na especie de duda de su salvación ; pero una 

Se»t. Thcol. duda , 'que proviene siempre de la tentación, ex -
Mig. Srit.c. pressan con toda claridad , que despues de la tentar 
de Btnev. ¿ ¡ o n ^ e[ a f í g ^ e ¡ ^ua¡ s& c r e e ^ ^ue u n 0 e s mirado, 
Cer .nQuoa ^ consi¿erado por £)}os QQn misericordia , y de que con -
nosTb. 5./>. . / . / , 7 . , iy i 
218. seguirá infaliblemente la vida eterna , no es un acta 
Ibid. Tb. 4. p. de opinion dudosa, ni de una esperanza conjetural, 
21?. Conf. en que se pueda sugtiar el engaño. Cui falsum subes-
Angl.Art.iT. s e porest , sino un a¿io de verdadera y vivaFé, ex-
roz^íu l 'nb ' V se^aííaen los corazones por el Espíritu de 

' ' Adapción: en lo qual parece , que estos Theologos 
se adelantan nías , que la confession Anglicana, la 
qual es visto haber querido evadir el hablar con 
tanta claridad sobre la certidumbre de la salvación, 
como yá se ha, visto. 

L X . A lgunos han querido pensar, que estos Theo- -
Que estos l 0 gos Ingleses no eran del común sentir, tocan-

T h e í l l ? 3 ° s te"á la justiciá , que se atribuía á los Fieles, 
queíaj^t?- caídos en los-pecados graves , mientras perse-
ciasiásepódia verarán en ellos , como David : Y lo que puede 
perder.Con- hacer .dudar es., que los referidos D o l o r e s de-
t r adicción ci-den formalmente que estos fieles se bollan en 
ds su dpgtrí- estado de condenador*, y si murieran se condenarían: 
\Wd Tb l o s e i n í i e r e claramente , que han de-

' 3 ' 4 ' caído de la gracia de la justificación , á lo me-
nos por aquel espacio de tiempo. Pero este es 
uno de aquellos lugares, en que es necesario 
que todos los -qije se hallan posseídos del error, 
f o r z o s a , , y necesariamente caigan en evidente 
contradicion. Porque estos Theologos je ven 
compelidos por sus propios erroneos princi-
pios , ¿ ¿ J C c a Q & g U y confessar por una parte, 
que los' fieles, assi sumergidos f n el pecado , se 
V i •••; ' c o v 
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•íóndénariá'n , si entonces murieran ; y por otra 7b\d. TB.t.fi 
parte es forzoso confiessen , que no decaen de-l 
tstado de la justificación, en lo qual está mani^ 
fiesta la contradicción , que su ceguedad no les 
, > L X I , 

*lexa ver. q u c n 

Y nadie debe juzgar, ni persuadirse, que ellos d ] o s h 

confundan aqui la justificación con la Predesti- y l a 

ración ; pues por el contrario , es esto lo que permanecen 
"distinguen muy expressamente, y dicen que es- en los mas 
tos Fieles, sumergidos en el pecado , no sola- enormes per-
mente no han decaído de su predestinación, lo 
qual es cierto , y verdadero de todos los elegí- ' ' 
tíos, si que no han decaído de la Fé, ni de aquella se-
milla celestial de la regeneración ,y de los fundamen-
tales dones, sin los quales la vida espiritual no pue-
de tener subsistencia : de manera , que es impossible lbld• 2I>"' 
(j»f los dones de la caridad , y de la Fé se extingan 
totalmente en sus corazones : que no pierden ente- xi: ' ' 7* 
ramenté la Fé , la santidad, y la adopcicn : que 
permanecen en la justificación universal, que es lajus- n¡({\ 
tificadon muy propiamente dicha , de la qual pe- „5, 
lado alguno particular no puide excluirles: que per- Ibid. 114. 
tnanecen en la justificación, de que la renovación in- U'd. 218. 
terior , y la santificación es inseparable. En fin, que ¿ x i í 
son unos Santos , y que si murieran, se con- Loque venia 
denarian: con que no puede ser mas clara , y á quedar en 
horrible al mismo tiempo la contradicción , muy los fieles su--
f>ropia de su monstruosa ceguedad. mergídüs en 

Hallabasen muy embarazados , según estos £Íplca.' , 
principios, en explicar bien lo que en fin venia i0s¿eEmb 
á quedar en estos pretendidos Santos, sumergí- ¿ém. 
dos en el pecado. Los de Embdem concedían, jud. TbecJ. 
que no podía permanecer en ellos la F'e attual, y que Embdém. 
esta era incompatible con el consentimiento dado á los De ,0' c'nco 

A * TL 
pecados graves. Que lo que no se perdía era la Fé ha-
bitual, aquella, (decían ellos) que subsiste en el Xc^Xl'-j \i¡ 
hombre , quando duerme , ó no obra ; pero también 
fita Fé habitual, infundid a en el hombre por la Pre- -270. • ¡ 

m - ¿i- " 



dicacion , y el uso de los Sacramentos , es la verda* 
dera Fe viva , y justificante , según ellos : de lo 
qual inferíin , que el fiel entre estos pecados 
enormes no perdía la justicia, ni el Espíritu Santo. 
Y quando se les preguntaba, si era igualmente 
bueno el decir , que si perdían la Fé y el Espíritu 
Santo para recobrarlos despuss , que el sentar, 
que se perdía solamente el sentir, y la energía 
de ellos sin perder la cosa , respondían , que 

ibUrt r o r i n ° ^ d e b l a P r ' l v a r a l fiel del consuelo, que le 
' causaba el no poder jamás perder la Fe, ni el 

Espíritu Santo en qualquiera pecado quecayesse 
contra su conciencia. Porque seria , derian un 

frío consuelo el decirle : Tú has perdido totalmente la 
Fé y el Espirutu Santo. Pero puede ser que Dios te 
adopte y regenere de nuevo , para que con él quedes 
reconciliado. Y assi , sea el que fuesse el pecado á 
que se abandone , y entregue el fiel contra su pro-
pia conciencia, viene á serle tan favorable, 

Ib<d. n. yo. q l i e p a r a consolarle no quedan satisfechos con Ibid.n.xo.P. . , . , , V-
f dexarle la esperanza del futuro regresso al es-

tado de gracia ; sino que conviene , que ten-
gan también el consuelo de est¿ r en el attual-

LXIII m e n t e > aún hallándose en medio de sus pecados: 
L o q u e , se-

 í o q u a l implica, por ser incompatible el pecado 
gun ellos ha- con la gracia . 
ciaelEspiri- Aún restaba la question , y dificultad de sá-
tu Santo en ber lo que efe&uaban la Fe , y el Espíritu Santo 
los fules su- e n iQS e n t regados al pecado de este mo-
el^^pccado" d o ' y S1 c n e l e s t a b a n totalmente sin acción. Al-
Extravasan- e s t o respondían , que estos no estaban sin ac-
te ídca°, y cion , y que el e fe&o que producían ; v . gr. en 
concepto de David , era , que e^te no pecaba todo entero -. Pues 
la justicia decian : Peccavit David , at non totas : y que ha-
J ¡ 2 P ¡ T a - b i a e n un cierto pecado, que e'l no cometía. 

' Que si finalmente se llegaba á estrechar el as-
Ibid.n. 6o.pt sunto , de manera, que se preguntasse , qual 
16t . . e r a , pues, este pecado, en que el hombre peca todo, 

w 
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entero ; y en que el fiel jamás cae, respondían, 
que aquella no era una caída particular del Christia-
no en tal, y tal pecado contra la primera , ó segun-
da tabla ; sino un total, y universal decaimiento, y 
apoítasia de la verdad del Evangelio , por la qual el 
hombre no ofende á Dios en parte , y por mitad , si 
que por un obstinado desprecio, hace vilipendio, y des* 
precia á su Mageitad toda entera , y absolutamente se 
excluye de la gracia. Y assi, hasta tanto que se 
haya llegado á este obstinado menosprecio de 
Dios , y á esta apostasía universal, se tiene, 
y possee siempre el consuelo de ser Santo , de es-
tar justificado , regenerado , y de tener en sí mis-
m o , como habitador permanente al Espíritu 
Santo. LXTV. 

Los de Brema no se explican con menos du- Monstruosa 
r e z a , y rigor, ni con menor impiedad j pues di- n1on%e°los 
cen , que aquellos, que una vez. son verdaderamente de Brema. 
regenerados, nunca se extravian tanto, que totalmen- Jud. Brexn. 
te se aparten de Dios por una apostasia universal i de de los cinc» 
manera que le aborrezcan como á un enemigo, pe- ^»"'•»•"•M. 
quen como el diablo , con una afeSlada malicia , y t f í ' 
se priven de los bienes celestiales : por lo qual jamás 
pierden absolutamente la gracia ,y el favor de Dios: 
d e suerte, que según esta heretica opinion, 
el hombre permanece en esta gracia, bien LXV. 
regenerado , bien justificado, solamente con Siesposs'ible 
la condicion de que no sea un declarado disculpar al 
enemigo de D i o s , ni un tan perverso, c s y n o d o so-
impío , como el mismo demonio : con que b r e e s c o s 

no puede íer mas claro, ni mas monstruoso 
Clct ¡) büj» 

S U e r I o r - U n á n i m e 
Estos excessos son tán enormes y hor- con sen t i -

rendos , que los Protestantes se avergüenzan de miento de 
ellos: y aun muchos Católicos ha habido, que t o d o s l o $ 

no han podido persuadirse á que el Synodo de °P , n a n t e s -
Doidref t hubiesse caído en ellos. Pero cn fin , vé & P r * f . * a é 
aqui históricamente f con los dccrctos del S y - Ecti. 

no* 



nodo , los pareceres y juicios de !os principales^ 
opinantes. Y para que no se dudasse de todos 
los demás, fuera de lo que se insertó en los ados 
del Synodo , que todo se decidió en el , con uná-
nime consentimiento de todos los insinuados 
opinantes , sin exceptuar ni aún tan solo uno. 
Y o he referido expressamente las opiniones, en 
las quales , los que quieren disculpar al Synodo 
de Dordred , hallan la mayor moderación, ó mi-

LXVL tigacion. . . 
La santifica- Ademas de éstos puntos importantes, v e -
cion de to- mos un ,quarto expressamente decidido en este 
dos los ni- Synodo , y es el de la santidad de todos los 
ños bauci- o s ? hijos, de los fieles. Habíanse explicado 
Zad¡da r e C° c o n V a c i e v i a d s o b r s e s t e a r í i cu lo en los a d o s 
coC|¡fessada i a nueva Reforma, Y á hemos visto esta san-
en el Syno- t idai de los niños, formalmente establecida -
do-. Y la con- en el catecismo de los Calvinistas de Fran-
tinuacionde c ia y y como allí se dice expressamente, que to-« 
e.ta doítri- d o s l o s n l ]- 1 J S ? j^jos de los fieles, son santifica-

¡ ; 9 d a s , y nacen en la Al ianza: pero también h e -
i'/.' mo§ visco lo contrario en el acuerdo de Ips de 
¡bid. zt'.Ex- Ginebra, con los Suizos, y la santificación de 
pos. de u f¿¡ los mismos niños, aún de los bautizados, está 
c. 4- Conc. a|ii restringida , y reducida á solos los predes-
l l ' P ' c ° p ¿ ¡ ' t i n a ¿ l o s - B e z a P a r c c e que siguió esta restric-
dí'st.Árt.T-j. c l o n e n l a exposición yá citada 5 pero el S y -
Seu'. n. 3 tf. nodo de D o r d r e d , no deteniendose en escrú-

pulos, pronuncia á favor de la santidad de . 
todos los niños , hijos de los fieles, sin per-
mitir á los padres dudar de la salvación de 
ellos: articulo ta l , que de el hemos visto se-
guirse , - e inferirse con mas claridad que la 
del d ia , según los principios del S y n o d o , que 
todos los hijos de los fieles, y todos los descen-
dientes de estos hijos, hasta la consumación, y; 
fin de los siglos, si su estirpe llega á durar tan-
to , son del numero de los predestinados. 

Si 

Si todas estas Decisiones , que parecen tan aa- LXVII. 
enticas , hacen , y constituyen un fundamento 
an cierto en la nueva Reforma, que reproban- / ¿ j ^ g 

'dolas, queda el hombre privado de la salvación, S y n o d o . R e . 
y excluido de la Iglesia , es lo que debemos exa- presentacio» 
minar , explicando el procedimiento , y conduda y suplica ds 
del Concilio alegado. l o s R^ons. 

L o primero que y o noto en el es una R e - r f 
presentación , y suplica de los Remonstrantes , en 5 " a 

la qual exponen, y hacen presente al Synodo, s o t l ju z g ados 
que ellos han sido condenados, tratados de He- por hsPar-
reges, y de excomulgados por los Contra R e - rescontradas 
monstrantes , sus compañeros, y sus adversa- á ellos, 
r íos , ó sus partes: que ellos son pastores, como S e f ' 
los demás, y que assi naturalmente debieran J ' 
tener lugar , y classe en el Synodo , juntamente 
con ellos: que si se les excluía de él como Par-
tes del P l e y t o , sus contrarios debian igualmen-
te ser excluidos: pues de lo contrario estos serían 
juntamente , y áun mismo tiempo J u e c e s , y Par-
tes , lo qual es la cosa mas iniqua que se puedo 
executar. 

Estas eran visiblemente, y sin duda las mis- L T V n T 

mas razones, por las quales todos los Protes- S ; v ¡ } l en 

tantes habían reusado , y aún recusado el Con ias m ¡ s m a s 

cilio de los Católicos, y por las que los Zuin- razones, de 
glianos en particular se habían movido contra que codo el 
el Synodo de Jos Ubiquidarios , que les habían partido Pro-
condenado en J e n a , como y á hemos visto. Los J e > t fn r e 5® 
Remenstrantes no dexaban de valerse de estos 
exemplares, y producían principalmente los igici,ia. 
agravios contra el Concilio de T r e n t o , donde sup. 1. 8. 
habian dicho los Protestantes : Queremos un Con 70. 
cilio Ubre; un Concilio , en el qual estemos con los 8 

demás, un Concilio , que no baya tomado partidoi 
un Concilio , que no nos repute 5 como á Hereges: 
de lo contrario seriamos juzgados por nuestros Ad-
versarios , ó Partes contrarias. Yá hemos visto, 

Tom. IV. Q que 



que Calvíno , y los Calvinistas alegaron los mis-
mos motivos , y razones contra el Synod o de 
Jena. Los Remonstrantes se hallaban en el mis-
mo estado, quando veían á Francisco Gommár, 
y á sus Adherentes ó Compañeros sentados en 
el Synodo , en el puesto y classe de Jueces su-
y o s , y se veían con todo esso excluidos y tra-
tados como reos: Con que esto era juzgar 
y pronunciar el juicio y sentencia, antes de 
examinar la causa: Estas razones les parecían 
tanto mas convincentes, quanto eran claramen-t 

Syn. Dordr. te las de sus padres y antepassados contra el 
ib'd. p. 70- Concilio de T r e n t o , como lo exponían y ma-
lí^ ? i " nifestaban en su representación y suplica que 

hicieron. 
L X I X . Despues de leída esta representación y su-

Se les tapa plica se les manifestó , que el Synodo extraña-
la boca con ya m mucho , que los acusados intentas sen dár 
la autoridad , T

 y , • L 1 ., . , , 
¿e los esta- V a sus Tueces y prescribirles reglas : como 
¿os> que esto era hacer injuria , no solamente al Syno-
lbid. p. 8o. do , sino también á los estados generales que le s 
Sm. z6. p. habían convocado, y les habian cometido el juicio'. 
*x.í3» Que assi no tenían que hacer otra cosa que obe-

decer. 
Esto era como se ve ' , cerrarles la boca por 

la autoridad del Soberano j pero no era satis-
facer á sus razones , ni tampoco á los exem-
plares de sus padres y predccesscres, quando 
habian declinado el juicio del Concilio de Tren-

Sen z6 p t o* ^ a s s i <lu a s í n o s e entró, ni se procedió á 
j ' " ' 2 ' ' este examen. Los Delegados de los estados que 

assistian al Synodo con toda la autoridad de 
sus superiores, juzgaron que los Remonstran-
tes no eran admissibies en sus instancias y su-
plicas ; y consiguientemente Ies mandaron obe-
decer á lo que fuera arreglado por el Synodo, 
el qual por su parte declaró por insolentes sus 
proposiciones y la recusación que hacían de 

to-

todo el Synodo como que era parte en el P ley-
to , injuriosa, no solamente al mismo Synodo, 
í-í también á la suprema autoridad de los esta-
dos generales. 

Viéndose condenados los Remonstrantes, L X X . 
convirtieron sus representaciones y suplicas Protesta« 
en protestas contra el Synodo. Confirióse , y se 
deliberó sobre este assunto , y como las razo- z o n e s ' c o n 

nes que alegaban eran las mismas de que se q u e Se les 
habian valido los Protestantes para eludir la au- combate, y 
toridad de los Obispos Católicos substrayen- contradice 
dose de ella, las respuestas que se les dieron « 
eran las mismas que los Católicos habian da- n°n

5 

do contra los Protestantes. En suma, se les di- p3rc¡do Pio-
xo que nunca habia sido costumbre de la Igle- testante, 
sia privar á los Pastores y Prelados del dere- Sen. z-¡. p. 
cho'de sufragio contra los errores, por haber- Ib ,d• 
se opuesto á ellos: que estosería quitarles el de- i l 'I9

0
7

Q ' 
recho de su cargo y empleo por haber sa- I 0 Í <°°* 
tisfecho fielmente á el , c invertir y trastornar ' ' 
todo el orden de los juicios de la Iglesia. Que 
por las mismas razones hubieran podido los 
Arríanos , los Nestorianos, y los Eutichianos 
recusar el juicio de toda la Iglesia , y no dexar 
IJuez alguno entre los Christianos. Que esto se-
ría también un medio de tapar la boca á los 
Pastores, y dár curso totalmente libre á las He-
regías. En fin les preguntaron , que Jueces que-
rían tener ? Que donde se hallarían en el cuer-
po y comunidad de los Pastores , estas espe-
cies de personas neutrales, e indiferentes , que 
no hubiessen tenido parte alguna en las ques-
tiones de Fe', ni en los assuntos de la Igle-
sia? Yá se vé que estas razones no admitían 
replica alguna. Mas por desgracia de nuestros 
Reformados , eran las mismas que se les ha-
bían opuesto quando estos declinaro» el juicio 

C z de 



'de los Obispos, à quienes hallaron en el empleo 
al tiempo de su separación. 

T-S-VT L o q u e se decia de mayor fuerza contra 
Se decide n u f r o s ^monstrantes , es que ellos eran Inno-

que el par- vadores , y la Parte menor como también la mas 
tido mas dé- moderna , la qual por consequencia debia ser juz-
b i l , y mas gada por la mayor Parte, por la mas antigua por 
moderno de- laque estaba enpossession, y que mantenía la doc-

rendirse" al * * * * r ? h U * ^ P c r ° duda e s . 
mayor , y t a e s r a z o n p o r j a qual hablan, de vencer 
mas antiguo. m a s b i e n . l c S CatoIicos, quedando superiores 
?. 97. IOJ. como era justo: porque al fln , qué antigue-
Vc.Prsf.ad dad alegaba, ni podía alegar á los RemonsSan-

T - * IgJeSÌa BdSlca
 N o queremos odorar. d e c i a n ? d c x a r ^ m p e r m i t ¡ r s e d e b i l i r e , > d o f t t i -

na que siempre hemos mantenido por el espa-
cio de cinquenta anos , porque ellos mismos no 
reconocían mayor antigüedad de origer. Mas sí 
cinquenta anos , que es tan corto tiempo, da-
ban a la Iglesia que se apedillaba Reformada, 
tanto derecho contra los Arminianós que re ' 
cientemente habían salido de su seno q u ál y 
quanta debia ser la just issi ni a autoridad de toda 
la Católica Iglesia , fundada y mantenida por 

•LXXI I . el dilatado espacio de tantos s H o s ? 

. , E m í e t o d a s e s t a s r e s P u e s t a s ° que se daban 
sa dificultad a l o s Remonstrantes tocante i ja p otestà de 

E ' ™ e S r ° V 1 0 ^ « t O C a b a ™ s 11 perfída 1 mente' 
io sobre la e r a ! a comparación que ellos hacían de sus ex-
puesta- de cepciooes contra el Synodo de Dordrccl con 
Jos Remons- las de los Reformados contra los C o n c i a s de 
jantes. los Católicos , y contra los de los Luterà-, 
t f - » ' nos , pues los unos decían que hab'a una ara» 

diferencia entre los Concilios de los Papistas los 
de los Luteranos , y este. En aquellos se escucha 
* los hombres , al Papa , y ¿ Lutero ; en este st 
9ye « Dios. En aquellos se alegan apasionadas 

t P'** 
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Preocupaciones j y en este no hai persona alguna 
que no esté prompta á ceder á la palabra de Líos. 
En aquellos se encuentran enemigos á la frente ; y 
tn este solo bai que tratar con los propios Her-
manos. En aquellos todo es violento ; en este todo 
es libre. Con que es evidente, que esto era in-
tentar resolver la question por medio de lo 
mismo que causaba la dificultad de ella , pues 
se trataba de saber , si los Gommaristas ve-* 
rúan con sus apassionadas preocupaciones al S y -
nodo ; se trataba de saber si eran enemigos, 
ó hermanos: se trataba de averiguar , quienes 
eran los que tenían el corazon mas capáz de 
instrucción y dó&rina para recibir la verdad 
y la palabra de Dios : si estos eran los Protes-
tantes en general , mas que los Católicos ; los 
Discípulos de Zulnglio , mas que los de Lure -
ro 5 y los Gommaristas, mas que los Arminia-
nós. Y por lo que mira á la libertad , yá se 
v e que la autoridad de los estados, la qual 
intervenía en todo y por t o d o , como que siem-
pre tenían en la boca en el Synodo ia pode-
rosa autoridad del Principe de Orange , decía- Seis. i f . So 
rado enemigo de los Arminianós, la prisión de c \ z?m 8 t* 
Grocio , y de los demás Caudillos del partido; J , & c * 
y finalmente , el suplicio de Barnevel , dán á 
ver bastantemente quan grande era la liber-
tad con que en este assunto se procedía en 

Holanda. T-V-VITT 
Pero los Diputados de Ginebra cortando 

el nudo de la dificultad de este assunto, se ex- t e y ridicula 
pücan con mas resolución y libertad , sin de- re. pf&sra de 
tenerse ni estar á los Luteranos , á los qua- G ; n e -
les tampoco, por quatro años que tenían* de b r í ' 
superioridad á los Zuinglianos, no podían atri- lb íd" l 0 J * 
buir la autoridad de juzgarles; y assi respon-
dían en orden á los Catól icos, diciendo: A 
nuestros Padres, y Prtdecejsores fue libre el pro-

? tes-



V-

testar contra los Conc'lios de Constanza ty de Tren* 
to , porque nosotros no queremos tener especie alguna 
de unión con ellos : antes por el contrario les des-, 
preciarnos y aborrecemos : en todo tiempo las que de-
clinaban la autoridad de los Concilios, eludiéndola, se 
separaban de su C.murúon. Esta fue toda su res-
puesta , que es bien ridicula, Y es visto que es-
tos buenos Teologos no hubieran tenido cosa 
alguna que oponer á la exclusión y declinatoria 
excepción de los Arminianos, si se hubieran pues-
to en discordia con las Iglesias de Holanda , y 
las hubieran aborrecido y vilipendiado abierta-

LXXIV. mente. 
Que según el Según la respuesta que ahora hemos ex-1 

Synodo de pressado, no tenían los Luteranos que hacer 
Dordreét es- p a r a ponerse en tanto cuidado de acumular 

sados F T o ¡ q " e , ' a s c ° n t r a d C o n c i l i ? d e Trento, ni exa-
Protestantes m * n a r quien era Parte , ó quien no lo era en 
á reconocer e s t a c a u s a > pues para declinar y eludir la au-
el Concilio toridad del Concilio á que los Católicos les 
de la Iglesia citaban y llamaban , no tenían mas que decir 
Católica. sin tantas ceremonias ni cumplimientos: n o -

sotros queremos romper y ponernos en dis-
cordia con vosotros: Os despreciam>s , os abor-
recemos , y nada tenemos que hacer en vues-
tro Concilio. Pero yá se conoce que la edifi-
cación publica , y el mismo nombre de Chris-
tianos no permitían semejante respuesta. N i 
tampoco respondieron assi los Luteranos , an-

S t ¡ -g tes por el contrario, declararon, y aún en A u -
tz'coñf.Ar- 8 u s t a ' e n s u P r o P r i a confession, que ellos apc-
gtnt. Percr. laban al Concilio , y aún al que el Papa con-
Sym.Gen.i. vocasse. También hai una semejante declaración 
f.pag. e n j a confession de Strasburgo. Y assi los 

dos partidos Protestantes estaban de acuerdo 
sobre este punto. Luego no querian romoer , ni 
ponerse en discordia con nosotros. No nos 
aborrecían; ni nos despreciaban, tanto como 

quie-

quieren dccir los de Ginebra. Con que si es 
cierto según ellos, que los Remonstrantes de-
bían ceder y someterse al Concilio de la R e -
forma , porque no querian romper , ni discor-
dar i resulta que los Protestantes, los quales 
decían y testificaban r.o querer tampoco sepa-
rarse de la Católica Iglesia, debian rendirse 
y someterse al Concilio de esta, como que era 
el legitimo. 

N o conviene olvidar ni omitir aquí una 
respuesta que dió todo un Synodo de la Pio-
vincia de Holanda á la declinatoria y excep-
ción de los Remonstrantes. Este fue el Syno-
do que se tuvo en Delpht, peco antes del 
que se tuvo en Dordred. Fue el caso que los 
Remonstrantes objedaban y oponían , qi:e el 
Synodo que se intentaba congregar contra 
ellos , no era infalible como lo eran los Apos-
toies, y que assi r.o les obligaba en su con-
ciencia. Era bien r.eccssario conceder y ccr -
fessar esto, ó negar todos los principios c!e 
la Reforma; pero despues' de haberlo conce-
dido y confessado los de Delpht , añaden es-
tas siguientes palabras : Jesu-Cbristo , que prome-
tió á los Apostoles el Espíritu de verdad, cuyas luces 
les guiarían en teda verdad , prometió igualmente 
á su Iglesia estar con ella basta el fin de los 
siglos , y hallarse en medio de dos ó tres que 
se covgrcgassen en su nombre: de lo qual po-
co despues inferían : que quando se bubiessen 
juntado de muchas Regiones Pastores para decidir 
según la palabra de Dios lo que fuesse necessa-
rio enseñar en las Iglesias , debian con una firme 
confianza persuadirse que Jesu Christo estaría con 
ellos , segun su promessa: Con que claramente 
confiessan la assistencia del Espíritu Santo á la 
Iglesia. 

Yedles ahí pues finalmente compelidos 

L X X V . 
Para tapar la 
l oca á los 
Remonstran-
tes un Syno-
do de los 
Calvinistas, 
se \écon-j-e-
lido á recur-
rir á !a asíis-
tenc ia del Es-
píritu Santo, 
pron etida á 
los Conci-
lios. 

24. cn. 
1**8. Syno. 
Deíph. init. 
¿1*. Dordr. 
Sts- • 2 
8 <S". 
Mafth. 28 
20. Id, Zi 
10. 

L X X V I . 
Que esto es 
volverse , y 
recurrir á 1 a 
doétrina Ca-
tólica , ;.ün 
sin querer. 
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á reconocer y confessar dos promessas de J e s t -
Christo para assistir á los juicios y decisiones 
de su Iglesia. Es assi que los' Católicos jamás 
han tenido otro fundamento para reputar y 
creer como infalible á la Santa Iglesia; pues 
se . valen del primer passage para demons* 
trar que Jesu-Christo está siempre con ella, 
considerada en su todo , y entera; y se valer» 
del segundo para hacer ver que se debia 
tener por cosa cierta que el mismo Señor es-
tada enmedio de dos ó tres , si hubiera en 
ellos seguridad de que verdaderamente se hu-
biessen congregado en nombre de Jesu Christo. 
Es assi que lo que es dudoso de los dos ó 
tres que se hubiessen congregado en particu-
la r , y privadamente, es cierto y constante 
respecto de toda ia Santa Iglesia , quando esta 
en cuerpo se ha congregado: Luego enton-

' ees se debe tener por cosa certissima que Jesu-
Christo está en ella por su Espíritu; y que assi, 
sus juicios y decisiones son infalibles : ó diga-
senos , que' otro uso se puede hacer de estas pro-
messas , en el caso que son aplicadas por el S y -
nodo tenido en Delphi? 

LXXVlí. Es cierto y constante , que en el cuerpo 
Se dispone, de la Iglesia -Universal y de su Ecunemico C o n -
y hice espe- cilio se halla el cumplimiento seguro, e' inde-
rarálosRe- fe&jbie de estas promessas. A un Concilio de 
moderantes e s r a s c a l í j a d e s también habían apelado los R e -
Ecun-nSo.° monstrantes: se les habia r^rpondido, que era dw 
Frjf.adEcc l doso si fues.se possible , y quando lo seria , el con-
pat. Sr*. DÍP. vacar este Ecuménico Concillo: Que entretanto el 

nacional, convocáis por los estados, era como 
Ecuménico , y general, pues se compondría de Di-
putados d» todas las Iglesias Rformadas: Que 
si se hallasen, ó sintiessen agraviados porpes-
te Synodo nacional, les sería libre, y arbi-
trario apelar de el aj Concilio Ecuménico, con-

tal 

tal que en ti Ínterin obsdeciessen al Concilio Naci$-
nal. 

L a reflexión , que ahora se debe hacer aquí, L X X V I I I . 
e s , que el hablar de Ecuménico Concilio , era ilusión,y en 
entre los nuevos Reformados un residuo del gaño de esta 
Idioma de la Católica Iglesia. Perqué y o quie- ¡d= 
ro , que me digan , que intentaban decir , ni 
que solicitaban expressar con estas palabras en 
aquellas nuevas Iglesias? L o cierro, y claro 
e s , que ellas no se atrevían.á d e c i r , que los 
diputados de todas las Iglesias Reformadas fues-
aen un Ecuménico Concil io, que representas-
se á la Universal Iglesia. Pero era esto , decían 
ellos, no un Concilio Ecuménico , sino com§ 
un Concilio Ecuménico. Pues de que se habia de 
componer un verdadero Concilio Ecuménico? 
Por ventura para el eran necessarios juntamen-
te con ellos los Luteranos, los quales les ha-
bían descomulgado ? O eran precisos los C a -
tólicos ? O finalmente , qué otras Iglesias eran 
precisas? Esto es lo que los Calvinistas no sa. 
bian : y en el estado t á que se habían reduci-
do , separándose, y apostatando de todo lo res- j ^ x x i X -
tante de los Christianos, este gran nombre de L a resoltt-
Ecuménico Concilio, tan digno de veneración cion del Sy-
en el Christianismo , no era yá para ellos mas nodo , fué 
que un nombre aereo, al qual , en su engañado s c P 0 -

entendimiento. no correspondía idea . ni con , n re*or.ar 

, ' , . . ¿ , * . l a s contesto-
cepto alguno: nada significaba , según se maní- n e s d e F é , y 
fiesta. qUC ai rnis-

L a ultima reflexionada observación , quede- mo tiempo 
bemos hacer aquí , por lo respe&ivo al proce- c r a f«r*ós* 
dimiento, toca á las confesiones de Fe , y á o b ' ' g a c j o n 

los catecismos, recibidos en las Provincias ^ „ o ^ b t . 
unidas. Los Synodos Provinciales compelieron Aa'.Dor-
á los Remonstrantes á firmarla5. Estos reusa deíl.ien. tj. 
ron executarlo abosolutamente, porque creye- /> ?«./«/.} i t 

t o n , que en ellas habia unos principios, de " ! • 
Tom.IT. tf aue 



5 S H I S T O R I A 
que se seguía muy claramente la condenación 
de su doctrina. Consta que se les habia trata-
do de Hereges y Cismáticos sobre esta nega-
ción : y sin embargo se concordaban rodos en 
los Synodos Provinciales, y fue expressamentc 
declarado en el Synodo de D o r d r e d , que estas 
confessiones de Fe bien lexos de reputarse y 
passar por una regla cierta se podían examinar 
de nuevo. De modo que se ponía á los Remons-
trantes en la precisa obligación de firmar no 
menos que una dodrina de Fe ' , aún sin dár 
assenso á • ella ni creerla : con que obraba la 

L X X X . fuerza ó la violencia y no la verdad , de la 
Decreto de quai se huía. 
los pretendí- Yá hemos notado lo que está expresso en 
d o s R t í o v - los a d o s ; es á saber que los Cánones del S y -

'F anda en n o d o los Rcmonstrantes fueron esta-

el Synodo de hlecidos con un total unánime consentimiento 
Charer.ton, de todos los Opinantes , sin exceptuarse de ellos 

para aprobar tan solo uno. Los-pretendidos Reformados de 
el de Dor- Francia no habían logrado ni tenido permisso 

r ' P a r a dallarse e n D o r d r e d , aunque habián sido 
dumbre"de c o n v i d a d o s á este fin; pero recibieron las Deci-
la salvación sione's de e'l en sus Synodos Nacionales : y en-
es reconocí- tre otros en el de Charenton el año de 1 6 2 0 . 
da , como donde fueron traducidos en France's todos los 
pumo pnn- Cánones; y la firma de ellos con juramento se 
cipal. dispuso en la forma siguiente: To recibo , apruebo, 
150'' PrJf y ¿brazo toda la doflrina ensenada en el Synodo de 

Eccles. Dordrett , como enteramente conforme á la palabra 
JÍIO Syn.de de Dios y á i a confession de nuestras Iglesias: la 
Chareuton. C. doflrina de los Armihianos sienta que la elección de 

Dios depende déla voluntad de los hombres, recon-
duce el Paganismo, disfraza el Papismo, y arruina 
toda la certidumbre de la salvación. Estos últimos 
términos nos dán á conocer lo que se juzgaba 
de mas importante en Lis Decisiones de D o r -
d r e d : y la certidumbre de la salvación se ve en 

[ellas 
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ellas como uno oe. los caradcres' mas essencia-
les del Calvinismo. LXXXI-

Aún novissimamente la primera cosa que Nueva subs-
se quiso y pidió de los Ministros de este cripcion , y 
R e y n o refugiados en Holanda en estos u l t i - J - a d e í s -
mos ássuntos de la Rel ig ión, fue que tir- h e d u 

massen los ados del Synodo de D o r d r e d . Y p o r l o s R c 

assi tantos concursos, tantos juramentos , y tan- fugiados de 
tos ados reiterados parece hacen manifies- Francia, 
to que nada hay mas autentico eu todo este 
partido. L X X X t f í 

El decreto del mismo Synodo muestra la Por el D : -
importancia de esta Decission; pues en el los cretodelSy-
Remonstrantes son privados del ministerio de nododeDor-
sus Catbedras de Pro fes sores de Tbeología, y de todas ijí" R^ons" 
las demás funciones, assi Eclesiásticas cerno Acadé- trantes dc_ 
micas , hasta tanto que habiendo dado satisfacción á puestos , j 
la Iglesia se hayan reconciliado plenamente con ella, descomulg*. 
y sean vueltos á recibir en su comunion : lo qualde- dos. 
muestra claramente que estaban tratados de ^»'-S/n.Ri-
excomulgados, y que la sentencia de excomu- 7 T / . zU. 
nion producida contra ellos en las Iglesias y 
Synodos particulares, estaba confirmada. Pre-
cedido lo q u a l , suplica el Synodo á los esta-
dos que no permitan se enseñe otra doctrina 
que la que poco antes se habia difinido , y que em-
barazas sen é impidiessen las beregías y errores que 
nacían y pululaban: lo qual mira manifiestamente EXXXIII . 
á los artículos de los Arminianos que habían Dor" 
sido calificados de errarnos, y de Seminarios de dre&sonpo-
errores ocultos, ( co esenciales 

Todas estas cosas pudieran hacer ve'r que pareceres 
se consideraron estos artículos, como essen del ministro 
ciaüssimos á la Religión. Pero no obstante, Ju r l e u-
Jurieu quiere porque se le antoji hacerros j " ' * L ' £ 
saber lo contrario: porque despues de haber 
supuesto, que la Iglesia Romana en t'empo dil 
Concilio de Trento estaba á lo menos en el sentir, 
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y opiniones de los Arminianos , prosigue diciendo* 
Si ella no hubiera tenido otros errores, nosotros hu-
biéramos obrado muy mal en separarnos de ella: bu -
hiera sido necessario tolerar todo esto por el bien 
de la paz: porque ella es una Iglesia de que nosotros 
eramos y constituíamos una parte , y la qual no se 
babia confederado á fin de sostener y defender la 
gracia , según la Tbeologla de San Agustín &c. Es-
to hace ver igualmente que el concluye > c in-

Ib. C. 10. f . fierc que lA causa POR ¡a qUa¡ jQS demonstran-* 
tes fueron excluidos de la comunion, es porque no 
quisieron someterse á una doBrina que en primer 
lugar era creída por nosotros conforme á la pala-
bra de Dios: y que en segundo lugar estabamos obli-
gadas por una confession confederada á mantener, 
y defender contra el Pelagianismo de la Iglesia 
Romana-, bello modo de explicarse para un Fa-

L X X X I V . . , . , , 
El Semipela- _ í>in confessarle, ni aun admitirle sus princí-
fianismo se- pios , ni tampoco lo que dicen de la Iglesia Ro-
ganeste Au- mana, me basta exponer sus opiniones, las 
«•/condena1' í * u a l e s l e i m P e l e n á decir en otra parte que las 
]bid°C. ISlfsias dt l* confesicn de los Suizos y de los de 

' ' ' Ginebra, cercenarían y excluirían de su comunio-4 
í un Semipelagiano , y á un hombre que defendiesse 
los errores de los Remonstrantes; pero que con todo 
tsso, no sería su intención declarar por condenado 
Á este hombre como que el Semipelagianismo fuesst 
eausa de condenación. Con que assi queda bien es-
tablecido por el sentir, y opinion de este mi-
nistro Jurieu , que la dodrina de los Remons-
trantes puede muy bien excluirá alguno de la 
confederación particular de las Iglesias en pre-
tensión Reformadas, pero no en general de 
la Sociedad de los hijos de Dios , lo qual 
demuestra claramente que estos artículos no 
son de aquellos que se llaman fundamen-^ 
tales. /. , 

F I -
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Finalmente, el mismo caprichoso Do&or, Juicios so* 

en el juicio sobre los methodos , donde traba- ^ m e-
ja , y se fatiga por la reunión de los Lute-
ranos con los de su comunion, reconoce y l f f t l 6 0 t 
confiessa , que para detener y sujetar un torrente de 
Pelagianismo que estaba proximo á inundar los pai-
tes baxosyt\ Synodo deDordtcd debió poner el mé-
todo mas rígido, y mas exatto á aquella relaxacion 

Ptlagiana: y añade que á este fin pudo él impo-
ner á su partido la necessidad y precisión de sostener 
ti metbod» de San Agustín, y obligar , no á todos 
los miembros de su Sociedad , sino á lo menos á todos 
sus Doólores, Predicadores , y á otras personas que 
se empeñan en enseñar; pero no obstante sin obligar 
á lo mismo á las demás Iglesias , y á las otras Comu-
nidades ó comuniones. De aqui resulta que el Syno-
do , bien lexos de obligar á todos los Christianos 
á creer sus dogmas, ni aún pretende precisar á 
ellos á todos sus miembros, sino solamente á 
sus Predicadores, y á sus Doítores: lo qual 
muestra lo que vienen á ser en substancia estas 
graves Decisiones tan exageradas de la nueva 
Reforma, en la qual despues de haber ponde-
rado y decantado tanto el fundarse en la ex-
pressa palabra de D i o s , todo finalmente viene 
á reducirse á obligar á los Doctores á enseñar 
¿e común acuerdo una do&i ina, tal que las 
personas particulares no están precisadas á creer- L X X X V . 
l a , ni á professarla : Mira que contradicción e Quelosdog-
inconsequencia tan manifiesta , enseñar lo que no mas, de que 
se debe creer! « trataba en 

Y no sirve porque no satisface responder D o r i : l r e ¿ t 
• i • i . eran de los tontra lo dicho, que aquí se trataba de aque- m a s p o p u i a . 

líos dogmas que no deben llegar á noticia del res ó comu-
Fueblo ; porque fuera de que todos los dog- nes, y de ios 
mas, revelados por Dios, fueron hechos adap- mas esencia-
tables c idoneos para el Pueblo como para a l mUn-.« 
los demás, y que ocurren ciertos casos en que t ieniP0 ' 
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no es permitido ignorarlos, el que fue difiní-
do en D o r d r e d , debia ser mas que todos los 

Sen n í r e s tantes , un dogma muy popular y común: 
' pues principalmente se trataba no menos que 

de la certidumbre que cada uno debía tener 
de su salvación, que era un d o g m a , en el 
qual se colocaba, por sentir del Calvinismo, 
el principal fundamento de la Religión Chr i s -
tiana. 

L X X X V I . Viniéndose á terminarse y reducirse todo lo 
nistro T r e s t a n t e d e ] 2 S decisiones de D o r d r e d , como 
licu supone", h e m o s visto á este dogma de la certidumbre 
y sienra que' salvación, es manifiesto que no era ra-
el Synodo z ° n detenerse en tratar de ociosas, y superfluas 
de Dordredi especulaciones, sino de la pradica , la qual se 
obra mas por debía reputar por la mas necessaria, y mas i n -

por verdín t i m a d e l a R e l i g í o n - P e ™ ™ obstante el C a -
' ballero J u r i e u , nos ha hablado de esta do£trí-

n a , no tanto como de un dogma principa!, 
como de un methodo que habia obligación de se-
guirlo : y también no como que este era el mas 
cierto, sino como que era el mas rígido ; pues 
decia: para detener este torrente de Pelagianismo, há 

Iktd.p.jf. sido necessario oponerle el methodo mas rígido y 
mas exatto: y decidir , añade el mismo, muchas 
cosas en perjuicio de la libertad que ha habido siem-
pre de disputar en pro y en contra entre los R'for-
mados. De manera , que se explica este Ministro, 
como si aqui se tratara de un negocio Político, 
contingente y arbitrario, ó como si hubiera otra 
cosa que considerar en las decisiones de la Igle-
sia , que la pura verdad revelada de Dios clara 
y expressamente por medio de su palabra , con-
tra la qual despues de haber sido bien recono-
cida , tampoco es yá permitido tergiversar, ni 
valerse de ambigüedades, sí antes evitarlas total-
mente , y someterse á ella con profundo rendi-
miento. 

Pe-

Pero lo que enseña el mismo Ministro en L X X X v r r . 
otra parte , es todavía mucho mas raro , ex-
travagante , y absurdo: porque declara a los 
Arminianos, que lo que en ellos se reprueba, r a t o i c u r . y 

no es propiamente el Arminianismo, sino el soportar el 
Socianismo ; pues dice: Estos señores Rcmonstran- Pelagiaois-
tes , no deben pasmarse de que nosotros ofrezcamos la «« los 

paz á las Seéias , que parece se bailan en las mismas f 
opiniones , que ellos en orden al Synodo de Dqrdretf, I}7. ' ? 

ni de que no le presentemos á ellos mismos. Su Semi-
socian smo será siempre un muro de separación entre 
ellos , y nosotros. Mira lo que hace, y causa la se-
paración , división , y discordia. Pues , prosigue 
el mismo , diciendo: El día de hoi el Socianis- txxxnr< 

tno está entre ellos en los lugares mas eminentes. Los demás 
Mas bien se v e , que sino fuera por este obs- Ministros 
ráculo , pudieran unirse con los Arminíanos T sin son del mis-
embarazarse , ni poner dificultad en el torrente mo 

de Pelagianismo, con que ellos inundaban los Países ^Trisuolu-
Baxos , en las decisiones de D o r d r e d , ni tampoco r¡eu> " J 

en la confederación de todo el Calvinismo, D¡a¡ia¿j.c.z. 
por las pretendidas opiniones, y sentir de San p. n6. tsrc. 
Agustín. I h ! J- l

I" i°-

Pero Jurieu no es el único, que nos ha re- LXXXI 'X 
Velado este arcano del partido. Pues el Minis- QUC ^ R E* 
tro Matheo Bochard y á nos habia hecho sa- forma permi-
ber , antes que e'l , que sí los Remonstrantes no se te á las per-
bhbieran diferenciado de lo restante de ios Calvinis• sonas parti-
tas, sino en los cinco puntos decididos en el Synodo dt cu lares atri-
Dordreft , el assunto se hubiera podido componer: L o b u i r s e 

1 C 'I 1 • j-n. capacidad qual confirma el mismo , con el sentir , y ditta- par
r
a e n t e n_ 

men de los demás Dodores de la Seda , y con der la sana 
el del mismo Synodo. d o í l r i n a , 

Es verdad , que dice al mismo tiempo , que que á todo 
aunque estuviessen dispuestos á tolerar en las Per- restan/e 
sonas particulares, siendo estas pacificas, y mo- j y J 
destas las opiniones, y juicios opuestos á los ' 
del Synodo , no se hubieran podido sufrir en 

los 



los Ministros, los qualcs deben estar más bíea 
instruidos, que las demás Personas ; pero esta 
siempre basta para hacer v e r , que estas decisio-
nes , las quales eran opuestas al Pelagiaúsmo, aun-
que hechas por el Synodo , con un tan gran-
de aparato, y con tan frequentes declaracio-
nes , de que no se habia seguido otra cosa , que 
la pura , y expressa palabra de Dios , no son 
muy essenciales al Christianismo ; y lo mas pas-
moso ; e s , que se reputan por gentes modes-
tas aquellas personas particulares, despues de 
haber sabido la decisión de todos los D o d o -

[ Ihíd. 117. ^ s , y como se explica Bochart i de todas las 
Iglesias del partido, quantas hai en la Europa, crean 
todavía poder entender la sana dodrina me* 
j o r , no salamente , que cada una de e las en 
particular, sino también, que todas juntas ea 
común. 

Y también es certissimo, que los mismoi 
Quilos "mis- D o d o r e s , en quienes no se querian tolerar las 
mos Do&o- opiniones, ni didamenes opuestos á los del S y -
res se han re- nodo, se han relaxado abierta, y claramente 
laxado mu- s obre este assunto. Pues los Ministros , que 
choenlaob- h a n escrito en los últimos tiempos, y entre 

lo^decretos o t r o s B e a u ! i e u > ^ qual vimos en Sedán , uno 
de Dordreéh d e , o s m a s dodos , y de los mas pacíficos de 
Tbes. de An. todos los Ministros , mitigan , y suavizan , lo 
•fust.p.z.T. mas que pueden, el dogma de la inamissibili-
4Z.4S.Ittm. de la justicia, y aún también el de lacer -
Tb.tn homo t i d u m b r f i d c l a s a l v a c i o n . á c s t Q j c s ¡ n c I i n a i i 
tolts nat. vi- . . i j , ' 
rib.fr. Coroii. e i m p e l e n dos razones, o causas: la pr me 3, 

e s Ia separación, y aversión que en ord.n á 
esto han tenido los Luteranos, á quienes an-
helan unirse por mas que les cueste: la seguü-

. da razón , ó motivo , es el absurdo, el error, y 
i la impiedad, que se descubren en estos dog-

mas , por poco que se penetren , y se exami-
nen. Pues es cierto, que los Dodores pueden 

lia-

habituarse á ellos , preocupándose delos^mis« 
mos, en consequencia de los falsos principios, 
de que están imbuidos , y como empapados , d i -
gámoslo assi; pero las personas sinceras, inge-
nuas , y que proceden de buena Fe , no creerán 
fácilmente , que cada uno para ser fiel christia-
no , deba assegurarse de que no tiene que temer 
la condenación eterna , en qualquier crimen , y 
pecado , en que llegue á sumergirse ; y aún me-
nos deberá assegurarse , ni prometerse , qué en 
tan infeliz estado pueda conservar la santidad, 
y la gracia , que con él son totalmente incompa-
tibles. 

Alabemos nosotros a Dios , rindámosle 
muchas gracias, todas las veces ; que nuestros 
Reformados reprueban estos impíos dogmas, 
y sin disputar mas, supliquemosles solamente, 
consideren, que el Espíritu Santo no podía 
hallarse en aquellos, que los enseñaron , y que 
sentaron consistía una gran parte de la R e -
forma en tales ilusiones, tan monstruosos ab-
surdos , y conceptos tan indignos de la justi-
cia christiana. 

Sin embargo, resulta de aqui , que despues ^ T d e D ™ ! 
de todo lo dicho , este gran Synodo ha sido ¿ ¡ e f t n o 
inútil, pues no ha curado, y menos sanado á n c remedio, 
los pueblos, ni aún á los mismos pastores, y ni sana cosa 
prelados, para quienes principalmente se efec- alguna,y que 
tuó el Synodo: pues lo que en la Reforma se n o obstante 
llama Pelagianismo, que es lo que el Synodo l " ^ * 1 ™ » 
quiso destruir , queda y permanece en su sc'r, 
y total integridad : por lo que pregunto y o , nifiesco. 
quie'n es el que ha sanado de este tan gran mal? 
Ñ o son yá ellos, que no creen á este Synodo, 
ni aún menos aquellos, que le prestan creen-
cia : porque mientras Jurieu , v . gr. que es de es-
te ultimo numero, y que parece permanecer Sess.n. 
.tan firme, y constante en la confederación, co- 87. 

Wfom. IV. I mo 



flio él la l lama, de las Iglesias Calvinistas contra 
el Pelagianismo , en realidad no lo reprueba , pues 
c'l mismo mantiene , y defiende , como se ha 
v i s t o , que no es contrario á la piedad. De mine-
ra , que c'l mismo se hace semejante á aquellos 
Socinianos , los quales , siendo preguntados , so-
bre si creen la eterna Divinidad del Hijo de Dios, 
muy bien responden , que la creen ; pero si se les 
estrecha mas , dicen que la contraria creencia, 
en lo essencial no es opuesta á la piedad , ni á la 
verdadera Fe'. Estos claramente son verdaderos 
enemigos de la Divinidad del Hijo de D i o s , pues 
tienen este dogma por indiferente , y el Ministro 
Jurieu es evidentemente Pelagiano, y manifiesto 
enemigo de la divina gracia en el mismo sen-

x e i r . t ido. 
Otra Pela- Pregunto a h o r a , ¿quál es en e fe&o el blan-

sion del m i s - c o ' ^ de esta su expression , quando dice: 
mo Minis- "portaciones es menester neces sari ámente ba-
tro, y sus blar á la Pelagiana moda? Por cierto, que no es 
i n f e l i c e s este discurso p r o p i o , sino indigno de un verda-
contradiccio- ¿ero Theologo : porque si el Pelagianismo es 
*Me.tb. Sefl. u n a heregía, y tal , que hace inútil la cruz de 
i icp. i j x. Jesu-Christo , como se ha predicado tanto , aún 

M+tk. Si¿l. en la misma Reforma , sin duda es necessario es-
i . p. 1 1 3 . tár infinitamente lexos de ella en la exortacion 
» 4 * en vez de conservar de la misma, ni aún la me-

nor tintura. 
Este Ministro , tampoco se entiende, ni ex -

plica mejor , quando disculpa á los Pelagianos, 
© á los Semipelagianos de la Confession de A u -
gusta con los Arminianos , los quales siguen las 
opiniones de ellos , baxo el pretexto de que mien-
tras son Semipelagianos de palabra , y en quanto á 
la mente son discípulos de San Agustín, por lo tocan-
te al corazon: no se entiende mejor este Ministro, 
repito; porque , cómo puede ignorar, que la men-
te pervertida corrompe muy presto al corazos? 

Pues 

Pues se está muy apegado al error , si no se 
llega á dispertar , aún quando la verdad se presen-
te , principalmente por un Synodo de toda la co-
munión , en que se vive. 

Porque quando , dice Jurieu por una parte, Supn.8J.84 
que el Pelagianismo no daña , ni condena , y por 8r. ^ ^ 
otro lado a f i rma, que jamás se harán verdaderos ^fltb' 
Cbristianos , ni verdaderos devotos los P e l a g i a n o s ' ' 5 ' 
Semipelagianos: por mas sutil Theologo , que se?, 
no podia mostrar mas claramente, que no re-
flexiona , ni aún piensa en lo que dice; y que que-
riendo salvarlo todo, lo pierde todo ; implicán-
dose , y precipitándose manifiestamente en su-
mos errores. 

También se persuade el Ministro Jurieu , ha- XCIII. 
ber evitado aquellos horribles excessos de hacer QueesteMi-
á Dios autor del pecado , en los quales preten- n i s t r o r e c a c 

J - 1 1 J „ nuevamente, de , que en su partido ya no se cae de cien anos e n l o s m o n s_ 
á esta par te , y el mismo recae en ellos en el tru0sos e x-
mismo l i b r o , en que intenta demostrar , que cessos de los 
se han evitado estos excessos. Porque en fin, Reformado-
mientras se quite al genero humano la líber- [ e s > »cante 
tad de su elección, y se c rea , que el libre al- a^a

c
d

a" 
vedrio subsiste con una entera, é inevitable ne- sup.».'é» 
cessidad , será siempre cierto , y constante , que 
ni los h o m b r e s , ni los Angeles prevaricadores 
han podido no pecar : Y assi , los pecados , ea 
que han ca ído , son una necessaria cor.sequen-
cia de las disposiciones , en que su Criador les 
puso : Es ass i , que Jurieu es del numero de los 
que dexan en su integridad , y ser esta inevita-
ble necessidad; pues d i ce , que no sabemos de 
nuestra a l m a , sino que esta piensa , y que no se I J # 

puede difinir lo que es necessario para ser libre. 
Luego confiessa, que ignora , si esta inevitable, 
y fatal necessidad es aquella, que nos arrastra 
al m a l , como al bien ; y vuelve á sumergir-
se nuevamente en todos los horrendos excessos 
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de los primitivos Reformadores í de que se 
jada haber salido los suyos mas de un siglo 
há. 

Y ass i , para evitar estos terribles inconve-
nientes , á lo menos es necessario saber creer, sí 
se ha llegado hasta entender , que no se puede ad-
mitir sin blasfemia , y sin hacer á Dios autor del 
pecado esta invencible necessidad , que los R e -
monstrantes echaron en cara , y reprobaron á los 
pretendidos Reformadores, y de la qual el S y n o -
do de Dordred no les ha justificado, lo quat 
es muy manifiesto. 

XCIV. Y realmente observo y o , que no se dice 
Conniven- cosa alguna en todo el Synodo contra estos 

cía, disima- condenables excessos. Pues es c laro, que en el 
^ ' • V e l S v < l u i s i e r o n t e servar , exceptuar, y aún perdonar 
nododeDor' á l o s Reformadores, y salvar de un vituperio 
died, no so- eterno los principios de la Reforma , porque 
lo sobre es- aunque es imposible, lo intentaron sin em-
tos excessos b a r g o . 
d e IM PTT~ p o r l o m e n o s n o s e debia tener tanta cir-
formader«!" c u n s P e c c i o n » Y urbanidad para con los Remons-
sino cambien t r a n t e s 5 P u e s e s t o s oponían á los desordenes de 
sóbrelos de los Reformadores unos excessos, que no eran 
los Reuions- menos pecaminosos , y delinquentes. 
"antes. Imprimióse en Holanda el año de 1 6 1 8 . po-
Sptctm. Con- c o a n t e s d c l Synodo , un libro „ con el titulo 
m ' L v l siSuiente •• Estado di Us controversias de los Países 
»V 4. 7. b a x 0 s > e n e l t l u a l s e í l a c e v " , que era dc&tina 

de los Remonstrantes, que podían sobrevenir 
á Dios algunos accidentes: que Dios era capáz 
de mudanza: que su presciencia sobre los suc-
cessos, y acontecimientos particulares no era 
cierta: que obraba por via de discurso , y de 
conjetura , deduciendo , e infiriendo una cosa de 
otra , como nosotros: y otros infinitos errores 
de esta malignante naturaleza , en los quales se 
seguía la opinion de aquellos filosofos, que por 

el 

el temor de vulnerar ú defender á nuestro li-
bre alvedrio ó l ibertad, intentaban quitar á 
Dios su Presciencia. All í se emprendía también 
dár á ver que erraban hasta el excesso mons-
truoso de hacer á Dios corporeo , hasta atribuir-
le tres essencias, y lo demás que se puede ver 
por el mismo l ibro, el qual es claiissimo y 
muy breve. Este libro se compuso para preparar 
en el Synodo que se había de efe&uar el assunto 
y materia de sus deliberaciones; pero en e'l no 
se habla en manera alguna de todas estas co-
sas , ni de otras muchas, no menos essenciales 
que los Remonstrantes movían y suscitaban: 
alli solo procedieron con toda diligencia, á 
fin de conservar los artículos que eran parti-
culares al Calvinismo; y es claro que se pro-J 
cedió con mas zelo á favor de estas opiniones, 
que al de los essenciales principios del Christia-
nismo. 

Las condescendencias que hemos visto ha- XCV. 
berse tenido para con los Luteranos no lo- Decreto de 
graban cosa alguna á favor de la unión, y assi Charenton, 
persistían ellos en tener á todo el partido de los 'Lucera-
Sacramentarlos por excomulgado. A l fin , los n o s s o n rec¡_ 
pretendidos Reformados de Francia, en su Sy- bidos á la 
nodo nacional de Charenton hicieron este me- comunion. 
morable Decreto , en el qual declaran, que los Añodei<í*i 
Alemanes , y los demás Sequaces de la confession de 
Augusta, atendido que las Iglesias de la confesion de 
Augusta, convienen con las demás Reformadas en los 
principios y puntos fundamentales de la verdadera 
Religión , y que en su culto no se halla Idolatría ni 
Supersticcion , podrán sin hacer abjuración ser reci-
bíaos á la Santa Mesa , y contraer matrimonio 
con los fieles de nuestra confession , y á presentar co-
mo padrinos los niños al Bautismo , prometiendo al 
Consistorio que no les estimularán jamás á oponerse di' 
retta o indirefiamente, ni á contravenir á la diferí-

na 



na recibid*, y prcfessada en nuestras Iglesias , sino 
que se contentarán con instruirles en los princi-
pios , en que convenimos todos nosotros, dice a 

ilcs. 

Consequén- E n c o n s e c l u e n c I á d e « t e Decreto fue me-
cías yresul- n : s c e r d e d r Ia, dodriná de la Presencia 
tas de este > tomada en sí misma no contiene veneno 
decreto. alguno: que no es contraria á la piedad, ni á la 
DaUie Apol. honra de Dios, ni al bien de los hombres; que 
g]7' 4V aunque la opinion de los Luteranos , tocante á la 

Carta"',IS11 °a Eucharis^a » induzca no menos que la de Roma, 
Mongl! ^ destrucción de la humanidad de Jesu-Cbristo, 

esta consequencia sin embargo, wo serles 
atribuida sin calumnia, porque formalmente es des-
echada por ellos: De manera qqe permanece por 
constante que en punto de Religión no se debe 
yá processar ni condenar á alguno sobre lo 
que se deduce de su dodr ina , sin embargo 
de que se manifieste muy clara la consequen* 
cia , sino solo sobre lo que e'l confiessa en ter* 
minos formales: Y assi, qualquiera tendrá 1I-» 
bre facultad para defender lo que quisiere aun-
que de ello se siga el mayor y mas detestable 

XCVIL absurdo. 
Que los Cal- Los Sacramentarlos jamás habían expressado 
más1"? t a n t ° c o n t r a l o s Luteranos. Pues la novedad 
hecho seme- d e e s t e . D e c r e t o n o consiste en decir que la 
jantes exprc- P r e s e n c i a R e a l , y las demás cosas sobre que 
siones. se disputa entre los dos Partidos, no tocan n! 

miran á los fundamentos de la salvación: por-
que es preciso conceder procediendo con sin-
ceridad , que desde el tiempo de Ja conferencia 

Sup. /. z. n. Marpourgo> es á saber desde el año de 
* J 15:29. los Zeinglianos ofrecieron á los L u t e -

ranos tenerles por sus hermanos, no obstante 
su dodrina de la Presencia R e a l , y desde en-
tonces no creían que ella fuesse fundamental» 
pero querían que la fraternidad fuera recipro' 

ca, 

ca , é igualmente reconocida por una , y otra 
parte. Lo que siendoles negado por Lutero, 
quedaron por su parte sin tener por hermanos 

aquellos que no querían pronunciar el mis-
mo juicio en su favor : en vez de que en el 
Synodo de Charenton , los Sacraméntanos so-
los son los que reconocen por hermanos á los 
Luteranos, no obstante que de ellos sean te-
nidos por excomulgados, lo qual es muy bue-« 
na fraternidad , pues dissimula y sufre mu-
cho. 

L a data de este decreto de Charenton, es ^- r v T T T 
memorable: hizose el año de 1 6 3 1 . El gran jJe^o r a b"je 
Gustavo , fulminaba contra la Alemania , y ¿ata ¿el de-
aquella vez se creyó en toda la Reforma que cretodeCha-
aún la misma Roma estaba próxima á quedar renton. 
sujeta al Luteranismo. Pero Dios como su-
premo arbitro omnipotente , e' indefedible 
Protedor de su Iglesia, habia determinado y 
decidido muy diversamente. El año siguiente, 
este R e y aunque se hallaba vidorioso fue 
muerto en la batalla de Luzce'n, y assi fue ne-
cessario retratar, y aún borrar todo lo que se 
habia creído ver en las profecías, quedando 
frustradas las esperanzas de los ilusos Hereges 
porque solo estaban pintadas en su material, le-
sa imaginación. 

Sin embargo, el referido decreto estaba yá XCIX . 
hecho , y los Católicos notaban la mayor mu- m u r * ¡ 
tacion que jamás se pudo ver en la dodrina de controversia 
los pretendidos Reformados. p o r causa de 

L o primero , todo aquel horror que se habia este decreto, 
procurado influir , é inspirar al Pueblo contra la E 1 m i s m o 

dodrina Católica de la presencia Rea l , se vio c o n v e o « 
y se tuvo^ por manifiestamente injusto, y lleno "scTlvbis-
de calumnia. Los Dodores dirán sobre esto lo tas. 
que les parezca y agrade; pero lo cierro es qué 
principalmente estaba apegada la aversión de los 

Pue 



'7 i Í Í ISTORTA" 
Pueblos á lá presencia Rea l : pues se les había re-
presentado esta do&rina , no solo como carnal, 
material y grossera, sino también como brutal, 
y llena de inhumanidad ó barbarie , por Ja quaí 
según este heretico sentir , se hacían otros tantos 
Cyclopes comedores de carne y sangre hu-< 
mana , patricidas que se comían á su padre , y 
á su Dios. Pero ahora despues del decretó de 
este Synodo queda por constante , y fuera de 
toda duda , que todas estas exageraciones extre-
madas, con que por dilatado espacio de t iem-
po habían hechizado á los simples, deslumhrán-
doles y engañándoles , están tan llenas que re-
bosan de calumnia: y se ve' que la doctrina 
que se hacía reputar por tan impía y tan inhu-
mana , yá nada tiene que sea contrario á la pie -
dad: assi varían y se contradicen siempre estos 

Que es ne- Z a t i c o s Theologos. 
cctsario el Desde este mismo punto , y con este motí-
scutido lite- vo vino á quedar esta doftrina de la presencia 
bien y,oUm- ' C O m ° s u m a m e n t e creíble , y aún tanw 
la Presencia C 0 m 0 e n *§u a l g r a d o necessaria: porque 
Real. <lue m a s compelía á invertir y extraviar e l 
Joan f4. sentido de estas palabras: Si no coméis mi carne, 
Muh.xt.v.y si nobebeis mi sangre. Y también el sentido de 
*<r. 27. 18. estas: comed : esto es mi cuerpo. Bebed i esto es 

mi sangre , reduciéndolos á sentidos espiritua-
les y metaphoticos, era que estas palabras, 
en la errónea opinion y sentir de estos ,fanaw 

ticos Hereges, inducían á del i to , obligando á 
comer carne humana, y á beber humana san-
gre ; de manera que era este el caso de in-
terpretar espiritualmente, (según la regla de 
San Agustín , de que abusaban) lo que literal-
mente tomado, parecía impeler al mal. Pero 
ahora esta misma razón no tiene y á ni aún la 
menor apariencia, ni vislumbre de tal: assi to-
do este imaginario, y fantástico delito se ha 

des ' 
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'desaparecido: todo c'l se desvaneció, porque no 
tenia ser alguno: y y á nada hay que impida to-
mar y entender al pie de la letra las omnipoten« 
tes palabras de nuestro Salvador. 

Se había influido, c inspirado al Pueblo hor-
ror contra la dodtrina Cató l ica , como contra 
una do&rina que según ellos destruía la na-
turaleza humana en J e s u - C h r i s t o , y arruinaba 
el misterio de su admirable Ascensión. Pero 
ahora no debe causar espanto alguno el oír es-
tas consequencias, y se tiene la libertad de negar-
las sin que ninguno las pueda imputar á culpa 
á quien las niega, para que también assi se verif i-
que y manifieste que perpetuamente innovan 
y varían. 

Estos horrores que se habían introducido C.t. 
y puesto en los ánimos de los Pueblos , á la ver - principal 
dad eran'en la mente de ellos el verdadero mo- T ! 0 ' ? 

c , - , . . fundamento 
t ivo y fundamento de su rompimiento, y dis- d c ei rompi-
sension con la Santa Iglesia. Lease en todos los miento y dis 
afros de los pretendidos Mártires la causa, por sencion se 
que' padecieron, y se verá en todas partes que hizo vano, 
fue la dodtrina contraria á la Presencia Rea! . -
Pregúntese á un Melan&on, á un Sturmio , á 
un Peuzer , y á todos los demás, que no q u e -
rían se condenasse la do&rina de los Zuingl ia-
n o s , y se verá que fue su principal razón, que 
por esta do&rina morían tantos fieles en Fran-
cia , y en Inglaterra. Y muriendo por ella aque-
llos infelices Mártires , creían dár la vida por un 
fundamento de la Fe y de la piedad ; pero ahora c r -
y á es inocente la do&rina misma de la Presencia g j odio" ¿ e l 

R e a l , y no excluye de la Sagrada M e s a , ni del PuetlovucU 
R e y n o de los Cielos. to, yconver« 

Para conservar en el corazon de los Pueblos t5t*° contra 
el odio contra el dogma Cató l ico , fue con- JaTransubs-
veniente volverlo y convertirlo contra otro ob t a n c , a d o n » 

diverso de ¡a Presencia Real . L a Transubs- cío "rello'j 
Tom. IV. K tan- impórtame. 



' 7 4 H i s t o r i a 
r tanciacíon es ahora el mayor pecado: y á es na* 

da el poner á Jesu-Christo presente, el poner 
un mismo cuerpo en diversos lugares: como 
también el poner todo un cuerpo en cada par-
tícula por mínima que sea : y el grande error con-
siste en haber quitado el pan r con que dan á en* 
tender que lo que mira á Jesa-^Chrísto es poco, 
y lo que toca al pan es lo essencíal: tan necia-
mente discurren y proceden los pretendidos Re-
formados, que variando , y contradiciéndose siem-
pre , nunca guardan consequencía. 

También se variaron y mudaron- todas las 
Tesii Christo m a x ' l m a s q 1 1 2 hasta aquel punto se reputaron 
noesyáado- P o r m u y constantes, y verdaderas, en ordena 
rabie en la la adoracion de J e s u Christo: Calvino y los de-
Eucharistía, más habían demonstrado, que en todas partes 
como se creía donde J e s u - C h r i s t o , objeto tan adorable, era 
antes. tenido y reputado como presente con una 
c»ntr. estp . p r e s e n c j a t a n especial c o m o la q u e se r e c o n o -
conttr. hesbus. r . . _ 
Dial, del MÍ. c i a e n Ia Euchanst ia , no era permitido frustrar-
nbiro. l e > n i privarle de la adoracion que le es debi-
Boch. solre el da. Pero ahora y á no basta que Jesu-Christo 
Symdo de cb. e s t e ' e n alguna parte para ser adorado en ella , y 
i. i . 4. Ej. e s necessario que e'l mismo mande que se le 

D i a , ¿ V f > ' C * dé adoracion: Que manifieste su voluntad pa-
7. Sedam />. , , 1 1 J , , , " 
ai< ra ser adorado en tal lugar , o en tal estado : pues 

de lo contrario, con ser Dios como lo es , no 
tendrá de nosotros culto alguno- Y aún mucho 
m a s , porque según añaden, es menester que 
él se haga v e r ; pues dicen : Si el cuerpo de Jesu-
Christo está en un lugar invisiblemente , y de una 
manera imperceptible á todos los sentidos, no nos 
obliga á adorarle en aquel lugar„ Demodo que 
su divina palabra no basta, es menester verle: 
assi como por mas que se oiga la voz del R e y , 

, sino se percibe y se v é con los proprios ojos, 
, > ningun^honor se le d e b e , ó á lo menos es ne-

, cessario que él diga expressamente, que es su 
1 ' . íu -
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intención el que se le honre: porque de lo coa-* 
trario se obrará y procederá como si él no estu-
biesse allí. Pero á la verdad si fuera este un R e y 
de la tierra no se tituvearia en tributarle lo que 
le es debido, desde el punto que se sabe que está 
presente en alguna cierta parte ; mas el rendir assi 
y tributar honores al R e y del Cielo, sería una ido* 
latría , y tendrían temor estos discretos Doctores, 
que exponen una tan bella disparidad , de que él 
creyesse se adoraba á otra divinidad , y no á la 
s u y a , atribuyéndole assi la ignorancia que abso* 
lutamente no puede tèner. . , 

Pero vé aqui una nueva astucia, y díssímu- c i v . 
lado artificio. El Luterano que cree presente Se toleran en 
á Jesu-Chr is to , le recibe como á su D i o s : po- trelosLute-
ne en él su confianza: le invoca ; y el Synodo ranos los ac-
de Cli3renton d i c e , que su culto no tiene i dola- de la a¿ora_ 
tria, ni superstición ; pero si hace un sensible a¿to c j o l l j y s e r e . 
de adoracion, yá idolatra: estoes dec i r , que es prueban los 
permitido tener la substancia , y lo essencial de la e x t eriorey, 
adoracion que es el sentir y mocion interior; losqualesso. 
pero no es permitido mostrarlo : y que el hom- I o S01? 
í , \ , , 1 . 1 ' • timomo de 
bre se hace idolatra haciendo aparecer , o maní- a q u e i l o s . 
fesrar con alguna postura de respeto el sentir, y 
movimiento de veneración verdaderamente san-
ta , que tiene en el corazon. L o qual es contra-
decirse claramente, pues no guardan conse-
quencía. 

Pero dicen ellos á esto : Esso proviene de 
que si el Luterano adorasse á Tesu-Christo en „ • A ^ v j i O íi T" £ $ 
la Eucharistía donde está con el pan , sena de p u e s c a . r¿_ 
temer que esta adoracion fuera á terminarse, pi¡ca r ¡ ¿ ¡ c u . 
y referirse al pan, igualmente que á Jesu Christo. la. 
|Y en todo caso que no se creyesse que la in-
tención era referirla á él. Ridicula , y afeitada 
satisfacción en semejante concepto. Sin d u d a , se-
gún e l l a , quando los Magos adoraron á J su- , 
Christo en el pesebre, ó en lacuna , sería .de te-

K a mer 



evi. 
L a Ubiqui-

dad tolerada. 

-Ino he 

f neh. ibid. 17 
Dial. z.¿>. C. 
7* 

Y") 
C V I 1 . -

Que no re-
putan por im-
portante , sir 
no solo e 1 
exterior cul-
to sin parar -
se en çl inte-
rior. 

mer que adorassen juntamente con Jesu-Chrísto 
'i la cuna, ó al pesebre: O finalmente, que la 
Santissima Virgen y San Joseph les tuviessen 
por adoradores del pesebre, ó de la cuna , en 
que estaba reclinado el hijo de Dios. Estas son 
las grandes sutilezas, y distinciones produci-. 
das y expuestas por el decreto de Charenton, 
¡Y ciertamente quedarían muy fatigados de dis-
currir con tanta agudeza: son muy discretas y y 
sazonadas: quiero decir son muy necias, c in* 
subas. 

Por otra parte, ía doftrína de la Ubiquidad,, 
que con razón se había trarado , y tenido , assi 
entre los Sacraméntanos , como entre los C a -
tólicos, por una do&rina monstruosa , en la 
qual se confunden las dos naturalezas de Jesu-
Chrísto , viene á hacerse según estos ciegos T h e o -
logos la do&rina de los Santos. Porque no se 
debe pensar, ni aún imaginar, que los defensores 
de 

esta doctrina sean exceptuados de la unión, 
pues el Synodo, explicándose en general, habla 
de las Iglesias de la confession de Augusta , d é l a s 
quales la mayor parte se sabe que son Ubiqui-
darias 5 y los Ministros se propassan í querer en-
senarnos , que la Ubiquidad nada tiene de mortal, 
sin embargo de que esta misma arruina mas ex-
presamente , que lo que hicieron jamás Jos EutL-
chianos ,á la naturaleza humana de nuestro Se-
ñor : con todo esso se comete el excesso horrible 
de tolerarla. 

En fin, se reputa por poco todo lo que no 
v a r í a , ni muda cosa alguna en el culto: y aún 
en el culto exterior, porque la creencia que se 
conserva en lo inter ior , no es obstáculo á la 
comunión. N o hay otra cosa que el respeto: 
que se dá y rinde en lo exterior, que sea cau-
sa de p e c a d o l o mas principal consiste en ía 
exterioridad ; vé .ahi adonde nos reducen aque-

£ > I UOS, 

DE L A S V A R I A C I O N E S . L I B . X I V . 7 7 
líos , que presumen, que solo nos predican la 
adoracion en espíritu y v e r d a d , procediendo 
tan al contrario. 

Bien se ve , sin que sea menester que y o lo , ^ b 

advierta , que despues del Synodo de Charen- mento
u

d
n

e 

ton , la inamissibilidad de la justicia , y la certi- piedad , que 
dumbre de la salvación , no son yá un funda- se reconocía 
mento necessario de la piedad : pues los Luterà- enotrotiem-
cos son admitidos á la comunion con la doc- po,esvana-
trina contratía á esse necessario fundamento , que d°d '0>

y 

se afirmaba ser , y y á no lo es : con que es contin-
gente , es accidental. Gran fundamento para una 
ruina ciertal 

N o es necessario tàmpoco hablarnos yá de c\X. 
la predestinación absoluta , ni de los decretos Las disputas 
absolutos, como de un articulo principal; por- delapredcs-
que no se debe negar , según el sentir de Jurieu, t i n a c ,?"> n o 

7 1 j j • j • j son, 111 hacen 
que baya piedad en essas grandes comuniones de pro- yácosaal^u-
testantes , en las quales se trata tan mal, assi á los naála essen-

decretos absolutos, como á la gracia eficaz por si eia de laRe-
misrna. Y el mismo Ministro concede , que los ligion. 
Protestantes de Alemania hacen entrar la pre-ois- J u , c i o sobre 

sion de la Fe en ti amor gratuito , por el qual nos 1oylie^odos' 
amó Dios en Jesu-CbristOi A s s i , el decreto d é l a ^ ^'siíi. 
predestinación no será yá un decreto absoluto, 18.^.1x8. 
e independente de toda prevision , sino un de-
creto condicionado , que encierra , y comprehende 
la condicion de la Fe futura : y esto es lo que 
Jurieu no condena : pues no hai cosa mas essen-
cial en la Religión Reformada , que la continua 
variación. 

Pero vé aqui las dos mas notables noveda- CX. 
des , que el decreto de Charenton introduxo en Otras dos 
la pretendida Reforma. Estas son , la primera, considera-
la disputa sobre los puntos fundamentales : y la b l e s °?v«da-
segunda es la disputa tocante á la naturaleza , y d c s 5 q u e ,í£j 
essencia de la Iglesia, de que iremos tocando ¿ c 

lo conveniente á nuestro designio. Charenton. 
So-



CXI. Sóbreles puntos fundamentales les díxeron 

d io, 'unco" J?S C a t ° l i c o s siguiente : Si la presencia Real 
fundamenta- ' a ubiquidad , si tantos otros puntos impor-
les, b inevi- tantes de que se disputa mas há de un siglo entre 
tatleembar;j los Luteranos , y los Calvinistas no son funda-
zosa dificul- mentales; porqué razón , aquellos de que dispu-
tad de núes- r a ¡ s vosotros con la Iglesia Romana, lo serán mas? 
nudos Decidme , no cree esta la Trinidad , la Encarna-

ción, y todo el Symbolo? Por ventura há puesto 
esra Iglesia otro fundamento, que á Jesu-Christo? 
N o hai duda que todo lo que vosotros le obje-
táis, y oponéis sobre este assunto para mos-
trarle, que ella tiene o t ro , son otras tantas con* 
sequencias , que la misma Iglesia Romana niega 
y que según vuestros principios no se le deben 
imputar. En q u é , pues, ponéis vosotros preci-
samente lo que es fundamental en la Religión? 
Pero el referir aqui ahora todo lo que han dicho 
sobre los puntos fundamentales , lps unos de un 
modo , lo otros de otro , y la mayor p^rte con-
fessando yá , que nada encuentran repugnante ni 
contrario en estos puntos , que es una cosa , que 
mas se siente , que lo que se explica , sería era, 
peñarnos en un infinito , precipitarnos con ellos 
en el intrincado laberinto de donde jamás halla-» 
rán por donde salir, 

CXII L a otra disputa no ha sido m:nos impor-

sadVosnáPceoñI t a n t e ' P o r c l u e d e s d e q u e U ! i a v e z s e l i s gó á sen-* 
fessar^ue h t a r P o r P r i n c i P i o > que los que retienen , y con-
Iglesia Ro- servan los principales fundamentos de la Fe', por- . 
mana es la separados que estén en orden á comunion, son 
verdadera en substancia la misma Iglesia, y la misma so-
Iglesia , y dedad de Hijos de Dios , dignos de la Sagrada 
s e C p u e V e M e s a > Y d e s u R e y ™ > e s t * cons iderac ión , 
conseguir la P r e g u n t a r ) los Católicos , como pueden estos 
salvación, ser excluidos de esta Iglesia, y de la eterna sal* 

vacion? Pues aqui yá no se trata de conside-* 
rar á la Iglesia Romana , como á una Iglesia 

que excluya á todo el mundo, ni que por to-
do el mundo deba ser excluida: porque se vé 
que les Luteranos que excluyen á los Calvi-
nistas , no son excluidos. Esto es pues lo que 
ha producido este nuevo Systémade Iglesia que 
causa tanto estruendo , y en que al fin ha sido 
necessario incluir, y comprehender á la Igle-
sia Romana, que ellos neciamente intentaban 
excluir. 

Los Protestantes de Alemania no fueron por C X I I L 

todas partes igualmente inexorables para con los Conferencia 
Calvinistas; pues en el año de 1661. se tuvo en deCassel,en 
Cassel una conferencia entre los Calvinistas de ^ qual los 
Marpourg , y los Luteranos de Rintel , en la qual Luteranos de 
fue reciproco el acuerdo, ó convenio, habien- co ¡|"e

e
rdan

s* 
dose reconocido por hermanos los dos partidos. y u n e n C 0 I ¡ 
Confiesso , que esta unión fue sin consequencia losCalvinis-
eñ lo restante déla Alemania , y que ni aún he po- tas de Mar-
dido averiguar ni saber, quales fueron las resul- Pourg- A » ° 
tas, y consequencías entre los que la contrataron d e l 6 6 t ' 
y contraxeron ; pero en este acuerdo se trató de 
un punto imporrante que y o no debo olvidar, 
ni omitir exponerlo aquí. CXIV. 

Los Calvinistas improbaban á los Luteranos, Importante 
que en la celebración de la Eucharistía omitían articulo de 
la Fracción , cuya institución era divina. Es co- e s t e acuerdo 
mun doarina del Calvinismo, que esta Frac ^¿n

re
d^1>rac' 

cion constituye parte del Sacramento ,' como dé^Acha-
que según ellos, es un symbolo del cuerpo des- ristía. 
pedazado, ó rompido, que Jesu Christo que- c0n. Catsefq. 
ría dár á sus Discípulos: que por esta razón lo *tFrafí.pan. 
pra&icó Jesu-Chnsto 5 que es dé precepto, y que 
esta Fracción está coifcprenhendída por nuestro Se-
ñor en esta orden ; haced esto, &c . Esto es lo que 
defendían los Calvinistas de Marpourg, y esto es • — 
lo mismo que negaban. los Luteranos de Rio- ' •<*AT 

-tel. Pero sé vé que no dexaron de unirse , aun-
que cada una .persistió en su sentir, y parecer: • 

en 



en cuyos términos dixeron los de Marpourg, 
que !.-. Fracción pertenecía, no á la es ¡encía , sino so -
lamente á U integridad del Sacramento, como que era 
ueces sari a d el por el exemplo,y el precepto de Je su* 
Cbristo: que assi los Luteranos no dexaban dete-
ner la substancia de la cena, aún sin la Fracción del 
pan, y que se podían tolerar reciprocamente los unos 
•á los orros , acomodándose assi según su capri-
chosa fantasía. 

CXV. ^ n Ministro , el qual respondió á un tratado 
Demonstra- s °b?e la comunion baxo las dos especies, e x a -
c:.on á favor minó esta conferencia, la qual se había objeta -
de la cocnu- do. El hecho se tuvo por constante, como a g e -

"unT'sola"0- n 0 d e t o d a d u d a > y el Ministro concedió que la 
pecie.S° 3 Fracción, aunque mandada por Jesu-Chrísto , no 
Tratado di 1a Pertenecía á la essencia, sino solamente á la inte-
comunion, ba- gridad del Sacramento. Y á ves h a y la essencia 
XO 1.11 dores- del Sacramento manifiestamente separada d e l 

• pedes, i. p. precepto divino; y mira como se hallaron r a -

Roq'retp. 2. z o n e s P a r a d i s P £ n s a r d s lo que se afirma que 
/>. 17. p. J e s « ' C h r i s t o había mandado; despues de lo qual, 
jo7. y o no veo yá como ni por que se pueda incul-

car y estrechar el precepto de recibir las dos espe-
cies ; pues aun quando estuviéramos convenidos 
en que Jesu-Christo las hubiesse mandado, esta-
ríamos siempre admitidos, y aún precisados á e x a -

CXVI. minar si esre precepto divino toca , ó mira á 
Estado pre- essencia, ó solamente á la integridad, según la f a * 

sente de las ciUdad con que á arbitrio dispensan nuestro s 

'Zscallll R e f o r m a d o r c S . 
'manía. ' En el mismo coloquio ó conferencia se 

Tbet.' dt q. puede conocer el presente estado de las contro-
lé . bem ia¡- versias en Alemania , agitadas entre los Lurera-
tat. pee. soih nos, y los Calvinistas: pues se ve que la do£tri-
vat. na estable, y constante de los Theologos de la 
&'ie 'VI'. C o n ^ e s s i o n de A u g u s t a , es que la gracia sea uni-
i o j . L. 8*. «', versal: que es resistible, y que es amisible, ó perdí-
*4<. cr ¡eq. Wc» que la predestinación es condicional, y que 
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presupone la Presciencia de la Fe : finalmente, 
que ia gracia de la coaversron está unida á una 
acción puramente natural^. y que depende de 
nuestras proprias fuerzas, es , del cuidado 
y vigilancia de oír la predicación: lo qual confir-
ma el dotto Beauliu con muchos testimonios, 
á los quales pudiéramos añadir otros multiplica-
dos , si este assunto no fuesse constante y fuera 
de toda duda, como se habrá podido ver aun 
también por el testimonio de Jur ieu , y sino hu-
biéramos hablado y á de esta materia lo suficien-
te para nuestro intento. 

En efecto, bien se ha podido ve'r en esta e x v i l 
historia quanto habia suavizado, y mitigado L a m ¡ c ¡g ¡ . 
Melandon entre los Luteranos el extremado don de los 
rigor con que Lutero sostenía los decretos Luteranosdá 
qbsolutos y particulares, y quanto se enseña- lugarálasde 
aa en ellos unánimemente, que Dios quería con lamerón j 
se'ria sinceridad salvar á todos los hambres : que pui^^can-
les ofrccia á Jesu Christo como Redemptor, que te á la gracia 
les llamaba á sí por medio de la predicación, y universal, 
por las promessas de su Evangelio , y que su es- Sup. l. 8. * . 
piritu estaba siempre prompto á ser eficaz en e r . " í -
ellos si oian con atención su palabra: que fi- t u ' de 

nalmente, es Atribuir á Dios dos voluntades C°"c ' 
contrarias , el decir que por una parte propone Solida.' repe-
su Evangelio á todos los hombres ; y afirmar t\t, qued tit. 
por otro lado que de ellos no quiere salvar b 8°4-
mas que un cortissimo numero. En consequen-
cia de la condescendencia que se tenia para con 
los Luteranos, Juan Camerón , Escoces, cele-
bre Ministro, y professor de Teología en la 
Academia , ó Universidad de Saumúr , enseñó en 
ella una vocacion , y una gracia universal, que 
manifiestamente se declaraba á favor de todos 
los hombres, por las estupendas maravillas de 
las obras de Dios , por su palabra , y por los 
Sacramentos. Esta doctrina de Camerón fue de^ 

. Tom. IT. L fen-



fendida con poderosa eficacia, e' ingenio por 
A d m i r o l d , y Testard sus discípulos, professo-
res de T h JO logia ĵ n la misma Ciudad. Toda 
aquella Academia* la abrazó. Molino se hizo 
cabeza del contrario partido , y empeñó á este 
opuesto sentir á la Academia de Sedán , en la 
qual él lo podía todo. Yá hemos visto en nues-
tros días á toda la Reforma dividida, y discor-
de en Francia con mucho ardimiento entre Sau-
d ú r , y Sedán. Sin embargo de las censuras de 
los S y n o d o s , los quales suprimían la do&rina 
de Ja gracia universal , sin calificarla no obs-

CXVI l i . tante de heretica , ó de errónea, los mas doftos 
Si la gracia Ministros emprendieron la defensa de ella. Dai-

c o m r a n ^ í U ¿ ^ U A P 0 , 0 8 h d e , a m i s m a ' á l a q u a l Pu«> 
Synodo a de u n prologo ventajosissimo para los de-
Dordreft. fensores de esta opinion , y la gracia universal 

Dalí, Apal. triunfó hasta en Sedán, donde el Ministro Beau-
trañ. x pan. lieu la ha enseñado en nuestro tiempo: con que 
Biond- Aíior. yá vés lo que facilitó la mitigación practicada 
A u 8 . «y p o r J o s L u t e r a n 0 F < 

J^d.PagTh]oi'. ^ s t a 8 r a c i a universal no conseguía progres-
Mag.Brh.d'e s o . favorable Igualmente fuera del Reyno , y 
Jírt. x. ¡nt. principalmente en Holanda , donde se tenia por 
Afi.Syn.Dor- contraría al Synodo de Dordreft. Y por el con-
Ír% * ' p ' ¡ a g

A ' t r a r i o > Blondél y Daillé hicieron ver que los 
I L J d p . T ^ o l o g o s de la gran Bretaña, y los de Bre-
1 1 3 . v ,tq. m a habían defendido en el Synodo una volun-

C X I X . ta¿» é intención universal de salvar á todos los 
Decreto en hombres, y una gracia suficiente concedida á 

Ginebra con- todos: gracia sin ¡a qual no se podía resrable-

univerfaTCia C n d ? , m a , a I m a g e n d e D i o s - E s t o habían 
resuelta 'la d i c h o publicamente los Theologos en el S y n o -
question por d o , y no habian merecido menos por esto las 
el Magistra- alabanzas y enhorabuenas de toda aquella 
do. Formula compañía. 
Helvética. P e r o Ginebra siempre a d i d a , y apegada á Años 1669. I . - . J . . 1 ^ \ ' J r ° 
a < 8 l í ' las rígidas proposiciones de C a l v m o , fue muy 

ene-. 
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enemiga de la universalidad, laquai sin embar-
go se esforzó , é introduxo hasta su mismo seno 
por algunos Ministros Franceses. Yá dividía esta 
doftrina á todas las familias, quando el Magis-
trado llegó á poner la mano en este assunto. 
Por consejo de los 2 j . fue llevada, y remitida 
la question al de doscientos. Estos Magistrados 
no se avergonzaron de hacer disputar á sus Pas-
tores ó Prelados, y á sus Professores en su pre-
sencia , y se constituyeron Jueces de una ques-
tion de la mas sutil Theología , como si fuera 
un assunto meramente humano , ó político. 
Vinieron poderosas recomendaciones de parte de 
los Suizos, á favor de la gracia particular, con-
tra la gracia universal : Expidióse un riguroso 
decreto , por el qual la ultima quedó proscrip-
ta y desterrada : publicóse la formula de un 
Theologo, que habia sido aprobada por los Sui-
zos , en la qual el Systema de la gracia univer-
sal estaba declarado no medianamente distante de 
la sana do5irina, revelada en las Escrituras : y 
para que á él no faitasse cosa alguna , ordenó e l 
Supremo Magistrado que todos los Ministros, 
Do&ores y Professores, firmassen la formula 
expressando las palabras siguientes: As si yo lo 
creo , assi yo lo professa : as si lo enseñaré. Nadie 
puede dudar que esta no debia ser una sumis-
sion de policía, ó gobierno político, ni de or- CXX. 
den , porque no es propria de ella : pues clara- Otradecisioa 
mente es un mero 2&0 de Fé ; pero como se de la formo-

vé es ordenado y mandado por la secular au-
. , , r

 J . . 1 n r sobre el Tex-
toridad. En esto pues viene a parar la Refor- t o Hebreo 
ma, á esto se reduce, que es á someter y suje- He que los 
tar la Iglesia al siglo, la ciencia á la ignorancia, Dodtos del 
y la Fé al Magistrado Secular , á su arbitrio y partido se 
voluntariedad: por cierto que son buenos me- b.urlaban.Va 
dios parara la Reforma. T l T v Z 

Esca formula Helvetica tenia también otra ga t JU 

L 2 par-



parte , en la qual sin hacer aprecio de los seten-
ta Interpretes , ni de los Targumenes , ni tampo-
co del original Samaritar.o , ni menos de todos 
los demás antiguos Interpretes , ni de las leccio-
nes antiguas , canonizaban estos presumptuosos 
Maestros hasta los puntos del texto hebreo que 
tenemos, y le declaraban por limpio , y puro 
de todo error , aún el mas mínimo que pudie-
ra provenir de los copiantes, y .por esser.to de 
toda injuria del tiempo. L o s autores de este vo-
luntarioso decreto no conocieron quan clara-
mente se exponían y sacrificaban á la r i sa , y 
burla de todos los d o & o s , aún de Jos de su 
misma comunion y sociedad. Pero y ¿ se c o -
noce que ellos se apegaban á Jas antiquadas 
maximas de la Re forma, que todavía se hal la-
ba en la crassa ignorancia. Estaban fastidiados de 
ver que las lecciones de la vu lga ta , que en 
otro tiempo se habían tomado por otras tantas 
Falsificaciones, fuessen diariamente más., y mas 
aprobadas que nunca por los doftos del par-
tido. Y fixando el texto original , á que esta-
ban , como lo tenemos h o y , juzgaban libertar-
se de la necessidad de la tradición , sin pensar 
que baxo el nombre de texto H e b r e o , en lugar 
de las tradiciones Eclesiásticas, y de las de la 
antigua Synagoga consagraban y destinaban 
con aprobación torai Jas de los Rabinos , mere-

CXXT c l e n d o a ss í la irrisión de ios que discurren , y 
Otras décl- t i n g u e n las cosas. 

cionesdeGi- También se hizo en Ginebra otro decreto 
rebra , y de tocante á la Fe el año de 1*575;. en el que se con-
Ouanrínro'

 ñrmÓ ¿f l 5 4 9 - P < * el qual se añadían dos nue-
baTas soñ ™S ArtlTlos a U confess'on de Fé : el uno para de-
por el Miriis- ".r V , imPutacion del pecado de Adán era ante-
tro Claudio. rlor a la depravación: y el otro para decir que en 
Años I Í 4 4 . el orden de los divinos decretos, la mission de Jesu-

Christo es posterior al decreto de la elección : y se 

or-

ordenó que todos los que resistieran filmar estos 
dos nuevos artículos de Fe , fuessen excluidos, y 
depuestos del Ministerio, y de toda función 
Eclesiástica. 

Esta Decisión se reputó por extravagante, aun 
en el mismo partido; y Tur re t in , Ministro 
y Professor de Ginebra , recibió por ella grandes 
sonrojos, y oprobios de) Ministro Claudio , co-
mo se reconoce por una Carta de este , su data el 

ia 20. de Junio de 1 6 7 5 . que Luis del Molino 
i jo del Ministro Pedro del Mol ino, y T i o del 

Ministro Jur ieu hizo imprimir. 
El exprssado Claudio se queja en esta Carta 

de que se estimule á los Suizos á extender un Fatal £?;,r. 
formulario conforme al de Ginebra, que compreben- l67'£d

 8?* 
da ios mismos puntos , y las mismas restricciones ' ' 
para añadirles á su confession de Fe : y se recono-
ce por una anotación de Molino inserta en la 
misma Carta , que los Suizos en efe d o han dado 
este golpe, reputado por tan terrible por el mis-
mo Claudio. f J O x > 

Pero sin embargo , defiende el mismo Minis-
t ro , que no es permitido añadir assi nuevos 
artículos de Fé á los de su confession , y que es pe-
ligroso el mover los antiguos términos, y limites que Tbid. p. gj-. 

fueron plantados, Y puestos per nuestros Padres,y Pre- PMV.IX. 18-
decessores: O si pluguíesse á Dios que nuestros 
Reformados tuviessen siempre delante de los 
ojos esta maxima del Sabio , á la qual se ve'n 
tan frequentemente compelidos á reducirse , pa-
ra terminar las divisiones, y discordias que 
ven nacer continuamente en su seno 1 Claudio la 
propone , como se ve , á los de Ginebra, y se 
pasma de que aquella Iglesia bara de esta mane- ^.'t;*' 8s>* I J r-P r 1 >• Ibtd. p. 90-ra nuevos artículos de Fe , y nuevas Leyes de predi- . 
cacion: y pretende, que el excesso de obrar de 
semejante modo , es hacer de sí mismos otros Un-
tos Dioses, y romper la unidad con todas las 

Igle-



Iglesias que no son de su opiníon y sentir, es* 
to es , con las de Francia , con ¡as de Inglaterra, 
con las de Polonia , de Prusia , y de Alemania : que 
este no es un mero interés de disciplina , en 

Mld.9j.ioo. que las Iglesias puedan variar: que es desunirse 
en puntos de dodtrina, immutables por su naturale-
za : que no se puede con buena conciencia ensenar 
diversamente: de modo , que esto no es solamen-
hacerse un Ministerio particular , sino también es-
parcir las semillas de una funesta división en la 
misma Fé y finalmente cerrar su corazon á las 
demás Iglesias. 

Si ahora se quiere conocer hasra que extre-
mo esforzó su rigor la Iglesia de Ginebra , se sa-
brá por la misma Carta: porque esta expressa, 
que se pedia la subscripción, y firma de los artícu-
los , con una incomprehensible severidad: que se pe 

p 9. dia aún á los que se dirigían , é iban á Ginebra á re -
cibir allí la vocación, con el intento de pasar á servir 
á otra parte : que se les imponía la misma necessidad 
de la firma, como á los de la misma Ginebra : que se 
pedia á los Pastores, ó Prelados, yá recibidos, con el 
mismo rigor , aunque estubiessen yá envejecidos en 
las fatigas del Ministerio: también dice el referido 
Claudio : y esto, en quanto está de parte de ellos, es 

Pag.91.iQO* arrebatar por todas partes el empleo á todos aquellas 
que son de opiniones diversas ; es á saber , á todo el 
resto de las Iglesias,^ condenarse á sí mismos , co-
mo mantenedores hasta aquel punto de una paz in -
justa con personas , á quienes era necessario decla-
rar la Guerra. 

Todas estas exortaciones no produxeron efec-
to alguno: la Iglesia de Ginebra permaneció fir-
me y constante , como la de los Suizos, persua-
didas la una y la otra de que sus determina-
ciones iban fundadas sobre la Palabra de Dios, 
ío qual continúa en manifestar, que baxo el nom-
bre de esta palabra , todos, y cada uno de ellos 

1 ' ado-

adoran sus proprias imaginaciones, y fantasías: 
que sino tienen algún otro principio para con-
venir sobre el sentido de esta palabra, jamás 
habrá entre las Iglesias sino una unión políti-
ca y ex rerior, qual es la que ha quedado con 
los de Ginebra, los quales en realidad habían 
rompido, y puestose en discordia con todos los 
demás : y que para hallar alguna cosa fixa y esta-
ble, es menester á imitación del Ministro C l a u - • 
d i o , reducir los ánimos á esta maxima del Sabio, ^ r g v 

que no se deben mover los términos, y limites plan-
tados por nuestros Padres, y Predecessorres; es á 
«.¿.ber, que se debe estar á las decisiones que 
estos hicieron sobre la Fé. 

El célebre juramento del decreto merece c x x i r . 
muy bien ocupar lugar en esta Historia, pues fue EI ju r a m c a_ 
uno de los principales a£tos de la Religión en co del decre-
Inglaterra. Véle aqui del mismo modo que to de Ingla-
se había resuelto en el Parlamento celebra- [ e r r a : p u e 

do en Londres el año de 1678 . »» Y o F . pro- J " s / " f ^ 
. , 1 enelseapro-

»»resto , testifico y declaro solemnemente, y con x ! m a n á pUes. 
»sinceridad, en la presencia de Dios , que creo trosdiÉhmé-
»» que en el Sacramento de la Cena del Señor no «es, y no 
»»hai Transubstar.ciaclon alguna de los elemen- condenan á 
» t o s del ran , y del vino en el cuerpo y la l d I g l e s i a R ° 

• • 1 • « mana , sino 
»»sangre de Chnsto en la Consagración , y des- p o r u n m a n ¡ _ 
«pues de ella, hecha por qualquiera persona que fieito error. 
»»sea; y que la invocación, ó adoracion á la Año 1678. 
»1 Virgen Maria , y á otro qualquier Santo , y el 
»»Sacrificio de la Missa. de la manera que al pre-
»»sente están en uso en la Iglesia de Roma, es su-
»»persricion, é idolatría. » Mas lo que hai de par-
ticular en esta profession de Fé es, primeramen-
te , que ella no acomete ni se opone, sino á la 
Transubstanciacion , y no á la Presencia Real , en 
lo qual sigue y se ajusta i la corrección que 
Isabél hizo á la Reforma de Eduardo VI . y en 
ella solamente se añaden estas palabras, en,y des-, 

pues 



pues de la Consagración , las quales permiten mani-
fiestamente creer la Presencia Real antes de Ja 
Manducación ; pues como se v é , no excluyen 
de e//a sino sola la mutación, ó conversión de 
substancia. 

Y assi, un Ingles que sea buen Protestante, 
sin vulnerar ni ofender á su Religión ni á su 
conciencia, puede creer , que el cuerpo y k san-
gre de Jesu Christo están realmente, y substan-
cialmente presentes en el pan , y en el vino , im-
mediatamente despues de la Consagración. Y sí 
los Luteranos creyeran en este punto lo mismo, 
es cierto que lo adorarían. Los Ingleses tam-
poco ponen en esto obstáculo alguno en su ]de-
creto , y como reciben arrodillados la Eucharistía, 
nada hai que les impida el reconocerlo, y ado-
rar en ella á Jesu-Chrísto presente , en el mismo 
Espíritu que lo practicamos nosotros : Con que 
á vista de esto , el oponernos dificultades pro-
poniendo varios incidentes, y trampas legales, 
digámoslo assi, sobre la Transubstanciacion, es 
una mera sofistería, muy poco digna de sus ta-
lentos. 

En las palabras siguientes del decreto se con-
denan como aítos de superstición , y de idolt»-
tría, la invocación , ó como ellos la llaman, la 
adoracion á la Santisma Virgen, y á los San-
tos , y el Sacrificio de la Missa i no absolutamen-
te , sino de la manera que están en uso en la Igls~ 
sia de Roma. Y es cierto, que los Ingleses son 
demassiadamente hábiles, y do&os en los assutnp-
tos de la antigüedad , para poder ignorar que 
los Padres del quarto siglo , (sin reascender aho-
ra á mas a l tura ,) invocaron á la Sanrissima 
¡Virgen , y á los Santos. No pueden ignorar que 
San Gregorio Nacianzeno aprueba expressamen-
te en la boca de una muger martyr, la piedad 
y devoción que la impelieron á pedir á la San-

tissima Virgen , que ayudase á una Virgen que se Otat. mCrf 
hallaba en peligro. Saben que todos los Sintos 
Padres han hecho, y aprobado solemnemente 
en sus Homilías, semejantes Invocaciones, diri-
gidas á los Santos , y que aún han usado del 
termino de invocación en orden á los mismos 
Santos. Y por lo que mira al termino adora-
ción , bien saben igualmente que es equivoco, 
no menos entre los Santos Padres , que en la 
misma Santa Escritura, como que no siempre 
significa este termino tributar á alguno los ho-
nores divinos : que por esta razón , el citado . 
Sin Gregorio Nacianzeno, no puso dificultad 
en decir en muchas partes que se adoraban las N : ¡ ¡ / 0 r a t ¡ t 
Reliquias de los Santos Martyres , y que Dios Tb-od. Ambr 

no se desdeñaba de confirmar con milagros esta Serji.deS.vit 

adoracion. Los Ingleses , repito , están demasía- Greg. N.it.Or^ 

damente instruidos en la antigüedad para po- ' ^ ¡ / ^ / ¿ Z 
der ignorar esta do&rina, y estas loables prac- "c J ' c 

ticas de la Iglesia antigua , y son muy respe-
tuosos á ella para acusarla de superstición , y de 
idolatría, y esto mismo es lo que les impele á 
poner la restricción que se ve en su decreto, 
6 codigo , y á suponer antes en la Iglesia Roma-
na un modo de invocación , y de adoracion dife-
rente de la de los Sanros Padres, porque han co-
nocido muy bien que sin esta estudiada precau-
ción , el decreto tan difícilmente hubiera sido fir-
mado en buena conciencia por los do&os Pro-
testantes, como por los Católicos. 

Con t o d o , poniéndonos en el hecho, es 
constante que nosotros solo pedimos á los San-
tos la sociedad de sus Oraciones, como la pedían 
los Antiguos, y que no honramos en sus Rel i-
quias, sino solamente lo que ellos honraron. Si 
algunas veces hacemos oracion y suplicas á los Greg. Kat.dr. 

Santos , no de suplicar, sino de conceder y ha- Funeb.^ Atb. 

cer: los do£tos Ingleses no pueden dexar de con- ^ B a u L 
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f o H I S T O R I A I 
ceder, que los antiguos lo predicaron conio 
nosotros, y que como nosotros lo entendió, 
ron en el sentido que hace atribuir las gracias 
recibidas , no solamente del Soberano que lás 
destribuye, sí también á los Intercesores qiie 

las consiguen. De manera que jamás se hallará 
diferencia alguna verdadera entre los antiguos, 
á quienes los Ingleses no quieren condenar, y 
nosotros, que por ellos somos vituperados, y 
aún condenados ; pfcro sin duda proceden assí por 
error manifiesto en atribuirnos lo que nosotros 
no creemos , ni aún imaginamos. 

L o mismo digo en quanto al Sacrificio de la 
Missa. Pues los Ingleses son demasiadamente ver-
sados en las materias de la antigüedad para no sa< 
ber , que en todos tiempos en los Santos Mysre-
rios,^ y en la celebración de la Eucharistía se han 
ofrecido á Dios los mismos dones que despues 

han distribuido á los Pueblos, y que se le han 
ofrecido, assi á favor de los difuntos, como al 
•de los vivos. Porque no pueden ignorar, que 
las antiguas liturgias que contienen la forma 
de esta Oblación, assi en Oriente , como en Occi-
dente , andan entre las manos de rodos , y consta 
que los Ingleses no las han acusado de supersti-
ción , ni de idolatría. Hai pues en ellas un mo-
do de ofrecer á Dios por los vivos , y por Ios< 
muertos el Sacrificio de la Eucharistía , modo 
que por la Iglesia Anglicana no se reputaba por 
idolatra , ni por supersticioso. Y si reprueban" 
ellos la Missa Romana, lo executan, suponien-
do que es diferente de la de los antiguos , en lo" 
qual padecen manifiesta equivocación. Porque 
la supuesta diferencia es nula : pues una gota de 
agua no es mas semejante á otra gota de la misma 
agua , que la Missa Romana , en quanto á lo es-
sencial y en substancia , á la Missa que los Grie-
gos , y los demás Chrístianos recibieron de sus 

Pa-
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Padres, y antepassados. De aqui es , que la 
Iglesia Romana, quando les recibe á su comu-
nión, no les propone otra Missa. Y assi, la 
Iglesia Romana en substancia no tiene otro Sa-
crificio que el que se ha ofrecido en Orien-
te, y en Occidente desde el origen del Chris-
tiarÁsmo, y esto según la confession , y con-
sentimiento de los mismos Protestantes de Ingla-
terra. 

De todo esro resulta , y se sigue claramente 
que la doftrina Romana, assi en orden á la 
Invocación, y la Adoracion , como por lo que 
mira al sacrificio de la Missa , no es condenada 
en el insinuado codigo , ó decreto , sino solo en 
la suposición de que Roma -recibe estas cosas en 
otro sentido, y las practica en otro espíritu di-
verso del de los Santos Padres; lo qual visible 
y claramente no es assi. De suerte que sin titu-
vear ni dudar, y sin hacer mención de las demás 
razones, se puede decir que la abrogación , ó 
anulación, contenida en el referido decreto, no 
es otra cosa que una manifiesta calumnia, he-
cha contra la Iglesia Romana sin fundamento 
alguno. 

M i 1 M -



IMPORTANTE ADICION 
á este Libro XIV. 

I# T " \ Espues de concluida esta ímpresíotl, me 
Nuevo libro I 1 viene á las manos un libro latino que 
del Ministro J L - - ^ el infatigable Jur ieu muy poco há hizo 
Jurieu sobre d ivulgar , y de que es conveniente que y o d ¿ 
l a c ^ ® ! ^ cuenta al publico. El titulo de este libro es: Con-
r1l su?ta ar"ig*ble sobre la paz entre los Protestantes. tas con ivjo p /i * • • 
Luteranos. k n e l t r a t a Jurieu este assunto juntamente con 

el D o & o r Daniel Severino Scultet, quien por su 
parte se propone, y determina allanar y v e n -
cer las dificultades de esta paz , tantas veces , y 
tan en vano intentada. L a question de que en 
e'l se trata principalmente , es la de la predesti-
nación, y de la gracia. Y á se sabe que el L u -
terano nunca ha podido tolerar lo que se di-
finió en el Synodo de Dordrect , tocante á los 
decretos absolutos, y sobre la gracia irressisti-
ble: aún reputa por mas insoportable lo que 
enseña el mismo Synodo en quanto á la ina-
tnissibilidad de la justicia, y en orden á la cer-
tidumbre de la salvación , no habiendo, según 
su sentir, cosa alguna mas impía que el con-
ceder al hombre en medio de los mayores crí-
menes , y mas enormes pecados , despues 
que una vez fue justificado, concederle re-
pito , una seguridad cierta de que estos gravis-
simos pecados no le serán causa de perder su 
salvación en la Eternidad , ni aún tampoco le 
harán perder el Espíritu Santo, ni la gracia de 
la adopcion temporalmente. N o explico mas 
estas questiones, las quales se deben tener yá 

D É L A S V A R I A C I O N E S . L I B . X I V . 9 3 
entendidas por medio de la exposición que 
de ellas se ha hecho , y visto en esta Historia: 
solo diré que esto es lo que entre los L u -
teranos se llama el particularismo de los Ca l -
vinistas, heregía tan abominable que ellos 1* 
acusan , nada menos que de hacer a Dios au-
tor del pecado , y de que la misma 
heregía arruina enteramente toda la Mora l 
Christiana , influyendo una perniciosissima se-
cundad á los que se hallan sumergidos , y abis-
mados en los mas enormes y abominables ex-
cessos, del i tos , y pecados. Jut ieu no niega que 
el Synodo de Dordrett haya enseñado los dog-
mas que se le atribuyen , y solamente procura 
purgarlos dé las malas consequencias, que de 
ellos se deducen, é infieren; pero es cosa digna 
de notarse, que el mismo Jur ieu esfuerza, y 
quiere extender á tanto extremo la certidumbre 
de la salvación, que es el dogma al qual he- ^ t ; 
mos visto vá todo á parar , y terminarse , que di- „ . ¿ j j . x , 4 . 
c e , que el quitarla ó privarla á los fieles es ha-
cer de la vida christiana un insoportable tor-
mento. Queda pues de acuerdo en lo subs-
tancial, por lo que mira á admitir las opinio- IL 
nes imputadas á los Calvinistas 5 pero á fin de 
hacer la paz , sin embargo de una oposicior. tan t r a . a c ü S a c i o . 
grande en artículos importantissimos, despues n c s d e l M ¡ _ 
de haber propuesto algunas moderaciones, ó nistro juritu 
mitigaciones , las quales solo están en las pala- contra los 
bras según él sienta, concluye finalmente á ñi-. Luteranos, 

vor de una reciproca tolerancia. Las razones ^obr.ela, , s" v , r , . , , , , tenuas de La-
cón que la apoya se reducen a dos, de las quales t c ro> 

la primera es una Contraquerella, ó Contra-acusa- $.L. z-n. 17 
cion , y la otra es la compensación de los dog- jur. z. p. c. 
mas. s- ?• z IO- ^ 

Por lo que mira á la Contra-querella, v e " 1 9 - S ^ L . t . 
a q u i e l discurso del Ministro J u r i e u , quien se " ' 
explica en estos términos. Vosotros nos acur is , ' ' ' " ' ' 

di-



dice al doftor Scultér, de hacer á Díos au-
tor del pecado ; pero Lutero es á quien se 
debe acusar de esso, y no á nosotros: Sobre 
esto le produce , y cita los passages que he-
mos referido, en los quales decide Lutero, que 
la Presciencia de Dios hace impossible el libre 
alvedrio v. gr. Que Judas por esta razón no po-
día evitar el vender á su Maestro: Que todo lo que 
se hace en el hombre de bien ó de mal, se hace por 
pura é inevitable necessidad: Que Dios es el que 
obra en el hombre todo este bien, y todo este mal, que 
en él se hace y que el hace al hcmbre condenable por 
nccessidad: Que el adulterio de David no fue menos 
obra de Dios , que la vocacion de San Pablo. En fin 
que no es mas indigno de Dios el condenar á los ino-
centes , que el perdonar , como lo hace, á muchos de-

S.L.z. n. 17. linquentes, ó pecadores. 

El Calvinista demuestra consiguientemente, 
que Lutero aqui no habla dudando, sino con 
la terrible decisión , que en otra parte hemos 

ií'7*. Lis notado, y que no hai , ni permite sobre este 
assunto re'plica alguna; pues dice Lutero : Vo-
sotros, que me escucháis , no olvidéis jamás que yo 
soy el que enseña assi, y sin investigación alguna 
nueva , as sentid á esta sentencia. 

El Luterano pensaba evadirse , y lograr la 
escapatoria, diciendo que Lutero se habia 
retratado, y desdicho; pero el Calvinista le 
oprime, y concluye preguntándole, dónde está 
essa retratación de Lutero? Es verdad , prosi-
gue , que él suplicó áfin de lograr la disculpa de al-
gunos residuos delPapismo sobre las Indulgencias, en 
sus primeros libros'-, mas por lo que mira al Ubre 
alvedrio, jamás mudó ci sa alguna en su do Si riña. Y 
en efe&o, es certissimo, que las monstruosida-
des de impiedad que ahora hemos oído, no 
eran sacadas del Papismo, en el qual el mismo 
Lutero reconoce, y confiessa en todas estas 

par-
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«partes que estaban en execración: estaban abo-
minadas. , . '• 

El Ministro Jurieu esta sobre esto del misr / i . a n . i I 4 

mo sentir, y parecer que nosotros, y decía- er s e i . 
ra , que tiene en horror estos dogmas de Lutero , co-
rno dogmas impíos , horribles, espantosos , y dignos 
de todo Anathema, que introducen el Maniqueismo, é 
arruinan toda la Religión, le causa gran pesadum-
bre el verse compelido á hablar assi de la Ca-
beza , y principal Caudillo de la Reforma, 
pues prosigue diciendo: To lo digo con dolor, y 

favorezco en quanto puedo á la memoria de este gran-
de hombre. Yá conoce el L e d o r , que estas 
son de aquellas confessiones, que la mis-
ma evidencia de la verdad arranca de la bo-
ca de quien las hace , aunque no quiera, y 
por mas que lo sienta: en fin el autor de la 
Reforma, según la confession de los Refor-
mados, está convencido de ser un impío, que 
blasfema contra Dios : grande hombre despues de 
esto quanto queráis, porque estos tirulos nada 
cuestan á los Reformados , con tal que hayan 
declamado , tocando como á rebato contra 
Roma. Aún Melan&on es también reo de 
este atentado, que trastorna toda Religión. J u - Ib¡dt l 4 > 

rieu le convenció de haber proferido las mis-
mas blasfemias que su Maestro, y también de 
que en vez de detestarlas con abominación, co-
mo merecían, tampoco llegó el caso de haber-
las retratado, ni desdichose de ellas jamás, sino m . 
demasiado débil, y blandamente, y como dudándolas. Si Calvino 
Ve' ahí sobre que fundamentos se fabricó la blasfemó me-
Reforma , que tanto quieren defender , y pon- n o s L u " 
derar. n 4 

Mas por qué Jurieu parece quiere aqui o ^ w l ' í w 
disculpar á Calvino , no tiene él mas que po- p. 704. 70,-. 
ner los ojos en los Passages de este autor, los /wf. 3. 1 3 . 1 . 
quales he notado en esta Historia: en ellos 8-

mis-



mismos hallará, que según Cal v i n o , Adán no 
podía evitar su caída,y que no dexa de ser culpable 
por ella, porque voluntariamente cayó'- que ella fue 
ordenada de Dios,y estaba comprebendlda en su oculto 
designio. También encontrará en ellos , que un 
oculto consejo de Dios es la causa de la dureza del 
corazon: que no se debe negar que Dios bubiesse 
querido,y decretado la defección, ó descaimiento de 
Adán , pues hace todo lo que quiere. Qjte este decreto 
á la verdad cansa horror; pero en fin, que no se pue* 
de negar que Dios bubiesse previsto la causa del bom -
bre,porque la había ordenado por su decreto : que no 
se debe usar del termino permisión, pues es una orden 
express a: que la voluntad de Dios bace la necessidad 
de las cosas, y que todo lo que ha querido , succede 
nccessariamente-, que por esta causa cayó Adán por un 
orden de la Providencia de Dios y porque Dios lo ha-
bla juzgado á proposito , y tenido á bien , aunque él 
bubiesse caído por su culpa: que los Reprobados son 

A. 14. n- 13. inexcusables,aunque ellos no puedan evitar la necessi-
dad de pecar, y que esta necessidad les viene por or-. 
den de Dios: que Dios les habla , pero es par$ hacer-
les mas sordos: que les pone la luz delante de los 
ojos , pero es para cegarles: que les dirige la sana 
do¿lrina,mas es para hacerles mas insensibles: que les 
envía remedios, pero son para que no sean sanados. 
Que' mas había yá que añadir para hacer , y, 
sacar á Calvino tan perfecto Maniquéo, como 

jur. ¡bul. p. Lurero? D e que pues le sirve á Jur ieu e l 
habernos referido algunos passages de Calvino, 
en los quales parece decir , que el hombre fue 
libre en A d á n , y que en el mismo Adán ca-
y ó por su voluntad: pues por otra parte es 
constante , al patecer del mismo Ca lv ino , que 
esta voluntad de Adán era necessario efe&o de 
una especial orden de Dios? También es ver-
dad , que este Ministro no intentó absoluta-
mente disculpar á su C a l v i n o , contentándose 

con 

con d^cic solamente , que en comparación dé Lutero ^ 
era sobrio Calvino ; pero poco há hemos visto ' * 
sus expressiones , las quales no son menos vio -
lentas, y excessivas, ni menos impías que las de 
Lutero. 

Assi mismo he expressado las d e B e z a , quiea 
manifiestamente refiere , y atribuye todos los 
pecados á la voluntad de Dios , como á su cau- s. L. 14.m. 
sa primera. Y ass i , se manifiesta sin disputa *• 
que las Cabezas , y Caudillos de los dos parti-
dos de la R e f o r m a , es á saber , Lutero y M e -
ian&on por una parte , Calvino y Beza por la 
otra, los Maestros y los Discípulos, están igual-
mente convencidos de Manicheismo, y de im-
piedad. Con que Jur ieu ha tenido razón en 
confessar ingenuamente, hablando en general 
de los Reformadores, que han enseñado que 
Dios impelía á los perversos , ó impíos , ¿ enor* S.L.t4.0/4'. 
mes pecados• 

El Calvinista vuelve al combate: y ve 'aquí IV. 
otra Recriminación, ó Contraquerella, que no Recrí-
es menos digna de reflexionar. Dice p u e s , ej " ' " " i o n > b 
Calvinista á los Luteranos: vosotros nos echáis n ™ " ^ * 
en cara , c improbáis nuestra gracia irresistible; nistro Jurieu 
mas para hacer que se resista á e l la , passais al LosRutera-
extremo opuesto? y procediendo dessemejantes nos e s t á n 
i vuestro Maestro L u t e r o , en vez d e q u e este cor,vencidos 
esforzaba excesslvamente la gracia basta hacerse d? Pelag»*-
sospecboso de Manicheismo, extendeis vosotros r l s m ° : ' 
hasta el extremo el libre alvedrio, tanto, que S . L ' Í ' 7 ' 
os hacéis Semipelagianos j pues le atribuís el 48. n . 
principio de la salvación. T o d o esto demuestra f . t i j . 
el Calvinista con las mismas pruebas, de que 
hemos usado en esta Historia, haciendo ver á 
los Luteranos , que según estos, la gracia de 
la conversión depende de la diligencia que el 
hombre pone por sí mismo en oír la predica-
ción. Y o he demonstrado yá claramente este 
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Semipelagianismo de los Luteranos por el l i -
bro de la concordia , y con otros testimonios: 
mas el Ministro Jur ieu fortifica mis pruebas con 
el testimonio de su adveisario Scultét , quieti 

fur.f. II7 dixo con otras tantas palabras: Que Dios con-
vierte á los hombres quando los mismos hombres tra-
tan con resptto , y atención la predicación de la pa-
labra. En efefto , de este modo explican los L u -
teranos la universal voluntad de salvar á los 
hombres, y dicen con Scultet: Que Dios quiere 
infundir, ó derramar en el corazon de todos los adul-
tos la contrición, y la Fé vivai pero con la condicion 
de que hagan ANTES el deber necessario para con-
vertir al hombre. A s s i , lo que ellos atribuyen al 
poder divino es la grac ia , que acompaña á la 
predicación : Y lò que atribuyen al libre al-
vedrio es el hacerse antes por sus proprias fuer-

'• v-> zas atento á la palabra de Dios , anunciada , y 
predicada. Con que esto es decir tan claramen-

í fe , , como los Semipelagianos lo han dicho siem-
- i ^ a : .0 pre , que el principio de la salvación proviene 

puramente- del libre «Ivedrio: y para que no 
, se dude que este- sea el error de los Lutera-

n o s , el Ministro Jur ieu produce también un 
passage de Cal ixto , en el qual copia palabra por 
paiab.ra las proposiciones condenadas en los Se-
mipelagianos ; pues dice en términos formales, 

• W quedan en todos los hombres algunas fuerzas del 
Calili E • t entendimiento, y de la voluntad, y conocimientos na-

' ' tur ale s: y que si usan bien de ellos, trabajando quan-
to pueden en su salvación, Dios les. concederá todos 

• •. los medios• nece ss arios para llegar á !la perfección , á 
que nos djrige la revelación. L o qual repitò v sii-
pone, y sienta , que la gracia depende de lo que 
el hombre hace precedentemente por sus p r o -
prias fuerzas. 

Luego he tenido razón en assegurar, que los 
¡Luteranos verdaderamente se han hecho Semi-

. i pe-
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pelagianos, esto es , Pelagianos en la parte mas 
peligrosa de esta heregía , pues esta es 'aquel la , 
conque la soberbia Rumana-, se lisongsa mas. Por 
q u é , no me dirán , que cosa tiene el Pelagianismo 
mas maligna, y perversa que el exceso de co-
locar , y poner finalmente la salvación dej-hom-
bre en sus proprias manos, y facultades,, inde-
pender¿emente de la gracia ? Es assi, que esto es 
lo que hacen los que como los Luteranos, 
sientan que la conversión , y la justificación del 
pecador dependen de un principio, que lleva 
consigo todo lo demás, y que sin embargo, el 
pecador se,, lo d á á s í mismo puramente por su 
libre alvedrio, sin la gracia, como yá lo he de-
monstrado, y como el Ministro Jur ieu igualmen-
te lo ha hecho ver por confession de los mismos 
Luteranos, 

, s L u e g o no deben estos llsongearse de haber-
Sé evadido d e l Anathema que han merecido 
los Pelagianos, con el pretexto de que ellos no 
lo son , sino por mitad ; pues se v é , que la parte 
que haa. bebido de. un veneno tan mortal, co-
co es el Pelagianismo, contiene toda la ma-
lignidad de él. Y por aqui .se puede conocer el . 
lamentable estado de todo el partido Protestante: ~ . 

, . C o i u m u a -
pues por una parte, los Calvinistas no saben, ni c I o n ] a s 

pueden hallar medio, alguno para sostener la gra- R e c r i m i n a -

cía Christiana contra los Pelagianos, sino ha- c i o n e s , ó c o n 

riéndola inamhsible, ó imperdible con todos los a c u s a d o 

inconvenientes que yá hemos v i s t o ; y por otra n 5 s : L o s L ? 7 
parte , los Luteranos se persuaden no poder evi- t e r a n o s s o " 
tar el abominable particularismo de D o r d r e d , y A n e g a r T a 

délos Calvinistas, sino haciéndose P e l a g i a n o s y necesidad d e 

abandonando la salvación del hombre á su Ubre las buenas 

alvedrio. • 1 o b r a s- , 
El Calvinista no desiste de su, aguda urgente l h , d ' p ' ' 

reconvención, y assi , prosigue estrechando á )'.p¿ 
¿os Luteranos , a quienes dice; no es possiblc Q j . JZ. S> 

N J dis- 1 4 5 . 2 4 4 * 



VL 
Otra Recri-
minación so-
bre la certi-
dumbre de la 
falvacion. 
Los Lutera-
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dissimular vuestra doctrina contra la necessidad 
, de las buenas obras. Y continua diciendo: Ta no 

qtiiero ir á buscar las duras , y asperas proposiciones 
de vuestros dottores antiguos , y modernos sobre est e 
assunto. Atendido esto y o creo , que el Cal -
vinista que assi se explica , tenia fixada la vista 
sobre el decreto de Vormes , en el qual como 
liemos notado , se deció que las buenas obras 
no eran necessarias para la salvación. Pero sin 
detenerse en esta junta, ni en otros semejan-
tes decretos de los Luteranos, dice á Sculter, 
solo notare lo que tú mismo has enseñado, es-
to es , que no nos es permitido el dar á los pobres 
limosna alguna, ni un solo obolo , con el intento , y 
designio de conseguir el perdón de nuestros pecados: 
¡Y también, que e1 habito, y el exercicio de la virtud 
no son absolutamente necess arios á les justificados para 
•salvarse: que el exercicio del amor' de Dios, n'vcn el 
tur so ó espacio de-Ja vida , ni aún tampoco á labora 
de la muerte* ti condicion necessaria , sin la qual no 
pueda el hombre salvarse. Finalmente , que ni el ha-
bite, ni el exercicio de la.vir.tud son neetssaries aún 
al moribundo para conseguir la remisión de sus peca-
dos, esto es, que un hombre se salva, (cerno con-
cluye este Ministro) sin haber hecho obra alguna buc-. 
na en la vida , ni en la muerte. 

V e ahí unas justas , y terribles Recriminacio-
nes, ó Contra-acusásiones, y el doftor Scúltet 
jamás se libertará > {ni saldrá de ellas: pero ve aquí 
también urra qne no se debe olvidar , ni omitir. 
Vosotros nos objetáis, como un delito , le dice 
el Ministro Jurieu , la certidumbre de la salva-
ción que se estableció en el Synodo de Dordre&j 
pero vosotros mismos que nos la ec-hais en ca-
r a , lacreeis, y tenei?. Sobre esto cita y'produce 
laS~Theses, en que-el doftor Juan Gerardo , que 
es el tercer hombre de la Re forma, despues de 
Lutero., y Kemnicio , si damos-crédito á sus 

£ ' apro-
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aprobantes profiere esta preposición : nosotros de- W'd. x. p.C. 
fendemos contra los Papistas la certidumbre déla 
salvación , como que es una certeza de Fe. Y también dg ^ 
dice: El predestinado tiene en si el testimonio de repm c> 

Dios, y se dice á sí mismo: el que me ha predes- Tha. ai o. 
tinado desde toda la eternidad, me llama ,y me jus- *u. Jur. ib. 
tífica en tiempo por medio de su palabra. Sobre lo p.*í9->up.L. 
qual digo que es cierto que el escribió lo que l'0"'6\9' 
ahora hemos visto , y otras cosas tan fuertes, y I b ' d m l \ l t 

vehementes , como son las que refiere el Ministro H J . I Í I . 
^Jurieu, las quales son yá familiares á los Lute- Mí-
ranos; pero este Ministro les improba con razón, 
que no concuerdan con su dogma de la amissi-
lilidad de la justicia, que consideran ellos como 
Capita l , ó Caudal ; y esto es también lo que y o 
y á he notado en esta Historia, y no he olvidado 
la solucion , ó por mejor decir , efugio, que pro-
ponen los Luteranos, y aún el dottor Gerardo; 
pero y o no salgo por fiador de las contradiccio-
nes que el Ministro Jurieu les echa en cara, é 
ímproba en estos términos: Es cosa increíble que 
unas personas do¿ias , y que tienen ojos , hayan caído 
en una ceguedad tan monstruosa, que lleguen á creer Ih¡d. 
esté el hombre cierto, y asegurado de su salvación con 
una certidumbre de Fé, y que al mismo tiempo el ver-
dadero fiel pueda decaer de la Fé, y de la eterna 
salvación. De aqui toma ocasion para hacerles car-
g o , de que toda su doílrina es contradi&oria, 
y que su universalismo, introducido contra los 
principios de Lutero , ha causado, e infundido 7 • -
tal confusion en la Theología de ellos, que no hai 
persona alguna que no conozca que esta no tiene y á 
coherencia, ni consequencia alguna, que no puede con-
cordarse consigo misma, y que no les queda disculpa 
alguna. V e ahí pues como tratan estos Señores 
míos, aún quando se concuerdan: pues que' íio ha-
rán quando están discordes, quando están dividi-
dos , y quando se despedazan unos á otros cemó 
acostumbran? D e 



VII. ^ Demás de lo que mita á lá grada? tant* 
©era Recri- bien echa en cara el Ministro con vehemente 
m^acion , ó f u e r z a ¿ i o s Luteranos el prodigioso monstruo 
üa^Elmon?. d ? l a Ubiquidad, digna , dice el de todos los el*-
truo de la &QS I™tributáis á las decisiones de Dordre¿l:mons-
Ubiquidad, truo horrible, descomunal, y espantoso de una enorme 

y prodigiosa fealdad, en si mismo, y aún mas mons-
truosa en sus consequen.cias, pues vuelve á atraer al 
mundo la confusion de las naturalezas en Jesu Cbris-
to, y no solo la del alma con el cuerpq, si también la 
de la divinidad, con la humanidad: y en una palabra 
el Uutichianismo , abominado concorde y unánime• 
mente de toda la Iglesia. 
r También les hace ve'r; que han añadido 
a la confession de Augusta este mismo mons-
truo de la Ubiquidad , y á la doár ina de L u -
tero su extremado universalismo, que les ha he-
cho volver al error de los Pelagianos. Todas 
estas reconvenciones, y todos estos cargos son 
m u y ciertos, y verdaderos , como lo hemos 
manifestado. Y ve ahí á los Luteranos que 
son los primeros entre los que tomaron el ca-
rácter de Reformadores , como yá están con-

S.L. 8.*. 4 í . vencidos por los Calvinistas de ser juntamente} 
Pelagianos en términos formales , y Eutichiar 

Jur ibid n o s p o r v I a d e c o nsequencias á la v e r d a d ; mas 
tales consequencias, que todo el mundo las vé y y 
conoce, pues son tan claras, como la luz del 
medio dia. 

VIH. A vista de todas estas vigorosas Recriminado« 
La competí- n e s ' . c °ntraquere l las , y cargos , se creería que 
sacion de los e l Ministro Jurieu fuesse á concluir con detes-
dogmas pro- tar en los Luteranos tantos abominables excessos, 

puesta alos tantas patentes contradicciones, y una tan mani-
F o r e í S í fifCa c e S U Í ; d a d > pero nada menos que esso. Pues 
tro Jurieu. s o I ° a c u s a 3 l o s Luteranos de tan enormes erro-

res por llegar á cons'eguir la paz con el los , to le-
rándose reciprocamente los unos 3 los o t ros , sin 

s g j l 
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embargo de los crassos, torpes , y garves errores, 
de que se convencen unos á otos. 

Aquí pues propone la maravillosa com-
pensación , y el cambio de dogmas, en que todo 
viene á parar para concluir , diciendo : Si nuestfo * t-C.j 
particularismo es un error , nosotros os ofrecemos la 1 1 

tolerancia por errores mucho mas extravagantes. Ha- ' : 

gamos pues la paz sobre este fundamento , y 
declarémonos reciprocamente fieles siervos de 
D i o s , sin obligarnos por una ni otra parte á 
corregir cosa alguna en nuestros dogmas , que 
es lo mismo que decir ; nosotros os dexamos 
passár, y admitimos todas las monstruosidades 
de vuestra dottrina : os dissimulamos, y admi-
timos essa monstruosa Ubiqu idad : os toleramos i c g , 
vuestro Semipelagianismo, que coloca el prin- j * ^ ' 
pío de la salvación del hombre puramente en 
sus manos, y facultad: os dissimulamos , y ad-
mitimos esse horrible d o g m a , el qual niega ' I4--* 
que las buenas obras , el habito de la cari-
dad , y también su exercicio, sean necessarios 
para la salvación en la v i d a , ni en el articu-
lo de la muerte : os toleramos, os recibimos 
y admitimos á la Sagrada Mesa : os reconoce-
mos por hijos de D i o s , sin embargo de essa 
multitud de grandes errores: dissimulad pues, 
también vosotros, admitidnos, passad, y tole-
rad al Synodo de Dordrett , y sus decretos a b -
solutos con su gracia irressistible, y su certi-
dumbre de la salvación, con su inamissibilidad 
de la justicia , y todos los demás dogmas par-
ticulares nuestros por mas horror que des . 
tcogaispn o?Q]]¡V¿3£!TI ola 5i •.Uwy.iu.'j ¿i 

Mira pues el cambio, y el contrato que 
se propone: ve ahí la negociación que'se con-
cierta á vista , y presencia de todo el mundo 
Christ iano; proponese una - paz entre Iglesias 
que se apell idan, no solamente Christiatias, sí 

tam-



también Reformadas, y no se hace esta paz coa-
viniendo en la do&rina que se persuaden ser 
expressamente revelada de D'os , sino por me» 
dio de perdonarse mutuamente los unos á los 

• • otros, los errores mas crassos, los mas graves, 
y los mas horribles, que se pudieron imaginar 
jamás. 

Quál será pues, el sucesso , y e'xiro de este 
tratado? Y o quiero no preverlo; pero diré' ossa-
damente , que los Calvinistas nada ganarán en ¿f, 
sino añadir á sus errores los de los Luteranos, de 
que se harán cómplices, y reos recibiendo á la 
Sagrada Mesa, como á verdaderos hijos de Dios, 
a unas personas que hacen profession de mante-
nerlos, y defenderlos. Y por lo que mira á los 
Luteranos, si es cierto, como lo insinúa el M i -
nistro Jurieu, que ellos por la mayor parte em-
piezan á hacerse mas tratables sobre el punto de 
la Presencia Rea l , y que ofrecen la paz á los Cal -
vinistas , solo á condicion de que reciban su uni-
versalismo , Semipelagiano : todo el Universo será 
testigo de que habrán hecho la paz, sacrificando á 
los Sacraméntanos, lo que Lutero defendió con 
n i a s vehemencia con era ellos hasta la muerte, es 

adelantar ̂ el * s a b c r ' h r & a I i d a d : Y haciéndoles confessar, 
acuerdo, y l o c l m i s m o L u t e r o detesta, y abomi-
conveniopro n a m a s > e s t o c s Pelagianismo, al qual pre-
puesto por el firió e'l mismo el extremo opuesto, y el hor-
Ministroju- ror espantoso de hacer á Dios autor del pe<* 
rieu.LosPrin cado. 
jÍfe?esíupCre° ^ e r o registremos también el exquisito me-
mos de la re- < l u e P r o P o n e d Ministro Jurieu para llegar 
ligion. á conseguir se efe&ué este maravilloso acuerdo, 
Ibid.i.p.c.ix y convenio. Dice pues á este fin; En primer 
f.%6o.n.i.tb. lugar , esta piadosa obra no se puede efeíluar sin el• 
n. 4. ib. 26 y. auxilio de ¡os Príncipes del uno, y del otro partido: 
fur. ¡bu. Y prosigue diciendo, porque toda la Reforma se ha 

hecho con su autoridad. Con <¿ue se debea convocar, 
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y junrar para promover la propuesta empressa, 
no las personas Eclesiásticas , que siempre están de-
masiadamente pagadas de su sentir y opinion , sino los 
personajes políticos , los quales moralmente harán 
mejor trafico de su Religión. Estos , pues , exa-
minarán la importancia, y gravedad de cada dog-
ma , pesarán , y ponderaran con equidad, si tal, y 
tal proposicion, supuesto que sea un error, es, ó no, 
capaz de acuerdo , -ni convenio , y si puede , ó 
n o , ser tolerada. Que es lo mismo , que de-
cir : se tratará en esta propuesta junta de to-
do lo que la Religión tiene demás essencial, 
pues se deberá decidir en ella lo que e s , ó no 
es fundamental: lo • que se puede , ó no se pue-
de tolerar , y tal vez dissimular. Esta es la gran 
dificultad ; pero en esta dificultad tan impor-
tante , y essencial á la Religión , los Theologos, 
dice este Ministro, hablarán , como Abogados ^ los 
políticos, escucharán, y serán los Jueces baxo la au-
toridad de los Principes. V e ah í , pues , á los Prin-
cipes , manifiestamente hechos yá supremos ar-
bitros de la Religión, y lo mas importante , y 
essencial de la Fé remitido, y entregado abso-
lutamente á sus manos, y facultad. A h o r a , sí 
esto es Rel igión, ó convenio político, con-
cierto secular , ú otra cosa semejante , me re-
mito sob re ello al Lef tor , quien formará con-
cepto de esto , sin tener que fatigar mucho el 
discurso. 

Sin embargo , se debe confesar , que la ra-
zón , que dá impulso al Ministro Jurieu para atri-
buirlo todo á los Principes Seculares, es convin-
cente , pues en realidad, como él mismo dixo po 
CO há , toda la Reforma se ha hecho por su autoridad 
que es la secular. Y esto mismo es lo que he-
mos demonstrado en toda la continuación de 
esta Historia. Pero en fin , yá no se podrá dispu-
tar jamás este tan ignominioso hecho de nues-

Tom.J¡rs ' Q Uo, 



tros Reformados. Pues Jurieu lo reconoce , y 
confiessa en términos fórmale? expressos: con-
que yá no debe causar admiración el que se 
atribuya , y conceda á los Principes seculares 
la autoridad de juzgar , y decidir , como Su-
premos arbitros en una Reforma , que ellos 
mismos han hecho , ó forjado por mejor de-
cir. 

Ibid. También es esta la razón , porque el Minis-
tro jur ieu sentó por fundamento del acuerdo,-
y convenio , ó concordato, que antes de toda 
conferencia , y de todi disputa , los TeÁlogos de los 
dos partidos barian juramento de obedecer al juicio de 
los delegados de los Principes , y de no executar cosa 
alguna contra el concordato. Con lo qual se ve', que 
los Principes seculares , y sus delegados, son los 
que se han hecho infalibles : se hace anticipada-
mente el juramento de obedecerles , manden lo 
que mandasen , y ordenen lo que ordenassen, 
justo , ó injusto : con que será forzoso reputar , y 
creer , comoessencial , ó indiferente , tolerable, ó 
intolerable en la Religión , lo que á su fantasía les 
parezca, y assi, el essencíal fundamento del 
Christianismo será determinado , y decidido por 
la política. 

X . A vista de semejante monstruosidad , yá no 
Los Calvi- se sabe en que' Región habitamos, ni tampoco 

rustas se ha- s j s o n Christianos los sugetos , de quienes se oye 
to3n Afirmar hablar, quando se vé que el essencíal fundamen-
laconfession r o ' a R ¿ h g í ° n está remitido, y cometido á 
de Augusta, la" autoridad temporal, como que los Princi-
Ibid c. II. pes seculares están hechos arbitros de ella, 
i ^ . t r r e q . Pero todavía no es esto el todo. Pues en fin será 
cap.iz. i6l . necessario convenir en una confession de Fé : y 

esto debe ser el mayor embarazo , y la summa di-
ficultad. Mas el expediente, y solucion es fácil, 
pues se forjará una confession en términos tan 
vagos , y tan geaerales , que todos queden con-

ZOÍI t e n -
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tentos , y gustosos con ella : cada uno dissimu-
lará lo que desagrade á su compañero : el silen-
cio en esre assunto es el remedio de todos los 
males: se crecrá por los unes , y los otros todo 
Jo que se quiera en su corazon , sean Pelagianos, 
Eutichianos , óManiquéos ; c o n t a l , que no se 
diga palabra de esto, todo irá bien, y Jesu-Christo 
según ellos quieren , no dexará de reputar á los 
unos , y á los otros por Christianos bien uni-
dos. N o digamos nada mas , callemos , y lamen-1 

temos la summa ceguedad de nuestros hermanos, 
y supliquemos á Dios , disponga, que el indecible 
excesso de extravío, descamino, desbarro , y er-» 
ror les haga finalmente abrir los ojos , para que 
vuelvan sobre s í , deponiendo sus errores , é im-
piedades , con que ván precipitados á la eterna 
condenación. 

Pero vé aqui el colmo , y complemento del s. L. 3.«. i . 
ma'. Y á hemos visto lo que Zuinglio, y los 8<r 
Zuinglianos, Calvino , y los Calvinistas, han 
creído de la confession de Augusta: como des-
de su origen , y principio reusaron firmarla, y 
se separaron de los defensores ds ella: como 
despues los de Francia, recibiéndola en todo 
lo restante , siempre exceptuaron de ella el ar-
ticulo X . en que se trata de la Cena del Señor. 
Se ha visto también, entre otras cosas; lo que 
se dixo acerca de ella en el coloquio , y confe-
rencia de Poisi: y en verdad , que no se olvidó 
lo que Calvino escribía entonces, assi tocante áld Ibid. H. 107. 
debilidad, como á la brevedad obscura, y defeéiuosa 
de esta misma confession, lo qual era causa, decía 
él , de que ella desagradaba á las personas de buen 
juicio , y aún el mismo MelanSlon, su autor se había 
arrepentido muchas veces de haberla dispuesto , y ex 
tendido de semejante modo. Pero con todo esso , qué 
no puede ahora el impetuoso, ciego anhelo de 
unirse con los Luteranos? Yá están total -

O i mea-



mente promptos á firmar essa misma Confes*-
sion , por defe&uosa que esté , porque se co-
noce muy b ien , que los Luteranos jamás se 

Hid.c4p.il. apartarán, ni se separarán de ella: Y bien: dice 
f . i-¡i, nuestro Ministro , no es menester mas que firmarla? 

Pues dese todo por hecho-, nosotros estamos promptos 
á lafirma, con tal que queráis recibirnos. Y assi, esta 
confession tan constantemente desechada por 
el dilatado espacio de ciento y cinquenta años, 
de golpe , é improvisamente , sin mudar, ni 
variar cosa alguna en ella, vendrá á hacerse la 
común regla de los Calvinistas, como lo es 
de los Luteranos , con t a l , que cada uno ten-
ga su inteligencia particular , y halle en la mis-
ma , lo que tiene en su mente. Ahora remito 
y o al Le&or el decidir quienes son aqui los 
mas dignos de una lamentable compasion , sj 
los Calvinistas , que.se mueven, y vuelven á 
todo viento, ó los Luteranos, por quienes ' — « .— , vjuiyiiwd 
no se firma-esta confession, sino en la espe-
ranza, que tienen de hallar en ella sus pro-
prias fantasías con el favor de los equívocos, 
de que es acusada. Todos vén quán vana se-
ría , por no decir otra cosa peor , la reunión, 

lVid. que se propone: Y lo que esta tendría de mas 
rea l , es finalmente, como lo dice J u r i e u , que 
se podría hacer una buena liga, y que el partido pro-
testante baria temblar á los Papistas. V é a h í , lo 
que esperaba el Ministro Jur ieu: Y su nego-
ciación le parecería bastantemente f e l i z , si en 
defe&o de un sincero convenio de los áni-
mos , pudiera ella unirles suficientemente para 
poner fuego , y abrasar á toda la Europa ; mas 
por felicidad de la Christiandad , las ligas, y 

(confederaciones no llegan á efc&uar al capriT 

c h o , ni al gusto de los Do&ores: pues Dios 
dispone de otro modo, sabe, y puede confun-
dirles, . 

-í ; : O En 
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r En este admirable negociado no se halla co- ^ XI . 

mas estupenda, que las astucias, y dobleces- m ^ ™ r
s

a H
d " 

de que se valió el Ministro Jurieu para ablan- u n i o n ; p r o _ 
dar la dureza de los Luteranos. Porque dice: p u e s t o s ¿ los 
Pues que, es possible que os mantendréis siemr Luteranos al 
pre insensibles á la condescendencia con que insinuado fin. 
hemos procedido en admitiros la Presencia Cor- Uid. n o . 
poral? Fuera de todos los demás absurdos Philosophi-
cos que hemos tenido que digerir, quan peligrosas son 
las consequencias de este dogma Í Y prosigue dicien-
do : Bien lo saben los que han tenido que soste-
ner en Francia este continuo baldón: Porqué des-
echáis, y reprobáis á los Católicos , despues de haber 
recibido á los Luteranos? Los nuestros responden: Los 
Luteranos no quitan la substancia del pan : no ado-
ran á la Eucharistía ; no lo ofrecen en sacrificio ; no 
cercenan de el una parte: tanto peor para ellos se nos 
dice: en esso discurren mal.y no siguen sus principios• . . 
Porque, si el cuerpo de Jesu Christo está realmente, y 
camal-vente presente , es necessario adobarle: si está 

presente, es forzoso cfecerle á su Padre: Si está pre-
sente .Jesu-Christo está todo entero baxo toda,y cada 
una especie. No decís, que negáis estas consequencias, 
•porque al fin se deducen mejor, y mas naturalmente de 
•vuestro dogma, que las que vosotros nos iwputaísí Es 
cierto que vuestra dotfrina en ordtn á la Cena fue 
el principio del error: la conversión de substancia se 
fundó sobre esto: Sobre esto mismo fue mandada la ado-
ración ; y no es fácil defenderse de ella: la razón 
humana á esto se dirige, y dice que es necessario ado-
rar á Jesu Christo, donde quiera que se halle. No por-
que esta razón sea siempre buena, porque Dios está en • 
el leño , y en la piedra, sin que sea necessario adorar 
á la piedra , y al leño; pero alfin la mente camina,y 
se dirige á esto por su propio peso. Y tan natural-
mente como los Elementos á su centro: Es ne- * 
cetsario un grande esfuerzo para impedirle el caer 
c a este p rec ip i to , (este precipicio es el adorar £ 

Jesu-



Jesu Chrísto donde está) y yo no dudo en manera 
alguna , prosigue nuestro Autor, que los simples re~ 
caerían en el entre vosotros, sino fueran irnped dos por 
las continuas disputas con los Papistas. Abrid, pues, 
los ojos, ó Luteranos, y permitid que los C a -
tólicos en su turno os hablen también assi á vo-
sotros. Nosotros no os proponemos que adoréis 
al leño, ó á la piedra , porque en ellos está Dios. 
L o que os proponemos es, que adoréis á J e s u -
Christo , donde confessais que se halla con una 
Presencia tan especial, atestiguada por un testi-
monio tan particular, y tan divino : La razón na-
turalmente á esto conduce: el animo á esto es llevado 
por suproprio peso. Las personas simples, y que son 
agenas de contiendas, seguirían una tan natural 
inclinación , si las continuas disputas no las con-
tuvieran, y suspendieran: Y assi es cierto, que 

^ solo un espíritu de contención es quien impide el 
Los do . par- a d o r a r á Jesu Christo , donde se cree conjustis-
tidos se man- s * m a r a Z y n , que está presente, 
tienen irre- Estas son las condiciones del concordato, y 
conciliables convenio que se trata hoi entre los Luteranos, 

en lo radical y j o s Calvinistas; tales son los medios que se 
según el Mi- t ; e n e n llegar á efc&uarlo: y tales son las ra-
nistrojurieu. í «. 

zones de que se valen estos para persuadir , y 
ablandar á los Luteranos. Y que estos señores 
mios, no procedan á pensar , que nosotros ha-
blemos de esto , como lo hacemos , por algún te-
mor que tengamos de su convenio , el qual jamás 
será otra cosa , que una ficción, gesto , y sofisre-

pur. i . c. i . r { a ? ó a s t u c ¡ a j porque al fin , el persuadirse ellos 
j . 13 • 14: . j o s u n o s ¿ los otros, es una cosa, que se tiene por 

impossible, aún por el Ministro Jurieu , pues 
este dice: Ninguno de los partidos, jamás se dexará 

0 llevaren triunfo: y proponer un acuerdo entre los Lu~ 
teranos, y los Calvi listas, con la condicion de que el 
uno de los partid:s renuncie su dofírini, es lo mismo 
que si sepropuiiesse por medio de concordato álos Es-

/>4-

pañoles el restituir todas sus Provincias, y todas sus 
Plazas, Poniéndolas tn manos de los Franceses. Y 
también dice: esto nc es justo , ni possible. Pues 
quién no vé sabré este fundamento, que los L u t e -
ranos, y los Calvinistas, son dos Naciones irre-
conciliables , incompatibles en el fondo , y en io 
essencíal ? Bien pueden hacer ligas ; pero el creer, 
que puedan jamás llegar á hacer un convenio 
Christiano por medie de la conformidad de sus 
juicios , sentir , y opiniones , es una manifiesta lo-
cura. Y sin embargo, dirán siempre, assi los 
unos , como los otros, que las Santas Escrituras 
están claras, aunque en su conciencia sientan , y 
conozcan, que ellas por sí solas no pueden termi-
nar la menor duda. Y todo lo mas que ellos po i 
drán hacer es , concordarse en apariencia , exte* 
nórmente, y disimular lo que crean ser verdad, 1 

claramente revelada por Dios , ó en todo caso, 
envolverlo, y confundirlo con equívocos, C G m o 

lo han intentado mil veces, aunque en realidad 
nunca conseguirán rendirse en su interior. 

Hagan pues, lo que les parezca, y lo que 
Dios permita que executen , fundándose sobre 
semejantes vanos proye&os de acuerdos, y con-
venios : que con todo esso , serán eternamente el 
tormento, aflicción, y suplicio, los unos délos 
otros. Serán entre si reciprocamente los eternos 
testimonios de que han usurpado infelizmente el 
especioso titulo de Reformadores: darán á cono-
cer , y vér claramente , que el methodo que han 
elegido para corregir los abusos, solo podia ca-
minar á la subversión , destrucción , y ruina del 
Christianismo. XIII-

Pero vé aqui todavia alguna cosa peor para Q " e s t ' ° n > 6 

éstos infelices, y e s , que aún quando hubiessen LTace'álos 
llegado á lograr esta mutua tolerancia, todavia Luteranos, y 
teníamos nosotros que preguntarles , en qué classe á los Calvi-
querrán poner á L u t e r o , y á Calvino, los quales l l i s u s-

en 



en términos expressos hacen á Dios Autor del 
pecado , y por aquí con esto mismo se hallan 
convencidos de un abominable dogma , de que 
sus mismos discípulos hoi tienen horror ? Pues 
quien no v e , que sucederá la una de dos cosas 
ó que pondrán esta horrible blasfemia, este Ma-
nicheismo , esta impiedad que destruye , y arruma 
toda Religión y entre los dogmas tolerables: ó 
que finalmente , para eterno oprobrio, y vergon-
zosa ignominia de la Reforma , Lutero se hará 
el horror de los Luteranos, y Calvino de los 
Calvinistas, lo qual es indubitable. 
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DE LAS VARIACIONES 

DE LAS IGLESIAS 
w i l K M t í t í t ó t V-
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compele- a estos insensatos Hereges à inven-
tar la invisible Iglesia. La perpetua Visi-
bilidad es necesariamente reconocida. (Diver-
sos medios imaginarios de disculpar á la (Re-

forma en esta presuposición, propuestos por 
ios seqmces de ella. Estado en que ahora 
se halla la question , á causa de las dispu-
tas de los Ministros Claudio, y Jurieu. 
Que finalmente se vén nuestros Adversarios 
competidos á reconocer, y confessar, que tam-
bién en la Iglesia Romana se consigue la sal-
vación y-corno se conseguía en la misma antes 
de la pretendida Reforma. Extrañas Varia-
ciones ? y confessiones de Fé, que son des-
preciadas. Ventajas, y excelencias que se con-
ceden á los Católicos sobre el necessario fun-
damento de las promesas de Jesu-Christo á fa-
vor de la perpetua , visibilidad. La Santa Iglesia 
es reconocida por infalible. Los diBamenes de es-
ta son confessados como infalible regla de Fé. 
Vanas y despreciables excepciones , deducidas 
por los contrarios. Todas las pretendidas prue-
bas contra la infalible autoridad de la Santa 
Iglesia, son disipadas, y reducidas á nada por 
los mismos Ministros. Evidencia, y sólida sen-
cillez de la doElrina Católica tocante al as-
sunto de la Iglesia. La Reforma abandona su 
' . j - v 

M Í -
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primer fundamento , confessando, que la Fé no 
se forma sobre solas las Santas Escrituras. As-
tenso, v consentimiento de los Ministros Claudio 
y Jurieu en este dogma. Inauditos absurdos 
del nuevo Systéma de la Iglesia'-, pero necessarios 
para defenderse contra las objecciones puestas por 
los Católicos. La uniformidad, y la firme 
constancia de la Iglesia Católica , opuesta cla-
ramente á las Variaciones de las Iglesias Tro-
testantes. Substancial Compendio de este Libro 
XV. y conclusión de toda la obra. 
• 1, is^Ul sirnct Lod , w .'.-.• v. 

i c q Mi • «. . lotj U b « V Sí 5b oWyiííip . . . 

ASSí como después de haber ©bservado 0 l i c { ¡ c a u s j 

los perniciosos efe d o s de una grave j e ^ Varia* 
enfermedad, como también la destruc- done» de las 

cion , y ruina, que esta hace en un cuerpo vi- Iglesias Pro-
viente , se solicita inquirir , y averiguar la causa testantes, es 
de ella para aplicarle los oportunos, y con ve- e l n o h a b « 
nientes remedios: assi también, despues de ha cosa0 0 '«^» 
ber visto claramente la perpetua instabilidad, y ig¡ei>¡a. 
Variaciones de las Iglesias Protestantes, fatal 
y funesta enfermedad del Christianismo , es con 
veniente recurrir al principio, para aplicar, sí 
fuesse possible , un auxilio , y remedio propor-
cionado á tan horrible, y grande mal. N o hay; 
duda v que la verdadera causa de las Variacio-
nes que hemos visto en las sociedades sepa-
radas, es el no haber conocido la autoridad d e 
la Santa Iglesia, é ignorado las promessas que 
esta ha recibido del C i e l o : en suma, es el no 
haber tenido noticia de lo que es la misma 
Santa Igles ia* .porque este es el punte fixo, y 

P 2 oier« 



cierro sobre el qual era necessario f u n d a r , y 
fixar todos los passos , y procedimientos , que 
se hablan de efectuar. Por defefto de haberse de-
tenido en ellos con la correspondiente , y atenta 
ref lexión, se ve que los Hereges, procediendo 
curiosos , ó ignorantes, se han entregado á los 
humanos discursos , á sus fastidiosas inquietudes, 
con molestos enfados, y á sus desarregladas pas-
siones particulares; lo qual ha sido causa d e q u e 
no han caminado sino ¿ t ientas , y á ciegas: en 
sus proprias confesiones de Fe' no han podido 
evitar los dos grandes inconvenientes, notados 

Tit. j . i . por San Pablo, que se hallan en los falsos Docto-
». T.m. 3. 7. res , de los quales el uno es condenarse á s¡ mismos 

por su proprío juic'o, y el otro e s , estar siempre 
aprendiendo y sin poder jamás l legará conseguir 
el conocimiento de la verdad , porque ván por 
caminos difíciles, y errados, ó descaminos por 

IT. mejor decir. 
9 u e i . a Este principio de Variación , e' instabilidad 
SU Católica d e J a pretendida Reforma , se ha manifestado 
se ha conocí- . r , . .. . 
doMempre» claramente en toda la ser ie , y discurso de esta 
sí misma , y obra. Pero yá es tiempo de observarlo con una 
jamás ha va- particular , y reflexionada atención , mostran-
jiado en sus <jo e n las confusas opiniones , y juicios sinies-
¿cciiicncs. t r o s ¿ e nuestros hermanos separados, en orden 

al articulo de la Iglesia , las Variaciones que 
han causado todas las demás. Precedido esto, 
daremos fin á este discurso, haciendo ver una 
contraria feliz disposición en la Iglesia Católica, 
la qual por haber conocido bien l o q u e ella era 
por la gracia de Jesu Christo , ha dicho siempre 
desde el principio en todas las Cuestiones, que 
fueron suscitadas , todo lo que se debía decir 
en ellas para assegurar la Fé de los fieles: de 
suerte, que jamás ha sido necessario, ni aún 
menester, no digo y o el var iar , pero ni de-
liberar de n u e v o , ni alexafte en la cosa mas 

Je-

vt L A S V A R I A C I O N E S . L I B . X V . 1 1 7 

leve , del primitivo plan sobre que divinamente 
se fundó. 

L a doctrina de la Iglesia Católica consiste 
en quatro puntos, cuyo enlace , y unida conne- J c 

xión es inviolable: Pr imero , que la Santa lgie- l a I g l e s ; 3 ca-
sia es visible: Segundo, que es y existe siem- tólica sobrc 

p r e : T e r c e r o , que la verdad del Evangelio ha el articulo de 
sido siempre professada en ella por toda la so- la Iglesia, 
ciedad: Y el quarto , que no espe imi t ido , ni li 
cito alexarse , ni apartarse de su doftrina ; lo qual, ^ , i n s e p a _ 
expressado en otros términos, quiere decir , que r a b l e s l o s 

es infalible. unos de los 
El primer punto está fundado sobre un he- otros, 

cho constante, y e s , que el termino Iglesia Conf. con el 
significa siempre en la Santa Escritura, y consi-
guientemente en el común Idioma de los fieles, 7 s ' 
una sociedad visible. Los Católicos assi lo sien-
ten , y sientan , assi lo establecen , y ha sido for-
zoso que los Protestantes conviniessen en esto, 
como se verá. 

El segundo punto es , que la Iglesia es , y sub-
siste si-mpre ; y esto no es menos constante , y 
fuera de toda duda , pues está fundado en las pro-
messas de Jesu Christo , en lo qual se conviene 
en todos los partido?. 

D e aqui se infiere clarissima , y evidentissí-
mamente el tercer punto , y e s , que la verdad 
skmpre ha sido professada por la sociedad de la 
Santa Iglesia. Porque siendo la Iglesia visible son 
lo por la profession de la verdad , se sigue e' i n -
fiere que si ella es , y existe siempre, y siempre 
es vis ible , no es possible que dexe de enseñar, 
y professar siempre la verdad del Evangelio. D e 
lo qual se infiere igualmente con toda claridad el 
quarto punto , y es , que no es permitido , ni l i -
cito aún el decir, que la Santa Iglesia este en error 
alguno, ni que se aparta de su do&rina. T o d o 
esto está fundado sobre la promessa , que es r e -COr 



conocida, y confcssada en todos los partidos; 
pues finalmente, la misma promessa, la qual 
¿lace que la Iglesia sea siempre, es causa 
también de que ella este siempre en el estado 
que t rae , y significa el termino Iglesia. Y por 
consequencia, siempre es visible, y siempre en-
seña la verdad. N o hai cosa mas sencilla , sóli-
d a , e ingenua, ni mas clara y evidente, ni mas 
harmoniosamente acorde , connexa , y uniforme 

I y que esta doctrina. 
Opiniones de E s r a doctrina es tan clara y manifiesta , qué 
las iglesias ÍQs Protestantes no lian podido negarla ni dexar 
Procesantes de reconocerla y confessarla: trae consigo mis. 

petua visibi" ™u t a ° C , a r a y e v i d e » t e m e n t e la condenación de 
{¡dad de la S ' q u e P o r I a m i s m a c a u s a » Y w aversión, 
Santa Iglesia. t a m P o c ° les ha sido possible reconocerla. De 
Laconfesion a í l u l es que solo han pensado en confundirla con 
de Augusta, enredos, artificios, y astucias, sin haber podido 

impedir ni embarazar á sí mismos el sumo 
daño de caer en las manifiestas contradicciones 
que vamos á referir. 

Expongamos ante todas cosas sus confessío-
nes de F e : y para empezar por la de Augusta, 
que es la primera , y como el fundamento de to-
das las demás, ve aquí el modo con que en ella 
se sentaba, y establecía el articulo dé la Iglesia. 

Con/. Ang. Nosotros ensenamos, que bai una Santa Iglesia qué 
Art. 7. debe subsistir eternamente. Pues pregunto, quál es 

ahora esta Iglesia, cuya duración y permanencia 
es eterna? L i s palabras siguientes lo explican 
con claridad : La Iglesia es la junta y congrega-
cion de los Santos , en la qual se enseña bien el Evan-
Ito , y donde se administran recámente los Sacra-
mentos. 

. A 9 u i s e ven tres verdades fundamentales. L a 
primera, que la Iglesia subsiste siempre: Luego hai 
en ella una inviolable succesion. L a s e g u r a es 
que esta Iglesia está compuesta, y. constituida 

esseti-
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esscncialmente de Pastores, de Prelados , y de 
Pueblo: pues se pone en su difinicion la admi-
nistración de los Sacramentos , y la predicación de 
la divina palabra. La tercera , que no solo se ad-
ministra en ella la divina palabra, y también los 
Sacramentos, sí que se administran en la mis-
ma bien, reglamente , y como se debe, lo qual en-
tra igualmente en la essencia de la Iglesia , pues 
como se ve , está puesto en su difinicion expressa-
mente. y^ 

Sentado esto , es la question , cómo puede gstadoanna 
suceder que con justo motivo se acuse á la Igle- e s r á c o n f e s a -

sia de error, yá sea en la doctrina, ó ya en la ad- da por los 
ministracion de los Sacramentos ? Porque si esto Protestantes , 

pudiera acontecer, en tal caso (que es impossi- " 
ble ) la difinicion de la Iglesia , en que se pone Refo r H U ,co-
no solamente la predicación , sino la verdadera m o también 
predicación del Evangelio , y no solo la ádmi- es el or igen 

nistracion , sino la retfa administración de los Sa- desusemba-
cramentos, sería falsa. Y si esto no puede suce-
der, como es assi , la Reforma que acusaba de ' 
error á la Iglesia, llevaba en su proprio titulo su 
condenación. 

Nótese bien la dificultad : porque esto ha sido 
en las Iglesias Protesrantes el primer origen, y 
manantial de las contradicciones que hemos de 
notar en ellas: y son , demás de esto, unas con-
tradicciones , en que los mismos remedios, que 
ellos han juzgado hallar en defe&o de su origen, 
no han hecho otra cosa que profundizarlas, y 
hacerlas mas claras y manifiestas. Pero entretanto 
que el orden de los hechos nos facilita descubrir 
estos vanos remedios , procuremos dár bien á CO- A qué están 

nocer el mal , y la grande enfermedad, que les precisamente 
O p r i m e . competidos y 

Sobre el fundamento del articulo VII . de la p ^ f ^ ' J , 0 ' 
confession de Augusta , se preguntaba á los Lu- p^r eul doc-
teranos, qué era lo que venian á reformar ? A t r ¡u a 

la 



ia Iglesia Romana, respondían ello?, A esto s í 
Ies replicaba diciendo: pero teneis vosotros 
alguna otra iglesia , en que la do&rina que in-
tentáis establecer , se halle professada ? Era hecho 
constante, y certissímo, que no podían mons-
tru'r alguna absolutamente. Pues dónde estaba 
esta Iglesia, en la qual , como se ve' por vuestro 
articulo V i l . debia siempre subsistir la verda-
dera predicación de la palabra de Dios , y la re¿ta 
administración de los Sacramentos ? Nombrad, 
ó señalad algunos Doctores por aqui , ó por allí, 
y de tiempo en tiempo , que vosotros preten-
dáis haber estos enseñado vuestra doctrina: de-
cid quienes, y quales han sido: que aún quanda 
el hecho fuera admitido , y confessado , sería lo 
mismo que nada: porque era necessario mostrar 
un cuerpo de Iglesia , en el qual se predicasse la 
verdad , y se adminisrrassen los Sacramentos. Por 
consequencia debia ser un cuerpo compuesta 
de Pastores, Prelados, y Pueblos» y un cuerpo 
respe&o de estos caracteres, siempre visible: esto 
es lo que es necessario manifestar , y también de-
monstrar por consiguiente en este cuerpo visible 
una evidente succession, assi de la d o d r i n a , c o -

VII. mo del Ministerio. 
La perpetua Bien notorio es , que en la narración del ar-
visib.Iidadde ticulo V I I . d e la confession de Augusta, los C a -
a Santa Igie- t ¿ ¡ i c o s tuvieron á mal, que se huoiesse difinida 

sia,es confir- , r . . . . . . ^ , • 
nuda corla , a I g l e s i a » diciendo que ere la junta , y congrega -
Apología de C10n de los Santos : y assi dixeron, que los ma-
la confesslon los , ó impíos , y los hypocritas, que están uní-
de Augusta, dos á la iglesia por medio de los vínculos, y 
Ecci ' dC ' a a o S c x t e r i o r e s ' n o debían ser excluidos de su 

I 4 4 ' unidad. Melan&on dió razón de esta doctrina 
en la Apología: y yá se conoce , que pudiera 
haber aqui sobre este punto tantas disputas de 
palabras, como de cosa«. Pero sin detenernos en 
esto , observemos solamente que persisten en de-

cir, 

'c!r , que la Iglesia debe siempre durar , y subsistir. 
Siempre durar , y permanecer visible , pues la 
predicación , y los Sacramentos se requieren , y 
eran necessarios en ella : porque, oigamos con 
atención , como se explican , diciendo : La Igle-
sia Católica no es una sociedad exterior de ciertas 
Naciones, sino que son los hombres esparcidos por to-
do el Universo , que tienen los mismos conceptos , / 
di El ame, íes sobre el Evangelio : que tienen el mismo 
Cbristo , el mismo Espíritu Santo , y los mismos S&• 
cramentos. Y aún mas expressamente , dicen po-
co despues : Nosotros no hemos sonado , que la 
Iglesia sea la Ciudad de Platón , que no se halla 
en h tierra : pues decimos , que la Iglesia está exis-
tente : que bai en ella verdaderos creyentes , y ver-
daderos justos , esparcidos por todo el Universo : á 
ella añadimos las muestras, el puro Evangelio, y les 
Sacramentos. T esta Iglesia es la que propriamente es 
la Columna de la verdad. V e ah í , pues , sin di-
ficultad , siempre una Iglesia con toda realidad 
exigente , y con toda realidad visible : en la 
qual realissímamente se predica la sana doctri-
na , y con toda realidad se administran co-
mo se debe , los Sacramentos ; porque , aña-
den el Reino de Jesu Christo no puede sub-
sistir sino con la palabra , y con los Sacramen-
tos» De manera , que donde no están , no bai Igle-
sia en manera alguna. 

Dicen también al mismo tiempo , que se 
habían mezclado , c introducido en la Iglesia 
muchas tradiciones humanas , por las qoales se 
habían alterado la sana Doctrina, la recta admi-
nistración de los Sacramentos: y esto es lo que se 
pretendía corregir , y reformar. Pero , si estas 
humanas tradiciones habían passado á dogmas 
en la Iglesia , pregunto , dónde estaba esta pure-
za de la predicación , y de la doctrina sin las 
quales no podía ella subsistir ? Aqui era yá neces-

Tom.Iir. Q sa. 

Ibrd. 
14Í. 

Tbid. 11 f . 

•Í LE' ¡fifi") 
) EI-

ZOI NI 1 i ' 
3l> '('! 
£Í>Í i j II 

Ib id. ijtf. 

vnr. 
_ Como sea-
justaba, ycon 
cordaba esta 
d o & r i n a 
con la nece-
sidad de la 
Reforma. 



i z z H I S T O R I A V 

^ sario paliar el assunto •>• y por esto se decía , co»v 

mo hemos visto, que no se intentaba combatir en 
manera alguna contra la Católica Iglesia , ó aún 

S.L. 3.K. y*. contra ¡a ¡gleiia Romana , ni defender las opiniones 
que la Iglesia babia condenado ; que solo se trata-
ba de algunos pocos, abusos , que se habian intro-
ducido en las Iglesias sin autoridad alguna cinta, 
y que no se debia tomar por dodiina de la 
Iglesia Romana lo que aprobaban el Papa , al-
gunos Cardenales , algunos Obispos, y algunos 
Monges. A l oír á los Luteranos hablar a^si, 

>• . pudiera parecer , que estos no acometiessen á los 
dogmas recibidos ; sino á algunas opiniones par-
ticulares , y á algunos abusos introducidos sin au-
toridad : mas esto no concordaba mucho con 
los crueles , y sangrientos improperios de sacri-
legio, y de idolatría , con que llenaban á todo 

La ^ 'etua Universo : Y a " n concordaba menos con el 
Yisibilídadse rompimiento T discordia , y división manifiesta, 
halla confir- Pero el hecho es constante , y fuera de toda du-
srada en los da , como que con estas suaves, y dulces palabras 
Artículos de se procuraba proveer de remedio al inconvenien-
s m al ca 1 da t e j j e rec0noeer alguna corrupción, 6 deprava-
por las pro- . e n j q s d o g m a 8 e s t a iglesia , despues de 
messas de le- , . . . D . , r .. 
su Christo. haber hecho entrar en su essencia la pura predi-
Art. Smaic. cacion de la verdad. 
Concorda4í Esta íramutabilidad , y la perpetua subsisten-

te duración de la sana doctrina , estaban funda-
La Confes- ^ £ n jQS a r t i c u los de Smalcalda , firmados por 

ca en^quál t o d o P ^ í d o Luterano sobre las siguientes 
«empieza á palabras de nuestro Señor: Sobre esta piedra ed't-
notar la dífi- fie aré yo mi Iglesia , es á sabtr , decían ellos : So-
cuitad , sin bre el Ministerio de la Profesion que Pedro babia 
alexarse no hecho. Luego eran necesarias á ella la predica-

. d e cion , y la verdadera predicación , sin la qual se 
rec d* n" 1 1 1 r e c ° n o c ' a •> Y confessaba , que la Iglesia no podia 

lap*d<Vc"cl. subsistir. 
sjnt. Gen. i . Mientras estamos tratando sobre la doctrina 

p.f. 70./.71. • ' de 
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ae las Iglesias Luteranas , se nos hace preien-
te la confesion Saxoníca , que se sabe es de 
Melancton. En ella se reconoce ; que bai siem-
pre alguna Iglesia verdadera , pues dice en la 
misma , que las promesas de Dios , quie.i prome-
tió la constante permanencia de ella , son inmu-
tables , que no se habla de la Iglesia corno de una 
idea de Platón, sino que se muestra una Iglesia, que 
se vé , y que se escucha , y que esta es visible en esta 
vida : que es la Junta , y Congregación , que abra-
z* el Evangelio dejesu Christo, y que tiene el ver-
dadero uso de los Sacramentos , en que Dios obra efi-
cazmente por el Ministerio del Evangelio }y en que 
m.tcbos son regenerados. 

También se añade en la citada Confes-
sion , que esta Iglesia puede ser reducida á un 
corto numero ; peto que en fin bal siempre uft 
residuo, ó resto de fieles , cuya voz se hace oír 
en la tierra , y que Dios á tiempos , y de quando en 
quando renueva el Ministerio , quiere dár á enten-
der que lo purifica , porque el decir , que 
cessa por un solo instante , no lo permite la 
difinicion de la Iglesia , que , como se decía 
poco há , no puede estar , ni subsi>tir sin el Mi-
nisterio , y también se añade inmediatamente des 
pues: Qiie Dios quiere , que el Ministerio del Evan• Cap. de Caen, 
gelio sea publico , que no quiere , que la predicación p- 7> 
esté encerrada en las tinieblas , sino q'<e sea oida de 
todo el genero humano : quiere , que baya juntast 
y congregaciones , donie ella raciocine , y en qw sea 
alabado , é invocado su Nombre. Ya tienes ahí la 
Iglesia siempre visible. Es cierto , que se em-
pieza á ver la dificultad , quando se dice , que 
es reducida á corto numero ; pero en substan-
cia , los Luteranos no encuentran menor impe-
dimento en mostrar en sus opiniones una peque-
ña Sociedad , que una grande , considerado el 
tiempo , en que Lutero vino al mundo , y no 

Q 2 obs-
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obstante , sin esto no hai Ministerio , r i Igle-
sia. 

L a Confession de Vítemberga , cuyo au-
tor fue Brencio , no degenera de esta doctrina: 
pues la misma confesion reconoce , una Igle-
sia tan bien gobernada por el Espíritu Santo , que, 
aunque débil, siempre permanece ; que ella juzga de 
la doélrina , y está donde el Evangelio es sincera-
mente predicado yy donde los Sacramentos son admi-
nistrados, según la Institución de JesuChristo. Con 
que siempre restaba la dificultad de hacernos 
ver una Iglesia , y una Sociedad de Pastores , ó 
Prelados , y de Pueblos , en la qual se hallase 
la sana doctrina , siempre conservada hasta el 
tiempo de Lutero . El Capitulo siguiente re-
fiere , como los Concilios pueden errar : porque 
aunque Jesu Chr i s to hubiesse prometido á su 
Iglesia la perpetua presencia de su Espíritu Santof 

no obstante , toda junta no es Iglesia ; y puede suc-
céder en la Iglesia ,rorno en los Estados Políticos que 
el mayor numero supere al mejor , ó menor. D e 
esto no quiero disputar ahora. Pero pido siem-
pre , que se me muestre una Iglesia pequeña , ó 
grande en las opiniones de Lutero , antes de su 
venida. 

L a Confession de Bohemia es aprobada por 
Lutero. En ella se confiessa una Iglesia Santa , y 
Católica y que comprebende á>.todos los Cbristianos} 

esparcidos por toda la tierra , que son aúnalos por 
la predicación del Evangelio en la fé de la Trini-
dad, y de JesuChristo. En todas partes y donde Jesu-
Christo es predicado y y recibido : por todas partes, 
donde están la palabra y y los Sacramentos , según la 
Regla, que él prescribió, allí está la Iglesia. Recono-
cese , pues , que estos á lo menos sabían bien, que 
quando ellos vinieron al mundo , no habia Iglesia 
alguna de su creencia en el universo : porque 
de esto se hallan bien informados, é instruidos 

'.por 

S 
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por los Diputados, que habían enviado á todas 
partes. Y con todo esso , no se atrevían á decir, ^ j t n 

que su junta tal qual era, pequeña, ó grande, l l 6 % ¡ ^ 
f u e s s e la Santa Iglesia Universa l ; y asi decían so- 1 8 7 . 

lamente , que ella era un miembro,y una parte de la 
Iglesia. Pero en fin, pregunto , dónde estaban 
las demás Partes ? L o cierto es , que habían dis-
currido , y escudriñado , digámoslo assi , todos 
los rincones del M u n d o , sin adquirir noticia algu-
na de ellas. Y ya se v e , que es un raro extre-
mo el no átreverse á decir , que sean ellos la Ig le-
sia Univeasal , y aún atreverse menos á decir , que 
h a i , y se hallan hermanos , y compañeros de su 
Fe' en alguna parte del Universo , sea la que 
fuesse. 

En s u m a , sea como fuere , ve' hai los prime-
ros que parece insinúan en una Confession de 
Fe , que las verdaderas Iglesias Christianas pue-
den estár separadas las unas de las otras ; pues 
se ve , que no se atreven á excluir de la Unidad 
Católica á las Iglesias , con las quales sabían, 
que ellos no tenían comunión alguna. L o que 
yo suplico se note , y reflexione , porque esta 
doítrina será finalmente el ultimo refugio , y 
asilo de los Protestantes , como veremos des-
pués. 

Y á hemos visto la confession de los L u r e - XIII . 
ranos en orden á la Iglesia : aora viene á com- *ra Co»fes-
parecer el otro partido : oigámosle. L a Confes- JJ®"' ® e 

sion de Strasburgo presentada , como se sabe, 
á Carlos V . al mismo t iempo, que la de A u - „<Eccl. Sj»¡. 
gusta , difine á la Iglesia , diciendo , que es la So Gen. j . p.p. 
ciedad délos que se han alistado en la Milicia de 
Je su Christo, entre los quales se mezclan muchos 
Hypocritas. N o hai la menor duda , que seme-
jante sociedad sea visible , y que deba permane-
cer , y durar siempre en este estado de visibili-
dad j esto se manifiesta claramente por la con-

ú -



linuacion , pues añaden , que Jesu Christo jamás 
la abandona , ni desampara : que los que no la 
oyen con atención deben ser reputados ; y tenidos por 
Paganos , y por publícanos : que a la verdad , no se 
puede vér aquella por donde es Iglesia, esto es, la Fe, 
porque esta es invisible , pero que ella se hace 
vér, y se dá á conocer por sus fritólos, y porsusefec-
tos , entre los quales se cuenta , y numera la confes-

Cap.i6.ibid sion de la verdad. 
El siguiente Capitulo de la citada Confes-

sion explica , que estando la Iglesia en la tierra 
en carne, también quiere Dios instruirla por medio de 
U palabra exterior , y hacer , que sus Fi les obser-
ven , como , que se guarde en ellas , una Suciedad 
exter'or per medio de los Sacramentos. Luego neces-
sariamente en la lgbs ia hai Pastores , ó Prela-
dos, y la Iglesia no puede subsistir sin este Mi-

XIV- nísterlo. 
Do, Confes- L a Confesion de Fe de Basilca del año de 
s.uncsdeBa 1^6. la Iglesia Católica es la Santa jun-

Ib d '.an. 14. ta'? Congregación de todos los Santos, y que aunque 
I f é solo sea conocida de Dios , no obstante , es vista , es 

conocida yes construida por los Ritos exteriores,esta-
blecidos por Dios , es i' saber, por los Sacramentos, 
y por la publica , y legitima Predicación de su pala-
bra : Donde se ve manifiestamente , que se com-
prehenden las Ministros, legítimamente llamados, 

X V í>°-r m e d l ° , o s c l u a l e s * se añade también , que 
La Confes- D Í 0 S s? da * conocer * sas F'^les ,y les administra 

sion Helve- ^ remisión de sus pecados. 
cica del año En otra confession de Fe ' , hecha en Basilea 
de i f í á . el año de 1 5 3 2 . la Iglesia Cristiana es igualmente 
visibüífaT* difinidadiciendo > es !a sociedad de los Santos, 
muy bien es- Cludadanos son to¿os los que coifiessan á Jesu« 
tablccida en ^briito. Y assi es manifiesto,que es essencial en ella 
ella. Ia Profesión del Christianismo. 
Cap. 17. ¡bid Mientras hablamos de las confesiones Helve-

ticas, añadimos, que la del año de 1566. que 

es 
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es la mayor , y la solemne , difine también á la 
Iglesia , diciendo , que es la que fue siempre , la 
que es , y la que será siempre , la junta y Congre-
gación de los Fieles ,y de los Santos, que conocen á 
Dhs,y le sirven por la palabra, y el Espíritu Santo. 
Luego en ella no hai solamente el Vinculo , y 
Lazo interior , que es el Espíritu Santo , sino tam-
bién el exterior , que es la palabra , y la predica-
ción : por lo qual se dice consiguientemente , que 
la legitima , y verdadera predicación es la principal ¡bid. 34. 
marta , y señal de ella , á la qual es necessario 
añadir los Sacramentos , como los instituyó el mis-
mo Dios. De lo qual infieren , y concluyen , que 
las Iglesias , que están privadas de estas señales, 
aunque ellas ponderen,y exageren la succession de sus 
Obispos , su unidad , y su antigüedad, están lexos 
de la verdadera Iglesia de Jesu Cbriste,y que no hai 
salvación futra de la Iglesia, como no la babia fue-
ra de la Arca : si se quiere tener la vida, es necesa-
rio no separarse de la verdadera Iglesia de Jesu-
Chr's 0. 

Ahora pido y o , que se noten , y reflexio-
nen las palabras , y clausulas aquí expressadas 
las quales serán de una gran conseqíkncia para 
quando se deba proceder á las ultimas respuestas 
de los Ministros , pero entre tanto observese , y 
se conocerá, que no se puede ensenar con mayor 
claridad, y eridencia , que la Santa Iglesia es siem-
pre visible , y que necesariamente es constituida, 
y compuesta de Pastores, 6 Prelados, y de P u e -
blo , como lo sienta , y expressa aqui la confes-
sion Helverica. 

P e r o , como según estas ideas , y conceptos, X V I . 
se veía la necessaria precisión de buscar , y hallar Principio de 
siempre una Iglesia , y un Ministerio , donde se variación La 
hubiesse conservado permanente la verdad del pretendida. 
Christianismo, no era pequeño el embarazo, y 
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dihcultad que se encontraba ; pues por mas z a á irauifcs-
que tarse. 



que se díxessé , ó pretextasse , muy bien se co-
nocía , que no había Iglesia , grande , ni pe-
queña , compuesta de Pastores , ó Prelados , y de 
Pueblo , en la qual se pudiese mostrar la Fe, 
que se intentaba poner en el crédito , y reputa-
ción de ser la sola , y única verdaderamente Chris-
tiana. Por e s to , p u e s , se ven precisados nues-
tros adversarios á añndir , que Dios ha tenido 
amigos fuera de el pueblo de Israel: que en el tiempo 
de la Captividad, y esclavitud en Babilonia y otra el 
pueblo estuvo privado de Sacrificio por el espacio de 
sesenta años y que por un justo castigo de D'os , la 
verdad de su palabra , y de su culto ,y la Fe Ca-
tólica, son algunas veces de tal manera obscurecí-
das , que parece , que quasi están extinguidas , y que 
no queda yá Iglesia , como succedió en el tiempo d e 
Elias , y en otros. De manera , que se puede lla-
mar U Iglesia invisible , no porque los hombres , de 
que ella se compone, lo sean ; sino porque frequen-
temente está oculta á nuestros o]os , y conocida de 
Dios solo , se desliza de la vista de los hombres. 
V e ahí el Dogma de la invisible Iglesia , -tan 
claramente , expresso , y establecido , como lo 
habia sido el de la visible Iglesia : es á saber, 
que la r e f o r m a , her ida , y llena desde el prin-
cipio , de la verdadera idea y concepto , de 
Iglesia , la difine de manera que su visibi-
lidad es de su essencia ; pero la misma R e f o r -
ma se arrojó á otras ideas , y conceptos extra-
ños , por la imposibilidad de hallar una Iglesia 
siempre visible , que fuesse de su falsa creen-

XVII CIA* 
Lalgicíia in- _ Que este inevitable embarazo , y dificultad 
visible , por invencible sea la que ocasionó se arrojassen las 
v"C.« ca'd111" I g l e s i a s C a l v r i n i s t a s á concebir la quimera de 
C o n f í n a * I g l e s I a i n v i s i b l e » " o se podrá dudar en mane-
del Ministro 

ra alguna , despues de haber oído al Ministro J u -
Jurieu. tieu, el qual dice: Lo que impelió á algunos Dolores 
B/u.f. tt g. pgm 
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Reformados ; (nota , que debía decir , lo que im-
pelió á las Iglesias enteras de la Reforma en sus 
proprias Confessiones de Fé á precipitarse ,y me* 
terse en la fmbarazisa dificultad en que se empaña-
ron , negando , que la visibilidad de la Iglesia era 
perpetua, es el haver creído, que confessando, que la 
Iglesia es siempre visible, hubieran encontrado difi-
cultad en responder á la question, y pregunta que la 
Iglesia Romana nos bace tan frequentemente-, dicien-
do: Dónde estaba nuestra Iglesia ciento y cincuenta 
años há ? Si la Iglesia es siempre visible, vuestra 
Iglesia Calvinista, y Luterana , no es la verdadera 
Iglesia aporque no era visible. Con que esto es con-
fesar con toda claridad , é i n g e n u i J a i igual la cau-
sa del embarazo, y dificultad en que se empeña-
ron sus Iglesias: y el mismo J u r i e u , quien preten. 
de haber sutilizado mucho, no saldrá mejor de su 
intento , como se verá. Pero continuemos en 
ver la intrincada dificultad de las mismas Igle« 
si as. 

L a Confesion Bélgica imita manifiestamente 
á la Helvetica , pues dice en términos claros : Que 
la Iglesia Católica, ó Universal, es la Junta y Con-
gregación de todos los Fieles ; que ella fue , que es, y 
será eternamente , porque Jesu Cbristo su eterno 
Rey no puede estár sin subditos: Aunque por algún 
tiempo perezca pequeña , r COMO EXTIMGUIDA 
á la vista de los hombres, como en el tiempo de Acbabt 

y de aquellos siete mil, que no habian doblad* la ro-
dilla delante de Baal. 

Nótese, que no se dexa de añadir despues, que 
la Iglesia es la Junta, y Congregación de los elegidos, 

fuera de la qual ninguno puede salvarse: que no es 
permitido, ni licito retirarse, ni separarse de ella, ni 
quedar solo á parte , sino que es necessario unirse í 
la Iglesia , y sujetarse á su disciplina: que puede ser 
distinguida, y vista por la pura predicación, por la 
retfa administración de los Sacramentos y por una 

rom. tr. R buc-

XVIII. 
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Bé lg ica , t 
continuación 
déla em bara-
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Ibi'J. Art. »!• 



buena Disciplina \y por esto, dicen también , se pue-
de discernir ciertamente esta verdadera Iglesia, de la 
quai no es permitido separarse. 

C o n q u e parece, que poruña parte quieren 
decir , que esta Iglesia se puede siempre conocer 
bien , pues tiene tan claras señas , y calidades, co-
mo que jamás es permitido separarse de ella ; y 
por otra parte , si nosotros les estrechamos, com-
peliéndoles á que nos muestren una Iglesia de su 
creencia, por pequeña que sea , siempre visi-
ble , desde luego se preparan un e fug io , y escapa-
tor ia , recurriendo á aquella Iglesia que no pa-
rece , ni se ve , aunque no se atrevan á decir libre-
mente , ni afirmar en términos absolutos, que 
esta se haya extinguido , sino solamente , que apa-
rece como extinguida• 

X I X . L a Iglesia Anglicana se explica con ambigue-
La Iglesia dad , pues dice: La Iglesia visible es la Junta , y 

Anglicana. Congregación de los Fieles , en la qual es predicada 
J»'d An. i?. ia p„ra palabra de D os, y los Sacramentos en ella 
pjg. 103. . Jon administrados según la institución de Je su-

Cbristo. Es decir, que ella es assi quando es visible? 
pero esto no es decir que sea siempre visible. Y lo 
que se añade no está mas.claro , pues dice , como ¡a 
Iglesia de Jerusalén , la de Alexandría , y la de An-
tiocbia erráronla Iglesia Romana ba errado también 
tn la Doftrina, es á saber si infe¿bando a estas gran-
des Iglesias, que eran como Madres de todas 
las demás., habiapedido el error esparcirse por 
todas p a r e s , de suerte que la profesion de la 
verdad se hubiesse extinguido por toda la tierra, 
quisieron mas no decir.palabra sobre es to , que 
exponerse por una parte á un horrible inconve-
niente, diciendo, que no quedó yá Iglesia alguna 
en que la verdad fuesse confessada : ó por otro 
lado, confessando que esso no es possible , estar 
precisados á buscar, ó inquirir lo que se sabe no 
poderse hal lar , esto e s , una Iglesia de su creen-

. . . «a? 

-í 
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cía , siempre subsistente, pues es impossible en-
contrarla. 

En la Confession de Escocia, la Igles'a C atoll- , X X 
está difinida , que es la Sociedad de todos los ele- Confessioa 

gidos: Y se dice que esta es invisible , y conocida de 
Dios solamente, el qual solo conoce á sus escogí Contradic. 
dos. También se añade , que la verdadera Iglesia, c ¡ o n . 
tiene por marca, y serial la predicación, y los Sa- ibid.Art.r. 
cramentos: que en todas partes donde se ha deEccl.p.ni. 

lian estas señales, aunque no hubiera mas que Ár.iá.p.n?. 
dos, ó tres hombres y alli está la Iglesia de J e s u -
Christo , enmedio de la qual está el , según su 
promessa: Lo qual se entiende , prosiguen diciendo, 
no de la Iglesia Universal, de la qual poco há he-
mos hablado , sino de la Iglesia particular de Epbe-
so , de Corintbo , y assi de las demás, donde el Mi-
nisterio babia sido plantado por San Pablo. Cosa e x -
travagante, y extraña , suponer diga Jesu-Chr i s -
to , que el Ministerio pueda estár donde no hay 
mas que dos ó tres hombres! Pero era forzo-
so llegar á tanto extremo:, porque el impossi-
ble de haber de hallar una sola Iglesia de su 
creencia, en la qual se hallasse un Ministerio 
arreglado , como en Epheso , 6 Corintho, siem-
pre subsistente , les hacia perder la esperanza de 
tal hallazgo. , r . . • . ' 

He reservado para la ultima la Confes- X X L 
sion de los Pretendidos Refprmados de Fran- Catecismo 
c ia , no solo por la particularidad con que y o «le los Pre-
debo interessarme para con mi Patria , sino tam- tendidos Re-
bien porque en Francia los mismos Pretendí - p ^ . 5 d c 

dos Reformados han solicitado por muchissí- r a 

mo t iempo, y con el mayor cuidado, la solu-
ción , y salida de esta dif icultad, que siempre 
permanece. 

Demos principio por el Catecismo, donde C a / D t m t 

en la Dominica X V . sobre este Articulo de .el 9 r H ' 1 ' 
S y m b o l o : , Y o creo la Iglesia Catól ica , te ense-

Kz ña, 



]hm. it. 
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J .mmCUO 

Ha , que se le dá este nombre , y epitbcto , para sig-
nificar- que assi como no bay mas que una Cabeza de 
los Fieles, assi también deben todos estar unidos en 
fin cuerpo : de tal suerte , que no bai muchas Igle-
sias sino una sola , la qual está esparcida por todo 
el Mundo. Ahora pues , cómo era possible que 
la Iglesia Luterana , ó la Calvinista estuviesse 
esparcida, ó difundida por todo el mundo, quando 
apenas era conocida en algún rincón: y cómo 
se pueden hallar en rodos los tiempos, y en 
todo el Mundo Iglesias de esta moderna creen-
cia ? En esto consistía toda la dificultad: yá la 
v ieron, y conocieron, y la previenen, juzgan-
do ocurrir á ella en la Dominica siguiente , que es 
la X V I . en la q u a l , después de haber preguntado, 
si esta Iglesia se puede conocer de otra manera , que 
creyéndola , se responde en estos términos: Certis-
simo es que bay visible Iglesia de Dios , según 
que nos ba dado señas, muestras, y pruebas para 
conocerla: pero aqui ( esto es en el Symbolo) 
se habla propriamente de la compañía de aque-
llos , que Dios ba elegido para salvarles , la 
qual no se puede plenamente ver, ni percibir por 
los ojos. 

En las clausulas expressadas parece que st 
dicen dos cosas : la primera , que no se habla de 
Iglesia visible en el Symbolo de ios Apostoles : la 
segunda, que en defe&o de una tal Iglesia', la 
qual se pueda mostrar visiblemente en su pro-
ptia creencia, basta tener su recurso á esta in-
visible Iglesia, que no se puede plenamente <vir 
con los ajos. Pero la prosecución, y conssquencias 
ponen un Obstáculo á los dos puntos de esta 
Doctrina, pues en ella se enseña , que ninguno con-
sigue el perdón de sus pecados , si antes no está 
incorporado con el Pueblo de Dios , y persevera en 
Unidad, y Comunión con el Cuerpo de Je su Cbristo,y 
assi sea miembro de la Iglesia: D e donde se concluye, 

í i " C 

s 

té infiere, que fuera de la Iglesia no bay mas que con-
denación , y muerte: y que todos aquellos , que se 
separan de la Comunidad de losFielespara bacerSefta 
á part e, no deben esperar salvación , mientras están 
en la división, y discordia. Cierta , y seguramente, 
que el excesso de hacer se¿la á parte , es rom-
per los exteriores vínculos , y lazos de la Unidad 
de la Iglesia. Luego se supone, que la Iglesia , con 
la qual es necessarío estát en Comunion para ob-
tener la remission de los pecados proprios , tiene 
una duplicada ¿onnexa unión; es á saber, la in-
terior, y la exterior, y que ambas son necessarias; 
primeramente á la Salvación, y consiguiente-
mente á la inteligencia del Articulo del S y m -
bolo , respectivo á la Iglesia Católica. De ma-
n e r a , que esta Iglesia , confessada en el S y m b o -
l o , es v is ible , y se puede conocer en su exte-
rior : por lo qual assimísmo no han ossado 
d e c i r , que no se pudiesse verla; sí solo, que no 
se podía verla plenamente , esto es , en lo que tie-
ne de interior, que es una cosa, de que nadie 
disputa, porque no es de la jurisdicción de los 
sentidos. 

Todas estas ide '» y conceptos del Cate- X X I I ! . 
cismo eran tomadas de Calvino quien lo com- Sentir, j px-
p u s o : porque explicando el Art iculo , que dice: recerdeCal-
To - creo la Iglesia Católica, distingue el la Iglesia . 6 , 
visible de la invisible, conocida de solo Dios , la 
qual es la sociedad de todos los elegidos, y 
parece querer decir , que esta es déla que se 
habla en el Symbolo , pues dice : Aunque este 
Artirulo mira en alguna manera á la Iglesia externa, Num. 
como si estas fueran dos Iglesias , y por el con-
trario no fuesse un punto constante , y fuera de 
toda duda , que la misma Iglesia, que es invisi-
ble en sus dones interiores, se declara, y mani-
fiesta por los Sacramentos , y por la profession 
de su Fe. Pero esto succede, y proviene de que 

en 
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en la Reforma siempre tiemblan sus Individuo? 
quando se trata dé reconocer, y confessar la visi-
bilidad de la Iglesia. 

£ X } V : E n « t a Confession de Fe de los Calvinistas 
á- FédcSlo" d e F r a n c i a » , s e procede y trata mas natural-
Calvinistas5 m e n t e , V yá se demostró en otra parte , que 

de Francia. e n c l , a n o s e conoce otra Iglesia , que la que 
Conf. con ti « visible. Pero el hecho ha quedado por cons-

Minhtro tante, y fuera de toda d u d a , como se verá 
Claudio, r . 9 . después. N i tampoco habia cosa alguna que 

y "Sm pUvliesse ser menos disputada que esta , porque 
desde el Articulo X X V . donde empieza este 
assunto, hasta el Art iculo X X X I I . en que ter-
mina, se supone siempre, y sienta constante-
mente la Iglesia visible: y desde el .Articulo 
X X V . se establece, y pone por fundamento, 
que la Iglesia no puede consistir , ni subsistir sin 
haber en ella Pastores, y Prelados, que tengan el 
cargo , y cuidado de ensenar. L u e g o esta es una co-
sa absolutamente necessaria, y los que se oponen 
á esta Doftr ina son detestados ,y abomintdos , como 
fanaticos. De lo qual se concluye en el Articulo 
X X V I . que ninguno se debe retirar á parte , ni 
contentarse , ó satisfacerse de su persona. De suer-
te que es nessario estar confederado, y unido 
exteriormente con alguna Iglesia, que es una 
verdad repetida , c inculcada en todas parte¿, 
sin que alli aparezca ni fina sola palabra de 
Iglesia invisible. Sin embargo se debe notar, que en 
el Articulo X X V I . en que se dice, que no es per-

X X V . f»iti do retirarse á parte , ni contentarse de su persa-
Continua- naj sino que es necessario colocarse en alguna Iglesia, 

cion , ca la se añade también : y esto se debe hacer en algún lu-
retua11 P-r-* &ar en qil! DÍ0S b*ya establecidj un verdadero or-
biHdad Ts'í dfn%dt Ig^e/la- con que se dexa indeciso, si se en-
siempre ma- t í c n c i e » ó n o , que semejamante orden subsiste 
nifiestamen- s i e m p r e . 

te supuesta, En el Articulo X X V I I . se advierte , que se 
7 í c , u a d a - de-
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debe discernir con cuidado diligente, qual sea la 
verdadera Iglesia: las quales son unas palabras que 
hacen ver muy bien, que está supuesta, v senta-
da como visible: y dtspucs de haber decidido, 
que es la compañía dt los verdaderos Fieles, se aña-
de , que entre los Fíeles hay hipócritas, y repro-
bas , cuya malicia no puede borrar , ni cancelar el ti-
tulo de Iglesia. Donde se v e , que la visibilidad 
de la Iglesia está de nuevo claramente supuesta, 
y sentada. 

Por los principios que se estableen en el XXVI. 
Articulo X X V I I I . es la Iglesia Romana excluida del 
titulo de verdadera Iglesia , pues habiendo sentado c i u l ¿ a ¿ c j t¡» 
este fundamento, de que donde la palabra de Dios tulo de ver-
no está , y no se bace profession alguna de sujetarse á dadera Igle-
ella , y donde no hay uso alguno de los Sacramen- sia por el 
tos , á hablar con propriedad , no se puede juzgar XXVUI* 
que hay Iglesia alguna-, con que se deciara , que 
se condenan las Juntas del Papado , resptfto de que c¡a 

la pura verdad de Dios está desterrada de él: en ellas 
los Sacramentos están deteriorados , viciados, falsi-

ficados , ó aniquilados enteramente , y todas las j u-
perstifiones, i idolatrías están en uso. De lo qual de-
ducen la siguiente consequencia, diciendo : Noso-
tros , pues , tememos que todos aquellos que tie-
nen parte en tales a¿ios, y que comunican con 
ellos , se separan, y se dividen de el Cuerpo de Jesu-
Cbrísto. 

Con que se manifiesta , que no es posible 
decidir con mayor claridad , que no hay salva-
clon en la Iglesia Romana. Y lo que añaden, 
esto es , que todavia hay entre nosotros algún 
vestigio de Iglesia, en vez de suavizar las prece-' 
dentes expresiones , antes las hacen mas vehe-
mentes , y fuertes , porque estos términos mas 
significan un residuo , y un vestigio de una Ig le-
sia, que en otro tiempo fue reputada por tal, 
que no una muestra de que en ella la haya ahora. ' 



Y es claro que Calvino lo entendía as í , pues 
Inte. 4. c. t . af irmaba, que U essencial DoSlrina del Cbristianu* 

aí* nto se bailaba totalmente olvidada en ella f esto es, 
en la Iglesia Romana. Pero el embarazo, y di f i -
cultad de hallar la sociedad, en que se pudiesse 
servir á Dios antes de la pretendida Reforma , es 
lo que ha causado eludir , y frustrar este Articu* 
l o , del modo que nos evidenciará la continua« 
cion. 

X X V I I misma causa y razón han precisado á 
El Ar:ic: e ' u d ' r > y «lustrar también el Articulo X X X I . que 

X X X I . en mira , y pertenece á la vocacion de los Ministros, 
que la incer- Mas por mucho que se haya repetido , todavia es 
rupcion del preciso necessariamente tratar de é l , y tanto mas 
Ministerio , pQ r q u a n t o h a j a d o motivo á insignes Variacio-
cíon de^lá n c s ' a u n e n n u c s t r o tiempo. Dá pues prin-
Iglcsia Visí- cipio con estas palabras: Nosotros creemos (y es 
ble son reco- un Articulo-de F é , por consequencia revelado 
nocidas. de D i o s , y revelado, claramente en su Escritu-

ra , según los principios sentados por la R e f o r -
m a : ) Nosotros , pues , creemos , que ninguno de-
be mezclarse por su propria autoridad en gober-
nar d la Iglesia. Es verdad: el assunto es cons-
tante, y fuera de toda d u d a ; pero esto te debe 
hacer por elección, pues esta parte del Art iculo 
no es menos cierta, y segura, que la otra. Por-
que es necessario ser elegido , diputado, comis-
sionado, y autorizado por alguno; pues lo con-
trario es entrometerse , y mezclarse por sí mismo, 
y por su propria autoridad, que claramente es lo 
que ellos mismos sientan, como que está veda-
do , y prohibido éxpressamente. Pero este es eí 
embarazo, y dificultad de la Reforma. Pues es 
bien manifiesto , que no sabían , ni podían saber 
quien había e legido, , diputado, comissionado, 
ni autorizado á estos pretendidos Reformado-
res : y asi era muv necessario hallar aquí algún 
pretexto, t i tu lo , ó capa para tapar , y encu-

b W 

•brtr un d e f e c o tan visible , y patente. De aquí es, 
que despues de haber d i c h o , que es necessatic» 
ser elegido , diputado, y comissionado en a l -
gún modo, 6 forma , sea la que fuesse , sin e x -
pecifieat nada , añaden estas palabras: En quanto 
es possible , y Dios lo permita. Donde claramente 
se v e , que preparan una excepción á favor de 
los Reformadores. Y con e fe&o , dicen luego im-
medíatamente: La qual excepción añadimos nosotro* 
é esto, especial, y principalmente, porque algunas ve-
tes f-te necessario ,y aún en nuestro tiempo, en que el 
estado de la Iglesia se babia interrumpido , que Dios 
bubiesse suscitado , y becbo compareciessen personas 
de un modo extraordinario , para restablecer nue-
vamente la Iglesia, que se hallaba arruinada , y ert 
desolación. Y á se reconoce , que no era possible ex-

jpressar en términos mas claros, y patentes , ni mas 
universales la supuesta interrupción del Minis-
terio ordinario , establecido por Dios ; ni tampo-
co esforzarla á m a s , que á ser forzoso recurrir 
á la extraordinaria roission, en que Dios envía 
por sí mismo , y también da pruebas particula-
res de su voluntad. Porque como se v é , con-
fiessan con esto , franca , ingenua, y libremente, 
que aquí no tienen que producir Pastores, ó 
Prelados , que hayan consagrado, ni Pueblo que í ^ Y 1 1 1 ' , 
haya podido elegir: lo qual necessariamente traía dificuVcad'eí 
consigo la total extinccion de la Iglesia en su los Synodos 
visibilidad : y era cosa considerable, que por de G^p , y 
la interrupción de la visibil idad, y del Ministe- d e Roche-
l ío , confessaban simplemente, que la Iglesia es- l a > e u o r d e » 
taba arruinada ; pero sin distinguir la visible de l a. IS l e-
la invisible , porque se habían internado en Jas ^ había t i ! 
sencillas ideas, y conceptos , á que naturalmen- vidado en°U 
te nos lleva , y dirige la Santa Escritura, que confession 
son las de no reconocer Iglesia , que no sea d e Fé-
visible. V

 Sfn. deGa*t 

Finalmente, se vino á encontrar, y se ad- c;d'UCerf* 
Tí>m.VA $ 7 vir-
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virtió este Inconveniente en la Reforma. Assi ¿ í 
año de 1603 , quarenta y cinco después de la con-
fession de Fe , la dificultad fue propuesta al S y n o -
do Nacional de Gap en estos términos < Las Pro-
viñetas se haiUn exhortadas á ponderar en los Syno-
dos Provinciales , en qué term'nos se deba disponer, 
y extender el Articulo XXV. de la c'onfession de Fé: 
por quanto habiendo de expressar lo que -nosotros cree-
mos tocante á la Iglesia Católica , de la qual se hace 
mención en el Symbolo, no hay cosa alguna en la di-
cha confessron que se pueda-tomar ,• ni entender , sino 
por ¡a Iglesia Militante y visible. Y añaden un 
orden general , diciendo : Que todos vengan prepa-
rados sobre los asuntos de la Iglesia. 

Es-, pues, un hecho muy bien confessado, 
que quando se trata de explicar la doctrina de 
la Iglesia , articulo tan importante , y essencial 
en el Christianismo , que aún fue también enun-
cia lo en el Symbolo , es cierto que la i d e a , y 
concepto de la Iglesia Invisible , ni aún ocurre, 
ni se presenta á la mente de los Reformadores; 
tan lexos estaba semejante ideá de la recta razón, 
y tan poco natural era." Pero no obstante', "des-
pués con las cosas , ó circunstancias que ocur-
ren se va ref lexionando, y se advierte , que se 
necessita de ella : porque no se puede hallar 
Iglesia que haya siempre visiblemente persisti-
do , y perseverado en la creencia que se profes-
sa , y assi se busca el conveniente remedio á 
esta omission tan notable. Pero que ? Es por 
ventura dec i r , que la Iglesia podia ser notable-
mente invisible? Es toser ía introducir en la con-
fession de Fe un sueño , y delirio tan ageno 
de buen juicio , y d e la recta razón , que aún 
no había caido en el pensamiento de los que la 
habian dispuesto, y extendido. R e s o l v i ó s e , pues, 
finalmente , dexarla en su ser integro ; y quatro 
años después en el d e 1607 en el Synodo N a -

ció-
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donai de la Rochela despues que todas las 
Provincias hubieron examinado muy bien, lo que 
faltaba á la confesíon de Fe , ir determino ,,y con-
cluyó no añadir , ni disminuir cosa alguna de los 
Arríenlos X X V V X X I X , que eran aquellos en Smcd. de u 
t u T la v i s S a d de la Iglesia estaba mas bien ~ 
expressada , y que no se tocasse de nuevo al asun-
to de la Iglesia. : ' TV. 

Sin duda que el Ministro Claudio era el mas X X X 
sutil de todos ios hombres en eludir, y SUDS-
traerse de las decisiones de su Iglesia , quando ^ ^ Q a u _ 
estas le causaban desazón, o incomodidad ¿ pe- ¿¡o, dirigida 
rp csra vez juega , y . se burla de ellas demasiado à eludir , y 
patentemente: porque el quisiera hacernos creer, frustrar £ 
que toda la dificultad , que encontraba el ^ 
nodo de G a p en la confesíon de F e , tu.sse R e i p > a l D h . 
haber deseado este , c]ue en vez de expressar so- f u r n dg M 

lamente la parte militante , y visible de la univer- de Cond. />-
sal Iglesia, ft hubieran expresado igualmente sus l l 0 . 
partes invisibles , que son la Iglesia Triunfante, y 
la que todavía ha de venir. Pregunto yo., ahora , no 
era esta en efecto una quesñpn bien in.poftarte, 
y muy difícil para hacerla agirar en- todos-Ios Sy-
nòdos, y en todas las Provincias* á .fin de de : 

cid i ría en el próximo Synodo Nacional í Habia 
jamás , ni aun caido en el pensamiento de a'guno 
el mover una tan insubstancial r y frivola ques-
tioni Y para 'creer, que se hubiesse tenido tal 
pensamiento , ó que se litibiessen puerto en e te 
cuidado , no' Sería necessario haber puesto en ol-
vido todo el estado de las controversias , desde 
el principio de la pretendila Reforma? Pero es 
visto , que eí Ministro Claudio no quería con-
fesar , que el embarazo, y dificultad del S v n o J o 
èra no hallar la invisible Iglesia en la -confesíon 
de F e , si .ndo así que su compañero el Mi -
nistro J u - i e u , quien en esto procede mas sin-
cero e ingenuo , concede que se. creía neccs-

" S 2 si-



Í-». 17. sitar de ellá en el partido para responder a la 
question , y pregunta sobre el donde estaba la 
Iglesia. 

El mismo Synodo de Gap hizo una impor* 
Memorable t a n t e _ d e c i s i o n sobre el Articulo X X X I . de la 

áecision á confesion de Fe , que trataba de la extraordi-
^ue no hay nada vocacion de los Pastores, ó Prelados : por-
quicn se a- que habiéndose propuesro la question de si era 
estando "los convenlente ' y útil, quando se tratase de lavoca-
del Synodo cion cií los Pastores > reformaron la Iglesia ; el 
de Gap so. fundar la autoridad, que estos tuvieron para refor-
bre la voca- mar la , y enseñar sobre la vocacion , que habían de-
cion extra- ducido de la Iglesia Romana , juzgó la Compañía, 
ordinaria. que se debía referir sencillamente , según el Articu-

lo , á la vocacion extraordinaria, por la qual les 
babia Dios impelido interiormente á este Ministe-
rio , y no á lo poco , que les quedaba de aquella vo-
cación ordinaria corrompida. Tal fue la decisión 
del Synodo de Gap ; pero como lo hemos notado 
ya muchas veces, jamás á la primera vez se ha-
bla , ni dice bien en la Pv.eforma. Pues en vez de 
que esta decreta , y ordena aqui , que se ha-
y a de recurrir simplemente á la vocacion extraor-
dinaria, se ve que el Synodo de la Rochela d i -
ce , que se haya de recurrir á eila principalmen« 
te. Pero tampoco se estará á la explicación del 
Synodo de la Rochela , ni será .seguida mas 
que la determinación del de Gap , y todo el 
sentido , y concepto de l f Articulo con tanta 

L m ^ i n i s vVl,ancía 1 Y exactitud explicado por dos Syno-
tros eluden", d o s ' s e r á ">v«rtido, y variado por solos dos 
y frustran el Ministros. 
D e c r e t o de Los Ministros Claudio, y Juríeu no quisíe-
la vocacion ron ya mas la extraordinaria vocacion , en que 

extraordi- j ) i o s e n v ¡ a p o r S 1 ' m ismo , ni les aremoriza la 
¡ a

 c o n ^ e s s í ° n Fe' , ni aun tampoco los Syno-
fetp.i .t . 4. d o s : P o r q u e como en realidad no se hace 
y/>.4. c. 6. aprecio en la. Reforma , ni de contession alguna 

- i de 

8e E c , ni de Synodo , y en la misma solo se 
rosponde por modo de hablar , sin decir, esto es, 
propter formam , y nada mas , assi también se con-
tentan con los menores efugios , y escapatorias, 
por frivolas que sean. Al Ministro Claudio nun-
ca faltan estas , y assi dice : Una cosa es el derecho R e J 

de ensenar , y practicar las funciones , ú oficios de Cc"d-Pa£' 
Pastor ; y otra cosa es el derecho de trabajar por la > 1 5 5 

reformación. De suerte , que en quant© á lo ultimo 
supone , que la vocacion era extraordinaria, á 
causa de los extraordinarios dones , con que á 
su entender fueron adornados los Reformado, 
res ; pero no hubo cosa alguna extraordinaria 
por lo respectivo á la vocacion al Ministerio Ibid.p. 307, 
de Pastor ; pues aquellos primeros Pastores, ó * 1 i -
Prelados eran establecidos por el pueblo , en el 
qual naturalmente reside el origen , y fuente de la 
autoridad , y de la vocacion , según quieren 
suponer. 

Es patente , que con modo mas material, y X X X 1 T . 
aun uecio no se pudiera eludir, y frustrar la eíi- ,-a e .xrraor* 

. I I . » < r - w " v i 1 diñaría v o -

cacia del Articulo X X X I . pues es claro , qu¿ en C3C;on scn_ 
el no se trata en manera alguna del trabajo ex cada en la 
traordinario de la reforma , ni tampoco de las confession 
raras calidades , ó talentos de los Reformadores, d e F ¿ > y e n 

ciño meramente de la vocacion para gobernar• ¿ lo^do» Sy-
la Iglesia , en la qual no era permitido , ni licito ¿ L í l e s ^ 
entrometerse , ni mezclarse por sí mismo ninguno, abandonada 
Es assi , que en orden á esto, y por esta razón con todo es« 
se hacia el recurso á la extraordinaria vocacion : y 
por clara consequencia era á causa de las Pasto-« 
jales funciones. 

El mismo Synodo no se explica en orden á 
fcsto con menor claridad , y distinción : porque 
aun sin solo pensar en distinguir la potestad de 
reformar , y la de enseñar , que en realidad esta-
ban tan unidas , pues la misma potestad , que 
autoriza para enseñar , también autoriza para 

re* 
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'reformar los abusos, y corruptelas; consta, que 
f u e la question inquirir , si la potestad assi de 
reformar , como la de enseñar , deban fundarse so* 
bre la vocacion ; deducida de la Iglesia Ro« 
mana , ó sobre una extraordinaria comissioti 
inmediatamente, dimanada , y venida de Dios, 
y se concluyó afirmativamente por la ultima 
parte. 

Pero con todo , yá no había modo , ni me-
dio para defenderla, ni mantenerla , porque no 
tenían señal alguna de ella , ni dos Syno ios 
haDian podido hallar otra cosa para autorizar á 
estos Pastores extraordinariamente enviados , sino 
solo que ellos se decían impelidos interiormente ó, 
su Ministerio, Bien notorio es , que los caudillos, 
y Gefes de los Anabatistas , y de los Unitarios de.-
cian lo mismo ; pero no hai medio mas cierro, 
y seguro para introducir á todos los fanáticos, 
visionarios, y locos en el empleo de Pastor, ó 
Prelado. 

- x x x t l l V e ahí un hermoso, excelente campo abier-
El'presa-te t ° á los Católicos. También es cierto, que estos 

•e.tado dr h han estrechad J en tanto grado los argumentos 
controversia rocantes á la Iglesia, y al Ministerio, que e l a 

'respectiva á ^ >sord n se ha introducido en el campo enemi— 
l.i fgi, ja , . y e j Ministro Claudio , despues de haber esfor« 

' m z ido la astuta sutileza, mas que nunca se había 
hecho ; sin embargo , no pudo satisfacer , ni 
contentar al Ministro Jurieu. Mas lo que el uno, 
y el otro han dicho sobre este assunto,los pas"-
sos que han dado ácia la verdad , los grandes ab-
surdos , en que han c^íio precipitados, por no 
h ber seguido suficientemente su principio , han 
puesto la question respectiva á la Iglesia en ur\ 
estado, qú: ' no me es posible disimular , sin 
omitir una de las partes , y lugares mas essenciales 
de esta Historia, de la qual es inseparable, y 
prqpriz. 

E > -
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Esros dos Ministros suponen y sientan , que X X X I V . 
la Iglesia es visible, y siempre visible ; mas no Yanostao* 
es en esta parte donde se dividen y discuerdan, 
Y para que de ningún modo se dude , que el M i - 3 ¿ c 

nistro Claudio persistió , y perseveró en este su 1.i ;sía. 
sentir , y opinion hasta el fin , produciré aqui Rtifutna al 
el ultimo escrito , que trabajó sobre este a^sun- d-¡curso 
to. En el , pues, sienta , y enseña , que la ques- M - ¿ ! C c£¡ ¡ 
tion entre los Católicos , y los Protestantes, 
no e s , si la Iglesia es vis ible: que no se niega 
en si' Religión , que la verdadera Iglesia de J e s u -
Christo , aquella á la qual miran sus promessas, 
sea tal visible Iglesia: assi determina , y decide 
clarissimamente , que el passage de San Pablo , en 
que la Iglesia está representada sin mácula , y sin 
ruga no mira solamente á la Iglesia, que está en 
el Cielo , sino también á la Iglesia visible, que se 
baila en la tierra ; y que assi la Iglesia visible es 
el Cuerpo de Jesu Christo , ó { io que viene á ser lo 
mismo) qttt el Cuerpo de Jesu Christo , el qual solo 
es la verdadera Iglesia , es visible : que este es el sen-
tir de Calvino, y de Mostrésat, y que no se debe 
buscar la Iglesia de Dios Juera del estado visible del 
ministerio de la palabra. 

Estoes confcssar clarissimamente, como se ve, X X T v . 
que la Iglesia no puede estar , ó ser sin suvisi- Las pro de-
bilidad , ni tampoco sin la perpetuidad de su Mi- " u" 
nisterio : en esta misma forma lo reconoció, y ^'e i^vi-'íi" 
confessó también el citado Autor en muchas par- ¡ { ¿sean, 
tes , especialmente al explicar las palabras siguien corfe-sarfS 
tes : Las puertas del Infierno no prevalecerán con W'i. f"'r/: 

tra ella, donde habla de esta manera: Siseen l6<-
tiende en estas palabras una perpttua subsistencia del 
Ministerio en un estado suficiente para la salvación de 
los elegidos de Dios , á pesar, y sin embargo de todos 
los esfuerzos del Infierno , y no obstante los desorde-
nes, y las confusiones de los mismos Ministros; esto es 
¡o que yo mismo reconozco también , que Jesu Christo 

pro-



prometió , y tn esto tenemos una sensible , y palpable 
señal de su promesa. 

Y a s s i , la p e r p e t u i d a d del Minis ter io no es 
una c o s a , q u e suceda por acaso á la Ig les ia , ó 
que solo le c o n v e n g a por algún t i e m p o limitado; 
p u e s esta perpetuidad es un c a r a & e r , es una cosa t 

q u e le es p r o m e t i d a por el mismo Jesu C h r i s t o : 
por lo qual es tan c ierto , y s e g u r o , q u e la Santa 
Iglesia jamás estará sin un M i n i s t e r i o visible , c o -
m o es c i e r t o , y s e g u r o , que J e s u - C h r i s t o es la 
v e r d a d eterna. 

X X X V I . Este M i n i s t r o pása t o d a v í a mas adelante , y 
O,ra prome- expl icando la promesa d e J e s u - C h r i s t o , q u a n -
sa¡guataca. d o d i x o ¿ jQ S A p o s t o l e s : Id , bautizad , ensenad-, y 
te reconocí- * , « r- > > . , 
d> y con- y° est0Y coyl vosotros hasta el fin de los siglos^ 

fessada. a p r u e b a este M i s t r o el c o m e n t o , y expos ic ión, 
Confer. con el q u e de estas palabras se habia h e c h o , d ic ien« 
M'mut.CUu- tío : Con vosotros enseñando, con vosotros bautizando2 
dio , p. jQ c o n c l u y e , y acaba d ic iendo : Yo recon 
Reip. al <t- n o z C 9 y confieso, que Jesu-Cbristo promete á U 
curso de M. . ,7 1 , ' j l,¡ . . 
de Cond. p. Ig'ui* 'Star con ella , y ensenar con ella sin inttr* 
xo6. 107. rupcion basta ti fin del mundo. Esta es una con-» 

fesion tan solemne , q u e y o concluiré , e infe-* 
riré de ella á su t i e m p o la infal ibi l idad de la 
doctr ina de la Santa Iglesia , con la qual e s t á , 
y enseña siempre Jesu C h r i s t o ; p e r o aqui s o l o 
me v a l g o d e esta confesion para establecer p o t 
las Santas Escrituras , y por sus promesas , s e * 
g u n el dictamen , y consent imiento de este M I * 

X X X v r i . nistro , ia v is ible p e r p e t u i d a d del M i n i s t e r i o 
La visibili- E c l c s i a s l ¡ c o # 

Iglesia entra ^ p r o v i e n e t a m b i é n , q u e el mismo 

en la difini Minis tro dif ine á la Iglesia d ic iendo assi : L<§ 
cion , que el Iglesia son los verdaderos Fieles , que hacen profe-

Ministro sion de la verdad, de la piedad christiana , y d* 
Claudio hizo una vgyJadera santidad , baxo la conducta de un 
®VrIálCS!a Ministerio , que le edminlstra los Alimentos necessa-
Jbid. \ 19. rt0í íArA t* vMA espiritual, sin substrahtrlt alguno 

dd 
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de ellos. A q u i se v e la profession de la verdad , y 

la perpetuidad del Minis ter io v is ible , q u e entra 

mani f iestamente en la dif inicion d e la Iglesia. D e 

l o qual se s igue c o n toda claridad , y ev idenc ia , 

que quanto el está c ierto , y s e g u r o de q u e la I g l e -

sia será , y permanecerá siempre , tanto está s e g u -

r o , y c ierto de q u e será siempre v is ible , pues la 

v is ibi l idad es de su essenc ia ; y c o m o está patente, 

entra en su di f inic ion. 

Si se pregunta á este M i n i s t r o , c ó m o entiende X X X V I I I . 
el q u e la Iglesia es s iempre v is ible , pues q u i e r e , Com<>, según 
y sienta q u e esta sea la Junta , y C o n g r e g a c i ó n e s 

de los v e r d a d e r o s F i e l e s , los quales solo de D i o s h\e ¡ a s o c ¡ e _ 
son c o n o c i d o s , y que la profession de la v e r d a d , dad de los 
q u e pudiera darla á c o n o c e r , les es c o m ú n con los Fieles, 
m a l o s , y con los h i p ó c r i t a s , n o menos que el 
M i n i s t e r i o exterior , y v i s i b l e : responde , q u e 
p a r a hacer v is ib le la C o n g r e g a c i ó n de los Fieles, 
bas ta q u e se p u e d a mostrar con el d e d o el lugar 
t n q u e esta se halla , esto e s , el Cuerpo en que P. i?. ? f . 
es alimentada, y el Minister io vis ible , b a x o e! " f . **». 
q u a l está necessariamente c o m p r e h e n d i d a : lo qual 1 4 í < 

facilita que se pueda llegar hasta decir : Ella es-
tá aili t c o m o se dice v i e n d o el campo , en q u e 
está el g r a n o b u e n o con la c i zaña , allí está el 
buen grano ; y v i e n d o las redes en q u e los 
peces b u e n o s están mezc lados con los ma- ; X X X ' X . 
J o s , se dice también : allí están los peces bue Al1tes i* 
nos. Reforja-

P e r o quál era este Minister io p u b l i c o , y visi C '°¡¿os°s 

b l e , b a x o el qual estaban c o m p r e h e n d i d o s antes Dios salvos 

de la R e f o r m a los verdaderos F i e l e s , que se pre en la con-u-

t e n d e ser solos ellos la verdadera Iglesia? Esta «ion, y baxo 

era la gran quest ion. Y no se v e í a en t o d o el e ! Ministe-

U n i v e r s o Minis ter io a lguno , que hubiesse dura r i ^ o m a n p ' 

d o , y permanecido p e r p e t u a m e n t e , s ino el de eyv ' i 4 f '¿°c' 

la Iglesia R o m a n a , ó el de las demás , c u y a 160.Wc.169'. 

doctrina no era mas venta josa , ni u t i l á l a R e f o r ^.273.378^ 

Tom. ir, X ma. 
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1 H I S T O R I A 

nía. C o n que fue m u y necesario confessar final-
mente, que este Cuerpo , en que los verdaderos Fieles 
eran alimentados,y este Ministerio en que recibían ios 
alimentos suficientes sin substracción de alguno de 
ellos , era el cuerpo de la Iglesia R o m a n a , y el M i -
nisterio de sus Prelados. 

A q u i se debe elogiar á este Ministro por ha-
ber tenido un mas claro conocimiento , que otros 
muchos , y por no haber restringido , ni c e ñ i -
d o c o m o ellos la Iglesia , reduciéndola á solas 
las sociedades separadas de R o m a , c o m o eran 
los V a l d e n s e s , y los A l b i g e n s e s , los Viclefisras, 
y los Hussitas: porque aunque el las conside-
ra c o m o á la mas ilustre parte de la Iglesia , por-
que eran de ella la mas pura , la mas iluminada , y 
U mas generosa , dice él. V i o m u y bien , que era 
cosa r idicula poner allí toda la defensa de su 
causa : Y en la ultima obra suya , sin a tener-
se á aquellas S e d a s obscuras , c u y a debilidad se 
h a visco a h o r a , solo muestra la verdadera Ig le-
sia , y los verdaderos Fieles en el Ministerio La-» 
tino. 

P e r o aquí está el embarazo , y dif icultad, 
de q u e no pueden salir de ninguna manera 
los n u e v o s R e f o r m a d o r e s , porque los C a t ó l i -
cos v u e l v e n á su antigua question , y pregunta, 
esto es , si la verdadera Igiesia es siempre visi-
ble í Si la marca , y señal para reconocerla, se-
g ú n todos vuestros C a t e c i s m o s , y todas v u e s -
tras. confesiones de F e , es la pura predicación 
del E v a n g e l i o , y la r e d a administración de los 
S a c r a m e n t o s ? A r g u y o asi: ó la Iglesia R o m a -
na tenia estas dos señales, ó cara&eres, , y en tal 
c a s o , e n vano veníais á reformarla ; ó no tenia 
la Iglesia R o m a n a estos c a r a c i c r e s , ó stña'es, 
y en estos términos , vosotros no podéis yá decir, 
según vuestros principios, que e l la es el cuer-
p o , d o n d e este comprehendida la v erdadera I g l e -

sia; 
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sia : pues por el contrario había dicho C a l v i n 
no, que la dofírina essencial al Christianismo , esta -
taba sepultada en ella yy que ya no era mas que una 
escuela de idolatría , y de impiedad, Su sentir h a -
bía entrado en la confesion de F e , donde h e -
mos v i s t o , que la pura verdad de Dios estaba des" 
ferrada de esta Iglesia: que los Sacramentos en ella es« 
taban corrompidos ,falsificados , y deteriorados : que 
toda superstición , é idolatría tenian curso en ella. 
•De lo qual se concluía , que la Iglesia estaba en 
ruina , y en desolación , el estado del Ministerio in-
terrumpido, y su succesion de tal manera ani-
qui lada , que y á no era posible resucitarla , s i-
n o por medio de una mission extraordinaria. Yi 
en efecto , si la justicia imputativa era el f u n -
d a m e n t o del Christianismo : sí el mérito de las 
o b r a s , y otras muchas doctrinas recibidas, eran 
mortales á la piedad: si las dos especies eran 
essencialesá la Eucharist ia , p r e g u n t o , dónde es-
taban la v e r d a d , y los Sacramentos ?• C o n q u e ,¡ 
C a l v ino , y la confession de Fe tenian razen 'pa^ 
ra d e c i r , según estos principios, que allí y á no 
q u e d a b a , ni habia Iglesia alguna: Pero ahora V 

responderemos satisfaciendo enteramente á todo 

esto. - XLif . 
Por otra p a r t e , no se puede decir , ni que la Respuestas, 

Iglesia habia cessado , ni ^tampoco que h a y a de- p0 r las qua-
xado de ser visible : pues las promesas de Jesu- les se cae en 
C h r i s t o están en summo grado claras : y os es mayor em-* 
necesario hallar el modo de conciliarias con la tarazo, 
doftr ina de la R e f o r m a , ( l o qual no es f a d i b l e ) f 

q u e c o m o se dexa c o n o c e r , de esto nació la dis-s , ..vi-; . 
tinción de las pretendidas , y supuestas a d i d o - Keip.delM-
nes y substracciones: de m a n e r a , que si quitas ""t™ Claudio 
por substracción algunas verdades fundamentales, aJeDJ¿ce'0feM' 
y á no es , ni queda el Ministerio : Si pones sobre 
estos fundamentos malas doctr inas, aun quan- 1Jrá[ I 4 7 * 
d o estas destruyeraná este fundamento:, por conse- , {re. 

T 2 quen-t 



iquencia el Ministerio subsiste , á la verdad ira* 
p u r o , pero suficiente ; y por el discernimiento 
q u e los Fieles hagan d¿\ fundamento , que es 
J e s u C h r i s t o , separándole de a q u e l l o , que se h a -
bía sobreañadido , hallarán en el Ministerio t o d o s 
los necesarios alimentos. V e a h í , p u e s , á que 
v i e n e á reducirse , y en q u e v i e n e á parar la p u -
reza de d o d r i n a , y los S a c r a m e n t o s , r e d a m e n -
te administrados , q u e se habían puesto , como 
marcas, y señales de la verdadera Iglesia. D e suer-
te , que sin tener predicación, que se pueda apro* 
bar , ni c u l t o , en que se pueda tener parte , n i 
Eucharistía en su s e r , c integridad , se tendrán 
todos los alimentos necesarios sin substracción 
de a lguno: Se tendrá la pureza de la pa labra , y; 
los Sacramentos bien administrados. Pues pre-í 
g u n t o a h o r a , q u é cosa será contradecirse , si esto 
n o lo es ? 

Que seguo P e r o v c ' a 9 u i o t r o § r a v e inconveniente : S i 
los princi- c o n t o d a s c s t a s d o d r i n a s , todas estas pradicas , 
píos del Mi- y todos estos cultos de R o m a , con la adora-, 
niscro, en la cion , y con la oblacion del C u e r p o del Salvador, 
Iglesia Ro- C o n la substracción de una d e las espec ies , y to-. 
X c n e S r a d a S l a s d e t I " s d o c t r i n a s , sin embargo de todaj 
total Tnte" e s t o , todavía q u e d a n , y tenemos en la Iglesia R o -
grídad y ser m a n a todor los alimentos necesarios sin substracción 
por lo res de ninguno, porque en ella se confiesa un solo D i o s 
peccivo á la Padre , H i j o , y Espíritu Santo , y un solo J e s u -
ccernasalva- C h r i s t o , c o m o D i o s , y como S a l v a d o r : l u e g o 
CÍ°XLIV a u n e s r á a ' y t e n e m o s e n e l l a estas marcas, y se-» 
Que no hay ñ i l e s d e , a verdadera Igles ia , es á s a b e r , la p u -

diferenci» r*-'za de la d o d r i n a , y la r e d a administración 
alguna entre de los Sacramentos, hasta un grado suficiente: 
«uestros Ps luego aún está allí la verdadera Iglesia , y todavía 

dres, O pre- s e p u e ¿ e conseguir en ella la salvación eternas 
¿ e c e s s o r e s ' y es evidente. Bosocros. r . . . . . .. 

-»<•/. de la fc.1 Ministro C l a u d i o no quiso assentir, ni c o n -

i ¿ i , ceder esto : pues las consequencias d e una tan 
gtan^ 
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grande y solemne confession le hicieron tem* 
blar por respeto á la R e f o r m a . Pero el Ministro 
Turien superó todo temor , y franqueo el passo, 
v iendo que las diferencias alegadas por el Ministro 
C l a u d i o , quien las puso entre nuestros predeces-
sores , y nosotros , eran demasiado fútiles , y v a -
nas para detenerse en e l las , ni hacer aprecio al-
g u n o de semejantes objeciones. 

C o n efecto. , de ellas solo se re f ieren , y ale- z>;,f. 
can d o s : la primera es., q u e al presente h a y en del Itoitrh, 
la Santa Iglesia un C u e r p o , c u y a comunión se 0b»P. 
puede abrazar , y este es el de los pretendidos R e - c ' n d - £ tt* 
f o r m a d o r e s , dice e l : la segunda es , que la Iglesia r ' 
R o m a n a ha passado , y reputado c o m o Art ículos 
d e Fé muchos d o g m a s , que no estaban decididos, 
ni determinados en e l t iempo de nuestros Padres, 
y predecessores. , 3 , 

Pero nada h a y mas v a n o , y despreciable q u e a tJ* a e 4 

esta objecion i y para convencer sobre esto al 
Ministro C l a u d i o , basta hacer memoria de l o q u e 
el mismo nos ha dicho poco. ha. Pues nos d ixo , 
que los Bertngarianos , los Valdenses , los Albigen-
ses , los Viclefistas, los Hussitas , &c. habían c o m -
parecido y a en el mundo , c o m o la parte mas ilus« 
tre de la Iglesia , porque eran de ella la mas pura, 
¡a mas iluminada ,y la roas generosa. R e s p o n d i e n -
d o á esto , r e p i t o , que no se necessita mas q u e 
acordarse , que según sus mismos principios , y sü s i D ; t e é 

sentir , la Iglesia Romana babia dado ya suficientes d(¡ 5r> Qb¡ ' 
motivos para stpararse de su comunion., por los ana- ¿e c.ond. p. 
tbemas contra Berengarro , tontra .los Valdenses , y 
los Alb genses, contra Juan Viclef, y Juan Hus , y 
por las persecuciones que ella les bino. Y sin embar-
g o de ta.es expressiones , r e c o n o c e , y confiessa 
en todas estas partes , que no era necessario unirse 
en manera alguna con estas sectas para salvarse , y 
q u e R o m a contenia aún á ios elegidos dé 
Dios» 

M a s 



M a s el arbitrio de d e c i r , que los Luteranos, 
y los^ Calvinistas han causado m a y o r estruendo, 
ó tenido mas esp lendor , no muestran otra cosa, 
que^ lo mas, y lo m e n o s , permaneciendo la subs-
tancia essencialmente la misma. Pues las decisio-
nes , q u e se habían e f e & u a d o contra estas S e ¿ h s , 
comprehendian la principal parte de lo que des-
pues se decidió contra L u t e r o , y C a l v i n o ; pero 

. . .< aún sin hablar de las decis iones, es manifiesto, 
q u e ia práctica universal , y constante d e ofrecer 
e l . Sacrificio de la Misa , y de constituir de esta 
o b í a d o n la mas essencial parte del divino c u l -
t o , no era m o d e r n a , ni nueva , y tampoco era 
posible morar ¿ ni permanecer en la Iglesia sin 
assentir , y consentir á este culto. L u e g o tenía-
l o s c o n este c u l t o , y con todas sus annexida-
aes todos los alimentos necesarios, sin substrae-* 
cion d e alguno de ellos. L u e g o podemos tener-i 
los todavía. N o h á podido negarlo el Ministro 
C l a u d i o , sin padecer una ilusión demasiadamenn 
t e x r a s s a ; y e n v i s t o , que la confesion hecha des-
pues por el Ministro Jur ieu sobre e s t o , era f o r -
z a d a , y violenta, 

A todo esto sé debe a ñ a d i r , que el M i n i s -
tro C l a u d i o , quien intenta hacernos ver la d i f e -
rencia tan gcande que.:á su parecer h a y - entre 
los t iempos precedidos , y los que se siguieron 
a la R e f o r m a , con el socorro , y fr ivolo pretex-
to de que entre nosotros pasaron despues á ser 
a o g m a s de F e algunos artículos indecisos antes, 
es patente que el mismo Ministro C laudio d e s -
t r u y o totalmente esta respuesta , diciendo : Que 

Wd.p. $;7. no ca mas difícil al pueblo, el abstenerse de creer, 
y pratficar lo que babia passado á dogma, que el abs+ 
tenerse de creer , y prafiiear lo.que el Ministerio en-
señaba lo que este mandaba., y lo que se babia be* 
cbo común :. De suerte , que las g r a n d e s , y cam-
panudas palabras de pasar á ser dogma , con .que 
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for ja un espantajo á favor de su p a r t i d o , segan 

su mismo sentir expreso , en substancia son tan-; 

to c o m o la misma nada. 

A estos visibles graves inconvenientes de la X L V . 
doctr ina del Ministro C l a u d i o , se añade tambicn Falsedad 
una palpable falsedad , á que se v i o compelido por ^ f ^ p ' o r 
su mismo systema. Y es el exceso d e decir , que. a M i l ¡ i s p t t a 

los verdaderos Fieles , q u e el reconoce en la 'gle- ciaudio^ue 
sia R o m a n a , en los tiempos precedidos á la R e - s e ^odia es-
forma , subsistieron en aquella , sin comunicar en los tar en laCo-
dogmas ni en las pratfjcas corrompidas , que babia munion R o -
enla misma Iglesia: que es lo mismo que decir , que 
subsistían en ella sin asistir á la Misa, sin confesarse, s u s d o g _ 
sin comulgar en la vida ni en el articulo de la muer- n i-a s; n¡ s u s , 
te i y diciendoío mas breve , sin hacer jamás a & o practicas, 
a lguno de Catol ico R o m a n o , lo qual es la ma f - 3*<M 
y o r falsedad que nadie puede imaginar , sino que 
sea el referido Ministro. 1 

C i e n veces se ha hecho y á presente , que esso 
seria aqui un nuevo p o r t e n t o , que es imposible . 
suceda en esta Santa Iglesia ; porque sin hablar 
del vigilante c u i d a d o , con que en toda ella se 
procedía de averiguar , c inquirir los Valdenses , y 
los A i b i g e n s e s , los Viclefistas , y los Hu-sitas, es 
c ierto primeramente , que aún aquellos mismos, 
c u y a doctrina no era sospechosa , estaban obliga-
dos en mil ocasiones á dar muestras, y señales d e 
su verdadera creencia , y especia'mente quando 
se les daba el Santo Viat ico. Y para m a y o r ev i -
dencia de tal engaño no es menester m a s , q u e 
reconocer todos los t i tulares, q u e precedieron 
á los tiempos de L u t e r o , y se verá en ellos la 
vigilancia con que se procedía , de hacer se con-
fessasen antes aquellos á quienes se administra-
ba el Santísimo , y al t iempo de dárselo , hacer 
reconociesen , y confessasen en e'l la verdad del 
S cratissimo C u e r p o de nuestro Señor , hacien-
d o , q u e l e adorassea con p r o f u n d í s i m o respe-

to, 



t o , y la veneración debida. D e aquí résultá titf 
segundo hecho irrefragable , y es , que en efec-
t o los ocultos Valdenses , y los demás que in-
tentaban evadirse d e las censuras de la Santa 
I g l e s i a , no tenian otros medios para executarlo, 
q u e practicar el mismo culto , que rendían los 
Catól icos , hasta recibir con ellos la sagrada C o -
munión : y esto es lo mismo que se ha demos-
trado con suma e v i d e n c i a , y con todas las espe-
cies de p r u e b a s , q u e en este asunto se pueden 
excogitar. Pero también hai un tercero h e c h o 

Supr.t. i x , todavía mas constante , pues lo reconocen , y 
». rotf. 107. confiessan los mismos Ministtos : este es , que 
tfc.' * e n t r e todos los q u e han abrazado el Luteranis-

m o , ó el Ca lv in ismo , no se ha h a l l a d o , ni aun 
tan solo uno , que al admitirlos h a y a dicho , que 
c'i no mudaba , ni variaba de creencia , y que no 
hacia mas que manifestar lo q u e en su corazoi* 

X L V I había creído siempre. 
Que es he- Sobre este hecho bien articulado , pronunciá* 
cho conscan- do , y distinguido se contentó el Ministro C l a u -
t e , que an- dio con replicar alt ivamente dic iendo: Acaso pien-
f o r d e i a f " e * sa ^ Se"or0b'sP° de * que los discípulos de 
trlnTque 'se Cutero,} de Zuingtto debiessen hacer formales de-
enseñaba" en c^arac iones de todo lo que ellos babian imaginada 
ella era in- antes de la Reformación , y que se debiessen inser* 
cognita. tar estas declaraciones en los libros? 
Reflexión /«- p e r o esto era un m o d o de usar de e s q u i v e z , 
de\ Ur¡J'c.r,t0 huir , y evadirse con demasiada grossería , e igual 
Claudio"Te?- A a c l u e z a » P o r q u e y o no pretendía que se debies-
puet de ¡a s e > n i declararlo todo ' , ni escribirlo todo ; pero 
1 conferencia jamás se hubiera dexado de escribir lo que deci-
CEN ESTE MÍ- día una de las partes mas essenciales de todo e l 
rustro,f,. 4ÍO. pleito , y controversia , esto e s , la question sobre 
deiPSr obi'C' S l a n t e s C u t e r o » Y Zuingl io se hallaría 
de Coñd. "P° a lguno de su creencia , ó si esta era absoluta-

mente incógnita i pues esta question era decís-
siva ? porque no p u d e n d o nadie pensar , que la 

yec-

D E L A S V A R I A C I O N E S . L I B . X V . 1 J 5 

verdad hubiesse sido e x t i n g u i d a , se seguía de es- . 
to clarissimamente , que toda doctrina ,. que y a 
n o se hallaba en la t i e r r a , no era y á la verdad. 
L o s exemplares en contrario resolverían, y qui -
tarían toda la duda en este assunto , y si los 
hubiera habido , es c l a r o , y patente, que se h u -
bieran hecho públicos , y notorios por nuestros 
adversarios , en lo que no se hubieran descuida-« 
do > pero consta , que no han producido a l g u -
no : luego es señal e v i d e n t e , que no los había • 
en manera alguna ; como que el hecho debe 
permanecer c o m o constante , y fuera de toda 
duda. 

Por lo q u a l , todo lo que se pudo responder, X L V I f . 
es , que si se hubieran contentado con las doctrinas, Si el pronr© 
y cultos Romanos , la Reforma no hubiera logra- P r °g r e s o d e 
J, ' ° . Lucero prue-
do un tan pronto progresso 5 pero sin repetir b a j s e 

aqui sobre semejante progresso , lo que se pue- pensase , y 
d e hallar en otro l u g a r , y aún en todas partes encendiese, 
en esta Historia , basta acordarse de lo que dice como él an-
San Pablo , es á saber , que el discurso de lot Hrrs- ce.s de sn$ 

ges adelanta, y corrompe como la gangrena. Es assi, 
q u e la gangrena no supone á la misma gangreT dTs 'obhpo 
na en un cuerpo , que ella corrompe , ni por de Cond. p. 
consequencia los Heresjarcas hallan su error y á ^6%.Retp.n 
establecido en los ánimos, que este contamina, ><* Cart.p¿st. 
y pervierte. L u e g o essa respuesta es ninguna. Es d e l Sr-Obispo 
verdad , que las materias estaban dispuestas , como z 7 7 , z 

dice el Ministro C laudio , por la ignorancia , y las " a ' 7 " z 1 - ' 
demás causas , que se han visto , por la m a y o r 
parte poco ventajosas á la Reforma 5 pero el in-
ferir de aqui con este Ministro , que los discí-
pulos que la novedad franqueaba á L u t e r o , 
pensassen y á c o m o e'l pensaba: el lomar esse 
débil , y nulo fundamento en lugar de un hecho 
possit ivo, c u y a prueba se pide , es substituir una 
consequencia, no solo dudosa, sino también e v i -
dentemente falsa, y aún ridicula. 

z w . z r . s ' x o -



X L V I l i . ^ T o d a v í a ha y roas en este particular : esto es, 
Extravagan- aún quando se hubiera concedido al Ministro 
te absurdo Claudio , que antes de la Reformación en la 

• j ' T C - Iglesia Romana estaba dormido todo el mundo, 
cion del Mi- . . . . . . ' 
nisrro Clau- " a s r a e i extremo de permitir , y dexar que ca-
dio, tocante da uno hiciesse lo que se le antojara, y quisie-
á los que vi- ra : Pregunto , es possible , que aquellos que no 
Vian , según assistian á la M i s s a , ni á la Sr-gtada C o m u n i o n , 
«ntido°PI°n í a m ^ s * confessarse , ni tenían parte al-
i f ' g u n a en los Sacramentos en el discurso d e su Vi-® J • . * i i t • 
Romana,sin d a ' n i e n e l articulo de la muerte , vivían , y 
assentiralde morian perfectamente en tranquilidad ? N o se sa-
esta» b í a , y totalmente se ignorábalo que era el p r e -

guntar , y reconvenir á tales personas sobre la 
confesion de su F é , y la satisfacíon del escán-
dalo t que causaban á sus hermanos , y proxí -
mos l Es creíble esto l N o lo es absolutamente-
ÍY sobre t o d o „ q u e se adelante T ni q u é se gana 
Inrentando poner delante de los ojos semejantes 
monstruosidades , y paradoxas ? Está entendido, 
que el designio , e intento es probar , que se po-
día conseguir la Salvación eterna con permane-
cer simplemente en la comunion de la Iglesia 
Romana , sin seguir la doctrina de esta. Para pro-
bar esto , lo primero que se hace es quitar á 
los que suponen salvarse todos los exteriores 
vínculos , y lazos de la comunion : la mas essen-
cial parte del Of ic io D i v i n o era la Missa : era 
preciso el no participar de ella en manera algu-
na : la mas manifiesta señal de la comunion era 
al acto de comulgar en la Pasqua : era torzoso 
abstenerse de e s t o , porque de otra manera hu* 
biera sido necessario adorar á Jesu Christo , c o -
m o presente , y comulgar debaxo de una sola es-» 
p e d e . Todas las predicaciones, todos los Ser-
mones resonaban llenos de este C u l t o , de esta 
comunion , y en fin , de las demás doctrinas 
católicas 2 quQ nuestros contrarios quieren re-

pu< 
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putar por tan corrompidas, y deterioradas. Era 
necesario guardarse y precaberse m u y bien de-
d á r , ni mostrar señal alguna de aprobación a 
nuestra d o d r i n a . N a d a de esto era posible omi-
tir , sin ser notado , y conocido. Y no obstante 
todo esto , dice m u y satisfecho el Ministro Clau-
dio , que por este medio se consiguirá la salva-
ción en la comunion de la Santa Iglesia. Por 
cierto , que antes se debiera concluir , e inferir, 
según su errónea do&rina , que por ese medio 
se conseguirá la salvación sin la comunion de 
la Iglesia, pues en efecto por el mismo medio 
se habrían rompido todos los vínculos de la co-
munión , la qual solo sería en el nombre. Por-
q u e finalmente quiero que me di finan , que 
cosa es estár en comunion con una Iglesia. Es 
acaso el vivir , 6 morar materialmente en las 
R e g i o n e s , ó comarcas en que essa Iglesia es re- ! " 

conocida , como los Protestantes estaban , y v i -
v í a n entre nosotros , 6 como los Catol icos es-
tan en Inglaterra , y en Holanda? Sin duda , que 
n o es esto. Pero q u i z i será el entrar en los T e r a - a . : 

p í o s , oír las. predicaciones , y Sermones, y hallarse ( 

c.n las Juntas sin dár señal alguna de aprobación; 
y con poca diferencia en el mismo espíritu , que 
entre un curioso caminante , sin decir , Amen v . al . _ 
t iempo de la oracion y principalmente sin co* \ s 

mulgar alli jamás ? Decidme , os burláis ? Res-
ponded. C o n que en fin, el comunicar con una 
Iglesia, es á lo menos frequentar las Juntas de 
ella con las señales de consentimiento , y de apro-
bación , que á ellas dán los demás. Y y á se cono-
ce claramente , que el dár estas señales á una 
I g l e s i a , c u y a profesion de Fe es delinquente, 
y pecaminosa , es dár su consentimiento al peca-
d o , y al crimen : el negarlas es no estár y á en 
essa comunion exter ior , en que sin embargo 
quereis vosotros , que se este. Y si d e c i s , que 

? ' v y a * 



se puede dar señales de aprobación , que sola-
mente recaigan sobre las verdades , que se hayan 
predicado en essa presupuesta Ig les ia , y sobre el 
bien , que en ella se h a y a hecho , ó dicho : Res-
pondo , que de esse m o d o se pudiera también está r 
en comunion aún con los Socinianos , y con los 
D e í s t a s , si. ellos pudieran contraher una sociedad 
con los M a h o m e t a n o s , y con los pérfidos Ju-
díos , 6 recibiendo lo que cada uno diga de verda-
dero , de b u e n o , no diciendo palabra alguna so-
bre lo restante 5 y v iv iendo por lo que mira á t o -
do lo demás , como buen Sociniano , y buen Deís-
ta j pero que extravio , que desbarato , ni quq 
error puede haber tan mostruoso , que sea igual 
á semejante pensamiento, tan indigno de hom-

XLTX. bres*de razón? 

^o varía "yá r i J ^ i ^ ' el estado , en que el Ministro 
también so- V l d l ° d e x o l a c o n r r o v e r s i a respedíva á la Igle-
kreloqueha s i a : estado m u y d é b i l , como se v e , y que clara-
dicho en or- menté no se puede mantener, ni defender. Por 
¿ la Visibili- esso mismo tampoco se fia en el ; mas por Ia-
dad de l a mentable que es él refugio de la imaginada in-

DtP'd e u V Í S Í W e I g , e s I a ' n o t J ü i e r e P r i v a r d c C'1 á s u P i t i d o , 
res}.' p. 4 7 . P u e s s u p o n e , que Dios puede hacer que desa-r 
49. i 14. parezca , y se oculte totalmente su Iglesia á los 
Resp ai Disc. ojos de los h o m b r e s : y es de advert i r , que quan-
del nimo. do dice que Dios lo puede hacerassi , no es decir 
Ohipodecon- que absolutamente lo pueda, y que no haya con-
/ r . ' z 4 f r a d I c c i c n e n esto: porque no es esso de lo que 

se trata: ni aun solamente se piensa aqui en se-
mejantes metafísicas abstracciones: es á raber, 
qué el to puede en la hypotesís , y según el plan' 
y estado del Christianismo. Sin duda en este sen» 
tido decide el Ministro C laudio , que p-tede Dios, 
quando sed de su agrado , reducir los Fieles á una to< 
tal dispersión exterior, y conservarles en este infeliz 
estado: que haya gran diferencia entre el decir , que 
¡a Iglesia cessa ? ó dexa de ser visible , y el decir. 
V V 

»47 
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que cessa ó dexa de ser. D e manera , qu& des-
pués de haber repetido cien veces , que no se dis-
p u t a con nosotros sobre la visibilidad de la Igle-
sia : despues de haber h e c h o entrar , y c o m p r e -
hender en su difinicion la visibilidad del Ministe-
rio de e l l a , y haber establecido la perpetuidad de 
la misma sobre estas promesas de Jesu-Christo, 
el qual d ice : To estoi con vosotros, y las puertas del Pag. a- ys* 
Infierno no prevalecerán contra ella : el decir , lo que guimt. 
ahora hemos oído , es olvidarse de su propria 
doctrina , y aniquilar unas promesas mas esta-
bles , y permanentes, que el C i e l o , y la Tierra. P e -
ro esto es también , y le sucede , porque despues 
de haber h e c h o todos sus esfuerzos , á fin de c o n -
cordar estas promesas con la Reforma , y man-
tener la doftrina de la Escritura sobre la visito» 
l i d a d , era necesario dexar para ultimo refugio, 
y recurso una Iglesia invisible , á fin de valerse 
de c'l en caso f o r z o s o , y de extrema n,c:ss idad, 
procediendo con precaución , como acostum* 
bran estos señores mios 

L a question se hallaba en esté d é b i l , é infeliz L. 
fcstado, quando el M i n i s n o j u - i e u dio al Publico El Minií^ 
su nuevo systéma de la I*» esia. N o hubo modo " ° f s r o i e u a c u 

de mantener la supuesta diferencia, que su c o m - af 
pañero había querido poner entre nuestros pre- cUuáit^ufc 
decesores y nosotros, ni era posible salvar á los en se ha vía 
Unos con el estremo de condenar á los otros. N o metidiíehuu 
era menos r i d i c u l o , haciendo nacer para D i o s tábir.ínta 
elegidos en la comunion de la Iglesia Romana, 
el decir que los elegidos xle su comunion, fues- I g j / J a e ' 
sen aquellos, que no tenían parte alguna en su f . 2 o . i i . e r c , 
do ¿ tr ina , en su culto , ni en sus Sacramenros. 
El referido Ministro Jurieu conoció , que estos 
pretendidos elegidos no podían ser , sino unos 
h y p o c r i t a s , 6 impíos. Y en fin, abrió la puer-
ta* del Cie lo , aunque con summa dif icultad, á 
los que vivían en la comunion de la Iglesia R o -

m a -



«i .*» 

mana. M a s para q u e esta no se pudiera gloriar 
d e esta excelente ventaja , la f ranqueó , y comu« 
nlcó también al mismo t iempo á las otras Ig le-
sias , en qualquiera lugar en q u e estaba esparci-
d o el Christ ianismo : por divididas , y discordes 
q u e estas estuviesen entre sí , y aunque unas á 
otras se descomulgasen implacablemente , y sin 
respeto a l g u n o , pues lo a l lanan, y componen 
todo con admirable facilidad j nías y á se conoce 
su intento . 

Este M i n i s t r o J u r i e u es forzó tanto esta o p l -
Lí . n i o n , q u e n o temió llamar inhumana., Cruel, bar-

Silvidon -n h a r * * l a o p i n a n contraria. En suma , la l lamó' 
todWhsCo- ° P l n * o r i d e berdugo , q u e se complace en c o n d e -
muniones , n a r m i i n d o , d ic iendo tai«bien q u e era la mas 
a u n q u e e s t y r a n a , q u e h u v o jamás. D - s u e r t e , q u e i m p e -
impossible. l ido de una piedad i m p í a , no quiere q u e un 

Christ íano v e r d a d e r a m e n t e cari tat ivo pueda te-
ner otro c o n c e p t o , ni d i & a m e n , q u e ¿l q u e 
coloca á los elegidos en todas las comuniones , 
en qj ie es c o n o c i d o Jesu-Chris to . Y pretende 

Srit.Pr<ef. e n s e ñ a r n o s , q u e si entre los s u y o s no se ha 
4*fj el fin. hecho A{(jt gran fundamentt sobre esto, ha s i d o e f e f t o -

de una política, q u e el no a p r u e b a . F inalmente , 
hal ló el m e d i o d e hacer su sistema tan plausible 

Luc. i r . 17. e n S U , P a r t l ^ ° > q u e en el y á n o se opone otra 
18.* ' ' cosa á nuestras instrucc iones , y se cree haber 

Lir . hal lado en el un a s y l o , en que n inguno puede 
La Historia ser oprimido d e la . f u e r z a : de m a n e r a , q u e el 
de esta opi- ultimo refugio y recurso del partido protestan-

t e e s d á r á J e s u - C h r i s t o un R e y n o semejante al 
nianos. Di- d e S a t a n * s > un R e y n o dividido en sí mismo y por 
visión, y dis- consequencia proximo á ser assolaio , y cuyas casas 
cordia en la vdn á caer una sobre otra 5 pero semejante R e i n o 
Reforma en absolutamente n o es p r o p r i o , ni adaptable á Tesu-

tro Claudf* C f a r Í S t 0 ' 

"el Ministro . S i a h o r a d c s e a s > ó apetezes saber la h ís to-
pajoa. r i a t X c l P r o S t e s o de esta opinion t ten entendí-
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d o , que la gtor ' ía , ( a u n q u e v a n a ) de la inven-
ción , pertenece en propriedad a los Socmianos. 
Estos , á la v e r d a d , no convienen con los d e -
más C h r i s t u n o s sobre los Art ículos fundamen-
tales , porque no .ponen ni admiten d e estos mas 
que dos . Es á saber , la U n i d a d de D i o s , y la 
M i s i ó n de J e s u C h r i s t o . P e r o ellos dicen , que 
todos los q j e los professan con las costumbres 
convenientes á esta profess ion, son verdaderos 
miembros d e la Iglesia U n i v e r s a l , y que los d o g -
mas , q u e se sobre a ñ i d e n á este fundamento , no 
i m p i d e n la s a l v a c i ó n . T a m b i é n sabes el s e n t i r , jy 
la indiferencia d e D o m i n i s . D e s p u e s de el S y n o -
d o de C h a r e n t o n , en que los Calvinistas recibie-
ron á los L u t e r a n o s á la c o m u n i o n , no obs-
tante la separación de las dos sociedades , era for-
zosa necesidad el reconocer una misma Iglesia 
en c o m u n i o n e s d i f e r e n t e s : L o s L u t e r a n o s es-
taban m u y distantes d e este sentir j pero C a -
l ix to , q u e era el mas c e l e b r e , y mas hábil en-
tre ellos , le d i ó en nuestros t iempos curso en 
A l e m a n i a , p o n i e n d o en l a ' c o m u n i o n de la Igle^ 
sla U n i v e r s a l todas las Sectas ; que han conser-
v a d o el f u n d a m e n t o , sin exceptuar de ella á la Callxt. d. 
Iglesia R o m a n a . H á cerca de treinta años que 
H u i s s e a n , M i n i s t r o de Saumur , l levó m u y ade- x # i ; ? 4 > e r c 

lante la consequencia de esta doctrina» Este L u g ¿ B M 

M i n i s t r o , y á f a m o s o en su partido por haber 
publ icado la Disciplina Eclesiást ica, conferida, 
6 colacionada con los Decretos de los Synodos 
N a c i o n a l e s , d ió m u c h o que hablar de sí con el 
plan de reunión de los Christ ianos de todas 
las S e c t a s , el qual propuso el año de 1 6 7 0 . y 
el Ministro J u r i e u ROS dá la noticia de que t u v o 
m u c h o s sequaces , sin embargo de la solemne 
condenación q u e se h i z o de sus L i b r o s , y de su 
persona. P o c o despues P a j ó n , famoso Minis-
j t o de O i l e a n s , en su respuesta á la Car ta Pas-

to* 



toral del Clero de Francia , no c r e y ó le fuesse 
possible mantener la idea de la Iglesia, que el 
Ministro Claudio habia sostenido : L a Caro» 

Advertencia ¡ i c i d a d ¿ Universalidad de la Iglesia le pareció 
A ios Frotes- ' , ®, r . 
tunta ¿e ¡M mas v a s t a , y amplia , que lo que la comprehen-
£ u r o pa al dia su compañero. Y Jurieu advirtió al Caba-

principio de llero Nicolás , que quando bubiesse respondio al otro 
U¡ precogni- escrito del Ministro Claudio no habría hscbo cosa 
Ib ™'* 19 afauna y sino respondía al Libro de Pajón , pues estos 

1 .p.iz. señores fnios, habiendo tomado caminos en todo diver-
sos , no se les podía pagar con una sola , y misma 

^jj-j- respuesta. 
E r r o n e o e s t a división de la R e f o r m a , combatida, 
sentir d s el V estrechada y á hasta el extremo sobre la ques-
M inís cr o tion de la Iglesia, tomó el Ministro Jurieu el par-
Jurieu. Pr*- tido de P a j ó n , y sin aterrarse por la separación, 
co$n, p. y división de las Iglesias , decide , que todas ¡as 

Saciedades Cbristianas, que convienen en algunos 
dogmas , en lo mismo que convienen están unidas al 
Cuerpo de la Iglesia Cbristiana , anuque estuviessen 
en cisma las unas contra ¡as otras , basta tener la 
espada en la mano ; bello modo de allanar dificul-
tades. 

Pero sin embargo de unas expresiones tañí 
generales , m u d a , y varía por lo tocante á los 
Socinianos: porque al principio en sus precog-
niciones legitimas, como el las llama , aunque 
son m u y bastardas, en que decia naturalmente 
lo que pensaba, y j u z g a b a , empieza por colo-

PrtcogH. leg caries entre los miembros de la IglesiaCbristiana. Des-
io. 4 P " ' ' P u e s P^ece , que se halla algo embarazado, to-

cante á la questlon de si se puede conseguir 
la salvación también entre e l los; pues por una 
parte parece que no hace capaces de Salvación, 
sino á aquellos, que viven en las Sectas, en que 
se reconoce la Divinidad de Jesu Christo con los 

Pag. 4. «ye. demás artículos fundamentales > y por ot io lado, 
íe despues de h^ber construido, ó por mejor decir, 

. 4 £ot* 
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-forjado el cuerpo de la IglesiA de todo esteg^an cu-

mulo de Sectas, que bacín profesión del Cbristianismo 
en todas las Provine i as.-Átl Mando „que.es un c o m -
puesto* jen el qual-sin di^da están comprehendidos 
los; Socinianos , concluye .diciendo cnor/erminoi 
formales , que los Santos ,y ¡os elegidos están e spai" 
eidos en todas las partes de este vasto Cuerpo. Y á se 
.vé, que con esto ganaban los Socinianos su causa, 
O pleito v y el Ministro Juricttifiie v^uperado ea 
su mismo partido , poüq'^ hsbíac procedido d e -
masiadamente favorable á ellos: lo qual ¡pro-
duce el efecto de que en su -systéma violenta en 
algún modo sus ideas ; pues en vez de que en 

• las precogniciones ponía naturalmente en el 
Cuerpo de la Iglesia universal • codas las Sectas, 
qualesquiera que fuessen-, sin excepción a l g u -
na , en el systéma añade comunmente á ella 
este len i t ivo , ó atemperante en estos términos, 
á lo menos , las que conservan los puntos fitndamvn- Pag-
tales: lo qual explica el«de la T r i n i d a d , y de los ^ c • 
demás de igual consequericia. C o n que por 
aquí parecia restringir sus proposiciones univer-

• sales. Pero al fin, violentado por la fuerza de su 
sentado principio, r o m p e , como veremos des-
pués , todas las ¡barreras ; y ofaicea. q u e t . í c i m -

rponta la politica del part ido , y coiajfiessa 
rbOca l lena, que los verdaderos Fieles se pue-

den hallar en la comunion de una Iglesia So-
•Cinianz. 

Yá sabes, y.tienes hay la Historia de la discre-
ta o p i n i o n , que compone á la Iglesia C a t ó l i -
ca de comuniones separadas, discordes , y des-
unidas. C o n esto parecia que hubiesse de reci-
bir una grande autoridad en el partido protes-

t a n t e , si la politica'no lo hubiera embarazado. 
• L o s discípulos de Cal ixto se multiplican entre 

los Luteranos. Y por lo que mira á los C a l v i -
nistas, se vé claramente , q u e . í l nuevo systéma 

Tom. IV, ' £ de 
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"de la Iglesia prevalece en e l los : y como el Minis-
tro J u r i e u se señala , y singulariza entre los suyos 
d e f e n d i e n d o l o , s i e n d o assi que ningún otro ha 
sentado mejor los principios de e l , ni visto mas 
bien las conscqtfe acias , tampoco se puede dár á 
ver mas plenamente la irregularidad, que con ir 
refiriendo el desorden monstruoso , en que se pre-
cipitó este Ministro por esta doctrina , y junta-
mente las grandes v e n t a j a s , que el mismo submi-
nistra., y dá á l o s Cató l i cos , aunque no con toda 
voluntad:. 

LTV. Para entender radicalmente su c o n c e p t o , y 
Q ie según el s e nt lr , se. debe presuponer la distinción que hace 
sentir dees- j g ^ j o Ministro Turieu de la Iglesia considera-
te Ministro, . J . . • t i • 
se nnede según el cuerpo , y de la misma Iglesia consi* 
conseguir Ia derada según el alma : L a profession del C h r i s -
Salvación en nanismo según el , es suficiente para hacer , y 
la I g l e s i a constituir parte del cuerpo d é l a Ig les ia : lo qual 
Romana. propone, y expeessa el contra el Ministro C l a u -
pritcogon le- ¿ j o ^ q.jíen solo c o m p o n e el cuerpo de -la Iglesia 
¿te. i. syt. | q s v e r c j a j e r o s pieles 5 mas para tener p a r t e e n l. i. e. i . . r # , ' 

P a g n f r el alma de la Iglesia , es necessano estar en gracia 
d e D i o s . Assi se expl ica este presumptuoso Discur-
sista. . ••!••" 

Supuesta esta d i s t i n c i ó n , la question e s s a 
i b e r , quales Sectas están simple , y meramente en 
- e l cuerpo de la Iglesia , y qui les son aquellas, 

en que se puede llegar hasta el grado de parti-
cipar de su alma , esto e s , de la caridad , y de 

•la gracia de D i o s : T o d o esto explica el con mu-
cha claridad por nu dio de una Historia com-
p e n d i a d a , q u e e x p o n e de la Iglesia. A esta dá 
principio con decir , que esta se deterioró des-
pues del tercer Siglo-, tengase presente esta fe-
c h a . Despues , sa l tando como de contento, 
passa por encima d e l quatro Siglo sin aprobar-
l o , ni v i t u p e r a r l o , y prosigue diciendo: Pero en 
el quinto y en el sexto , en el séptimo} y en el octavo 

tu /.. ' Y - ad< 
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admitió, y adoptó la Iglesia divinidades, ds un segunda 
orden , adoró las reliquias , hizo para si Imágenes ry 
se postró delante de ellas basta en las Templos : T em • • 
tone es hecha enferma, disforme, ulcerosa, sin embarg• 
estaba viva : D e manera , que el alma todavía esta-
ba en ella. Pero lo que es m u y digno de notarse, 
es , q u e estaba animada la Iglesia aún etimedio 
de la idolatr ía , que c'l le a t r i b u y e . : Q u é c o m -
passion? ^ \ t f J 

Despues continúa diciendo , que la Iglesia 1 < 
universal fue dividida en dos grande t partes, la Igle-
si a Griega , y la Iglesia Latina. La Iglesia Griega Jrt-
tes de este gran Cismaestaba yásubdioididaen Nesto-
ríanosy en Euticbianor, en Mélcbitas y en otras muchas 
Sectat. La Iglesia Latina en Papistas, Valdenses, Hus-
sitas, Taboritas. Luteranos, Calvinistas,y Anabatistas: 
y con todo esto decide dxciznáo ,:qiie es un error 
el pensar , que todas estas diferentes partes hubiesen 
rompido , y absolutamente dividido se d? Je su Chr'sto, '• " 
rompiendo , y dividiéndose las unas con las otras en -
tre si. 

Quien no rompe con J e s u C h r i s t o , esto es^ L a i lesia 
quien no se divide , ni- se separa de Jesu C h i s t o , R aQ % ^ 
no se divide , ni se aparta de la salv ación , ni d£ compre heñ-
ía v ida: assi c u e n t a , y coloca e l referido Minis dida e n t r e 
tro estas sociedades entre las vivas. Y las Socie las Socieda-
dades muertas , según el sentir de e s t e ; misóla d t s 'vivieai-
MíoíStro,, son las que arruinan el fundamentoes a ^ ^ 
siber ,la Trinidad , l.x Encarnación, h Satisfacción de „^ntos^ la 
fesu- Christo,y los demás semejantes Artículos. Pero no S3lVac¡on es-
es asi de los Griegos , de los Armenios , dr ¡os Copbtas. táu conserva-
de los Abyssinos de los Rusianos , de los Papistas y de dos. 
los Protestantes. Todas estas Sociedades., dice e l , han 41 f>' 147 * 
formado la. Igles'a ,>y Dios sonserva en ellav-sas .verda lí*9' 
des fundamentales : con que también nos favorece 
á n o s o t r o s 

D e nada sirve , ni conduce aqui el objetar^ 

¡que estas mismas sociedades , por la m a y o r *>arte 

£ i dq 
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'de ellas arruinan estas verdades por coriscquén-
cias , en buena forma deducidas de sus principios, 

itii.p. i f y . p o r q u e c o m o elias reprueban , y niegan estas 
c o n s e q u e n c i a s , según el juicio de este Minis tro , 
n o se les deben imputar y y esto e s ' l o que le ha-
ce reconocer que h a y e legidos aún hasta entre 

Prar:ogn.6.i. j o s E u t i c h i a n o s , ios quales confundían las dos 
1 ' naturalezas . de j e s u C h r i s t o , y también los s u -

p o n e , y reconoce entre los Nestor ianos , q u e 
d iv id ían la persona del mismo S e ñ o r , pues dice 
este Minis tro : No hay lugar, ó razón d9 dudar , que 
Dios conserva en ellas para sí un residuo , según la 
elección de JA Gracia: Y pata que no se.imagine 
que. h a y mas dificultad para la Iglesia Romana, 
q u e para las demás , s iendo assí , que e s t a , se -
g ú n su opinion , es el R e y n o del A n t i C h t i s r o , 

•no se descuida sobre e l o b v i o reparo , pues c x -
pressamente satisface á esta d u d a r diciendo , y 

Ibíd. sentando por c o s a , "cierta que Dios se conserva ele-
gidos aún en el mismo Repto del Anti Cbristo , y 
hasta en e l centro , y seno de Babilonia. G r a n 
cosa l - > 

P r u é b a l o a d m i r a b l e m e n t e , á sil p a r e c e r , el 
L V I . M i n i s t r o por estas palabras : Salid 1 de Babilonia, 

Que el ANTÍ- Pueblo mió: de l o qual infiriendo c o n c l u y e , y 
Christianis-r dice :. L u e g o el P u e b l o d e D i o s , esto e s , sus 
modela Igle- e legidos y estaban a l l i , es á s a b e r , en Babilonia. 
si» Romana p e r o p r : O S Í A a e t a m b r e s d i c i s n d o : Este Pueblo 
n o 1 m p i d t . r , . . , 
que en elk 0 0 c^taba allt, . c o m o sus elegidos están e n c i e r -
re consiga h to m o d o entre los Paganos de d o n d e se Ies sa-
Silvacion. ca : porque Dios no llama Pueblo suyo í las Gentes, 

que se bailan en estado de condenación. Y por consi-
S/tti p . i 4 | . g u í e n t e , los, elegidos j1 que . s e hallan en BabiLo-

niav- están absolutamente fuera,, d e este infel iz 
estado t y se hallan en el de La. G r a c i a . Y assi 
d i c e : Es mas claro, que la luz., que Dios en estas 
siguientes palabra si. Salid de Babilonia, ó Pueblo miot 

hace alusión dios Heberos de la Cautividad de Babilo. 
\ p b i L n i* 
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nia los quales sin duda aíguna aquel estado 

no déxaron , M cessaron de ser Hebreos ,y Pueblo de 

D 0 \ assi los Hebreos espir i tuales , y el .verda- G a ' €- I g ' 
dero Israel de D i o s , es ásaber , sus v e r d a d e -
ros H i j o s , se hallan en la C o m u n i o n R o m a n a . 
Y alli se hallarán hasta el fin, p u e s e s d a r o , q u e ^ 
esta sentenc ia : Salid de Babilonia, Pueblo mió , se AP* l8-
pronuncia aún en la caída , y en la dessolacion 
d e e s t a myst ica Babilonia , q u e se pretende ser la 
Iglesia R o m a n a : con que d e b e m o s estar m u y 
reconocidos á este Ministro por lo que nos f a - ^ ^ 

VOrece. , , . . „ Q n e s e p u e -
Para explicar el c o m o se consigue la salvar & conseguí 

cion en la Iglesia R o m a n a , dist ingue este pres- i a Salvación 
picáz Minis tro dos caminos , ó m e d i o s : el p r i - entre Noso. 
m e r o , el qual t o m ó del M i n i s r o C l a u d i o , es tros, cohsbr-
el medio de s e p a r a c i ó n , y discernimiento , q u a n - n u£.p 

d o se v i v e en la C u m u n i o n de una Iglesia sin y ? n : ü £ , ¡ f 

tener parte en sus e r r o r e s , n i , e n lo que haí de Cuílo.1'12 '--; 

malo en sus Practicas: el segundo , el qual aña- - f m 

de él al del Minis tro C l a u d i o , es el de tolerancia 
d é parte de D i o s , q u a n d o á causa , y en vista de- ' 
Jas verdades fundamentales , q u e ; s e , conservan en V" 

una cierta C o m u n i ó n , perdona D i o s los errores, 
q u e se ponen sobre los demás r esto es , los que se 
sobreañaden. 

Para entender si nosotros debemos estar 
compre hendidos en este ul t imo m e d i o , se e x p l i -
ca claramente sobre esto en el systéma , en q u e 
exptessa las condiciones baxo las quales se p u e - J b ^ 
de esperar de D i o s alguna tolerancia en las sectas, ,7'+, ' 
que arruinan el Fundamento por sus adicciones , sin 
quitarlo no obstante. J se v e m u y . bien , p o r !o que, 
p o c o háisc lia d i c h o , q u e d e nosot-rps, y de núes-, 
tros semejantes: , es 4c quienes habla el. L a con-.; 
d i c c i ó n , b a x o la qual concede el mismo Minis tro , 
g u e se puede conseguir la salvación en una secta, 

de 



de esta naturaleza. e s , que en ella se comunique 
sinceramente , creyendo , g«? la misma ha conservada 

, ;> la essencia de los Sacramentos, y que no obligue áca.. 

sa alguna eontra la conciencia : lo qual demuestra, 
que en v e z de obligar á los que permanecen en 
estas sectas á desechar la doctrina de ellas para 
salvarse , los que pueden en ellas mas prestó 
salvarse , son aquellos que permanecen en las 
mismas insinuadas mas sinceramente , y que están 
mas bien persuadidos, assi de la doctrina-, c o -
m o de ios usos , y practicas que en ellas se o b -
servan. # 

LVIU. Es verdad , que parece añade á esta otras dos 

? u e r * P u e ' « A c i o n e s : la una , el estar uno empeñado en 
f s 2 : S r S £ c t ^ 8 u nacimientoi y la o t r a , el rio 
coa vire leudo- comunicar en una sociedad mas pura, 
se sincera- P ° r q u e no se conoce esta , ó y ? porque no 
meqcedelCal- " bá'la en estado de rom>tr, y repararse de !a S o -
»Inisnio £ la cíedad en que se h a l l a , ' y v i v e , Pero passa mas 
Igksu Ro- adelante en la continuación : porque despues 

Ibid • .4 b 5 í question de si es per-
Ib. T f8. m,m1°\tl ser y * G"ieg0 , ya L t'ino, yá. R formado, 

7* ,yá Qáfytnhto , / ya Inter ano . res? n d c 
lb :74-I7J, 3 U E no-> toando se bate frofession d? ÉTW , lo que 
>U- eú efecto no se cree) perp si se passa di una Secta i 

/w y i a de seducción , 0 engaso , y porque ce isa 
. de estar persuadido de ciertas opiniones , que antes se 

hablan considerado como verdaderas , declara que se 
puede passar a diferentes comuniones, sin arriesgar su 
salvación , como se puede permanecer en ellas : porque 
los que p as san á las Sectas , que no arruinan , ni des-
fruyen los Fundamentos, no están en otro estado, que 
los que nacieron en ellas. D e manera , que no solo 
se puede permanecer L a t i n o , y Papista , quando 
se h a nacido en esta comunion , sino que tam-
bién se puede venir á ella del Calv inismo sin', 
salir del camino de la Salvación: y los que en-
tte nosotros se salvan % no SOQ y á , como decia 

el 

¡ 
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el Ministro Claudio , los que están aqui sin a p i o -
bar nuestra doctr ina, sino los que en ella están 
sinceramenre. 

Nuestros hermanos, pretendidos Reformados, 
pueden conocer sin embargo que todo lo que 
se les f o m e n t a , y dice de nuestras idolatrías, es 
manifiestamente e x c e s s i v o , y extremado. Pues 
jamás se ha creído , ni aún pensado, que se pu 
diesse salvar un idolatra , con el pretexto de su 
sinceridad: porque un error tan crasso, y una 
impiedad tan manifiesta, no es compatible , ni se 
puede componer con la buena conciencia. Y assi, 
la idolatría , que se nos imputa , es de una especie 
particular : Es una idolatría inventada para exci-
tar contra nosotros el odio de los dcbiles , y de 
los ignorantes. Pero el dia de h o y es necessario 
que se desengañen > y no es una tan grande d e s -
gracia el convertirse , pues el que mas exagera 
nuestras idolatrías> y quien carga mas de o p r o -
b r i o s , assi á los convert idores , ó á los que c o n -
vierten , cerno á los que son conver t idos , conce* 
d e c l a r a m e n t e , que todos ellos pueden ser ver-

d a d e r o s Chsistíanos. 

N i tampoco se debe y á exagerar la ossadía, 
q u e injustamente se nos imputa de haber por 
una parte aumentado el numero de los Sacra 
menros , y por otro lado haber mutilado la C e -
n a , de la q u a l , dicen el los, cercenamos una 
especie : porque este Ministro decide magistral -
mente , que sería una crueldad expeler de la Iglér 
sia á los que admiten otros Sacramentos, q u e 
los d o s , que e'l p r e t e n d e , y sienta ser los so-
los instituidos por Jesu Christo , . q u e son el 
Bautismo , y la Cena. Y bien lexos de excluid-
nos de la Iglesia , por haber añadido á ellos 
la Confirmación , la E x t r e m a u n c i ó n y y los 
demás , que suponen haber- aumentado noso-
tros , no exc luya de misma a nj aún á los 

£hii§< 

L 7X. 
Q u e e s r a 
D o ct r i na 
del referido 
M i n i s t r o 
destruye ro-
do lo qus él 
dice contra 
nosotros , y 
de nuestras 
idolatrías. 

.Lií 

LX. 
De los Etio-
pes, que dice 
se salvaron, 
añadiendo la 
Circuncisión 
á los Sacra-
mentos de la 
Iglesia. 

Srst.p. JJ> 
Í4«. 



Chrisúanos Etiopes , quienes el supone recr-
.'bir-la Circuncisión , no por una costumbre p o -
l i t ica, sino á t i t u l o ' d e Sacramento, sin embar-

SjI. í n S ° que dixo San P a b l o : Si recibís la Cir-
" ' ' c un cisión , de nada os servirá Je su Cbristo , la qual 

sentencia es visto entiende al contrario este Mi-
nistre.' 

L X I . Por lo que mira á la comunion baxo una 
Que la Có. sola especie, nada hay mas común en los escri-
mumon, ba t o s j o s \iinistros , y aún en los de este, que 
e°p-Ci ,̂ aán e l d c d c > . d a n d o a s s i e l Sacramento de ' la 
se o s Eucharistía , se c o r r o m p e n , y se destruyen el 
M Tais tros, f o n d o , y la esseucia d¿ e l la : lo qual es decir 
condene to- en los Sacramentos, lo mismo, ó la misma cosa, 
da la Subs- qt¡8 s¡ yfi no estuvieran en su ser; ó que si ya no se 
"a-neiro de t u v ^ e r a n * P ¿ r 0 n o deben tomar estos discursos 
' l Eucharis- s e S u n sentido ; porque el Ministro C l a u -

t¡a> dio nos ha dicho yá , que anres de la R e f o r m a -
ibid.p. j-48. c i o n , nuestros Padres, y predecessores, los q u a -
jpp. 37. les no comulgaban sino baxo una especie solá, 
41. ibíd, p, n o p 0 C e s t 0 tenían menos todos los necessaribs 

alimentos sin substracción de alguno. Y el Ministro 
Jurieu dice también lo mismo, pero con m a y a r 
claridad, p o r q u e después de haber difinido á 
la Iglesia d i c i e n d o , que-ts el conjunto, ó cumula 

rill. ii' , , t 'l rx .J . ^ j. 

de todas las comuniones, o Comunidades ; que predi-
tan un mismo Je su-Cbristo , que anuncian la misma 

fioiíi jiiu^í salvación, que dán los mismos Sacramentos en subs -
?. ¿o! i; tancia y que enseñan la "misma doctrina , nos nu-* 

si :b '1 y. • mera ,> y - c o m p r e h e n d e manifiestamente; en este 
' V cumulo , ó 'rconjunto de comuniones % y én 

* ' x 1 j la Iglesia: lo^ qual s u p o n e , y sienta necessatia-
mente , que nosotros damos la substancia de 
la Eucharistía: y.;: por consequeheia se sigue, 
que las dos. especies n o son essenciales i ella. 
Pues ; no tarden y á mas nuestros hermanos en 
colocarse , y unirse á nosotros, procediendo de 
buena Fe pues sus Ministros les han quita-

3 " da 
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el mayor c b s t s c u l o , y quasi el único , que nos 
alegan , y en que voluntariamente quieren tro-
pezar : vengan quanto antes , á quando aguar-
dan , difiriendo lograr la felicidad que pier-
den. 

Es .verdad , que aparece una manifiesta oposi- L X l l . 
cion entre este systema y las confessiones de Fe L o s .c*cessos 
de las Iglesias Protestantes : porque las confessío- d.c l a Coníes-

, J?, , . 1 ' sion ce re, 
nes de Fe admiten , y ponen todas a una v o z una- s u a v ; z a d o s á 

nimemente dos señales de verdadera Iglesia , las nuestro fa-
quales son la pura predicación de la Palabra de Dws, ver. 
y la administración de los Sacramentos, según la insti- Prjcogn. legit. 
tuchn de Jesu Cbristo : y de aqui e s , que la C o n f e s P-z 

sion de Fe de nuestros pretendidos reformados, 
infirió , y concluyó , que en la Iglesia Romana, 
de donde la pura verdad de Dios estaba desterrada, 4 , ,» » _ 1 ' Art. ií. n. 

y en que los Sacramentos estaban desterrados ,y cor-
rompidos , ó aniquilados totalmente , hablando en pro-
prios términos no babia Iglesia alguna. Pero nuestro 
Ministro nos enseña , e instruye , diciendo , que 
estas expressiones no se deben tomar en todo ri-
gor , esto es , que en ellas hai múchissima exagera- pr(ecog 

cion , y excesso en lo que la reforma pronuncia 
contra nosotros: con que y á nos consuela: D i o s 
se lo pague. 

Sin embargo es coca curiosisíma el ve ' r , co- LXIII. 
m o abandonaría el Ministro estas señales de la ! a j d o s 

verdadera Iglesia , y de qué modo se defenderá de S e " M e -
ellas , siendo , como son , tan solemnes en todo el s i a } q&u~ 
Part ido Protestante. Pues d i c e : Es verdad, no- admiten , y 
sotros las ponemos, y las sentamos nosotros, es á saber ponen 1 o s 
nosotros los Protestantes; pero por lo que á mi Protestantes, 
t o c a , prosigue diciendo :Daria yo otro sentido ál *e.hillan su_ 

. j . . , „ , , ncientemente 
assunto , y diría, que para conocer el Cuerpo de la entre noso. 
Iglesia Cbristiana , y universal, en general , no se re- tros. 
quiere mas que una señal, que es la confession del Ibid. p. 2 y 

nombre de Jesu-Cbristo, verdadero Missías,y Redemp sr"> P• 
tor del Genero Humano. Pe-. 

Teta. IV. Y. 



Pero todavía no es esto todo , aún queda 
mas : porque despues de haber hallado las se-
nales del cuerpo de la Igiesia universal , dice: 
Es menester bailar las del alma ,áfin de que sepue-
da saber en qué parte de esta Iglesia conserva Dios 
para sí los elegidos. A q u i , p u e s , responde núes-

Frttogn. f . t r o Ministro , es donde debemos recurrir á núes-
t í . trasdós señales, es á saber , la pura predicación , y 

la pura administración de los Sacramentos. Sin em-
bargo , no nos engañemos , que esto no se debe 
entender en un sentido riguroso. Esto , pues , es de-
cir ; la predicación es suficientemente pura para 
sa lvar , y conservar la essencia de la Iglesia , siem-
pre y quando se conserven las verdades funda-
mentales , no obstante qualquier e r r o r , que se 
sobreañada , y aumente : los Sacramentos están 
bastantemente p u r o s , sin embargo de hs Adicio-
nes , que se les junten. Aumentemos ahora á esto, 
que según el principio, que poco há vimos, sin 
«mbargo de las substracciones , que les deterioran, 
respecto de que en medio de todo esto subsiste 
la substancia , y que Dios aplica á sus elegidos, lo, 
que en el ¿os hay de bueno, impidiendo fus lo que es', 
y procede de institución humana , les dañe , y arruine; 
y concluyamos yá con el Minis tro , que no se 
debe t o m a r , ni entender cosa alguna en rigor, 
de lo que se dice sobre este assunto en la 
confession de F e : y que finalmente la Iglesia 
Romana , ( oh Luteranos , y Calvinistas , apla-
cad , y poned en calma vuestra aversión , y 
odio! ) L a Iglesia R o m a n a , r e p i t o , tan abor-
rec ida , y tan condenada , sin embargo de todas 
vuestras confes iones de Fe , y todos vuestros 
c a r g o s , c improperios, puede gloriarse de tener 
en un sentido m u y verdadero , quanto es ne-
cessario para formar los hijos de D i o s , es á 
saber, la Vura predicación de su palabra, y la 
recta administración de los Sacramentos, como 

no-
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vosotros mismos admitís , sentáis , y con-

fessaif. 
Si se d i c e , que estas benignas interpretado- LXIV. 

nes de las confes iones de F e , aniquilan el tes- Que lacón-
to de ellas , y que en particular el decir de la Fe 
Iglesia Romana , que la verdad esta desterrada de aucoridaJ ¿tt 

ella: que los Sacramentos están en la misma falsifi- tre jos ^i-
cación , ó totalmente reducidos á nada ; y finalmen- bistros Pro-
te , qu¿ para hablar con propiedad no hay en ella tescances. 
Iglesia alguna , son cosaí m u y diversas de lo que An.ii. 
poco ha hemos oído , y o lo confiesso ; pero es-
to en suma , es haber conocido por experien-
cía , que no hay y á modo , ni medio de man-
tener , ni sobstener las confesiones de Fe , esto es, 
los fundamentos de la Reforma , por ser total-
mente ruinosos, y falsos. Y también es cierto, 
q u e los Ministros en substancia se acongojan poco 
de esso , y que solo por punto de honra, aunque 
vanissima, trabajan , y se fatigan por respondsr 
á ello : lo qual fue causa de que el Ministro 
Jerieu inventase á su fantasía las respuestas, que 
hemos visto , á la verdad mas aproptiadas, 
atentas , y circunspectas , que sólidas , ni sin-
ceras» 

Assimismo , para sostener, y defender este J r X V \ 
' r . \ 1 , El syMema 

n u e v o systema , es necessario tener un valor, m i l ¿ a ; y v a -

que resista , y supere á todo inconveniente, y naelknrjua-
no dexarse atemorizar de novedad alguna , sea ge de los 
la que fuesse. Y aunque se irriten los unos con- Chriscianos, 
tra los otros hasta el extremo de sacar las espa de"ruy» las 
das , con todo esso , es preciso decir , que no 1 ea< " e ' 

A t . y aun tam-
son mas que un mismo Cuerpo en Jesu-Chnsto . |>¡cn jas ¿ e 

Si alguno se rebela contra la Iglesia, y le cau la Reforma 
sa escandalo con sus pecados , y delitos , ó con 
sus errores, se cree , que descomulgándole , se 
le separa , y corta del c'uerpo de la Iglesia en 
general : asi se han explicado los Protestantes, 
no menos que nosotros; pero esto es un error, Ibid.s.n.ii 

Y 2 por. 



p o i q u e no se corta este escándalo , ni se separa á 
este H e r e g e , s i n o solo de un rebaño particular, y 
no obstante qualquier sentir contrario , suponen 
q u e permanece miembro de la Iglesia Católica' 
por sola la profession del nombre Christ íano, 
a u n q u e Jesu C h r i s t o pronunció esta sentencia: 

hUtb 8 a?i¿uno no °Ve con atención al Evangelio, tenedle, 

' l ' l 1 ' y reputadle , no c o m o á un h o m b r e , que está 
cortado y separado de un rebaño particular, y 
q u e aun queda , y permanece en el m a y o r reba-
ñ o de la Igletia en general ,pues lo que dice nues-
t r o Señor es , tenedle, reputadle , c o m o á un Paga-
no , y un Public ano: esto es , como á un extraño 
del Christianismo , y como á un h o m b r e , que 
y á no tiene parte alguna con el Pueblo de Dios , 
c o m o desmembrado , y separado totalmente 
d e el . 

Demás de e s t o , lo que p r o p o n e , y sienta 
L X V í . .Ministro Jurieu sobre este assunto , es una 

Mani f ies ta opinión particular, con que manifiestamente des-
contrariedad, miente á su Iglesia. Pues un S y n o d o nacional 
y oposicion d e ellos difinió la excomunioti en estos té t -
a m e las ¡de- minos : Descomulgar , dice , es cortar , y separar a 
p t o / d d ' M Í UH howbre del Cuerpo di la Iglesia, como á un 
niscro t o- m^£mbre podrido, y privarle de su comunion, y de 
c a n t e á la todo* sus bienes : á que se añ*de , que en la propri i 
Excomanioii, formula de la excomunión se habla al Pueblo 
y las de su diciendo : Nosotros quitamos, y separamos este 
Iglesia. miembro podrido de la sociedad de los Pieles ,para 
l'^^DUd' 1ue 01 sea como un Pagano, y Public ano. Y a se v e , 
c! s'art"."i. c l u e f ' Ministro Jur ieu no omite diligencia a!gu-
p. ioi. 'Sjsí- n a , á fin confundir esta materia con sus afcc-
/. Syn. tadas distinccioncs de sentencia declarativa , y 
/•• 4. sentencia Jurídica : de sentencia que quita , y 

ib'id. corta del C u e r p o de la Ig les ia , y de sentencia, 
q u e solamente quita , y corta al sugeto separán-
dole de una confederación particu'ar. Pero tam-
bién se c o n o c e , que el mismo M i n i s u o inventa, 

y 
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y forja semejantes distinccioncs , solo á fin d e 
que el lector se o f u s q u e , se c o n f u n d a , y se 
pierda en el laberinto de estas estudiadas su-
t i lezas , y no pueda a d v e r t i r , que por muchas 
palabras , que para e x p i a r l a s se hablen , en 
substancia no se le dice cosa a l g u n a , porque 
al fin , jamás se demonstrará en las Iglesias p r e -
tendidas Reformadas otra alguna excomunión, 
otra separación , ni otra división , substracción, 
ó diminución , que la que ahora hemos referi-
d o ; y no es possible alejarse de esta mas expres-
s a m e n t e , que en el m o d o q u e lo executa el 
Ministro Jurieu ; pues el mismo pronuncia , y 
lo repite en cien p a r t e s , diciendolo de otros ^ 

tantos modos diferentes , que no se puede expeler 
á un Hombre de la Iglesia universal: siendo assi, 
que por el contrario dice su Ig les ia , que el 
excomulgado debe ser r e p u t a d o , como un Paga-
no , que y á no está en el Pueblo de D i o s , ni 
es cosa alguna de el. Y con todo esso , -e l M i -
nistro Jurieu continúa diciendo : Toda excomu- Sr*. p• U« 
nion se bace por una Iglesia particular, y no es otra 
cosa que la expulsión de una Iglesia particular. Y se 
v e que según las reglas de su R e l i g i ó n , una 
Iglesia particular quita á un hombre del c u e r -
p o de la Iglesia , como se bace con un miembro 
podrido, que sin duda no está y á unido á par-
t e alguna del cuerpo , despues de ser cor tado I.XVIT. 

Que la- Con-

N o obstante veamos también , que cosa Í5 s s l o n c ' d e 
. , . . . , Fe son Con-

son estas Iglesias particulares, y estos partieula- v c n i o s > y 

res r e b a ñ o s , de que el Ministro pertende, q u e Acuerdos'ar-
algun individuo sea separado por la excomu- bitra'io-, y 
nion. El Minisro se explica sobre ello por este no otra co<a. 
principio s iguiente: Todos los rebaños d'ver sos r.s p /'• 
tienen otra unión externa , que la que se hace por vi a P- J-'^-
de confederación voluntaria, y arbitraria , qua' era la z s í ^ 

de las Iglesias Cbristianas en el tercero siglo, á causa } j7. 
ae 



de que se hallaron unidas baxo el gobierno de mi 
mimo Principe temporal. Y assi , desde el tercero si-
g l o , en que la Iglesia se hallaba aun sana , y en su 
pureza , según el Ministro , las Iglesias no estaban 
unidas , siao solamente por una confederación 
arbitraria, ó por accidente , como el la llama en 
otra parte. 

Pues como J Es creíble , que aquellos , que 
Ibld.p. zíSr no eran subditos del Imperio R o m a n o , aque-

llos Christianos esparcidos desde el t iempo de 
San Ireneo , y aún desde el de S in Just ino , entre 
Jos Barbaros , y los Seit3S, no estaban en unión 
alguna exterior con las demás Iglesias, ni tenían 
derecho de comunicar con ellas ? Pues en v e r -
dad q u e no se nos habia explicado assi la C h r i s * 
tiana fraternidad. Y todo O r t o d o x o tiene el d e -
recho d e c o m u n i c a r , y comulgar en una Iglesia 
O r t o d o x a : todo Catól ico , esto e s , todo M i e m -
bro de la Iglesia universal le» tiene en toda la 
Iglesia : todos ios que tienen , y llevan la mar* 
c a , y señal de hijos de D i o s tienen el dere-
c h o d e ser admitidos en todas partes , donde 
v é n la mesa de su padre común , con tal que 
sus costumbres sean buenas , y aprobadas. Pero 
se viene á turbar este harmonioso orden : y á no 
se está^ en sociedad , sino solo por accidente : la 
fraternidad christiana viene á quedar convert i-
da en confederaciones arbitrarias , que se estien-
den mas ó menos á una propia voluntad ca-
pr ichosa , según la diversidad de confessiones de 
F é en que se ha convenido ; estas confessio-
nes de F é , son unos tratados , en que se pone, 
y sienta lo que se apetece., y quiere arbitraria-
mente. L o s unos han puesto , y sentado en ellas, 

Sftt.p. I 1 u e Wtáarian las verdades de la Gracia, como fue-
' ron explicadas por San Agustín: y esto , como se 

»id. h a d I c h o > s o n í a s Iglesias pretendidas Reforma-
das: esto no es c i e r t o , no es v e r d a d : no h a y 

co-
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cosa a'.guna m e n o s , que San Agust ín en su doc-
trina , pero al fin quieren , y les place decirlo 
asS'. N o es permitido á aquellos el ser Semipc-
lagianos , y los Suizos, como también los de Gine h , d ' 
bra Jes separan de su cotnunion. Pero en quanto 
á los que no han hecho una semejante c o n -
vención , serán Semipelagianos , si les parece 
bien , ó les trae commodidad , y conveniencia, 
y aún mucho m a s : los que han entrado en la 
confederación de Ginebra y en la de los pre-
tendidos reformados, donde se cree , ó afecta 
creer , estár obl igado cada uno á defender la 
gracia de San A g u s t í n , pueden apartarse , y reti- Ibld' P-
rarse del convenio , ó acuerdo , que se h i z o , 
pero también es necessario, que se contenten 
con ser separados de una confederación, cuyas le-
y e s h a v a n v i o l a d o , y quebrantado. T loque en 
otra qualquiera parte seria tolerado, no se puede su-
frir en los rebaños, donde se habían hecho otras 
c o n v e n c i o n e s , ó tratados diversos de los s u y o s , 
los quales son meramente arbitrar ios , como se 
ve'claramente» LXVIII. 

Pero estas gentes que rompen d acuer-

d o , y convenio de la retorma Calvinista , o dependentis-
d e otra semeiante confederación , qué vendrán m0 sentado, 
á ser en substancia ? Estarán ellos obligados á y establecido 
confederarse con alguna otra Iglesia? D e nin- contraeiD»-

g u i modo. No es necessario en manera alguna , quan- cretodeCha-
do algunos se separan de una Iglesia , el bailar otra, ^."ton* ^ 
á la qual se unan para seguirla. Bien v e o , que es ' l \ 
r 0 1 j. . ^ 1 ¡ ' P' >47» 
lorzoso , que estes errantes lo digan assi , por-
que de otra manera no pudieran disculparse 
las Iglesias Protes tantes , las qua les , separándo-
se de la Iglesia Romana , no han hallado en el 
mundo Iglesia a l g u n a , á que se puedan u n i r , 
ni que puedan seguir. Pero es menester oír la 
r a z ó n , q u e autoriza una separación semejante. 
E s , prosigue diciendo el Ministro J u r i e u , porque ' ' 

to-



tedas las Iglesias naturalmente san Ubres , c iniepen* 
dentes las unas de las otras, ó c o m o él lo explica 
en otra p a r c e , naturalmente , y originariamente to-
das las Iglesias son independentes : que es un exqui-
sito m o d o de discurrir caprichosamente para 
establecer la apetecida independencia . 

V e d ahí distinta , y claramente nuestra doc-
trina , dirán a q u í los i n d e p e n d e n t e s : N o s o t r o s 
somos los verdaderos C h r i s t i a n o s , q u e d e f i e n -
den esta p r i m i t i v a , y natural l ibertad de las 
Iglesias. M a s sin e m b a r g o , C h a r e n t o n les c o n -
d e n ó el año de 11544. L u e g o también c o n d e -
n ó anticipadamente al M i n i s t r o J u r i e u , el q u a l 

D'tsctp. c. 6. * e s de f iende. P^to o i g a m o s el d e c r e t o , q u e 
de la Union de ^ice ¿ s s i : Sobre lo que se ba representadq , que mu -
Us Iglesiar. vbos, que SÍ llaman independentes , porque ensenan que 
Notas sobre el cada Iglesia se debí regir, y gobernar por fus proprias 
Art. 2, f . Jeyeí 5 S 1 N DEPENDENCIA ALGUNA de nadie en 
I I 8 , assunto Eclesiástico , y sin obligación de reconocer la 

Autoridad de los coloquios, ni de las Synodos para su 
regimen, y dirección , esto es , sin confederación a l -
g u n a con otra qual quiera I g l e s i a , sea la q u e 
f u e r e . Y ve a h í bien puesto , y sentado el caso 
del M i n i s t r o J u r i e u . Pero la respuesta de! S y n o -
d o es m u y di ferente d é l a s u y a : pues el S y n o -
d o pronuncia , que ss debe temer , que dilatándose 
insensiblemente este veneno], llegue á introducir la con-

fusión, y el desorden entre nosotros, abra puerta á toda 
especie de irregularidades, y extravagancias, y frus-
tre todos los modos , y medios de aplicarle el remedio'. 
l o qual sería igualmente perjudicial á la Iglesia, 
y al Estado, ó R:yno, y dar i a lugar ¿formar tantas 
Religiones , quantas son las Parroquias , 6 Juntas 
particulares. Y sin e m b a r g o de toda esta solem* 
ne decisión , J u r i e u c o n c l u y e por el contra-
rio , q u e separándose de una Iglesia , sin ad-
herir , ni unirse á otra , no se hace otra cosa, 
que r e t e n e r , y conservar la l iber tad , y la inde-

p ¿ n -
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pendencia , que naturalmente,y originariamente con-

viene á las Iglesias , esto es , la l ibertad , q u e 

J e s u - C h r i s t o les concedió al formarlas. P e r o e n -

tre estos señores mios es cosa m u y trivial el e x -

cesso d e contradecir los D e c r e t o s d e los S y n o * 
doS I - X I X . 

0 ' C o n e fecto , n o h a y m e d i o a l g u n o , según los ^ ¡ d a V ? 
principios de nuestro M i n i s t r o , para mantener y h Sü, { ¡ t 

estos c o l o q u i o s , n i estos S y n o d o s : p o r q u e el su aínacion de 
p o n e , q u e si un R e y n o C a t ó l i c o se div idiera de las Iglesia« 
R o m a , y despues consiguientemente se subdiv i - d e p e n d e n 
diesse en muchas soberanías , cada Principe p o d f ^ P o -
dr ía hacer , y constituir un Patriarca , y establecer J J g 1 , 

e n su E s t a d o , ó R e y n o u n G o b i e r n o absoluta- ' 
m e n t e independente del de los Estados vec inos , 
sin apelación y sin connexion , ni unión , y sin cor-
respondencia ; p o r q u e t o d o e s t o , según su sentir, 
d e p e n d e del P r i n c i p e : y por este m o t i v o supuso, 
q u e la pr imera confederación de las Iglesias d e -
pendía de la unidad del Imperio R o m a n e . P e r o , 
si esto es a s s i , L u i s del M o l i n o , su tio , gana su 
P l e y t o ; p o r q u e este pretende , y s i e n t a , q u e toda 
esta subordinación de los c o l o q u i o s , y de los S y -
n o d o s considerándola c o m o Eclesiástica , y 
E s p i r i t u a l , n o es otra cosa , q u e un Papismo disfra-
z a d o , y principio del A n t i - C h r i s t o . C o n q u e 
n o h a y potestad en esta distribución de las Igle-
sias , sino por autoridad del Soberano , y assi, 
según su o p i n i o n , las Excomuniones , y d e g r a -
daciones de los S y n o d o s , y á P r o v i n c i a l e s , o y á 
N a c i o n a l e s , no tienen autoridad a lguna , s ino 
p o r m e d i o d e la Secular. P e r o es forzando a l g o 
mas el d i s c u r s o , se v e r á , q u e las E x c o m u n i o n e s 
d e los Consistor ios no parecerían mas eficaces, 
q u e las de los S y n o d o * . Y assi ó no habrá juris-
dicción alguna Eclesiástica , y en tal caso los I n -
dependentes tendrán razón , ó estará aquella en 
m a n o , y potestad del Principe j y al fin, L u i s d e l 

Tomo. IV, Z M o -



M o l i n o habrá convert ido á su sobrino , quien 
tanto tiempo se opuso á sus errorer. 

Y a ves adonde se dirige el Systema en que 
I X X . P á s e n t e se pone , y coloca toda la solucion, 

La vcrdade- y salida del assunto de la Iglesia. Ciertamente, 
ra Unidad que causa la mayor admiración oir semejantes 
Christiana. novedades. M a s puede hab. r error que sé iguale 

al imaginar , que no háy Union , ni connexion 
exterior entre las Iglesias Christianas , sino solo 
por relación á un Principe , ó por alguna otra 
Confederación voluntaria ,y arbitraria\ Y no querer 
e n t e n d e r , que J ; s u Chr is to puso á sus Fieles en 
obligación de vivir en una Iglesia , esto es , como 
el os lo confiessan , en una Sociedad exterior , y 
á comunicar ent.e s í , no solo en la misma F e , y 
en los mismos dictámenes , sino también, quan-
do llega el c a s o , en unos mismos Sacramentos, 
y en el mismo O f i c i o D i v i n o , de suerte , que las 

. Iglesias, en qualquiera distancia que estén , n a 
sean mas que una misma Igles ia , distribuida en 
diversos lugares , sin que la diversidad de estos 
impida la Unidad de la Sagrada Mesa , en la qual 
todos c o m u n i q u e n , y comulguen los unos con 
los o t r o s ; como lo hacen con Jesu C h a t o , su 
C a b e z a común ? N o es possible imaginar error 
mas monstruoso. 

LXXI. Consideremos ahora el o r i g e n , y principio 

Minif e s l e n u e v o S y s t e m a , qüe poco ha hemos vis-
tro, el qaaí t f v S u autor , quizá se j a c t a , y a l a b a , como lo 
c o n f i e s sa, executa en los demás D o g m a s , de tener á su fa-
que su Sys- vor los tres primeros Siglos. Y es verisímil , que 
té na es con- ja O p i n i ó n , que incluye , y comprehcnde á ro-
t-ario a la ja iglesia en una misma c o m u n i o n , respecto 
lot s^lol ° S que se pretende ser esta tan t y r a n a , hubiesse 
Sv<t. i. 1 .* n a c i l o b a x o el Imperio del A n d - C h r i s t o . E¡ di-
7 . 8 . ' c e , que n o , y que ella nació en A s i a desde el 

tercer siglo. Pues Firmiliano, un tan grande hom« 
b r e , y su> c o m p a ñ e r o s , tan excelentes Obi>p»s, 

son 
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son los autores de es to : que ella passó á A f r i -

ca , donde San C y p r i a n o , M a r t y r tan Ilustre , y 

luz de la Iglesia , la abrazó con todo el C o n -

cilio de Afr ica . Y esta cruel nueva opinión 

ocasionó , que ellos rebautizassen a todos los 

H e r e g e s , pues no alegaban para ello otra razón, 

sino solo , que estos Hereges no eran de la C a -

tólica Iglesia. _ . , . 
Preciso es confessar , que San C y p r i a n o h i z o 

este raciocinio , d ic iendo: L o s Hereges , y los 
Cysmat icos no son del C u e r p o de la Iglesia C a « 
tólica : L u e g o es forzoso bautizarles nuevamen-
t e , quando vienen á ella. Pero el Ministro Jurieu 
no tendría el atrevimiento de decir , que el prin-
cipio de la unidad de la Ig les ia , del qual usaba 
San C y p r i a n o , fuesse tan nuevo , como l a x o n s e -
quencia, que el deducía de a q u i ; pues este M i -
nistro confiessa , que la falsa idea , y concepto de la 
unidad de la Iglesia , se había formado sobre la His-
toria de los dos primeros Siglos , basta- la mitad. 6 
basta el fin del tercero. Puescoritinúa él m i s m o M i n i s -
tro diciendo: No debe causar. maravilla , que la 
Iglesia considerase á todas las S e c t a s , que esta-
ban durante aquel t i empo, .como totalmente separa-* 
das del Cuerpo de la Jglsia ; porque esto era cierto: 
Y añade * que en aquel t i e m p o , es á s a b e r , en 
los dos primeros siglos , hasta la mitad del terce-
r o , se introduxo ,y tornó el. habito , y costumbre de 
creer, que los Hereges no pertenecían eñ manera alguna 
á la Iglesia. Assi se v e , que la Doctrina de San 
C y p r i a n o , á la quat se acusa de novedad. , y aún 
de t y r a n i a , era un habito, y costumbre contrahida 
desdé los dos primeros Siglos de la Iglesia , esto 
e s , desde el origen del Chr is t ian ismo: con q u e 
no era nueva , ni tyrana. 

Assimismo convendrá confessar , que, esta 
doctrina de San C y p r i á n o , tocante á la unidad 
de la Iglesia , no fue inventada por la ocasion 

Z a d e 



«de bautizar de nuevo á los Hereges : pues el L i -
bro de la unidad de la Iglesia , en el qual , la 
d o c t r i n a , que e x c l u y e de ella á los Hereges , y 
á los Cismáticos , está tan claramente estableci-
da , precedió á la dispura del bautizar nueva-
mente : - d e s u e r t e , que San C y p r i a n o habia en-
trado naturalmente en esta doctrina , en con-
sequencia d e la tradición de los dos Siglos prece-
dentes. 

N i es menos c i e r t o , que toda la Iglesia h a -
h U abrazado juntamente con el esta doctrina, 
m u c h o tiempo antes d e la disputa sobre bau-

Epht. Cfp. tizar de nuevo : porque esta t u v o principio en 
*d Anconi an. t iempo del Papa San Esteban. Es a s s i , que antes, 

* y no solamente en t iempo de San L u c i o , su p r e -

decessor , sino también desde el principio de San 
C o m e t i ó , predecesor d e San L u c i o , es cons-
tante , q u e N o v a c i a n o , y sus Sectarios habían 
sido considerados, y reconocidos c o m o separa-
dos de la comunion d e todos los O b i s p o s , y d e 
todas las Iglesias del m u n d o , aunque no hubies-
sen renunciado la Profession del Christ ianismo, 
ni hubiessen destruido A r t i c u l o alguno funda-
mental. L u e g o es e v i d e n t e , que desde aquel t iem-
p o se tenian , y se reputaban por separados de la 
Iglesia u n i v e r s a l , aún aquellos q u e conservaban 
los f u n d a m e n t o s , si ellos r o m p í a n l a unidad , s e -
parándose de ella b a x o otros pretextos. 

Y assi , es un h e c h o i n d u b i t a b l e , y constante, 
q u e la doctrina c o m b a t i d a , e impugnada por el 
Ministro J u r i e u , estaba recibida en toda la Iglesia, 
n o solamente antes de lá question , y l itigio so-
bre bautizar de nuevo , sino también desde el 
origen , y principio del Christianismo : y San 
C y p r i a n o usó de ella , no c o m o de un nuevo f u n -
d a m e n t o , que c'l diesseá su supuesto error , sino 
c o r r o de un común principio , en q u e todo el 
mundo convenía* 

ESÍ 

Este Ministro t u v o ossadia de llegar á pro- t r o j u r i e u 

f e r i r , que sus ideas ó conceptos en orden a la s e c o n rra-
I e l e s i a , son las del Conci l io d e N i c e a , y conclu- dice en pre-
v é d i c i e n d o , que este Santo Conci l io no des- tender re-
echaba , ni repelía á todos los Hereges de J a c o - -

munion de la Iglesia , porque no mandaba , ni c ^ n c l l i o d e 

ordenaba , que todos se volviessen á bautizar, N ¡ c e a . 
pues no hacia rebautizar á los N o varíanos , ó C a sj¡t. p. 6», 
tháres , ni á los Donatistas , ni tampoco á los de-
m á s , que conservaban el fundamento de la Fe, 
sino solamente á los Paulianistas, e s t o e s , á los 
sequaces de Paúlo de Samosata , los quales nega-
ban la Tr inidad , y la Encamación. Pero sin aco-
meter á este Ministro con otras razones , para . 
convencerle basta solo oir sus mismas expres-
siones. Es manifiesto , que el habla del Conci-
lio de N i c e a , como del mas Universal, que jamás iibii. 234. 
se celebró ; pero sin embargo dice , que no lo f u e 
totalmente , pues las grandes Juntas de Novadnos, 
y de Donatistas no fueron llamadas, ni citadas á el. 
N o quiero y o mas que esta confession para 
concluir , q u e entonces no eran consideradas 
c o m o partes de la Iglesia universal , pues ni aún 
c a y ó en el pensamiento d e a lguno llamar-
las á un Conci l io , convocádo exprofesso 
para representar á la misma iglesia u n i v e r -
sal. 

Y con e f e c t o , oigamos con atención como 
habla este C o n c i l i o tratando de los Novac ianos , CmeU. Me. 
ó C a t h á r e s : Aquellos, d i c e , quando vengan á la Can- 8* 
Iglesia Católica. Hagamos alto aqui ; pues el 
assunto está evacuado , y assi digamos : L u e -
g o no están en el en manera alguna. T a m p o c o 
habla en otros términos , quando trata de los 
Paulianistas, c u v o bautismo reprueba, pues dice: 
En quanto á los Paulianistas , quando piden ser reci- Can. tf« 
bidos en la Católica Iglesia: R e p i t o , luego tam-
p o c o están estos en e l l a , según la i d g a , y con^ 



cepto de aquel tos P a d r e s , y el Ministro también 
conviene en esto. Mas para que el no se atreva yá 
a d e c i r , que aqudlos , c u y o bautismo se recibe 
están en la Iglesia «Católica , y no aquellos dé 
quienes es reprobado es manifiesto, que el C o n -
cilio pone igualmente fuera de la Iglesia Catól i-
ca , assi a aquellos c u y o bautismo aprueba, según 
passo con los N o vacíanos, como á aquellos que 
hace rebautizar , como á los Paulianístas: y póc 

consecuencia esta diferencia , y diversidad no de 
pendía en manera alguna de estar los unos repu-
tados como miembros de la Católica Iglesia, v 
los otros no. J i 

L o mismo se debe decir de los Donatistas, cu-
y a comunion , ni sus Obispos no recibió el* Con-« 
cilio de Nicea ; y antes por el contrario admitió en 
sus Sessiones a Cec i l iano, Obispo de C a r t a g o , del 
qual se habían separado los Donatistas. ° L u e g o 
eSte Concilio miraba , y consideraba también á 
los Donatistas c o m o separados de la Iglesia Uni-
versal. ° 

! V e n g a , pues , ahora el Ministro Jurieu á 
, decirnos , que los Padres de Nicea son de su sen-

tir , y dictamen : ó d i g a n o s , si se atreve , que su 
doctrina era nueva , ó que quando pronuncia-
ron contra los Arríanos esta siguiente sentencia: 
L. i Santa Iglesia Católica , y Apostólica fulmina con-
tra ellos la Ex:omunion, les dexaban unidos con 

L X X I I I f ! l o s e n . e s t a rásma Católica Iglesia , y que solo 
El Ministro l e s expelían de utt3 confederación voluntaria , y 
Jurieu está arbitraria , que ellos podían extender mas ó me-
convencido, nos a su antojo. Verdaderamente , que estos dis-

doCOooreillo"s C U r S ° S d c b c r i a n c o m P a r e c e r á manera de mons-
n-dsmossyn. t r u o s o s P°«entos , ó como delirios, y desvarios, 
bolos, que ^ " ^ p r decir. 
él rccibe. C o n s t a , que el Ministro coloca entre los S y -

nodos recibidos de todo el mundo , el de los 
A p e s t ó l e s , el de Nicea , e l de Constantinopla. 

' " Y 

Y con efecto, todos están de acuerdo sobre que 
estos tres Symbolos no hacen , no constituyen, 
ni son mas que uno solo , y que el Symbolo de estos 
dos primeros Concilios Ecuménicos , no hace otra 
cosa , que explicar el de los Apostóles. Yá he-
mos visto, los dictámenes del Concilio de Nicea. Cencil. c. 1. 
El Concilio de Constantinopla obra, y procede E p " l ' ¡ ¿ t i 

sobre los mismos principios i pues expele de su í""1, ' 
unidad á todas las Sectas: de lo qual concluye, 
en su Epístola , dirigida á todos los Obispos, 
que el Cuerpo de la Iglesia no está dividido i y según 
este mismo espíritu había dicho en su Symbo-
lo : Tu creo una Santa Iglesia Catól'ca , y Apostólica, 
añadiendo este termino Uaa á los de Santa, y de 
Católica, que se hallaban en el Symbolo de los 
A p o s t e l e s , y fr rtificandolo con el de Apostólica, 
para mostrar, que la Iglesia assi' difinidá , y 
perfectamente una por la exclusión de todas 
las Sectas , es la que los A postoles hablan f un- L X X I V . 

dado. . , El Minis-

Atienda aqui el Lector inteligente, lo que tro p.ocuia 
procede á decir el atrevido Ministro sobre el debilitar la 
Svmbolo de los Apostoles, y también sobre el Autoridad 
A r t i c u l o : Yo creo la Iglesia Católica. Hasta ahora ¿[ ^ 
se habia creído , y aún también en la Reforma, Apestóles, 
que este Symbolo , tan concorde , y unánime-
mente recibido de todos los Christianos, era un 
compendio , y como un Sumario de la doctri-
na de los Apostoles, y de la Santa Escritura. Pe-
ro este Ministro tiene el atrevimiento de inten-
tar enseñarnos todo lo contrario. Porque despues 
de haber decidido, qne los Apostoles no son los 
Autores de el , no quiere , ni aún conceder lo que 
ninguno ha negado hasta el pre sente , esto es , que 
á lo menos hubiesse sido hecho, y formado se-
gún el Espíritu , sentir , y dictamen de ellos. Pues 
dice : Que se debe buscar , é inquirir, el sentido de lof 
Artículos del óymbjlo , no en la Escritura, sino en la 



intención de los que lo compusieron. P e r o prosigue el 
mismo Ministro d i c i e n d o : El S v m b o l o no se 
h i z o , ni f o r m o en una sola v e z : Y el Articulo-
Yo creo la Iglesia Católica, se añadió en el qutrt'o 
Siglo. Pero de q u e s i r v e , ni á q u e con i u j e este 
discurso, sino solo para prepararse anticipada-
mente un r e c u r s o , ó refugio contra el S y m b o l o 
y para no darle , sino sola la autoridad del quar-
t o Siglo? Siendo c o n s t a n t e , q u e todos los verda-
deros Cíiri i t ianos lo han considerado, y teñid* 
hasta a h o r a , c o m o una común confession d e Fe 
d e todos los Siglos , y de todas las Iglesias C n r i s -
t ianas , desde el t i empo de los A p o s t o l e s : y á se 
conoce la m a l i g n i d a d , y astucia con que proce-« 
d e este M i n i s t r o , pero infe l izmente, pues no l o -
g r a , ni conseguirá jamás el intentado fin de con« 

L X X v . fundir. 

Nueva g'.os. Pero v e a m o s finalmente, sea lo que el lo fue-

pr'ecacTon r c ' , c o m o d i f i n e e s t e Ministro á la Santa Iglesia 
del Miáis. C a t ó l i c a , según el S y m b o l o . Desde l u e g o , pues, 
tro Jurieu d e s e c h a , y reprueba la d i f in ic ion , que a t r i b u y e 
s o b r e el á los C a t ó l i c o s : n o aprueba mas la que assigna 
Symbolo de á los Protestantes. Y por lo q u e toca á SÍ mismo, 
ios Aposto- siendo el q u e se e leva , y hace superior á los mis-

PRTCOZN P m 0 S ? r o t : e s t a n t e s s u s c o m p a ñ e r o s , como t a m -
t¡>. b i « n á los C a t ó l i c o s , sus enemigos , habiendo 

de difinir á la Iglesia d e todos los tiempos , lo 
hará bellissimamente , d i c i e n d o , que la Iglesia 
concebida ass i , es el Cuerpo de los que hacen pro* 

W¿. fession de creer que Jesu-Cbristo es el verdadero Me-
i sias » Cuerpo dividido en un gran numero de Sectas: 

T o d a v í a para echar toda la venenosa ponzoña 
{ .. d e su pervert ido c o r a z o n , debia a ñ a d i r , q u e 
| - 1 estas Sectas reciprocamente se descomulgan las 
j; unas á las otras , para q u e todas las heregias 
| fulminadas d e E x c o m u n i ó n , y aún todos los 

^Cismát icos , sin e m b a r g o de que estuviessen 
discordes, y divididos de sus hermanos basta el 

ex* 

extremo de tener la espada empuñada , valiéndonos 
d e las mismas expressiones del Ministro , logrea 
la felicidad de hallarse en la Iglesia contenida eu 
el S y m b o l o , y en la Unidad Christiana , que 
en el se nos enseña. Y á ve's lo q u e se tiene atre-
vimiento de decir en la Reforma , y c o m o el R e y -
no de Jesu-Christo lleva en ella en su propria dir 
finicion el caracter de su división , per la qual todo uc-
Reyno es as solado , según el Evangel io : ó assombro-
sa ossadía * ; ' 

N o es d u d a b l e , que este Minis tro , a l o m e - LXXVI-
n o s , debiá tener en la memoria el catecismo, El mismo 
que el mismo enseñó en Sedan por el espacio dfe Ministrodes 
tantos a ñ o s , en el q u a l , despues de haber leído truyelaidéa, 
muchas veces estas siguientes palabras: To creo la ¿e 

Iglesia Católica , prosiguen y concluyen dicien- Católica, la 
d o : Que fuera de la Iglesia no hay otra cosa , que con- que él mis-
denac'on , y muerte : y que todos aquellos , se sepa- mo enseñó, 
ra» de la comunidad de los Fieles para hacer Secta á par- haciendo su 

te, no tienen que esperar salvación. Es certissimo que Catecismo. 
. . 1 r . •. * 1 • • 1 1 Cat. de lat 

aquí se habla de la Iglesia universal : Luego en ? n u R e r o r m 

q u a n t o á c l , se puede" h a c e n Secta á pacte D o m > 

de quien quisiere separarse de la. unidad. P u e s . ^ . n . 
ahora p r e g u n t o , si en este lugar elnhacer secta á 
parte , es alguna palabra, ó e x p r e s i ó n -,. que sig-
nif ique apostaste ? El que, hacer Secta á parre.» es 
acaso a q u e l , que toma e^aprbánce M a h o m e t a n o , 
y renuncia --publicamente -; s¿i Bautismo»? Es assi 
c o m o hablan i o s - h o m b r e s ' d e razón ? Es este el 
modo con que deben explicarse en un Cate- 1 ' 
cismo , dirigido á un inocente niño , á .fin de T v v x 

confundirle todas sus; ideas;, ó conceptos ,, para ElCismad'e 
q u e y á no sepa á q u e estar , ni q u e es lo q u e deba jeroboam es 
creer , y professar 'S L o cierto es , que no puede d<? las d'ier 
servir para otra cosa , ni producir otro e f e c t o , que Tribus , y 
Confundirle. just i f icado 

Y o estoi persuadido r que trabajo., y m e l a r p ? r e S t c ^ 
t igo ;:p-'ro con toda voluntad p o t i a salvación de n i s t r o # 

< Tom. IV» A i las 



las almas , continuando la relación de los erro-
r e s , y horribles extravíos de este Ministro , que 
son los mayores , y los mas patentes en que 
la defensa de una mala causa jamás h a y a quizá 
h e c h o c a e r , y precipitado á hombre alguno. Mas 
l o que le fue f o r z o s o , y aún necessario inven-
tar para defender su systema , es todavía mas 
extravagante , necio , y monstruoso , si es possi-
ble , y es mas inaudito , y horrible que el mis-
m o systema. D e manera , que le fue preciso en-
redar , digámoslo assi , y confundir todas las 
ideas-, y conceptos , que nos dá , y subministra 

3 ;ieg%. í t . la Santa Escritura. Esta nos habla del Cisma 
Par. 1 3 . d e Jeroboam , como de . una acción abominable, 

q u e empezó por una del ínqueme rebel ión: con-
t inuó , y se mantuvo por una formal Idolatría, 

r * » 

• i 5 1 adorando á los Becerros de oro : h i z o aban? 
J donar hasta la mysteriosa A r c a : y finalmente, 

fue causa de renunciar la L e y de M o y s e s , á 
A a r o n , al Sacerdocio , y á todo el L e vi 1 ico M i -
n i s t e r i o , para consagrar uri falso Sacerdocio á los 
Dioses extraños, y á los Demonios. Y sin embargo, 

%.Par.ii.iy. es necessario á nuestro Ministro el decir , qu« 
aquellos, cismáticos, aquellos hereges ». aquellos 
desertores, y apostatas d e la Div ina L e y , aque-

rilos idolatras , hacían , y constituían parte del 
.Pueblo de Dicts, Y que los siete m i l , que Dios 
se habia -reservado, y el residuo de los elegidos 

~én Israt'l, adher ían, favorecían , y se unian al 
¡ V E . 1. 1 . 1 . C I S N I A . Q U C JOS Profetas R del Señor comunica-
\ 3 ' , ban con .aquellos Cismáticos , y con aquellos 

, ' idolatras: Q u e r o m p í a n ; y - s e dividían de Judá, 

donde se hallaba el lugar , q u e D i o s hahia esco-
j a . 6. ao. gído' í y con todo esso v»segun el sacrilegp im* 
f'JS3- ; p í o sentir de este M i n i s t r o , , un Cisma tan califi-

cado no se debía numerar entre los pecados, que 
destruyen la Gracia : d igo , pues , q u e si esto es 
a s s i , toda la Sagrada Escr i tura , no será y á otra 
<.,.i c A , ' 
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cosa , que una ilusión , y la exageración mas e x -
ccssiva , que se pueda hallar en todo el idioma 
h u m a n o . Pero finalmente , q u e se debe dccir á 
vista de los passages , que alega este Ministro J u -
rieu ? T o d o , todo , antes q u e confessando un tan 
grande evidentemente monstruoso excesso , po-
ner al mismo tiempo á unos públicos idolatras 
en la compañía de los hijos de Dios : pues no 
es este el lugar donde se deba profundizar , y exa-
minar y á mas este assunto , porque está m a -
nifiesto quán abominable es el abuso que este 
Ministro comete en justificar el cisma de J e r o -
boam , y de las d iez T r i b u s . • LXXVIH. 

L a Iglesia Christiana tampoco se libra de las L a iglesú 
manos de este impío Ministro , mas que la Igle- del tiempo 
sia Judaica , pues la acomete en su f u e r t e , en délos Apo«-
su flor , y hasta en aquellos bienaventurados toles es acu-
tiempos , en que era gobernada por los mismos s a d a d e C 1 S -

Apostoles . Porque , al parecer de este Ministro, ' y l c r c " 
los Hebreos conver t idos , esto es la m a y o r par- ib{dtCm 1 + c > 

te de la Iglesia , pues en ella babia tantos millares, zí p. l6l¿ 

jegun laexpression del Apostol Santiago,y sin duda la Art. 21 to. 
mas noble,pues comprebendla á aquellos sobre quie- Rom. 1 1 . 1 7 . 
nes los demás estaban entroncados , insertos , y plan• (yc-Sr" ,b,d 

tados: El tronco , la raíz, santa , de que el buen bu-
tnor , y jugo del olivo habia manado , y di fun- * ' s ' 1 - 4 

didose sobre los planteles , y arbolillos , según 
quiere este Ministro, eran Hereges , y C i s m a -
ticos , y aún reos de una heregia , d e la qual 
d i x o San Pablo , que aniquilaba á la gracia , y no 
dexaba cosa alguna que esperar de Jesu-Cbristo. L o 
restante de la Ig les ia , esto e s , los q u e venían 
á ella de los G e n t i l e s , participaban del C i s -
ma , y de la heregia , consintiendo , y assin-
tiendo á e l l a , y reconociendo c o m o á santos, 
y como á hermanos en Jesu^Christo , á los q u e 
tenían en la menre , y espíritu una tan extraña 
abomiqabie h e r e g i a , y en el corazon unos zelos 

A a 1 taa 



tan del inquentes. según el heretíco sentir de es-
te Ministro. Y aún los mismos Apostoles eran 
los mas Hereges , y los mas Cismáticos de to-
dos , pues condescendían, y dissimulaban tales 
p e c a d o s , y tan grandes errores. Esta es la idea, 
y c o n c e p t o , qGe se n o s . d á de la Iglesia Chris-
tiana , considerada en el t iempo de los Aposto-
l e s , quando la Sangre de Jesu Chr is to estaba d i -
gámoslo assi, aún m u y c a l i e n t e , su doctrina t o -
talmente reciente ¿ y fresca , el espíritu del C h r i s -
tianismo todavía en su fuerza , y v i g o r . Pues que' 
idea , ni que concepto tendrán , y formarán los 
impíos de la contirtuacíon de la Iglesia , si es-
tos principios tan ponderados justamente , es-
tán fundados sobre la heregta , y sobre el C i s -
ma , y es necessario extender la corrupción has-
ta aquel los , que tenian las primicias del espitu 
christiano? 

LXYIX. YÁ parecía , que nuestro discreto Ministro 
sentíTdees ^ u e r r ' l a a 1° m e n o s e x c l u i r á los Socinianos, sepa-
te Ministro r a r , d o l o s de la compañía del pueblo de D i o s , pues 
•se puede con- há dicho tantas v e c e s , que estos acometían direc-
seguír la Sal- tamenteá las verdades fundamentales , y que las 
vacion aún sociedades de que se les priva , son unas c o m -
w^bjen en p a ñ ¡ a s muertas , que n o pueden producir , ni dar 
de los Soci" hi jos á Di os.-Pero está a v e r i g u a d o , que todo esto 
«¡anos. L n o e r a m a s q u e U R a apariencia , es á saber , una 
PrAtogn. kg. ficción , y que el Ministro menospr. c i m a en su 
?• 4. y. (¿rc. corazon á aquellos que d e esto se dexassen sor-
ir«./). I 4 7 . p r e n d e r , y engañar. 

&c. En e f e c t o , el fundamental principio de su 
/.r*i"s"' sJr ^ o c t " n a es•» 1He n u n c a e s predicada la palabra 
I• i.6. i i'p. de Dios, en ama Provine i?,,, sin que Dios le conceda 
58. 101. c. eficacia en ordena algunos. L u e g o , como sin du-

p. da alguna es predicada la. p^l?bra d e D i o s en-
C Í . c. 20 p. tre los Socinianos , el Ministro concluye m u y 
ihíd' b i e n » s c B u n s u s pr incipios , que si el Socinianis-

WJO se bubiesse difundido tanto, corno lo es v. g <¡L 
A .< 

Pap'smo , hubiera Dios hallado igualmente los me-
dios de alimentar en aquel á sus elegidos , y de im+ 
pedirles el participar de las mortales He regí as de esta 
Secta , como en otro tiempo bal-ló el modo de conservar 
en el Arrianismo un numero de elegidos , y de buenas 
almas, que se preservaron de ¡a Heregía de los Arria* 
nos. 

Y si los Socinianos en el estado en que se 
hallan ahora , no pueden c o n t e n e r , ni c o m p r e -
hender entre sí á los elegidos de D i o s , esto no 
es á causa de su perversa doctrina : pues esto 
sucede , porque , como no bacen , ni constituyen nu-
mero alguno en el mundo,y están dispersos en el sin ^¡d. 
bacer figura, ni representación,y en la mayor parte de 
los lugares no tiene junta alguna: no es necessario 
suponer , que Dios salve á alguno entre ellos. Sin e m -
bargo , respecto de que es constante , y fuera d e 
toda d u d a , que los Socinianos han tenido Ig le-
sias en Poloni^ , y las tienen aún en el dia de h o y 
en Transilvania , se podría preguntar á este M i -
n is t ro , que quantidad de ellos es necesaria para 
bacer figura , ó representación , como el se e x -
plica. Pero sea ello lo que fuere , según su sentir, 
solo pertenece á los Principes el dár hijos d e 
D i o s á todas las sociedades, sean las que fueren, j x x x 
solo con el mot ivo de concederles juntas , ó por Q „ e seg 'r¡n 

mejor d e c i r , Concil iábulos. C o n q u e , si el D e - los príncí-
monio lleva al fin, y concluye su o b r a , cogiendo píos de este 
á les hombres por la propensión de los sentidos, se 

y espaiciendo por este medio á los Socinianos p o ^ i a c o n s ° -
en el m u n d o , halla todavía el medio de pro v a d o n V n l " 
curarles , y facilitarles un exercicio mas libre , y exterior Co-
mas amplio , precisará assi-á Jcsu Chr is to a for- munion de 
mar sus elegidos entre ellos : Esto es la ma- losMahome-
\ o r l o c u r a , que puede caer en el humano en- t a n o s > y de 

tendimiento mas pervert ido , depravado . y l o s . :]u? i o s 

loco. pérfidos em-

. Sin duda responderá este Ministro , que si e l p ^ c ^ p . i z . 



dice , que se puede conseguir la salvación en la 
comunión de los S o c i n i a n o s , no dice q u e pue-
d e ser esto por via de tolerancia , sino por el me-
dio de discernimiento , y de separación , esto es, 
no poder ser esto presuponiendo q u e D i o s t o -
lere el Socinianismo, c o m o lo hace con las d e -
más Sectas , q u e han conservado los f u n d a m e n -
t o s , sino al c o n t r a r i o , presuponiendo que estos 
associados de los Socinianos , discerniendo al 
bueno del malo en la predicación de esta Secta, 
desecharán de ella á los blasfemos en su corazon, 
aunque en el exterior permanezcan unidos coa 
ella. 

Pero de qualquiera manera que él lo tome 
y entienda , su respuesta no está por esso menos 
llena de impiedad. P o r q u e lo primero , no está 
el c o n c o r d e , ni de acuerdo consigo mismo s o -
bre la tolerancia d e los que niegan la Divinidad 
del Hijo de D i o s , pues este Ministro extiende 
esta tolerancia hasta los A r r í a n o s , quando dice: 

Pr«og.?.xx. El condenar á todos los inumerables Christianos , que 
vivían baxo la externa comunion del Arrianismo , de 
los quales , los unos detestaban los dogmas de él, otros 
los ignoraban, otros los TOLERABAN EN ES PI* 
RITU DE PAZ , otros estaban contenidos en el silen-
cio por Í/ temor, y p0r la Autoridad : el condenar, 
repito , á todas aquellas gentes , es una opi.iion de 
verdugo , y que es digna de la crueldad del Papismo. 
C o n que la impía misericordia del Ministro J u -
rieu se extiende , no solamente hasta aquellos, 
q u e vivían en la comunion de los Arríanos, 
porque ignoraban las opiniones de estos , sino 
también hasta los q u e reniañ noticia , y ciencia 
d e ellas: y no solo hasta los q u e teniendo la n o -
t i c i a , y ciencia d e semejantes opiniones, y a b o -
minándolas en su corazon , no las detestaban, ni 
abominaban en e f e c t o por temor 5 sino también 
basta los que las toleraban en espíritu depaz , es á 

sa-
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saber , hasta aquel los , que juzgaban , que era 
dogma digno de tolerarse , el negar la d iv ini-
dad de Jesu C h i i s t o . Pues quién impide , que pro-
cediendo en espíritu de paz , se tclere también, 
no solo á los Socinianos como se toleran los 
demás , sí también á los Mahometanos , y q u e 
se extienda la caridad hasta salvarles? 

Pero aún quando este Ministro se arrepintie-
ra de haber e s f o r z a d o , y extendido la tolerancia 
hasta este excesso , y en la comunion de los S o -
cinianos no quisiera salvar , sino á los que detes-
tassen las opiniones de estos en ÍU cc iazon : es 
patente que por esto no sería mejor su doctrina. 
P r r q u e al fin , sería siempre necesario salvar á 
aquel los , que sabiendo la opinion de los Soci-
nianos , no dexasen de v i v i r , y habitar en la ex-
terna comunion de estos ; es á saber , no omitie-
ran frequentar las j u n t a s , unirse á sus oracio-
nes , c o m o también á su culto , y asistir á sus 
predicaciones , con un exterior tan semejante al 
de los d e m á s , que fueran reputados por propios 
de su Secta. Pero y o digo , que si tal disimulo, 
y ficción es permitida , y licita , en tal caso (que 
n i e g o ) no sabemos y á que cosa sea la hipocre-
sía , ni qué quiera significar esta siguiente senten-
cia : Retiraos , y alexaos de los Tabernáculos de los Numer. i s. 
Impíos• 17* 

Y si responde el Ministro , que los que f i e -
quentassen de este modo las juntas de los S o c i -
nianos , enderezarían su intención, gobernándola 
de manera , que no participasen , sino solamen-
te de lo que h a y de bueno entre estos , es á sa-
ber de la Unidad de Dios , y de la Mission : d e 
J e s u - C h r i s t o : T a m b i é n este es etro m a y o r absur-
d o * y monstruoso e r r o r , pues en este supuesto 
sentido no .hay cosa alguna , que embarace el 
poder vivir aún en la abominable comunion de' 
los M a h o m e t a n o s , como y á hemos insinuado,-



y en la de los peií i Jos J u d í o s , porque para esto 
no se requería otra c o s a , que el pensar , que no 
se participa con e l l o s , sino solo en su creencia, 
de la unidad de D i o s , abominando cada uno en 
su corazon , sin p r o f e r i r , ni decir palabra ;obre 
esto , lo que eilos dicen contra Jesu C h r i s t o : y 
si se d i c e , que basta para ser condenado el practicar 
cada uno su ordinario culto de una junta , en 
que Jesu Chr is to es blasfemado , en ral caso , los 

Soc inianos , que blasfeman su d i v i n i d a d , y orras 
muchv s verdades suyas , no son mejores , antes son 
m u y perverso. . 

L X X X I . Ta les son los a b s u r d o s , y horrendos errores 
Li succes- n u e v o s y s t e m a : y no es c r e í b l e , que v o l u n -

sion, y con- tariamente se arrojen, y entren en e'l nuestros 
t in uación, adversar ios , ni menos el que se delevten en h a -
que el Mi- c e r s e ridiculos á sí m i s m o s , proponiendo , y 
nutro da a s e n t a n ¿ 0 semejantes paradoxas , é inauditas mons-
su Religión, . , , r ' , 

le es común t r u o s i d a d e s ; sino q u e esto proviene de que un 
con todas las abismo les l l a m a , atrahe , y sumerge en otro 
heregías. a b i s m o , pues no se cae en estos absurdos , y hor-

rendos excessos, sino por salvar y querer eludir 
otros excessos, en que y á se había caído. L a 
R e f o r m a se había p r e c i p i t a d o , y caído y á en el 
monstruoso d e s o r d e n , y excesso de separarse, no 

.7. solamente, de la Cató l ica Iglesia , en que ella 
recibió el Sacramento del Bautismo , sino t a m -
bien de todas las Iglesias Christ ianas: hallándo-
se en este lamentable estado , estrechada , y com-
pelida á responder á la question con que se le 
oprimia , preguntándole donde se hallaba la 
Iglesia antes que viniessen los pretendidos R e -
formadores , es manifiesto , que no podía seguir 
un idioma c o n n e x o , ni v e r d a d e r o , como ní 
tampoco dar una respuesta constante 5 y assi, 
la iniquidad se desmentía á sí misma. En fin , no 
pudiendo yá m a s , poco satisfecha con rodas las 
respuestas, que se habian dado en nuestros días* 

al 

al fin j u z g ó desempeñarse , diciendo , que no se t. 1. c. 
debe preguntar ¿las Sociedades, ó compañías par- ' 
t i culares , á los Luteranos , tai á los Calv inistas , J* ' " 
la visible continuación de su doctrina , ni d e 
sus Pastores , q u e es verdad , que ellas no estaban 
aún formadas doscientos años bá , pero que la Ig le-
sia u n i v e r s a l , de q u e estas rectas son una p a r -
t e , era visible e n las comuniones, ó comunidades, 
que componían el Cbristianismo, los Griegos, los Aby~ 
sinos, los Armenios, y los Latinos; y en fin , que esta 
es toda la succession que se necesita. Este es 
el ult imo recurso d e que se v a l e n : esta es t o -
da la solucion , y salida q u e dán. Pero es pa-
tente , que todas las sectas podrán decir lo mis-
m o , y e-n tal suposic ión, es forzoso concederlo, 
pues no h a y , ni h u b o jamás alguna de ellas, 
q u e á tomar en cada una solamente la común 
profession del C h r i s r i a n i s m o , no halle su p r c - • • 
tendida succession , c o m o /.nuestro Ministro h a -
lló la s u y a . D e s u e r t e , q u e para d á r , y sentar 
una c o n t i n a c i o n , y una perpetuidad siempre 
vis ible á su Iglesia , ha sido necesario ser p r o -
d igo en conceder la misma gracia á las socie-
dades mas m o d e r n a s , y mas i m p í a s , associan-
d o s e , e igualándose á ellas para figurar alguna 
razón. 

N a d i e negará , que el m a y o r u l t r a g e , e i n - L X X X I L 
juria , qne se puede hacer á la verdad , es el c o - E i t c M-'™5;* 
nocer la , y al mismo tiempo despreciarla , y c ^ o c " n c r a ¿ 1 -

« . "i ' • . . ... i t-i i i ' • oendose,di-
abandonarla , o intentar debilitarla. El Ministro c e ¿ u n m-lS¥ 

Jurieu ha conocido , y aún confessado grandes m o tíempe 
v e r d a d e s : P r i m e r a m e n t e , que la Iglesia se toma el pro, y el 
en la Santa Escritura por una sociedad siempre visi- contra, ro-
ble y yo , dice el m i s m o , procedo,y me alargo ca"te a !a 

todavía á mas distancia , que el señor Obispo de Meos j^fndad de 
sobre este assunto. Sea en hora b u e n a : lo. q u e iaIglesia, 
y o h - b i a dicho era suf ic iente; pero y á que vo- snt.p.iiu 

Tom. i r . B b lun-



luntariamente quiere darnos mas, y o lo recibo 
de su mano , y. lo estimo. 

L o segundo., conviene el Ministro Jurica 
en decir , que r?o se puede negar , qüe h Iglesia, 

Jbid. 117. que nos obliga el Symbolo á creer , sea una Iglesia vi-
sible-

Esto era : yá bastante para demonstrar la per< 
petua visibilidad de .ta iglesia , porque o que 
se cree.en. d Syrolólo-, ;cs'^de una eterna, ¿ im-
mutable verdad;. Mas'1 para que permanezca , y 
quede por constante ,:como fuera de toda du-
da-, que este articulo de nuestra Fe está ' fun-» 
dado sobre moa expressa ,^-tlárisstmá promesa 
de ;ijdsu GbriFto . , raes^ íoncede también- esté 
M'mstro', que la 'Iglesia'^* la qual prometió el 
mismo J.su-Qhrisco , que el infierno nunca 
prevalecerá contra d l a q ni jímás la superará' en 

Ibii.xis. manera alguna« pe^arkf faUsia' , ' que confíessá, 
ur.a Iglesia ; que publica la Fe cón San Pedro , »»4 
Iglesia per consequencia siempre exterior ,y visible, 

Ibid.p. 2 . I 0 q-a! extiende , y esfuerza tanto que asse-
gura sin dudar , ni detenerse-, que qüien tuviesse 
la Fe sin la prefession de lá no seria de Id 
Iglesia. ; , . ' *£ » '•" > 

Esto mismo es también lo que le impe-
lió á d e c i r , que es de es senda de la Iglesia Cbris-

Srn. 1. 3. ila:a esta tenga un Ministro. También aprue-
iü. p. 54P. ba , r.o menos que el Ministro Claudio , que 
Ve. nosotros infiramos , y concluyamos , en fuer-

za de estas palabras de nuestro S ;ñor : Ense-
nad , bautizad , y yo-estoy con vosotros hasta 
el fin de los siglos , que siempre habrá en ella Doc-
tores , con los quales , y por medio de ellos enseñará 

Maih. 18. je su Christo : y que la verdadera Predicación nunca 
Ib. p- cenará en la Iglesia, lo mismo dice de los SJ-
li/' c r a ™ e n ™ s y concede, que el vinculo, y lazo de 

los Chris danos, por medio de los Sacramentos» es 

cssétr 
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essencialá la Iglesia y que no hay verdadera Igle-
sia sin Sacramentos: de lo qual infiere , y COB-
c h i v e , que es necessario tenerla essencia, y fon-
do de ellos para ser del Cuerpo de la Igle-
sia. ¡ , 

De todos estos passages', y lugares citados, 
de proposito concluye el Ministro , acorde con 
nosotros, que la Iglesia es siempre visible, y ne-
cessariamente visible i pero lo qu¿- en esto hay 
mas notable es , el sentar, que es visible , no 
solamente según el cuerpo , sí también según el al-
ma , que assi se explica el , porque dice : Quando 
yo veo las sociedades Christianas , en que la doc-
trina , conforme á >a palabra de Dios , está comer-
•vad* en qrtanto es necessario para la es senda de la 
Igleiia , se , y veo ciertamente , que en ellas hay ele-
gidos , pues en todas las oartes , y lugares donde están 
las verdades fundamentales , estas son saludables áal* 
gunos. 

A vista de esta continuación de doctrina, 
que el mismo Ministro confirma con tantas 
autoridades, y passages, cítalos etfpfofesso , se 
éreeria, que nada hubiesse mas bien sentado , y 
establecido en su entendimiento por las santas 
Escrituras , por lasdivinas1;7 proírtéisaS de Jesu-
C i l í f e r o , y por el S;ymboló d é l o s Apóstoles, 
que la perpcrui visibilidad de la Iglesia: y sin 
embargo de todo esto , dice lo contrario , no por 
vía de consequencia , sino en términos forma-
les ; pues dice al mismo tiempo, que esta per-
petua visibilidad de la Iglesia halla por Pr<ecoín 

"aquellas pruebas , qúir se llaman de derecho , esto es 
por la Escritura , como el se expUca, sino supo-
niendo , que Dios se conserve siempre un numero de 
elegrdoss ocultos , una Iglesia ,:(para decirlo assi, ) 
subterránea ¡ é 'incógnita á toda la tierra : Esta se Sr¡t. p. 
ría , no metiós Cuerpo de Jesu Christo , su Esposa, 
y su Reyno i que una Iglesia conocida :y final,nen* 

Bb 2 te, 



te, que las promessas de Je su Gbristo permanecerían en 

su ser , é integridad , aún quando la Iglesia bubiesse 

-taído en una tan grande oscuridad , que no se pudiera 

-señalar., y decir, aili está la verdadera Iglesia ,y alli 

Dios se conserva Elegidos. 

" Pero a h o r a p r e g u n t o y o , q u e se ha hecho, 

y á q u e se reduce aquel la formal c o n f e s i ó n 

de q u e la S a m a Ig'esia en la Escritura e^ sicm* 

pre v i s i b l e : quJ las promessas , q u e clia reci-

í>ió de J e s u - C h r i s t o para su perpetua duración, 

¿ indefect ible permanencia , se dir igen á una 

Iglesia v i s i b l e , á una Iglesia , q u e publica su Fe, 

á una Iglesia , que tiene e l e g i d o s , l laves , y mi-

nisterio , á una I g l e s i a , á q u e es essencial este 

¡ M i n i s t e i i o , y que y á no es Iglesia , si le falta 

la profcs í ion de la f e ? N o se s a o e , ni se c o m -

pre hende cosa alguna de esto , ni se alcanza, 

c jue juicio , ni concepto se p u e d e formar de lo 

q u e antes tiene d i c h o el M i n i s t r o ; pero este se 

persuade concil iario "todo , d i c i e n d o n o s , que 

por lo . q u e mira á el , á la v e r d a d cree la Ig le -

sia s iempre visible , y q u e se puede probar por 

Syit. f. n y . las H i s t o r i a s , que siempre l o f u e , y permane-

Frtccgn. a i . c ¡ ¿ < p e r o q u i é n está tan c i e g o , q u e no v e a el 

fin á q u e p r o c e d e , y el i n t e n t o , á q u e se diri-

g e , expl icándose assi con particular estudio i Su 

intento e s , para decir lo en pocas p a l a b r a s , pre-

venirse de a n t e m a n o , pues si sucede , que un 

Protestante se viesse precisado , y compel ido á 

confessar , según su c r e e n c i a , q u e la Iglesia ha-

y a cessado , y d e x a d o de ser vis ible , en todo 

caso habrá y á n e g a d o un h e c h o , p e r o no ha-

brá arruinado una promessa de J e s u - C h r i s t o . 

P e r o bien se c o n o c e , q u e esto es creer hallar 

un demasiadamente crasso , y necio e fug io , c 

impropia escapatoria. P u e s no se trata aqui de 

saber , si la Iglesia por felicidad ha d u r a d o , y 

permanecido siempre hasta ahora en su visibi-

DE L A S V A R I A C I O N E S . L I B . X V . 1 9 7 

l idad ; p o r q u e lo que se trata de saber e s , s i 
la Iglesia tiene promessas , q u e siempre h a y a n 
de durar , y permanecer existentes en ella : ni 
tampoco es el assunto sobre si el M i n i s t r o 
Jur ieu lo c r e o , sino si el mismo Minis tro h3 
cscrite , q u e todos los Chr is t ianos están o b l i g a -
dos á creerlo , c o m o una v e r d a d de D i o s , y c o -
m o un fundamental art iculo , c o m p r e h e n d i d o , 
i inserto expressamente en el S y m b o l o ? C o n s -
tantemente , y sin duda alguna lo escribió e j re-
f e i i d o M i n i s t r o , nosotros lo h e m o s visto : el lo 
niega tan c l a r a m e n t e , c o m o nosotros lo v e m o s 
aún , y con todo esso continúa en su intento d e 
hacernos v e r , que la question de la Iglesia v i e n e 
Í ser una piedra , q u e hace tropiecen , y c a i -
g a n los Ministros en tal desorden , q u e y á no 
Saben por d o n d e salir de ella , ni piensan en otra 
cosa que en tener siempre p r o m p t o algún e f u - _ ~ T T T 
g i o , y escapator ia , por r id icula , y despreciable y ^ d l s l 

<que sea. tincciou h?-
P e r o es p a t e n t e , q u e no les queda recurso, chafrn:relos 

ni salida a l p t m a , por poco q u e sigan los princi- errores, 
píos , q u e ellos mismos han sentado , y conce-
d i d o : porque si la Iglesia es v i s i b l e , y s iempre 
v is ible por la confession de la verdad : si Jesu-
C h r i s t o promet ió que lo seria eternamente , es 
mas claro q u e la l u z del dia q u e no es p e r m i -
t i d o , ni licito i n instante a lguno alexarse , ni se-
parar le de su doctrina , lo q u a l , en otros t é r m i -
nos es d e c i r , que la Santa Iglesia es infalible. L a 
consequencia es c lar iss ima, porque el excesso de 
alex-rse de la doctrina de aquella , que enseña 
si mpre la v e r d a d , serí x demasiado patentemente 
declararse enemigo de la misma verdad 5 y assi, 
repi to , que no h a y cosa mas sencilla , ni mas c í a -
l a , ni mas evidente . 

Pero no obstante , veamos por d o n d e , y c « J 

«no han procurado ios M u ñ i r o s r e p a r a r , y e v a -

-;¡i:2 d is 



Rtsp. al Tiuc. 
del nitor Obtr• 

dir ei golpe. J e s u - C h r i s t o p r o m e t i ó , dicen éstos, 
un Mu-;tsre.no perpetuo , pero no un Ministerio 
siempre puro : la essencia del Ministerio subsis-
tirá en la Ig'esia , porque se guardarán , y con-
servaran los f u n d a m e n t o s , pero lo que se ana-
d i e s « a estos , introducirá en ella la corruptela , ó 
depravación. L o qual ocasiona , y motiva á que 

a , . e n e r o s e} M l , D l s r r ° C l a u d i o , q u e el" ministerio jamás 
p» de C»ndon 

-legara a la substracción de una verdad funda-
,«5. , mental qual se v e , v . g r . e n e l S o c i n i a n i s m o , en 

gentes. q u e es desechada la Divinidad de Jesu Chrisro; 
pero no h a y un semejante inconveniente , dice, 
en. corromper por adición las verdades saluda' 
bifc , como se ha executado en la Iglesia R o m a n a : 
porqchi. los fundamentos de la salvación subsisten 
siempre. 

Según los mismos principios , concede e l 
S/rr.p.n8. Ministro Jurieu , que Jesu Chrisro prometió 
ti,. que habría en la Iglesia siempre doctore,, por me-

dio de los quales ensenarla él; y que assi , la verd 
dera Predicación jamás cessaria en su Iglesia ; pero 
distingue d i c i e n d o : habrá siempre en ella d o c -
tores , por c u y o medio enseñará J e s u - C h i s t o 
las verdades f u n d a m e n t a l e s , lo concede ; pero 
que jamás h a y a error en este Ministerio , lo 

tb\d. n , e § ' '« D e l a misma manera dice : La verdadera 
predicación no cessará jamás en la Iglesia : Lo con* 
cedemos responde el Ministro C l a u d i o , si pofi 
verd.idera predicación re entiende una predicación, 
que anuncia las verdades essentiales , y fundamen-
tales i pero lo negamos , si por verdadera predica.» 

T T T T f W C'?n " entieni< doctrina , que no incluya error 
L X X X I V . alguno. . 

hbíalsrru" ^ r a dlssípar , y aniquilar rodas estas niebla? 
ye entera- , o s Ministros intentan obscurecer la ver* 
mente todas d a f > n o ,es menester m a s , que preguntar en una 
estas afecta- palabra a estos Señores m i o s , donde han apren-
das sutilezas, dido , y q i u c u l e S h a enseñado á coartar , ó re«;. 

trin-
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tangir las promessas de Jesu Chr isro ? Pues el q u e 
es poderoso para i m p e d i r , y evitar las substrae* 
c l o n e s , por que mot ivo , ó causa no lo será tam-
bién para i m p e d i r , y evitar las adiciones pel igro-
sas ? Y que certidumbre tienen d e q u e la Predica-
clon será mas p u r a , y el Ministerio será mas pri-
v i legiado de parte de la substracción , ó diminu-
ción . que; de parte de la adición ? L o cierto es 
que la P ¿labra de Jesu Chrisro , ei qual dice : yo Math.z8.»o. 
estoy con vosotros , muestra expressamanre una pro-
tección universal á favor de a q u e l l o s , por c u y o 
medio enseña el mismo Jesu-Christo. C o n que , si 
la duración , y permanencia del Ministerio exte-
rior , y visible es obra humana , no h a y duda, 
q u e igualmente puede faltar por ambas partes:' 
Si porque Jesu Chrisro entra en e'l , según sus p r o -
messas , se tiene seguridad , y cerreza de que nun- ; 

ca ha reynado en el la substracción, no es possi^ 
t}le entender y á cómo podrá la adición rey na c 
mas bien en este Minister io: no h a y solucion á 
esta d i f i c u l t a d , ó instancia. • . . 

Y realmente , no es posible , concediendo, L X X X V . 
c o m o l o hacen , que J e s u - C h r i s t o prometió á : Extra 
su Iglesia , q u e la verdad seria siempre anuncia- t c m o ¿ ° d e 

da , y predicada en ella , y que estaría eterna- LLBRAF'Y PU-
mente con los Ministros d é l a misma Iglesia para y Y r ^ ' p r o -
enseñir con ellos : no es possíble , repito , que me>sasde> 
no hulpicsse quérido d e c i r , q u e ' l a verdad que su-Chrlsto.'l 
prometía c o n s e r v a r , y que permaneciese en esta ! 
su Iglesia , fuesse pura , purissima , y qual el mis-
m o S e ñ o r í a reve ló : pues no puede haber cosa 
mas ridicula , y despreciable , q u e suponer , y 
s e n t a r , que promete enseñar siempre la verdad, - -
juntamente con aquellos ,- que retuviessen de la 
misma un fondo , .ó fundamento , y que ellos al 
mismo tiempo lo inundassen con sus errores pro* 
prios , y aún lo destruyessen , como se les antoja 
Suponerlo , por ¡a. inevitable continuación , y con-

se--



sequencía de su doctrina., que dicen haberse de-
teriorado. T 0 

En efecto , d e x o , y cometo á los mismos 
Protestantes, que j u z g u e n , y decidan , si estas 
magnificas excelentes promessas del S e ñ o r , de 
hacer estable , inal terable , c immoble á la Igle-
sia en la visible profession de la • verdad , están 
cumplidas en el estado que el Ministro nos 

Pjfcfgn. le- representa con estas palabras : Decimos que U 
g/t. p. 2i. Iglesia es perpetuamente visible ; pero por la mayor 

parte del tiempo ,y QUASI SIEMPRE es mas visible, 
por la corrupción, ó depravación de sus costumbres ypor 
la adición de machos FALSOS DOG MAS, por la deca-
dencia de su Ministerio, PGR SUS ERRORES POR 
SUS SUPERSTICIONES, que por las verdades, que 
ella confiesa. D i g o , pues q u e si esta es la vísioí-
l i d a d , que Jesu Christo prometió á s u Iglesia, si-
este es el modo con que promete , que la v e r -
dad será siempre enseñada en e s t a , en tal caso, 
( que niego absolutamente ) no h a y secta a lguna, 

M é ú i e ,8 ? ° r í m p i a q D C s e a ' , a n o P u e d a gloriarse 
.* '" : ' d e q u e la ptomessa de J e s u - C h r i s t o tenga en ella 

•r s u cumplimiento. Y si Jesu C h r i s t o solo p r o -
mete eoseñar con todos aquellos que enseña-«' 
ran alguna verdad , no obstante quaiquier error 
con que ella este mezclada , en tal caso , nada 

L X X X V I . mas promete á su Ighesía , ,que á los Socinianos, 
Esre Minis- a los Deís tas , y á los mismos Ateístas ; porque 
tro dice, que no hay alguno de e l l o s , que sea tan depra v a d o , 

«niveVsaYen. V ' ^ C O n S e r V e a l S U n re*>¿UO de la 
seña , y al v e r d a d 5 P e r o t a l Pfomessa , assi restricta , es i m -
mismo cíem- pOSSlbl-.'. , ' • • { - ' » . ..¿ 

po dice, que A h o r a es fácil entender lo que muchas: 
la misma veces hemos e x p u e s t o , es á saber que el si-

l e í a u - ""o 5 u i c n l c A r t i c u l ° d e ' S y m b o l o , yo creo la Igle-versa ..o en- ^ C a t o f ¿ c a y u n ¡ . 0 g r s a l [ | e y a % y c o n r J e n e e n s j 

Srst. i. r. r. necesariamente la Fe de su infalibilidad , y q u e 

p. zi-j. oo h a y diferencia alguna entre creer la Iglesia: 
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Catól ica , y creer á la Iglesia Catól ica , es á saber, 
aorobar la doctrina de ella. El Ministro se levanta, 
¿ irrita con menosprecio contra este raciocinio 
del Ilustrissimo O b i s o o de M e o s , y á él opone d o s 
respuestas : la primera , que la Iglesia universal 
n a i a enseña: y la s e g u n d a , que aún quando se 
supusiera q u e esta enseñasse la verdad no se se-
guiría , que la enseñasse totalmente pura. 

Peto se contradice á sí mismo en estas dos-
respuestas : en la primera en términos f o r m a -
les , c o m o se verá ahora : y en la segunda se 
contradice también por la evidente consequen-
cia de sus principios , como también s e vera 
después. P.tiU 

O i g a m o s , pues , c ó m o se explica en su p r i -
mera respuesta : La Iglesia universal, dice este Mi* 
nistro , de la qual se habla en el Symbolo , á hablar 
propriatnente no puede enseñar, ni predicar la verdadJ 
pero y o le pruebo lo contrario por su mismo 
sentir , pues habia el dicho dos paginas antes, 
que la Ig les ia , á q u e Jesu C h r i s t o promete una 
¿terna subsistencia , y permanencia immutable , d i -
ciendo : Las Puertas del infierno no prevalecerán con-
tra ella , es una Iglesia , que confiesa , una Iglesia, , 2 X ' < 
que publica la Fé : es a s s i , que esta Iglesia es cer* 
t iss imamente, y sin duda la Iglesia universa l , y 
es la m i s m a , de que se hace mención e n el Sym- L X X X V f t . 
b o l o : luego la Iglesia universal d e que se habla C o n t i n u a -
en el S y m b o l o , confiessa, y publica la verdad: cion de la* 
el Ministro no puede y á negar sin desmentirse á 
sí m i s m o , q u e esta Iglesia confiessa, enseña ,fpre- Ministro ]*-
dica la v e r d a d , sino es que el publ icar la , y c o n - r ; c u s o b r c CJ. 
fessarla , sea otra cosa , que predicarla ¿ t o d o el te Asunto* 
V n i v e r s o . Que la Igl«-

Pero penetremos, c' internémonos m a s e n l o s siaUniversal 
c o n c e p t o s , y dictámenes de este Ministro sobre ? n s c 6 a » t . 
este importante assunto. L o q u e e l repite mas, 
y lo q u e esfuerza mas v ivamente e n su s y s t c m a , t n . * ) 4 » s ¿ 

amo IV. C ( CS, IHd. »»«, 
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•es , que Ja Jfelesla universal nada enseña , nada de-
cide , jamás ha producido , jamás producirá , ni podrá 
producir nunca yuieio alguno: Y que el enseña*,el de-
cidir, ó determinar ,y el juzgar, es propriedad de las 
Iglesias particulares. > 

Pero esta doctr ina, -como s u y a , es tan fa l-
sa , que para hallarla convencida de error , no 
es menester otra c o s a , que continuar la lección 
¿ e los lugares en que se halla establecida: 
porque v e aqui lo q u e se hallará en estos: La* 
tomunienes subsistentes,y que hacen figura > ó represen-
tación , son los Griegos, les Latinos , los Protestantes, 
les Abysinos, los Armenios, los Historíanos, los -Rusia-
nos , y yo digo , que el consentimiento de todas estas 

'Comuniones en ENSENAR ciertas verdades , es una 
especie de JUICIO T DE JUICIO „INFALIBLE. 
L u e g o estas comuniones E N S E ñ A N y res-
pecto de que estas comuniones , según el sen-
tir del Ministro , son la Iglesia universal , no 
puede este negar, , que la Iglesia universal ense-
ba : ni tampoco puede negar , que en cierto sen-
tido juzgue e l l a , pues le atr ibuye una especie de 

.juicio que n o puede ser m e n o s , q u e un sentir, 
y dictamen declarado. C o n que y a tienes ahí j-o: 

-consentimiento del mismo Ministro un sen-ir, 
y dictamen declarado , y aún un sentir , y dicta-

"tfXXXVIII men infalible de la Ig les ia , q u e él mismo llama 
Que por la Uuiversal. . , 

misma con- T o d a v í a prosigue este Ministro , diciendo: 
ír ?" Qu*ndo el-consentimiento de la .'Iglesia universal 
xfeu " e W o es general en todos ¡os siglos , noúmenos que en to-
xis , y dicta comuniones , entonces defitndo , y sostengo 
men de la po que jeste unánime consentimiento hace demostrar 
I g l e s i a es cion. 

•una r e g l a .j^as y o digo. , que esto no es suficiente : por-

.cierta de Je e s t a d e m o s t r a c i ó n está fundada sobre la 
cnlosAssun- 1 . . . . , 
tos.nasessen- T P e r P e t u a assistencia, que según el sentir de este 

«cíales. Ministro , d e b e Dios á su Iglesia, pues d ice : Dios 
P. 3 7. ibid. -j no 
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no puede permitir, que unas grandes SociedadasChris* 
tianas se hallen , ó esten empeñadas en errores mor-
tales , y que persistan , ó perseveren mucho tiempo em 
ellos. Y poco después dice también : Por venta* 
ra es verisímil, que Dios baya abandonado á Ja Igle-
sia universa!en tardo grado, que todas las \ornu-

' niones , ó comunidades , unánime ,y tone ordénente en 
todos los siglos , bayan renunciado las verdades de ¡A 
mayor , y suinma importancia¡? 

Sigúese , pues , de a q u i , y s e infiere con la 
mayor evidencia , que el s e n t i r , y dictamen del 
¡a Iglesia universal es una regia cierta de FeV 
y es" igualmente claro , que el Ministro h a c e 
ía aplicación de ella á las dos disputas mas 
importantes , que , según e'l , puede haber , y 
suscitarse entre los Christianos. L a primera es 
la de los Sociniano* , que comprehende tantos 
p intos essencialcs ; y sobre esto dice el mismo ^ 
Ministro: No se puede considerar sino corno una mons• ' * 
truosa temeridad , y una señal cierta de reprobado 
la ossada audacia de los Socinianos , los quales en los 
Artículos de la Divinidad de Jesu Christo, de la Tri-
nidad de las Personas, de la Redempcion , di ¡a Sa* 
tisfación , del pecado, original, de la Creación , di lé 
Gracia , de la Inmortalidad del alma , y dé la eterni-
dad de ¡as penas , se han separado , y alejado de el 
sentir , y dictamen de toda la Iglesia universal. Lúe* 
g o , digo otra v e z , esta Iglesia universal tiene 
un sentir , un dictamen : su sent ir , y dictamen 
c o m p r e h e n d e , y lleva consigo una infalible con- r c . 

denation de los errores , q u e á este dictamen j 3 u n s c , 
son contrarios, y sirve de regla para la deci- g u n e i Mi-
sión de todos los artículos , que ahora hemos nistro.es sc-
e í d o , y visto. gura , clara, 

A ú n h a y otro assunto , en q u e este sen.- X 
t i r , y dictamen sirve d e regla , pues también *¡ueq"uaapro-
dice este Ministro: To creo , que esta es también ¡a 3 u c e , HO ex 
Regla mas segura para juzgar quales son ¡OJ puntos ciega , ni is-

C e a fun- jac ios^ 



fundamentales ., y para distinguirloi de los que no lo 
son : Question.tan espinosa , ;y í¿ií difícil de resolver', 
y es, que todo lo que los Cbristianos ban creído uná-
nimemente , creen aún en todas partes , es fundaren» 
Sal, y necessario i la salvación. 

A lo qual añado yo , que esta regla , no 
solamente es cierta, y clara , sino que tam-

»iit.x,jw.4. bien es «trficientisima : pues el Ministro, des-
pues de haber dicho , que su discusión , y exa-
men de los textos , de las versiones , de las 
Interpretaciones de la Santa Escritura , y aún la 
kccion de este divino libro , no es necessai 
lia al Fiel Christiano para formar su Fe , con-
cluye finalmente diciendo que una simple muger, 
que baya aprendido el Symbolo de los Apostoles, y que 
lo entienda en el sentido de la Iglesia universal, 
(guardando, y observando por otra parte los 
Mandamientos de la Ley de Dios) quizá se ba-
ilará en un camino mas seguro , que los doctos , los 
guales disputan con tanta erudición sobre la diversi-
dad de las Versiones» 

L u e g o , aún según el sentir de este Minis-
t ro , hay medios commodos, y fáciles para co-
nocer lo que cree la Iglesia universal t puei 
¿lasta una simple muger puede adquirir , y pos-
ieer este conocimiento. Este mismo conocí 
«liento es muy seguro , pues esta simple muger« 
fundada sobre c'l está en tranquilidad. Final* 
mente , hay una total suficiet cía , pues esta sin* 
pie muger nada mas necefsira inquirir, ni averi-
guar ; .y plenamente iostiuida en la F e , solo con 
saber el Symbolo de los Apo>;oles, no hí me-
nester pensar mas , que en \ivir bien , practicando 
las virtudes. Con que esta creencia no es ciega, 
ni ag-na de razón , antes es muy conforme á ella, 
purs está fundada sobre principios claros , cier-
tos, y seguros: y con efecto , quando uno es 
debií y flaco, y limitado, como lo somos todos, 

la 
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« V suprema razón es saber bien 
l Squien nos hemos de fiar para no quedar ^ 

Éngafipcdr°oS-esforzemos , y adelantemos ^ F * 
«as este discurso. A este fin decimos , que lo * 
í u e en materia de Fe hace y produce una d j ; J u 

K^inta rerteza una certidumbre de demonstra- autoridad de 

r l ¡ U ™ j * r para decidir las verdades, la Iglesia,sea 
i Z ' L t raramente f u n d a d sobre la palabra seguir i 

esta espeje de I n f a l i ^ ho.br«. 
dad que atribuye el mismo Ministro a la Igle-
sia universal , com prebende, l leva, y tiene ^con-
sigo una absoluta certidumbre , y una .certi-
dumbre de demonstraron y e s la regla mas segura 
para decidir las verdades mas essenciales ¿ y jun-
tamente las mas espinosas , y arduas. Luego 
esta especie de infalibilidad-, claramente esta fun-
dada sobre la palabra de EXios, lo qual c u a n * 

- a b l Lueeo , quando de aqui adelante estrechasse-
mos, y compciiessemos á los Protestantes cotí 

• la autoridad de la Iglesia universal , si estos se 
propassassen á objetarnos , que seguimos la au-
toridad , y las tradiciones de los hombres , en tal 
caso > lts confundirá su Miras tro , diciendoles de 
acuerdo con nosottos , que el seguir á la Iglesia 
universal , no es seguir á les hombres , sino al r C l . 
m i s m o Dios, que con su espíritu assiste á esta La uíéa, y 
misma Iglesia universal-

-Si el Ministro responde , que nosotros no V r o J s e 

adelantamos cosa alguna con esta su Confession, rcadclaIí?k. 
pues la Iglesia , cu que el reconoce e¿ta Infah univer sil, 
bilidad, t o es la muestra., J que todas las co- según iU pro-
irunionts Christiaras e i * w n , y se contienen tn pn© sentir* 
la nocion , y concepto , que el nos franquea £ encuér-
d e l a Iglesia: aún por esta repaca no quedara d i f t r t i e | I „ 
¿[ menos confundido por sos proprios principios: de l a „ . ^ 
pues , como se ha visto pocohá , pone el mis |eies¡a ani-

a 
IgJes'a uní-

mo vasal. 



mo entre las condiciones de la verdadera Iglesia 
el que se debe , y e s necessario entender el Sym' 
bolo en el sentido de la Iglesia universal: L u t g o 
es forzoso encender en este sentido el-artículo 
del Symbolo , donde se habla de la misma Igle-
sia uní versa k Es assi, que la Iglesia universal 

^ f * cite j a-m a S J c r e i í 0 ' U % l e s i a «'«versal sea, 
S J L i V f 1 P u e d a agregado, y conjunto de todas 
7 ii~míént' i a s s e c I a s Chnstianas y y aún el mismo Ministro 
L u c . i i . i Y R 0 «alia esca noeion e» todos los lugares , ni 

• en todos los tiempos; antes por el contrario 
ha concedido , que la noeion , que reduce á la 
Iglesia á una perfecta unidad , excluyendo de su 
comunión á todas, las Sectas. , es de todos los 
siglos, y aún de los tres primeros; y ha visto^ 
en los dos Concilios ,. cuyos symbolos admite, 
y recibe e l , es á saber, en el de Nicea r y en 
el de Const-antinopla : Luego no es en este senti-
do suyo, sino en el nuestro, el que la simplt 
tnuger la qual sienta el , que camina , y proce-
de con tanta seguridad., por el camino de la sal-
vacion , debe eír , y entender en el symbolo las 
palabras Iglesia universal: y quando esta buena, 
muger dice , que cree en ella , y á ella , está oblt 
gada á mirar , y considerar una cierta comu-
nión, que Dios habrá distinguido de todas las 
demás; y que esta Iglesia universü no conde* 

sr. t f i ne en- su unidad , sino á solos los Ortodoxos, 

x e r r e s c o e s ' * l o s C a t ° 1 5 c o s - » fe q«a ' es una co-
Que Cl Mir ® u n i o n I a B p e c e r a , que e s , y será el verda-
aistroconde.- d e r 0 . de Jesu Chcisto perfectamente unido 
n* á SU Igle- » mismo , y opuesto al Reyno de Satanás, 
sia por lo- cuyo perversocaracrer.es la desunión , y dessota.-
mismo* cion , como se ha visto con toda evidencia : coa 
c a l ' d a d ' y q B C C l M i n i s t r a q u e d a confundido por sus mis-
que-ha J í HOS p r i n c i p i o ^ ^ 

cedido á la Y .Sl e l ministro cree evadirse, y libertarse, 
Iglesia uai- respondiendo, que aún quando nosotros hu-
versal. yie-

viéramos probado, que hay una comunion de 
esta especie , -no hubiéramos -hecho todavía cosa 
alguna, pues nos restarla probar , que esta co-
munion es la nuestra, yo confiesso , que habría 
aún algunos passos que dár antes de llegar hasta 
este punto > peto entre tanto que nosotros lo 
hacemos., y que estrechemos , y precisemos al 
Ministro á que de estos passos , según sus pro*-
prios principios, hallamos ya en estos, con que 
desechar,, y reprobar -su Iglesia. Porque quando 
cl nos ha dado por regla lo que la-Iglesia uni-
versal cree unánimeracrae en .todas partes: y te-
miendo comprehender á los Socinianos en esta 
Iglesia universal , cuya autoridad les oponía, 
reduxo el Ministro la Iglesia á las comuniones, 
que son antiguas , extendidasy difusas, excluyendo Shr. I. i. c. 
4 e ella las sectas , que no tienen la una, ni la u 

otra de estas excelentes ventajas , / que por esta 
rAZ.on no'podian ser llamadas , -ni denominadas comu-
niones , ni comuniones Qhristianas. Y á tienes ahí dos 
grandes caracteres, que según su sentir , debe 
tener una comunion para merecer el ser lla-
mada Christiana, que son la Antigüedad , y la 
Extensión. Es assi, que es muy cierto, y cons-
tante, que las Iglesias de la Reforma no eran 
al principio , ni antiguas ni extendidas , como XCIíT. 
no lo eran tampoco las de los Socinianos , y Q U E TODOS 

de los demás, que dcsecha, y reprueba el Mi- los medios 
nistro : Luegoestas.no eran Iglesias , ni comuniones. de «lue \z-
¡Y sino lo eran entonces , no lo han podido ser, 
ni hacerse después. Luego no lo son todavía ,y fa^e"* 
según- las reglas del Ministro , no se puede salir -iglesias, les 
de este labyrinto muy de prisa , ni tampoco muy son comunes 
despacio. coi» las de 

De nada sirve él responder, si lo hiciesse, que l o s s°c¡nia-
estas Iglesias tenían sus predecessores en aquellas 
grandes sociedades, que había antes , y que con- r¡o s, que re-
servaban las verdades fundamentales : porque en prueba la 

tal Reforma. 



ral caso eŝ  permitido , aún á los Socinianos el 
decir lo mismo. Y el Ministro les estrecha en va-
no con estas palabras : Acaso , cssas Gentes nos mues-
tran una comunion., que haya t nseñado su dogma* 
Porque , parahalfor la sucession de su Doctrina , em* 
pieza» desde unGerintbv: Continúan con un Artemonf 
con un Pablo di ¿av?osata, con un Pbot;no,ycon otros 
semejantes sugeto,* , que jamás juntaron en uno á qua-
tro mil hombres, que nunca bxn tenido comttnion alga, 
na , j qne han sido la abominación de toda la Iglsia. 
Sin duda , quando el Ministro les estrecha de este 
modo , en substancia; , hablando generalmente, 
tiene razón $ pero carece de ella según sus pro-
prios principios, porque los Socinianos le dirán 
siempre , que el único fundamento de la salva-
ción es creer un solo Dios , y Un solo Christo' 
mediador: que la unidad de estos dogmas , en 
que todo el mundo conviene , e s ' la que hac* 
la unidad de la Ig'esia: que los dogmas sobre-' 
añadidos , pueden, ratiy bien hacer confederacio-
nes particulares, pero no pueden- constituir otro 
cuerpo de Iglesia universal: que su Fé ha sub-
sistido , y subsiste aún en todas las Sociedades 
Chrrstiánas: que ellos pueden vivir entre los Cal« 
•'mistas, como los pretendidos electos de los Cal-
vinistas vivían en la Iglesia Romana antes de 
Calvino : que tampoco están yá obligados á 
mostrar , ni i contar sus pred jeessores , mas que 
los Luteranos, ó los Calvinistas : Que no es ver-
dad , el que hayan sido la abominac'on de toda U 
Iglesia , pues fuera de que lo eran de la misma, ja-
más pudo toda la Iglesia juntarse contra ellos: 
que toda la Iglttíai nada or.seña > nada decide, nada 
detesta; que todas estas funciones , y oficios no 
pertenecen , sino ¿ las Iglesias particulares : que 
es una sinrazón echarles en cara , y reprobar-
les la clandestinidad, 6 por mejor decir , la nu-
lidad de sus juntas: que las de los Luteranos, 
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ó de los Calvinistas en su principio no eran dá 
otra naturaleza : que á este exemplo e imitación 
se juntan ellos, quando pueden , y donde t i e n e n 

para esto libertad: que si otros lo han logrado, 
ha sido á fuerza de sangrientas guerras , pero que 
su causa por esto no es de mejor calidad 5 y que 
de qualquier manera que se consiga del 1 rin-
cipe , ó del Magistrado una semejante gracia,, 
yá sea por negociación , 6 por violencia , el apli-
car á esto precisamente la salvación , es supo-
ner que el Christianismo depende de la política, 
lo qual es absolutamente imposible. Con que 
nada adelanta el Ministro por mas medios que 
invente * XCIV. 

i n V C lD¿spues. délos g r a n d e s a b a n c e s , discursos, y S " b s t a n c j ^ 
prevenciones , que ha hecho el Ministro hasta 
aqui , se conoce muy bien , que por poco que e l s o s prccc_ 
quisiera entenderse, y aún solo oírse a si mismo, ¿ c a í a i . 
bien presto vendría á ser de nuestro dictamen» 
Pues el sentir de la Iglesia universal es una re-
gla , aún según su parecer , y es una regla cierta 
contra los Socinianos. Luego se necessita poder 
mostrar una Iglesia universal , er. que los Soci-
nianos no esten comprehendidos. Queda sentado, 
que lo que les excluye de ella es el defecto de 
extensión , y de succession. Luego es preciso 
poderles mostrar una succession , que ellos no 
pueden hallar entre sí mismos: es assi, que ha-
llan aqui manifiestamente la misma succession, 
de que los Calvinistas se precian , y se glorían, 
esto es , una succession en los principios, que 
les son comunes con las demás sectas : L u e g o 
es forzoso poder hallar otra , quiero decir , es 
preciso poder hallar una succession en los D o g -
mas particulares á la secta cuya antigüedad se 
intenta sentar, y establecer» Es assi, que e>ia suc-
cession no conviene á los Calvinistas , los qua-
les en sus dogmas particulares no tienen mas 

Tom. IV. Dd de 



d e esta succession , ni de esta antigüedad , q u e 
la q u e pueden tener los Socinianos. L u e g o es 
forzoso para esto salir de su Iglesia , no menos, 
q u e de la S O C i N I A N A I G L E S I A : y por lo 
mismo es necessario hallar una antigüedad , y 
una succession m e j o r , q u e la de los unos y los 
o t r o s . En fin , hal lando esta antigüedad , y esta 
s u c c e s s i o n , y á se habrá hallado la cer t idumbre 
de la Fe. L u e g o en tal caso no habrá y á q u e hacer 
m a s , q u e a q u i e t a r s e , y 'descansar sobre los d i c t á -
menes de la Iglesia , y sobre su autoridad. Y pre-
g u n t o y o ahora , ¿ que' es t o d o esto , s ino recono-
c e r , y confessará la Iglesia c o m o infalible ? C o n 
q u e es manif iesto , q u e e l M i n i s t n / j u r i e u , en l u -
gar de impugnarlo , antes nos conduce . , y g u i a 
por un camino c i e r t o , y s e g u r o á la infal ibi l idad 
de la Santa Iglesia. 

_ r v N o i g n o r o q u e este Minis tro se explica con 

Que no hay I f S t r i < 5 Í o n S o b r e e s t e P u n t o > P ^ e s dice : La Jgle-
i e s t r iccion sia universal es infalible hasta un cierto grado, esto es, 
alguna en la basta 'aquellos limites, que dividen las verdades funda* 
infalibilidad mentales , dist inguiéndolas de las que no lo son. 
de la Iglesia, Pero y á h e m o s demonstrado , que esta restricción 
tocante a los e s a r b i t r a r i a , y afectada ; pues D i o s no nos ha 
Dogmas. c x p H c a d « , q u e el restringiría en estos términos 

la assistencia, q u e promet ió á su Iglesia , ñ i q u e 
hubíesse de coartar sus promessas al caprichoso 
antojo de los Ministros . D i o s dá su Espíritu S a n -
t o , no para enseñar alguna v e r d a d , si para e n -

TOM». 13. s e " a r L t o d a •> porque no ha revelado a l -

g u n a de estas , q u e no fuesse ú t i l , y tiecessaria 
X C V I . *en ciertos casos. L u e g o no permitirá jamás, 

Que lo qae<que alguna de estas verdades se extinga , ni 
una vez se aün se deteriore en el C u e r p o de la Iglesia u n i -
ereyó en to- -versal. 

se h a d a d o Y i s s i <1u a !quiera q u e sea la D o c t r i n a q u e 
siempre en la V o ¿emonstrasse , una v e z recibida universalmen-
misma iglc- t e , es necessario q u e este Minis tro la r e c i b a , se. 
sia. g u n 

gun sus proprios principios. Y si el se persuade 
evadirse , respondiendo que esta doctrina v . g r . 
las Transubstanciacion , el Sacrificio , la i n v o c a -
ción á los Santos , e l honor á las Imágenes , y 
las demás de esta naturaleza , se hallan con efecto 
en todas las comuniones orientales- , n o menos 
que eñ la Iglesia de o c c i d e n t e ; pero q u e no han 
estado siempre en e l las , y q u e en esta perpetui-
dad ha puesto el fuerte de su p r u e b a , y la infali-
bil idad de la Iglesia universal : en tal caso , es 
visto q u e él no se ha entendido á s í m i s m o , p o r -
q u e no ha podido creer en la Iglesia universal 
una perpetua assistencia del Espíritu Santo , sin 
c o m p r e h e n d e r en esta confession, no SOUJ todos 
los t iempos juntos , sí también cada t iempo en 
particular , encerrándolos , y compre hendiéndo-
les á todos esta perpetuidad. D e lo qual se sigue, 
e infiere con evidencia , q u e entre todos los 
t iempos de la permanente duración de la Santa 
Iglesia nunca se podrá hal lar uno tan solo de 
e s t o s , en q u e el e r r o r , de q u e el Espíritu Santo 
se o b l i g ó á preservarla , prevalezca , ni pueda 
prevalecer . Es a s s i , q u e se ha v i s t o , q u e el Es-
píritu Santo se ob l igó igualmente á preservarla 
de t o d o error , y no mas de u n o q u e de otro.. 
L u e g o jamás habrá a l g u n o absolutamente en la 

santa Iglesia. v r v r t 
L o q u e aquí hace fluctuar, y titubear a los Q ^ G U Ó -

a d v e r s a r i o s , e s , q u e estos no tienen mas , q u e 1 ¡ c " c s c l s o . 
una F é h u m a n a , y vacilante. Pero el Catól ico , i 0 , y único, 
c u y a Fe es D i v i n a , firme , y constante , dirá que cree las 
s iempre sin hesitar , ni t itubear:; El EspiEitu San- Promessas, 
to promet ió á la Iglesia universal assistirla inde-
finidamente contra los e r r o r e s ; l u e g o la assistirá 
contra todos los errores.; y si contra todos 5 l u e -
g o siempre lo h a r á * y todas las veces q u e se 
encontrasse en un cierto t iempo una doctrina 
establecida en t o d a la Cató l ica I g l e s i a , solo será 
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por error el acto de creer , que seá nueva : lo qual 
no tiene replica. 

XCVIII. Quizá dirá el Ministro , que le estrechamos 
Que el Mi- demasiado : no se engañará, y finalmente le pre-
de'tF'á"ne^ar c ' l s a r e m o s ^ abandonar su principio de la infali-
la infalibfli- b'lliclad Ig l e sia universal. N o permita Dios, 

dad , que ha 9 u e e ' dexe > abandone un principio tan ver-
reconocido , dadero, ni que se sumerja nuevamenre en rodos 
yconfessado. Jos inconvenientes, que quiso evitar establecién-

dolo : porque en tal caso le succedería lo que 
tal. i. t i . dice San Pablo con estas palabras : Si yo reedi-

fico lo que he arruinado , me hago prevaricador á 
mí mismo. Pero yá que el Ministro ha empeza-
do á tomar una. medicina tan saludable , es ne-
tessario hacersela beber , y tragar hasta la ul-
tima gota , por mas amarga que ahora le pa-
rezca : esto e s , á lo menos es necessario mos-
trarle todas las necessarias consequencias de la 
•verdad, que una vez ha reconocido , y confes» 

XCTX. sado. 

Xa ¡ufalibili- Bien se conoce que este Ministro se -halla 
dad de los embarazado , y confuso sobre la infalibilidad de 
C o n c i l i o s j o s Concilios universales ; pero primeramente, 
universales, at^n q U a n d o no hubiera Concilios algunos , con-
e s u n a c o a s , c" cede el Ministro, y queda de acuerdo en que el 
quencia ae . . , , J . \ . , , . 1 

U infdibi l i - consentimiento de la Iglesia, aun sin ser congre-
didde lasan- gada, serviría de regla cierta- Pues el consenti-
taIglesia. miento de ella podría ser conocido y notorio, 

-respecto de que se supone, que al presente lo 
es suficientemente para condenar á los Sqcinia-

•nos, y para servir de immutable regla en las mas 
-espinosas , y arduas questiones- Es assi que por 
el mismo medio con que se condena á los Soci-

• nianos , se podrá también condenar á las demás 
sectas. Y en efecto, no se puede negar , que sin 
que toda la Iglesia fuesse congregada , hubiesse 
esta suficientemente condenado á Novaciano , á 
Pablo de Samosata , á los Maniqueos , á los 

Pe-
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Pelvianos , y á una infinidad de otras Sectas \ 
tf^ Cualquiera secta que se levante, y se d e -
i ; « ? , siempre se podrá condenar como estas 

h e r i d a s fueron condenadas. Y la Santa Iglesia 
será infalible en esta condenación , pues servirá 
de regla su consentimiento. L o segundo con-
fessando que la Iglesia universal es infalible, 
pregunto , ¿como no lo serán los Concil ios, que 
f a representan, que son recibidos de ella apro-
bados por la misma, y en losquales no se ha he-
cho otra cosa , que llevar, y poner en cxecucion 
los dictámenes de ella.en una legitima congre- ^ 

g a C l ° P e r o nuestros adversarios replican diciendo: Sofistería,-y 
Esta junta, y congregación es uBpossi^e por. recula, es-
c,ue no se pueden juntar , o congregar todos los J U e Z 3 S a f c c 

Pastores , y Prelados del universo , y aun menos t a d a s c o n c r 4 

se pueden unir , -ni juntarse tantas comuniones l o s Cooci-
contrarias. Que sofistería? Que fraudulenta res- lios. 
p u e s t a ? Quién pensó jamas en pedir para un v-on-
cilio Ecuménico , que se hallen en el todos los 
Pastores, y Prelados? P*>t ventura no es sufi-
ciente, que de ellos vengan á él tantos , y de 
tantas partes, y que los demás assientan , y con-
tentan tan evidentemente á su junta , y con-
gregación , que sea claro haberse llevado a el, 
y -seguidose en el mismo el assensso , consen-
timiento , y dictamen de toda la tierra ? Quien, 
pues , podrá negar, ni reusar su consentimien-
to á tal Concilio , sino el impío, que diga, que 
lesu Christo contra su promessa ha desampara-
do , y abandonado á toda la Iglesia ? Y si el sen- ^y. 
t i r , y dictamen de la Iglesia tenia tanta fuerza potestad ex-
m'entras estaba esparcida , quánta mas fórrale- «»».va , y 
za , y vigor tendrá estando tan estrechamente 

U ida? Ministro á 
En quanto á lo que dice el Ministro tocante l o s r e b ¿ W c s 

i las .comuniones opuestas ., no tengo que de- ¿ ia l¿leiia. 
-Cir-



cirle mas que una palabra, esto e s , sí laTglesía 
universal es infalible en las comuniones opues-
tas , sin duda lo sería mucho mas permaneciendo 
en su primitiva unidad. Concibámosla , pues, en 
este estado juntemos los Pastores , y Prelados de 
ella en el tercer siglo , antes que la Iglesia se hu-
bíesse deteriorado , según pretenden nuestros 
contrarios , y si les parece , concibámosla assi, 
aún antes que Novaciano se hubíesse separado de 
ella : pues en estos términos, será forzoso reco-
nocer , y confessar entonces, que para impedir 
los progresos; de un error , la congregación de 
un tal Concilio hubiera sido un socorro Divino; 
es innegable. Pues supongamos ahora lo mismo 
que efectivamente sucedió: Es á saber r un so-
berbio Novaciano se hace Obispo en una Sede yá 
proveída , y ocupada : hace una secta , la qual 
quiere reformar á la Iglesia : se le expele , se le 
descomulga. Pues que ? Por que Novaciano 
continúa en llamarse Christiano , será de la Iglesia 
á pesar de ella ? Porque el esforzará su ossado atre-
vimiento hasta el ultimo excesso , y no querrá oír 
razón alguna, acaso habrá perdido la Iglesia su 
primera unidad , y por esto no podrá yá con-
gregarse, ni formar un Concilio universal,si no 
quiere el soberbio , y altivo Novaciano ? T e n -
drá tanta fuerza y poder la temeridad ¿ Y qué, 
consistirá solo en cortar una rama , y aún una 
rama podrida, para decir que el árbol de que 
se cortó , y desunid, ha perdido su unidad , y su 
raíz? 

FI r 1 1 r Es, pues , constante , e indisputable, que á 
de Nicea ? S S a r d e U n N o v a c i a n o > a pesar de un Donato, y 
formada con á P c s a r . d e todos los demás Espíritus igualmente 
tra los prin- contenciosos, altivos, y ágenos de razón, podrá 
cipios de es- la Santa Iglesia congregarse como Concilio 
ce Ministro. Ecuménico. Pero que es decir podrá í L o hizo assi, 

se congregó efectiva, y legitimamente : pues á 

pe« 
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pesar de Novaciano, y á pesar de Donato-, se ce-
lebró realmente el Concilio Nicea. Pero que 
fúesse necessario llamar á e l , y lo que es.aún peor, 
el excesso de hacer fuessen á assistir al mismo ac-
tualmente los sequaces de estos Hcresiarcas para 
efectuar legitimamente aquella congregación , es 
en lo que ni aún solo se pensó , ni se debió.ima-
ginar. Y assi, el arbitrio de recurrir ahora á esta 
sofistería , valiéndose de ella , á fin de confundir, 
y obscurccer la verdad , y mil trescientos años pas-
sados , y aún mas, despues que todo el mundo, 
á excepción de solos los impíos , ha reputado y 
tenido i este Santo Concilio por universal, in-
tentar defender que n o lo e r a , y que fuesse im-
posible á la Iglesia Católica celebrar ., y tener 
tal Concilio /pretextando, cjue no se podían jun-
tar , y concurrir á c'l los rebeldes , que injusta-
mente habían Tompido la unidad , es querer ne-
ciamente hacer, que dependa de sus enemigos, 
Vindicando contra la Santa Iglesia el crimen de 
estos, y castigando su rebelión también contra la 
misma. 

V é a h í , p u e s , finalmente un Concilio bien 
universal , y por consequencia infalible, sino es, Notables er-
que quiera el Ministro olvidar todo lo que poco ^ ^ 
há se ha concedido; y y o celebro con gozo lo g¿s , sobre la 
grar la ocasion de hacer aquí mención al mismo infalibilidad 
Ministro Jurieu, de lo que sobre esta infalibilidad dcl Coocilio 

dixo un D e d o Inglés , buen Protestante : dice, de Nicca. 

p u e s : Trat abase en este Concilio de un principal a> ti Bfi¿l¡¡¡t 

culo de laReligionChristiana. Y si se imagina, que en M t ^ ' 

una auat'onde esta importancia, todos los Pastores,y 

Prelados de la Iglesia bubiessen podido caer en error,y 

engañar á todos los Fieles , cómo se podrá defender ta B> ? 

palabra.y expresión de jesu Cbristo, el qual prometió 

á sus Apoitolts, y en sus per.sonas á sus succtssor.es estar 

siempre con ellos ? Promessa ,-queno seria verdadera, 
pues lofñpostoles no babian de vivirían dilatado tiem-

po 



po, sino fuera porque sus successores estaban compre-
hendidos en ella en laspersonas de los mismos Apostoles 
lo qual confirma el mismo Ingles con un passage dtí 
Sócrates , el qual dice, que los Padres de aquel Con* 

Socr.l. i . f„9. alio , aunque sencillos , y poco doctos, no podían caer 
en error, porque estaban iluminados por la luz. del Esi 
piritu Santo. Con lo qual claramente nos muestra á 
un m i s m o tiempo la infalibilidad de los Concilios 
universales , demonstrándola por la Santa Escri-
tura , y por la tradición de la antigua Iglesia. 
L l e n e Dios de bendiciones al Docto Bullo , y se 
d i g n e d e recompensarle esta sincera , é ingenua 
confession, como también el zelo , que ha ma-
nifestado en defender la Divinidad de Jcsu Chris-
to , con cu vos beneficios consiga librarse de las 
erróneas preocupaciones , que le impiden abrirlos 
ojos a las refulgentes luces de la Católica Iglesia,, 
y á las necessarias consequencias de la verdad , que. 

C I V el mismo reconoce , y confiessa. 
Que se pue- N o emprendo yo la historia , ni la defensa 
de hacer ca- de todos los Concilios Generales : bastame ha-
bal juicio de ber mostrado en uno solo, por medio de los 
los demás principios confessados, lo que un lector atento, 
< ' ° n £ e | l l d£ y docto , extenderá fácilmente á todos los de« 
j¡^;lcca más. Y lo menos, que se puede inferir claramen-

CV. rede este exemplo , e s , que habiendo Dios pre-
El Ministro parado en estas Congregaciones de los Concilios 
se ve compe- Un auxilio ran presente á su Iglesia , agitada , y 
lulo a pnvar c o m b a t i d a , seria renunciar neciamente la Fe de 
V T ^ Pie- ' a Pr o v"*encia el creer, que los Cismáticos pue-
fados del ti- d e t a ' manera immutar , ó variar la consti-
t u l o d e j u e - tucion de la Iglesia, que este divino remedio se 
ees en ° los le haga absolutamente imposible; pero esto ni 
assuntos de aún puede ocurrir á la imaginación del mas igno» 

rante. 

»ut.j. ?-<•. a. p a t a jebijitar la autoridad de los juicios Ecle-
Í'Í^V.V "p siasticos sobre los assuntos de Fe , ha tenido 
a;8. ¡b. 243! el Ministro Jurieula ossadía de proferir , que ni 

p. IJJ. aún 
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aún son, ni hay tales Juicios, que los Pastores, 
y Prelados , congregados en este caso no son 
Jueces , sino personas sabias , y expertas : y que nt 
obran , ni proceden con autoridad : q u e por n o h a - . 
ber entendido este secreto escribieron sus esmpañe-
ros sobre este assunto con tan poca claridad. L a r a -
zón que expone para quitar á ios Concilios el tí-
tulos de Jueces, es, que no siendo infalibles , no pue-
den ser Jueces en las decisiones de Fé , porque quien 
dice Juez , dice una Persona , á la qual es necessarig 
sujetarse; pero esto es contradecirse , como ahora 
se verá. 

Que los Pastores, y Prelados no seán J ueces c v t . 
en las questiones de Fe , es cosa , que jamás se Que _ est* 
ha oído decir entre los Christianos , ni aún en la Doctrina es 
misma reforma , en la qual se halla la autoridad 
Eclesiástica tan debilitada. Y por el contrario, el n e ¡ s u g 

mismo Ministro Jurieu , nos produce , y cita algu- iglesias, 
ñas palabras del Synodo de Dordreft , en las qua- ibid. %JJ, 
les este S y n o d o se declara Juez y aún Juez legiti-
mo en la causa de Arminio , la qual fuera de toda 
duda tocaba á la Fe. *> 

También se lee en la disciplina que todas * * 
las difencías , y dissensiones de una Provincia ,de- r' 
berán ser difinitiv ámente juzgadas, y sin apelación al 
Synodo Provincial de ella, á excepción de las cosasf 

que tocan á las suspensiones, y alas disposiciones .... 
y también lo que pertenece á la doctrina, á los Sa-
cramentos , y á lo general de la disciplina. Todos los 
quales casos podrán de grado en grado ir basta el Sy-
nodo Nacional, para tener de él el juicio difinitivo, 
ultimo : Lo qual se llama en otra parte total,' 
y final resolución. lh'L * £ 

El pretexto de decir con el Ministro Jurieu, J z" 
que el termino juicio se toma , y concibe aquí Sr¡t[ p. 
en un sentido extendido , y amplio , por una rela-
ción de personas expertas , y no por una sentencia 
de Jueces , que tengan autoridad de ligar laconcien-

Tom. ir. Ee cía. 



eia , es hacer una ilusión , y burla al idioma 
humano : porque y o quiero que me diga , que 
cosa es obrar con autoridad , y ligar las con-
ciencias, sino el acto de esforzar , y estrechar 

Ditttfl. ibid. las cosas hasta obligar á los particulares con-
denados á as sentir , y sujetarse punto por punto, 
y con expressa reprobación de sus errores , registra-
dos , baxo la pena de ser separados de la Igle-
sia* 

Por ventura es este un Juicio en un senti-
íÜo improprio , y mas amplio , y no un juicio 
en todo rigor? Y que los Synodos hayan usa-
do de esta potestad, lo hemos visto yá en el 
assunto del Piscator , el qual fue compelido 
á firmar el formulario, que condenaba su doc-
trina : También lo hemos visto en el ássun-

Sup.l. it. to de Arminio, y en su subscripción , ó fir-
ma , que fue exigida en los Cánones del Sy-
nodo de Dordreft. En fin , todos los registros 
de nuestros reformados están llenos de subs-
cripciones , ó firmas semejantes : con que el 

CVII. Ministro arguye contra la doctrina de sus Igle-
¿asSubscrip- sias. 
ciones, ófir- ^ esto no halla el Ministro Jurieu , que res-
mas, s?n re_ donder, ni otro remedio , que decir : que quan-
elMiSstío* do un synodo termina algunas controversias,que no son 
no obstante 'Aportantes , nunca debe obligar á las partes condc-
la contraria nadas á firmar , y á creer sus decisiones ; pero esto 
practica de es contra los expressos términos de la disci-
sus Iglesias, plfaa , la qual obliga á assentir , y someterse pun-
Jbid. p. joc. tQ pQr punt0 . y con expressa rcprovacion de los cr-
ino. rores registrados , baxo la pena de ser separado de la 

CVIII. Iglesia : lo qual entiende el mismo Ministro Ju-
Efugio , 6 r i e u de las controversias menos importantes , que no 
afectada es- destruyen , ni vulneran el fundamento. 
capatoriadel y á no quedaba otra cosa , sino propassase á 
Ministro Ju- d e c i r ^ ^ d separarse ¿t, /4 jgles¡a en aquel lu-

X}bid.p. i<9. gar , es solamente el separar de una confede-
IHd.Art.17. ia" 
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ración arbitraria contra las expressas palabras de 

a disciplina, la q u a l , explicando esta separacLon 
en el mismo capitulo , no reconoce otra q u e l i 
aue divide, y separa del cuerpo un miembro 
p o d r i d o , y lo pone en el numero de los Paganos, ^ 
c o m o yá hemos visto. L a infalibili-

Luego es summamente mamhesto y evi d a d d e u 

den'e que este Ministro ha mudado , y variado I g l e s U ) p r 0 . 
las maximas de la Seda. Restablezcámoslas aho- bada Por los 
ra , y reunamoslas á los mismos principios de principios 
este Ministro , que con esto 
mente reconocida , y confcssáda esta mfalib li- ^ ^ 
dad. Según los principios de e s t e Ministro, si los -
Concilios fueran Jueces en ios assunsos de he, 
serían infalibles los mismos Concilios : Es assi, 
que según los principios de su Iglesia , ellos son 
rTueces: Luego es necessario, que el Ministróse 
condene á sí* mismo, ó á su Iglesia , sino con- • -
fiessa la infalibilidad de los Concilios, a lo me-
nos la de aquellos, en que se halla la ultima , yt 

final resolución. Pero, aún quando el hubiera 
quitado á los Pastores 7 y Prelados aunado» el 
titulo de Jueces, para no dexarles, sino el de 
expertos ; con todo esso, los Concilios no dexa-
rian de quedar mas bien autorizados por su doc-
trina : porque no habrá hombre alguno de buen 
juicio , que no se reputasse , á lo menos por tan 
temerario en resistir al dictamen de todos los ex-
pertos, como en resistir á una Sentencia de to-
dos los Jueces. c x < 

N o se halla este Ministro menos embara- £s traña e x -

zado, y confuso con las cartas de sumission, pression del 
que los diputados de todos los Synodos Provin- Ministro jú-
ñales habían de llevar al Nacional en buena for- neu,puesin-
m a , y en los términos siguientes: Nosotros pro-1 1 .7 1 . J _ r N i . . . r ft + A r¡ 1 n nno r M 

« l i a , y e n i u s i c u u u i u a ^ . u . u w . v - v e r ( | a ¿ s e i 

metemos delante de Dios someternos á todo lo que se s a c t ;f i : ada a 
concluya , y resuelva en vuestra santa junta , están ja pa2_ 
do persuadidas , como lo estamos, de que Dios prest- Dhcip.p.1^4. 
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dirá en ella , y os guiará por su Santo Espíritu en to-
da verdad , y equidad por la regla de su palabra. Bien 
claro csrá, que las ultimas palabras demuestran, 
que en la insinuada junta se trataba de Reli-
gión : y yá no se sabe , que cosa sea ser Jueces, 
y aún Jueces Soberanos, sino lo son aquellos, 
é quienes se hace semejante juramento. Tam-
bién hemos mostrado en otra parte > que se re-
quería, y se exigía en todo rigor esto mismo: 
Que muchas Provincias fueron censuradas por 

Confer cón * / h a b e r P u e s r o d ific u l t 5»d en someterse á la clau-
WniTt r o SU^a aPr°bacíon i sumission , y de obediencia : Y 
clauca y p. < l u e estaban obligados á practicarlo en términos pro-
5 3 37. prios á todo lo que se concluyesse , y determinasse sin 

condicion , ó modificación alguna. Estas palabras son 
tan urgentes , que después de haberse | ator-
mentado por mucho tiempo el Ministro J u -

Sur. p. t 7 o. r ¡ e u f a i viene á decir. el mismo acerca ~ de 
ellas que se promete la sumission sobre los arre* 
glamentos de disciplina, que tocan á cosas indife-
rentes , ó en todo caso , sobre controversias 
menos importantes , que no destruyen , ni ofenden 
el fundamento de la Iglesia. De manera r que con« 
cluye diciendo , que no es cosa extraña , que en 
esta especie de cosas se dé al Synodo una entera sumis-
sion , porque en las controversiasque no son dt la, 
mayor importancia , se deben sacrificar las Verdades 
al bien de la paz : Q u e buen sacrificio este; 
que se hace á la política ! Sacrificar verdades, 
y verdades reveladas de Dios ? O no se en-
tiende lo que se dice , ó es proferir blasfemias. 
Pues el excesso de sacrificar estas celestiales ver* 
dades, si esto es renunciarlas , y fitmar la con-
denación de ellas, es clara blasfemia. Porque no 
h a y verdad alguna , revelada de Dios , la qual no 
merezca , que uno se sacrifique á sí mismo , en 
defensa de ella , en v e z de sacrificarla. Pero qui-
zá el sacrificarlas , será el callar. Sin embargo. 

, : H 

\ 

la expression es muy violenta. Con t o d o , passe-
mos adelante, con tal, que nuestro silencio sea 
admitido: pero aguardad un poco, que yá ven-
drá el S y n o d o , despues de su ultima , y final re-
solución á compeleros , en virtud de la discipli-
na , y de vuestro proprio juramento á haceros 
assentir punto por punto , y con expressa reprobación 
de vuestra opinion bien registrada, á fin de que 
no haya equivoco alguno, baxo la pena de ser 
quitado , separado del Pueblo de D i o s , y te-
nido por un pagano. Y que harás en tal caso, 
sino sabes, ni puedes hacer ceda tu juicio al de 
la Iglesia? Ciertamente , ó firmarás y con es-
to harás traición á tu conciencia , ó bien presto 
serás tu solo enteramente , y nadie mas, toda tu 
pretendida Iglesia : Y que Iglesia vendrás tú á 
ser ? C X I \ 

En suma, quando el Ministro nos dice, que Laconksioit 
< , ' . n . de re siem-

los puntos de controversia , que se someten al _ r c p u e s t a c a 

Synodo , no son los que están contenidos en la questlon en 
Cor/fession de Fé , no piensa ni menos reflexiona, iodos los Sy-

quantas veces se ha querido mudarla , y variarla nodos, 
en artículos importantes por complacer á los *7°* 
Luterano' . Mucho mas: es visto , que el Mi-
nistro ha querido olvidar la costumbre de todos 
los Sínodos, en los quales el primer punto, que 
se pone en deliberación , es siempre , releyendo 
la confession de Fe el examinar si en ella hay al-
guna cosa , que corregir. Este es caso de hecho Ccnftrencía 
sentado , y reconocido por el Ministro Clau • ">»ll M [ n ' " 
dio ; y por otra parte , es constante , y fuera " « ^ ' " J Í ' 
de toda duda , por los actos de todos los Syno- 3 7 8 , 

- dos. 
Quien pues , se maravillará ahora, de que 

todo se haya mudado , y variado en la nueva 
reforma , viendo, que despues de tantos libros, 
como se han escrito, y tantos Synodos , como 
se han tenido } se hallan aún todos los dias en 

la 



la ptecíssíon de de l iberar , y determinar acerca de 
CXII . s u F é : tan vacilante es esta, 

la débil, é P e r o nada hará ver mejor la dc 'bi l , é infel iz 
infeliz cons. constitución de la Iglesia de estos engañados , que 
cicuciondela ] a m u d a n z a , y variación , q u e v o y á referir. Es 
r e t o r m a > c o n s t a n t e , q u e no h a y cosa algana mas essencial, 
H T̂TOS MÍ- m á s fundamental e n t r e ellos , q u e el compeler, 
niscrosácam- y obligar á cada uno á formar su F« con leer 
biar, y va- la Santa Escritura. Pero una sola p r e g u n t a , q u e 
riarsuprin- s e l e s h i z o , al fin tes a p a r t ó , y alexó de este 
cipal dogma, p r i n c i p i o , 

c r i d a d "dé P r e g ú n t e s e l e s , p u e s , quál era la F e de áque-
la Escritura! » a i m n 0 l e í d o , ni oído leer la 

Sagrada Escr i tura, y que iban á empezar esta 
lección ? N o fue menester otra cosa para h a c e r -
les caer en una manifiesta confusion , y desor-
den. Pues si d i c e n , que en este estado no tiene 
e l hombre Fe' a lguna, se les estrecha preguntan-
d o , con q u é disposición , pues , y en q u é es* 

S/jt. p. 428. p i r i m s e i e e r á | a Santa Escritura ? Y si responden 
que el hombre y á tiene F é : Se replica dicien* 
d o , dónde la ha recibido ? En fin , todo lo q u e ' 
t u v i e r o n , que responder, y alegar , es : »»Que la 
>» Doctrina Christiana , t o m a d a , ó concebida e n 
»»su s e r , y total idad, se hace s e n t i r , y percibir 
*» por sí misma : q u e para hacer un A c t o de 
»»Fé tocante á la divinidad de la Sagrada E s -
»»critura , no es necessario haberla leído : Q u e 

¡bidpsg.itii. „ b a s t a haber leído un sumario , ó compendio 
ruguicni. , , ¿ e ja Doctrina C h r i s t i a n a , sin internarse en la 

» i n d i v i d u a c i ó n , y particularidad de e l l a : Q u e 
»»los P u e b l o s , que no tenían la Sagrada Escri-
>» tura , no dexaban de poder ser buenos Chris-
>» r íanos: Q u e la doctrina del Evangel io , hace, 
t» y da á conocer su divinidad á los simples , y¡ 
t»sencil!i0s independentemente del l ibro , en 
»»que está comprehendida : Q u e aun quando es« 
i» ta doctrina estuviesse mezclada . con algunas 
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»•» cosas inútiles , y poco divinas , ia doctrina 
»»pura , y ce les t ia l , que en él estuviesse mezcla-
»»da, con todo esso se haría c o n o c e r : Q u e la 
>» conciencia g u s t a , y percibe la verdad , y q u e 
»»consiguientemente el Christ iano cree , que un 
»»tal libro es Canonico , porque en él ha h a -
»»liado las v e r d a d e s , que le t o c a n , y mueven. 
»»En fin, q u e se siente , y percibe la verdad, 
»»como se siente , y se percibe la l u z , quando 
?>se v é , el c a l o r , quando uno está cerca de el 
» » f u e g o , lo d u l c e , y lo a m a r g o , quando se có-» 
»»me ' c x n r . 

E n otro t iempo era un e m b a r a z o , y dífi^ Que yá no 
cuitad indecible para los Ministros el responder forman la Fé 
á la pregunta s iguiente: si es necessario formar sohre la San-
cada uno su Fé sobre las S a n u s Escrituras, es ^ ^ " " p c í 
preciso haber leído todos los libros de ella ? Y n i a n p r a c t ¡ . 
si es suficiente haber leído algunos de ellos, c a r i 0 antes* 
quales son los privi legiados, q u e se deban leer con 
perferencia de los d e m á s , para formar cada uno 
su F é ? P e r o estos señores míos se sacudieron, 
d e ésta dificultad ; diciendo , que ni aún era me-
nester leer a lguno , y se adelantó tanto esta opi-
nion , que y a se reduce á formarse la creencia 
en un C h r i s t i a n o , sin que él sepa quales son los 
l ibros inspirados d e D i o s , con que t o d o es 
var iar . # e x i v . 

- Habiase emprendido un excesslvo empeño en Q^e el Pfje-
la confesion de Fe , quando se d i x o , hablando blo no tiene 
d e los libros d i v i n o s : Que se conocían por Ca- yá neces-
nonicos , no tanto por el consentimiento de la Iglesia, Sldai? de dis" 
como por el testimonio, é interior persuasión del Espiri- . 

tu Santo. Y parece, que conocen ahora los Minis- c r i f o J V P n í 
t r o s , que esta era una i lus ión, un e r r o r , y q u e distinguirlos 
realmente no era v e r i s í m i l , que los Fieles con de los^Cano-
su gusto interior y sin el sufragio de la tradi- n i c o s -
cien fuessen capaces dé discernir el cántico de Confei-Art-4-
Jos cánt icos , distinguiéndolo d e un libro pro^ 

fa-



fano , ó de sentir, y percibir ía divinidad de los 
Syit.l. j . c. primeros capítulos del Génesis, y assi de los 
«). p. 4 f i . demás, por tanto establecen ahora, ^«r el ex** 
¡b>¿. c.x. mon de la Questlon de los libros Apocrifos no es neces-

sirio al Pueblo. Sobre esto escribió el Ministro J u -
rieu un capitulo de intento para probarlo Y sin 
que sea necessario atormentarnos en orden á los 
Canonicos , ni por lo que toca á los apócrifos, 
ni sobre el texto, ni sobre la versión , ni sobre 
el discutir, ó examinar la Escritura, ni sobre 
leerla: lo cierto es , dice: que las verdades Chrís-* 
tianas , con tal , que se pongan , y tomen juntas, 
se hacen sentir, y percibir por si mismas, como 
se siente , y se percibe el frió , y el calor , lo qual, 
como se v e , es un concepto demasiadamente nía-

C X v . terial. j 

de" e«a'"mu mismo Ministro Jurieu dice, y sienta t o i o 
danza, y va- e s t 0 : que en este pur.to hay de mas notable, 
ríacion. es , que no lo dice, sino siguiendo al Ministro 
Defens de la Claudio. Y respecto de que estos dos Ministros 
res.z. p.c. 9. fian concurrido juntos , y convenido en este púa-» 
í ' uien\6' ' I O ' e s * s ; í ) e r » e n confessar, que su partido no te-

nia mas, que este solo, y único refugio : derenga-
monos un instante á considerar de donde partie-
ron , y adonde ván. Los Ministros establecían en 
otro tiempo la Fé por las Escrituras, como hemo* 
visto. Pero ahora yá componen la Fe sin las Es-
crituras. Se decia en la confession de F e , hablan-

Confet.de Fi, d c i a Santa E-entura , que todas las cosas, deben 
*rt" s• ser examinadas, arregladas, / reformadas , según el 

sentir de ella pero ahora no es el sentir, ó dicta-
men, qiíe se tiene de las cosas, el que debe see 
probado por la Santa Escritura. Y ni a ú x la S i n -
ta Escritura misma es conocida, sentida ni per-
cibida por la Escritura , sino por el sentir, y con-
cepto , que se tiene de las cosas, antes de cono-
cer los Sagrados Libros. Con que se v é , que U 
religión se forma sin ellos, para variar siempre. 

Se 
C 
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natismo, y como un extremado medio de enga-
fiar este supuesto testimonio del Espíritu Santo, 
que se creía tener sobre los sagrados libros para 
discernirlos, y distinguirlos de los demás: por-
que no estando este testimonio unido á prueba 
alguna possitiva , ninguno habia , que no pu-
diese , ó jactarse de el sin razón , ó aún imagi-
nárselo sin fundamento. Pero ahora vé aquí lo 
que es mucho peor : En VÍZ de que se decia en 
ctro tiempo : Veamos lo que está escrito , y despues 
creeremos : lo quai era á lo menos empezar por al-
guna cosa possitiva , y por un hecho constante: 
ahora se dá principio por sentir , y percibir las 
cosas en sí mismas , como se sienten el f r ió , y el 
calor, lo dulce, y lo amargo. Y sabe Diosquan-
do despues se procede á leer la^ sagrada Escritu-
ra en esta disposición, con que facilidad la tras-
tornan , la vician, y disponen, adaptandola á lo 
ciue y á se tiene por tan cierto , como lo que se 
ha visto con los propios ojos , y tocado con las 
mismas manos; lo qual es manejar lo divino, 
como lo humano , es profanarlo: y en fin , es 
tener por verdades Divinas los delirios de su lessa 

imaginación. CXVTT 
Según este presupuesto, deque las verdades Q u e n ¡ ; o s 

precisas, y necessarias á la salvación^ se hacen m ¡ l a g r o S ) n ¡ 
sentir , percibir , y conocerse por si mismas , jas profecías, 
Jesu Chrisro no necessitaba de milagros , ni de la sagrada 
profecías. Según el mismo sentir , Moysés hu escritura , ni 
biera sido creído , aún quando el mar bermejo t ™ * ™ » 
no se hubiesse dividido , y abierto: quando la ^ ¡ n i s t r o , 
roca no hubiesse despedido torrentes de crista- son necessa-

linas aguas al golpe de la vara. Pues en essos rías para au-
terminos bastaba proponer , el Evangelio , ó la ronzar,y de-
L e v . Los padres del concilio de Nicea , y de clarar la reva 
Efeso , tampoco necessitaban mas , que propo» l a c i ° 
ner los mvsterios de la Beatissima Trinidad , y 
• Tom. IV. £f de 



de la Encarnación , con tal que los huMessen 
propuesto con todos los demás Mysteriös. Y assi, 
la investigación , examen de la Santa Escritu-
r a ^ de la Tradición , que hicieron con tan vi-
gilante estudio , no les era necessaria , pues á 
sola la proposición de la verdad , se persuadi-
rla , y comunicaría la gracia á todos los fieles? 
porque Dios inspira todo lo que le agrada á 
quien es de su beneplácito , y sola totalmente 
la inspiración lo puede todo : assi quieren que 
sea estos Señores mios, mezclando lo verdadero 
con lo falso. 

De esto no se dudaba, pues la Omnipoten-
CXVIH. ¡ a ¿c qíos estaba bien conocida de los Católi-

La gracia c o s ^ n o m ¿ n o s ? q u e i a necesidad , que se te-
n ' ,a d * s u inspiración, y de su gracia. Pues se 

Cir la Fé, trataba de hallar el medio exterior , de que esta 
porque es usa , ya que agradó á Dios unirla. Bien se puede 
unida ácier fingir, ó imaginar el hecho de ser inspirado de 
ros medios [y l o s j s-m s e r o realmente. Pero no se puede fin-

" a " h V 1 &ir » n i i m a g i n a r > q u e e l m a r s e d i v i c l a » l a t i e r r a 

y de heoo. ^ ^ ^ ^ resuciten los muertos, ni que los ciegos 
de nacimiento reciban la vista: lease una tal co-
sa en un Libro , y que ra'es, y tales personas , que 
nos precedieron en la Fe, la hayan assi enteßdi-
do. Crea toda la Iglesia, y haya creído siempre 
assi. Tratase pues de saber, no de si estos exterio-
res medios son suficientes, sin la gracia , y sin la 
inspiración divina , pues nadie lo pretende : por-
que de lo que se trata es de si para impedir á los 
hombres el excesso de fingir , ó imaginar una ins-
piración haya sido el orden de Dios , y su conduc-
ta ordinaria hacer caminar , y proceder su inspira-
ción con ciertos medios de hecho, que los hom-
bres no puedan fingir en el ayre , sin ser con-* 
vencidos de falsedad , ni imaginar por ilusión, 
ó error. Aqui no es el lugar propio para de-
terminar quales sean estos hechos ? quales estos 

m e -
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medios exteriores , y quales estos motivos de. 
creencia , porque yá es certissimo, y constante 
que hay algunos, pues el Ministro ha convenido 
en esto misnvo : ha convenido, digo , no solo en 
que hay hechos ciertos, sí también en que es os 
hechos ciertos, y constantes pueden servir de in-
falible * e g ! a . Pongo por exemplo según su r -
tir , es un hecho constante , y certissimo , que la 
Iglesia Christiana ha creído f mpre la divinidad 
de Jesu-Christo , la immortalidad del alma , y la 
eternidad de las penas en ¡ a otra vida cotrotros 
tales, y semejantes artículos. M a s ^ s t e hecho . , . 
constante , según su sentir , es una infal b ^ r e -
gla , y mejor de todas las reglas , no solamente 
para decidir respecto de todos estos artículos: si 
también para resolver la obscura intrincada , y 
espinosa question de los puntos 
Hemos visto los Passages en que el Ministro lo 
enseña, y lo prueba Pero quando el lo ensena 
assi, y quiere , que la regla mas segura para juz-
gar sobre tales importantes, y espinosas questio-
nes, sea este consentimiento vniversal^ en la tor-
ma s i g u i e n t e : proponiendo este motivo exte-
rior , el qual , según su parecer importa y trae 
demostración, no pretendió excluir la gracia , ni a * * * 
icspiracion interior. Tratase ahora de saber , si la 
autoridad de la Iglesia , la qual unida a la gracia 
de Dios es un motivo suficiente , y la mas segura 
de todas las reglas sobre ciertas questiones , lo 
pueda ser en todas: y si el poner una inspiración 
desunida de todos estos medios exteriores , y de CXIX • 
que el Hombre se dá á sí mismo , y ásupropno 
sentir por fiador para s í , y para otros, sea el mas 
seguro de todos los medios, que se puedan su o n ¡ s t r 0 5 > s u e l . 
ministrar á los engañadores, y la mas cierta ta la r i e n d a 

ilusión para precipitar á excessos á los obstina h licencio-

dos. s'dai1 d e l 

Despuss de haber metido en la Cabeza á un p"klo. 
F f z pue-

# 



pueblo , q u e él está especialmente inspirado de 
D i o s , no es menester otra cosa para acabar de 
engañarle , que decirle también , que él puede 
á su antojo elegir directores , deponer todos ios 
que y á están establecidos., y establecer otros , que 
no obren , sino por la potestad, que c¡ les ha con-
ferido. Esto mismo es lo que se ha executado en 
la Reforma. Los Ministros C laudio , y Jurieu con-
cuerdan , y proceden conformes en esta doctrina, 
que es como s u y a . — 

Idíoma y Católica habla al pueblo C h r i s -

mododc'ha t i a n o e n l os términos siguientes. V o s o t r o s sois 
blar de la un pueblo , un estado , un R e y n o , una Socie-
C a t ó l i c a dad : pero Jesu Christo , q u e es vuestro R e y , 
*o l e s l* nada tiene de vosotros : y su autoridad es de 
hlfchien^o ü r i g e n »"deciblemente mas alto. Vosotros tam-
dc los pas- P o c o r e n e i s naturalmente mas derecho para 
tores, y pre- darle Ministros , que para instituirle á él mismo 
lados. por vuestro Principe. Y ass i , sus Ministros , q u e 

son vuestros pastores , y prelados , vienen d e 
principio mas e levado , c o m o éi mismo ; y es 
necessario , q u e vengan por un orden , que é l 
ha establecido. Pues el R e y n o de Jesu C h r i s t o no 
es de este mundo , y la c o m p a r a c i ó n , que v o -
sotros podéis hacer entre este R e y n o , y los de 
la tierra , es caduca , transitoria , y perecedera. 
M a s breve , la naturaleza nada os dá , que t e n -
ga rel.icion con Jesu C h r i s t o , y su R e y n o . V o -
sotros no teneis otro derecho alguno , que el 
q u e hallareis en las L e y e s , ó en las costumbres, 
practicas, y usos immemoriales de vuestra s o -
ciedad Es a s s i , que estas practicas , y costum-
bres immemoriales , empezando desde los t iem-
pos apostól icos , son que los pastores, y p r e -
lados yá establecidos, establezcan á los demás, 

AB. e. g. 7. c l u e l c s succeden : pues dicen los A postoles: Ele-
gid, y Nosotros estableceremos : de suerte , que p e r -
tenecía á T i t o ( D i s c í p u l o de San P a b l o ) está-

b i l 

blecer los pastores, y prelados de Creta : y de 
el mismo San Pablo , establecido por Jesu Chris-
to , había recibido T i t o esta potestad. Pues le 
dice el citado San P a b l o : Tu te be dexado en Cre-
ta, para establecer en ella Sacerdotes por las Ciudades, f¡¡ 
según la orden, que á este fin te he dado. En fin, 
a q u e l l o s , que os lisonjean con fomentar el erra-
d o c o n c e p t o , el qual o s sugiere , que vuestro 
consentimiento es absolutamente necessario p a -
ra p o n e r , y establecer vuestros pastores , y pre-
lados , es cierro , que ellos mismos no creen lo 
que os dicen , pues reconocen por verdaderos 
pastores á los de Inglaterra , sin embargo de que 
el pueblo no tiene parte alguna en la elección 
de estos. El exemplo de San Mathias , elegido 
extraordinariamente por una suerte divina , no 
debe inducir consequencia alguna , ni es de c i -
tar para inferirla. Y sin e m b a r g o , aún en este caso 
de San M a t h i a s , no fue todo permitido al p u e -
blo. Pues San Pedro , el qual se hallaba yá pas-
t o r , establecido por Jesu-Christo , fue quien tu-
v o la j u n t a , y congregación ; y no fue t a m p o -
co la elección la que estableció San Mathias , pues 
fue el cielo , que se declaró á este fin. En todas 
la demás ocasiones es evidente , que la autori-
dad de establecer es deferida , concedida , y d a -
da á los pastores , y prelados , que yá se hallan 
establecidos: la potestad , que estos tienen del 
cielo , se hizo yá sensible , y perceptible por 
medio de la imposición de las minos , que es 
una ceremonia reservada á su ordtn. D e este 
modo se siguen , y succeden los pastores los 
unos á los otros. Y Jesu-Christo , q u e estable-
ció los primeros , dixo , que estaría , como está 
s i e m p r e , con aquellos á quienes estos prede-
cessores tran firiessen su potestad. Vosotros pués, 
no podéis tomar ni recibir legitímos pastores, 
sino en esta succession y forma , ni tampoco 

de-
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debéis t e m e r , ni aún rezelar , que ella falte , ni 
venga á menos 5 de el mismo modo , que no de-
beis temer , que venga á desfallecer ni faltar la 
misma Iglessia , la predicación , ni los sacra-« 
mentos. 

V e ahí como se habla en la Católica Igle-
sia : este es idioma proprio de ella , y los 
pueblos no presumen sobre lo que les es c o n -

^ o cedido , y dado ; pero la Reforma les propone 
modo de ha todo lo contrario, pues les dice : en vosotros 
R̂ fnrmt la est* o r i 8 e i » y principio de la potestad ce-» 

lestial: Vosotros podéis , no solamente presen-
tar , si también establecer pastores , y prela-
dos. Pero si se hubiera de probar esta potestad 
del pueblo por las escrituras , se perdería toda 
Ja razón sin poder proferir ni una palabra. Mas 
para dispensarse, y librarse de esta prueba , se 
dice al p u e b l o , que este es un natural derecho de 
toda sociedad : de manera , que para gozar de 
e l , no se necessita de la santa escritura , y basra 
que esta no h a y a revocado el d e r e c h o , que d i ó 
la naturaleza. L a astucia es bien sutü y o lo con¿ 
fiesso, pero c u i d a d o , ó pueblos , que os lison« 
jeais de este concepto; haced reflexión sobre 
el. Para instituir , y hacerse para sí un dueño 
sobre la tierra basta reconocerle , como á tal, 
y cada uno l l e v a , y tiene semejante potestad en 
su querer , en su fantasía, ó voluntad. Pero no 
corre lo mismo para darse un Chr is to , un Sal-
vador , un R e y celestial, ni para darle á e'l sus 
Ministros. Y en efecto , vosotros , ó pueblos, i m -
pondréis las manos á aquellos á quienes se dice 
que pertenece establecerle?. Ellos no se atreven 
á practicarlo, pero se les esfuerza , y anima , d i -
ciendoles , qae esta ceremonia de imponer las 
manos no es necessaria. Pues que ? L u e g o no 
basta para reputarla por necessaria , que se h i -
ile tan frequentemente expressa, y practicada en 

la 

la Sü. ta Escritura , y que no se halle en la mis-
ma Sagrada Escr i tura, ni en toda la tradición, 
que jamás se haya establecido de otto modo 
pastor alguno , ni que haya habido tan solo uno, 
que no haya sido hecho , é irstituído por los 
demás ? Nada importa , responden los Doctores 
de la R e f o r m a . Obrad siempre , ó pueblos , y 
creed , que la potestad de atar , y desatar , de 
establecer , y destruir está en vosotros : y que 
vuestros pastores no tienen otra potestad , sino 
a q u e l l a , que posseen , como que os representan: 
que la autoridad de sus Synodos , viene de v o -
sotros : que ellos no son mas , que delegados 
vuestros: creed , d i g o , todas estas cosas, aunque 
de ellas no hallcis tan sola una palabra en la San-
ta Escritura ; y creed sobre todo , que quando 
vosotros os c r e y e r e i s , y reputareis por inspi-
rados de D i o s para reformar á la Iglesia desde 
el p u n t o , q u e os juntareis de qualquiera mane-
ra que s e a , podéis ha er de vuestros pastores 
lo que os p a r e c i e r e , según vuestro antojo , sin 
que nadie p u e d a quitaros esta libertad , (aunque 
es solo licenciosa , J porque es natural. Este es 
el estilo con q u e se predica la R e f o r m a : este es 
el modo con que se divide , y despedaza el 
C h r i s t i a n u m o , y con que se prepara el camino el ¿ X X I I . 
A n t í - C h r i s t o . _ Que las S i -

, C o n tales máximas, y con semejante Espiri- tas nacidas 
tu , ( porque , aunque se manifieste con m a y o r l a R c f o r " 
evidencia en nuestros días, el fondo , y substancia j ^ o n p r u e -
ha estado siempre en la R e f o r m a ) no hay yá ^ 
que maravillar haberla visto precipitarse desde s a consritu-
su o r i g e n , y principio, de variación en varia con. Com-
cion , y de mudanza en mudanza , ni hay que paracion de 
espantarse de haber visto nacer de su corrompí l a .a f i t igu a 

d o s e n o , e infectas entrañas tantas Secta« de to l | l i S i a ' m a l 

das especies. Y sin embargo , ha tenido el Ministro a T d e i c a l -
J u n c u el ossado atrevimiento de responder , que 

en 



en esto , c o m o en todo lo d a m a s , se issémeja la 
Reforma á la primitiva Iglesia. A la verdad esto 
es y á abusar demasiado de la fácil credulidad de 
los p u e b l o s , y del venerable nombre de la anti-
c u a Iglesia. Pues las Sectas , que la han desgarra-
d o , y l a c e r a d o , no son la cont inuación, c o n s e -
quencia , ni sucession de e l l a , c o m o ni tampoco 
son un natural efecto de su constitución. Dos es-
pecies de sectas se suscitaron , y levantaron en el 
antiguo Christianismo : las unas eran puramen-
te paginas en su fondo , y substancia, como las 
de los Valcntinianos , los Simonianos , los M a * 
niqueos , y otras semejantes , que no se coloca-
ron en apariencia en el numero d e Christianos, 
sino para exornarse con el grande nombre de 
J e s u - C h r i s t o . Y estas Sectas nada tienen de c o -
mún con las de los últimos siglos. L o s demás 
Sectarios , por la m a y o r parte son Christianos, 
que no habiendo podido ¡ levar , ni mantener to-
da la elevación , y digámoslo assi , todo el peso 
d e la F e , han solicirado desagravar , ó descargar 
la razón , y á de un articulo , o y á de otro : y 
assi, los unos intentaron quitar la divinidad á 
Jesu-Christo 5 los otros no pudientío unir la d i -
v inidad , y la humanidad en el mismo Señor , 
c o m o que mutilaron en diversas maneras á la 
una , y la otra. En estas semejantes tentacio-
nes se perdió el a l t i v o , v soberbio Espiritu d e 
L u t e r o . Se abismó y confundió en la c o n -
cordancia , ó concordia de la g r a c i a , y del l i -
bre a l v e d r i o , que á la verdad es un gran M y s -
t e r i o : el mismo sacó de quicio , y adelantó has-
ta el mayor exersso los assuntos de la predes-
tinación , y DO conoció para los hombres mas 
q u e una fata l , é inevitable necessidad , en la qual 
el bien y el mal se hallan igualmente c o i n -
prehendidos. T a m b i é n se ha v i s t o , como sus 
m a x i m a s , que exceden lo j u s t o , han produc i -

da 
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de las de los Calvinistas , aún mas extremadas, 
y excessivas. Y quando á fuerza de adelantar , y;: 
violentar hasta el extremo sin guardar medida 
alguna la predestinación y la gracia , se llegó 
á caer en excessos tan palpables , que y á no se . 

pudieron tolerar , el horror que de estos se c o n -
cibió , vino á dar en el extremo contrario , y 
de los monstruosos excessos de L u t e r o , que 
intentaba violentar , y sacar fuera de la razón 
á la gracia , (quien lo hubiera c r e í d o ? ) se h izo 
transito á los excessos de los Sjmípelagianos, 
q u e la debilitaban. D e este seminario nos vinie-
ron los A r m i n í a n o s , que en nuestro tiempo han 
producido á los Pajonistas , completos P l a g í a -
nos , de los quales Pajón , Ministro de Orleans, 
h a sido autor en estos últimos años. Por otra 
parte el mismo L u t e r o , abatido por la fuer-
te eficacia de estas siguientes palabras : Esto es 
mi cuerpo , esto es mi sangre , no pudo librarse de 
la presencia real > pero al mismo tiempo quiere 
aliviar al sentido humano , quitando la conver-
sión de la substancia. N o se quedo en estos tér-
minos i pues bien presto fue acometida la presen-
cia real. El humano sentido tomó el gusto ni 
estas sus i n v e n c i o n e s , y despues , que se l e q u i i 
so contentar sobre un misterio , pidió la misma 
relaxacion , y gusto respecto de todos los demás. 
Y assi como Zuingl io y sus sequaces pretendie-
ron , que la presencia real era en el Luteranis-
mo un residuo del Papismo que al parecer de 
ellos aun tenia necessidad de reforma : también 
los Socinianos dixeron lo mismo de la T r i n i -
dad , y de la Encarnación. C o n lo qual , estos 
g r a n d e s , ¿ inefables misterios , que no habían 
recibido acometimiento, ni golpe alguno por el 
espacio de 1200. a ñ o s , entraron en las contro-
versias de un siglo , en que todas las novedades , 

Tom. iy. G g han 
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han creído tener el derecho de producirse , y mi-
infestarse monstruosamente. 

Yá se vieron las ilusiones de los Anabatistas, y 
CXXIIL también se sabe , que fingiendo los principios de 

Los Socima Lutero , y de los demás Reformadores desecha-
nos unidos A I N • • • • I J i VT--
los Anabatis- r o n e ' Bautismo sin ímmersion , y el de los N m o s , 
ta, yassilos porque no los hallaban en la Santa Escritura , don-
unos , como de se les decía , que se hallaba todo. Los Unira-
los otros,fue- rios ó Socinianos se unieron con ellos , pero sin 
ion deriva- q u e r e t estar, ni atenerse á sus maximas , porque 
TQS de Cal" ' o s Principios, que habían tomado de los Refor-

vino. madores les habían impelido á moyor distancia , y 
mas m. nstruosos excessos. 

El Ministro Jurieu nota , que estos salieron 
de el centro de la Iglesia Romana , mucho tiem-
po despues de la Roforma. Que maravilla! Quien 
ignora , que los misn os Lutero , y Caivino 
habían salido también de ella? Pero la question, 
y assunto es saber, si fue la constitución , ó 
Estado de la Iglesia Romana , la que dió lugar, 
ó motivo a estas detestables innovaciones j ó si 
las causó la nueva Reforma que los pretendi-
dos R; formados han intentado hacer en la mis-
ma Iglesia. Esta es , pues , la question , esta es la 
dificultad, y es bien fácil de dissolver , y deci-
dirse por medio de la Historia del Sochíanismo, 
á cuyo fin decimos, y se debe saber , que el año 
de 1545. y en los subsequentcs veinte años , des-
pues que Lutero rompió los términos, y limi-
tes puestos por nuestro Padres , y Predecesso-
r e s , siendo agitados todos los ánimos , y como 
trastornado el mundo con sus fastidiosas dispu-
tas, el qual está siempre promto á concebir, y 
parir alguna novedad que le lisonjee , aconte-
ció , que Lelio Socino , y sus compañeros, 

Vi Biá.sntí- t u ^" i e r o n c n Italia ocultamente sus conciliábulos 
Tría. ' contra la divinidad del hijo de Dios. Jorge Blan -

drar, 
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d r a t , y Fsusto Socino, sobrino de L e l i o , de-
fendieron-la perversa do£trina de los referidos, 
por los años de 1558. y 1573. y forjaren el par-
tido. Con el mismo methodo de que se valió 
Zuinglio para eludir, y querer frustrar estas pa-
labras siguientes: esto es mi cuerpo , eludieron 
los Socinianos, y sus sequaces aquellas en que 
Christo es llamado Dios. Pues si Zuinglio se 
persuadió hallarse precisado á la interpretación 
figurada , por la impossibilidad de comprehender 
á un cuerpo humano todo entero en qualqoiec 
lugar ó sitio donde se destribuía la Eucharistía, 
también juzgaron los Unitarios tener el mismo 
derecho y razón sobre todos los demás mys-
r ios , igualmente incomprehensibles; y despues 
que se les huvo dado por regla el entender figu-
radamente los passages de la santa Escritura, en 
los quales padecía violencia el humano discurso, 
no hicieron mas, que estender, y ampliar esta 
regla á todos los lugares, y assuntos en que 
el entendimiento tenia que experimentar seme-
jante violencia , ó fuerza. A estas muy malas dis-
posiciones , introducidas y á en los ánimos por lo 
Reforma , añadamos los fundamentos generales, 
que ella hcibía sentado , como son la autori-
dad de la Católica Iglesia despreciada, la suc- . 
cession de los pastores y prelados reputada , fl0;¿ 
por nada , los siglos precedentes acusados de 
error , los mismos santos Padres indignamente 
tratados, rotas todas las bailas , y barreras, la \ J 

humana curiosidad totalmente entregada á si mis- £ z3 

nu. En estas infelices circunstancias , que-había '"'"""• 
de succeder, sino lo que se ha visto ? esto es, 
una desenfrenada licencia , y libertad delinquem-
te en todos los assuntos de la religion.i Pe-
t o l a experiencia ha hecho ver claramente, que 
estos atrevidos innovadores no han logrado ,< ni 
aún visto la mas.rainima entrada , ni aún abertura 

G g 2 pa-

>1.1> u 
«V. V. M 

•h'utl 
W 

V I X X " 

£1* 



- para establecerse entre nosotros •: y assi, han 
recurrido á las Iglesias de la Refoima : á essas 
Iglesias de quatto dias , que hallándose aún total-
mente trastornadas por sus propios violentos 
movimientos, eran capaces de todos los demás. 
A U i , en el inficionado seno de essas llamadas 
Iglesias , en Ginebra , entre los Suizos, y los P o -
lacos Protestantes , es donde los Unitarios busca-, 
ron asilo , y refugio. Repelidos de algunas de es-
tas Iglesias , se adquirieron discípulos en gran nu-
mero en las demás, para constituir un cuerpo se-
parado. Y vé ahí fuera de toda d u d a , qual fue 
su origen , y principio. N o es menester mas, que 
vér el Testamento de Jorge Schoman , una de 
las cabezas de los Unitarios , y la relación de An-
drés Wissonat, sobre cómo se separaron los Unita* . 
ríos de los Rformados , para que qualquiera quede 

s!k.!'tr Reat. convencido de que esta Secta no fue mas que un 
IVcs'iin in B» progresso , y continuación de los hereticos docu-
biob ArttiTrln. mentos de Lutero, Cal vino , ZuingUo , y Menon. 
Sawdt.p. 191 {Este ultimo fue uno de los Caudillos de los A n a -
*o?.ib¡d. batistas.) Por donde se conoce , que todas estas 

Sectas no son mas, que un disseño , y coma una auro• 
ra de la R:forma , y que el Anabatismo , unido al Sor 

CXXIV cinianismo, es de ella el día lleno, ó á la verdad, un.i 
La constitu- obscura noche. 

cion, y «ta r.\ Ya pues no tienen que propassarse a 
do de la Re- alegarnos las Sectas de la antigua Iglesia, i»í 
forma, quan vanagloriarse yá tampoco de assemejarse á ella» 
dessemejante p ^ g ja a n t ¡ g U X Iglesia jamás varió en su doq-
C| • ua ¡piea-trina : jamás suprimió en sus confesiones de 

" Fé las verdades , que,-una vez cre\ ó ser, revela-
bas por Dros. Nunca retocó sus decisiones* ja-
más- deliberó de nuevo sobre assuntos una 

-vez resoltos , ni tan sola una vez propuso nue-
vas exposiciones de Fév sino?. quando se susci-

jtó. alguna nuevá questiprl j mas sin variar nun-
-ca endarEc. Pero la R e f i r m a , procediendo mt¿y 
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al contrario , nunca ha podido contentarse á si 
misma. Sus symbolos nada tienen de cierto , ríi 
constante: los .decretos de sus Synodos nada 
contienen de fixo, ni firme : sus confessiones 

-de Fé son unas meras confederaciones, y co-
mercios arbitrarios , por tío. decir compras, y 
ventas> y en ella , lo qué es como Articulo de Fé, 
no lo es para todos, ni para siempre : porque sus 
individuos se separan de ella por h u m o r , y ca-
pricho , y suelen volver á unirse solo por política. 
En fin , si se suscitaron Sedas en la antigua Igle-
sia , solo fue un efe&o de la común , é inve-
terada depravación del genero humano; pero 
si se suscitaron en la Reforma , es evidente, 
que fueron producidas de la nueva , y particu-
lar constitución de las llamadas Iglesias, que ella 

f o t j ó . C X X V . 

Para hacer mas evidente , y aún palpable esta Memorable 
verdad , elegiré por exemplo la Iglesia Protestan exemplar de 
te de Stra<-burgo , como á una de las mas dcc- variación en 
tas de la Reforma, y como la que en esta se p r 

proponía desde los primeros tiempos'por mode- Scrasbür-
lo de disciplina, y regimen para todas las de- g 0 , 
máí. Esta gran Ciudad fue de las primeras que 
se trastornaron por la predicación de Lutero, 
y oo^petfsaba entonces en disputar, ni oponer-
se á la presencia real. Pues todas las quejas, 

'<jue se exponían de su Senado, consistían en 
í-xpressar , que él quinaba las Imágenes, y hacia 
.comulgar baxo las dos esoecies. El año de 1523. fue ^ ¿ ú ^ r f á ; 
quando BuCeto, y .Capitón., á quienes o y ó , la • - ' J . 
Jiicíefon Zuiogliana. ¡Y después de ; haber oído 
por espaejo de algunos años sus declamaciones 
contra la Missa , sin aboliría, ni anularla total-
mente-,. y sin haberse asse^urado bien de que fues-
se mala, ordenó el: Serado , que fue s se suspendi-
da (la Missa) basta tanto, que se hubiese demons-
irado , que era un culto agradable á Dios, y é .ahí/ 

' ' pues, 



pues una prompta pro vision, y bien nuera en 
materia de Fe. Y aún quando y o no hubiera di-
cho , que este decreto salió de el senado , se 
entendería facilmente, que la Junta , en que se 
e feduo , nada tenia de Eclesiástico. Este decre-
to ess del año 1529. y en el mismo año los de 
Strasburgo , no habiendo podido jamás conve-
nirse , ni concordarse con los Luteranos, hicie-

S <J. Ib!4. ron liga con los Suizos , Zuingli.nos como 
t 0 °- ellos. Adelantóse en estimación el sentir de Zuin-

glio , y también se encendió el odio á la presen-
cia real , hasta el extremo de negarse á firmar 

IbU. ». fol. Confession de Augusta el año de 1530. y ha-
105. rupi. 1. ce,r e l l o s para sí una confession particular, que 
?•»• i.s/tid. va v i m o s , baxo el nombre de confession de 
s. " i - Strasburgo, ó de las quatto Ciudades. El año 

próximo siguiente vacilaron, hablando con am-
bigüedad 5 pero con tanta astucia sobre este as-
sunto , que se hicieron comprehender, c incluir 
en la liga de SmAcalda ; de la qual fueron ex-

i »• c l m J o s l o s demás Sacramentarlo^. ' Pero ellos 
aun pasaron aus adelante , .¡ excediéndose en e;l 
año 1536. pues, firmiron el acuerdo -y convel 
nio de Vicembergal» en el qual fue confessada, 
como hemos visto , la substancial presencia y 

fío*, z.parr. la comunica .del verdadero cuerpo, y de la ver-
dadera sangre en los indignos. aunque no tu-
biessen la Fe. Con esto passaron insensiblemente 
a la opinion de L u t e r o , y consiguientemente 

fí*tpóli¿.am fueron numerados d-spues entre los defensores 
<f4l/».»of de la confession de Augusta , que ellos firmaron. 

Pero no obstante declararon en el año de 1 5 4 ^ 
que hacían esto sin separarse de su primera con-
tession. Pues aunque esta les hubiesse hecho re-
probar la de Augusta , por aquella vez se hallo 
conforme c ella. La Ciudad de Strasburgo esta-
ba sin embaago tan unida al acuerdo de Vírem-
berga, y á la confession de Augusta , que Pedro 

Mar-

M artyr , v Zarci l lo , que entonces eran los dos Hoip. ;hid. 
principales sugetos de los Sacraméntanos , final- año y 
mente se vieron precisados á retirarse de la re. l í í 5 ' H o l p ' 
ferida Ciudad , el uno por haber resistido firmar C o ¿ ' D V c ' f " 
el acuerdo , y el otro por no haber firmado la 
confession, sino con alguna limitación. En tan-
to grado se habían he cho zelfcSós en Strasburgó 
por la pteserciareal. El año d e 1598. firmó esta 
misma Ciudad el Libro de la concordia : y des-
pués de haber sido por tan dilatado espacio de 
tiempo como cabeza de las Ciudades opuestas 
á la presencia real ,1 adelantó la confession de • 
esta á pesar de Siutmío, hasta el monstruoso por-
tento de la ubiquidad. Las Ciudades de Lindan, 
y de Memminga , que en otro tiempo eran sus 
associadas en el odio de la presencia real, siguie-
ron este exemplo, por aquel tiempo la antigua 
agenda , fue variada, y s e inprimió en Strásburgo 
el Libro de M a i b a r h i o , en el qual decia este , que 

j esu Cbristo antes de su ascensión estaba en el Cielo, 
según su humanidad : que esta visible ascención en 
realidad no era mas que una apariencia : que el Cielo, 
C n que la humanidad de Je su Cbristo fue recibida, 
contenia , no solamente á Dios , y á todos los Santos, 
si también á todos los demonios , á todos los conde-
nados y que Jesu-Chtisro estaba según su natu-
raleza humana , no solo en el pan, y en el vino de 
la cena , s> también en todas las vasijas , y en todos 
los vases. V e ahy los sümmos extremos, y horri-
bles errores, á que viene el hombre á ser arre-
batado , quando despues de haber sacudido el sa-
ludable y u g o de la autoridad de la Santa Iglesia, 
se entrega á las humanas opiniones- , como á un 
mudable, e impetuoso v iento, que variaá cada 
instante. C X X V I . 

Si ahora ponemos en comparición de las * i r m ; z a » Y 
Variaciones,, é instabilidad . . d e l t a s nuevas Ig'-e " n s t a " c i a 

sias , la firme constancia , la gravedad sena , y Cacó-

m a - líca. 
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mage$ruosa de la Católica Iglesia , sera bien fácil 
juzgar donde preside el Espíritu Santo. Mas por-
que yo no puedo, ni debo referir en la presente 
obra todoi los juicios, que esta ha producido en 
materias , y assuntos de Fe , á lo menos haré 
ver la harmoniosa uniformidad , y la estable fir-
meza de que justamente la alabo en los artícu-
los en que hemos visto la perpetua insconstancia 
de nuestros reformados. 

C X X V I I P £ h n e r o 1 u e en Is!esia Secta , y 
Exempl'ar, < lu e t u v o ossadia de condenarla manifiesta-« 

ocurrí Jo en:mcnte sobre la presencia real , sin duda fue-» 
h questlon, Berengario. L o que nuestros contrarios dicen 
que suscitó de Ratramno , nada menos es que un hecho 
soíícla'*l1 0 c o n s t a n t c > c o m o s* I l a visto. Y aún quando 
sencÍ3¡a reaV ^ubipssemos concedido , que este Ratramno 
sup. i. 4 . n. Jes fnesse favorable , lo qual no es assi , un au-
32. tor ambiguo , que cada uno atraería á su sen-

tir , no seria propio, ni apto para hacer una 
secta. Lo mismo digo de Juan de Scot , cuyo error 
no tuvo conscquencia, continuación , ni séqui-
to alguno. Í 

L a Iglesia Católica no hiere siempre con 
C X X V III. S U S r a y O S ¿ Jos errores al nacer : no los p u b l i -
L o n a u c i a , y « 1 .. . 
tobierno de c a " a s C a e s p e r a r quanto puede , que estos se disi« 

h santa Igle- P e n por sí mismos , y frequ.-ntementc rezela , que 
sia para con se hagan famosos por sus anathemas. Assi , Ar-
los inaova- temon , y otros muchos , que habian negado 
dores. ja divinidad de Jesu Christo , antes que Pablo 

de Samosata , no atraxeron contra sí condena-
ciones tan patentes, y ruidosas como él, porque 
no se creía se hallassen en estada de hacer Secta. 
Y por lo que mira á B eren gario , es futra de 
toda duda , que este acometió abiertamente á la 
Fé de la Católica Iglesia , como que tuvo dis-
cípulos de su nembre , al modo que los demás 
Heresiarcas, aunque su heregia fue bien presto 
extinguida. - • 

E S -

Esta Seda de Berengario sé manifesté por el CXXIX.'§ 
año de 1030. Y no por esto se puede decir , sin P n n c 'P ' 0 c'e 

embargo, que no hayamos notado y á en algu- ¡J: 
nos años antes, y desde el año 1017. que fue acó- y su f o ñ ¿ z * 
metida manifiestamente la presencia real por los nación. 

Hereges de Orleans , que eran Maniquéos. Tales Supi.l. «r.«. 
fueron los primeros autores de la perversa doc- **-y>gCoHc 
trina, de que Berengario siguió despues uno de Rcm-'UP N'c. 
sus artículos. Pero como esta Secta se ocultaba, 
quedó maravillada la Iglesia de esta novedad , mas ¿u'ir.l J./.IÍ 
no fue entonces muy turbada de ella. Contra el BibLPPM** 
referido Berengario se efeduó la primera deci- p.^íi.Vc. 
sion sobre este assunto el año de 1052. en un 
Concilio de 113. Obispos , convocados en R o -
ma de todas partes , ipor el Pontífice Nicolao II. 
Berengario sé rindió, y se sometió, y el prime-
ro que hizo una Seda de la heregía de los Sa-
craméntanos , fue también el primeto , que la 
detestó , y condenó , como abominable. 
- ; Nadie ignora la célebre Confession de Fe', 
que empieza: Ego Berengarius, en. la qual este 
Heresiarca confessó , que el pan ,y el.vino , que se 
ponen sobre el altar despues de la consagración, no 
eran solamente el sacramento , sí también el verdade• : ^ 
no cuerpo , y la verdadera sangre de nuestro Señor .„'' 
Jesu-Cbristo, y que eran sensible , y palpablemente . j'f. . .y,.?-
tocadas por las manos del Sacerdote, rompidos , y , 
quebrantados entre les dientes de los fieles , no solo 
en sacramento, sino en verdad. CXXX. 

Nadie h u v o , que nooyesse , y entendiesse, Prime a coa 
que el cuerpo, y la sangre de Jesu-Christo era f t > s l o n . de 
partido , y despedazado , digámoslo asi , en la > c*'g'da, 
Eucharistía, en el mismo sentido , en que se dice aap-Cr 

ser desgarrado, mojado, ó bañado, quando los e c n 6 a i l *t 
vestidos, de que adualmente está uno vestido, 
son lacerados, y bañados, ó mojados N o se 
dice lo mismo quahdo nuestros vestidos no es-? 
tán sobre nosotros i de suerte , que §e quería 

Tom. IV. ~ Hii de-
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decir , que Jesu-Chtisto estaba tan verdaderamen-
te debaxo de las especies , que se rompen , y 
se comen , como nosotros estamos verdadera-
mente en los vestidos , que llevamos. También 
se decia, que Jesu-Christo era sensiblemente re-
cibido y tocado, porque estaba en persona, 
y en substancia debaxo de las especies sensibles, 
que se tocaban , y se recibian. T o d o esto que-
ría decir , que Jesu-Christo era recibido, y co-
mido , no en su propia especie , y debaxo del 
exterior de hombre , sino en una especie ex-
trínseca , y drb.,xo de el exterior de pan, y de 
vino. Y si la Iglesia decia también en cierto sen-
tido , que el cuerpo de Jesu Christo era rom-
pido , no por esto ignoraba , que en otro sen-
tido no lo era : y assi como diciendo en un 
cierto sentido , que nosotros somos desgarra-
dos y mojados , quando nuestros vestidos lo son, 
sabemos muy bien decir también en otro sen-
tido , que no somos lo u n o , ni lo otro en nues-
tras personas. Por lo qua l ios Padres d e l - C o n -
cilio sabían decir muy bien á Berengario lo que 
nosotros todavía decimos, y diremos siempre,-

Cuiim I z ad 1ue cuerP° Jesu Christo estaba todo entero en 
ven. Bering, todo el Sacramento , y todo entera en cada partícula, 
ibid. p. 443. En todas parteS\el mismo Jesu Christo siempre ente-
44s>' +0 , inviolable, k indivisible, que se comunica sin di-

vidirse , al modo que la palabra es comunicada á todo-
un auditorio , y al modo que nuestra alma se comu-

e nica á todos nuestros miembros. Pero es visto , que 
-'>. 1 1 lo que movió á la Santa Iglesia á decir con-

muchos Padres, y con San Chrisostomo , que-
el cuerpo de Jesu-Christo era rompido, fue 
que Berengario , con el pretexto de rendir 
honor al Salvador del mundo , solia decir: 
No quiera D os, que SÍ pued* quebrantar con los 
dientes, ó dividir á jesu Christo , como se ponen 
debaxo de los dientes, y se dividen estas cosas, 

DE L A S V A R I A C I O N E S . L I B . X V . 1 4 3 

es á saber , el pan y el vino. Y la Católica 
Iglesia , que siempre se aplicó á combatir en los 
Hereges las palabras mas precissas , las mas vehe-
mentes y fuertes de que ellos se valen para 
explicar su error, oponía á Berengario la contra-
dictoria de la proposicion que el habia expres-
sado ; y en algún modo ponia delante de los 
ojos de los Christianos la presencia real de Jesu-
Christo , diciendoles que lo que estos recibian 
en el augusto sacramento , despues de la consa-
gración , era tan realmente cuerpo , y sangré 
del Señor , como antes de la consagración era 

realmente pan , y vino. r x w T 
Demás de esto , quando se decia á los Fieles, 

que el pan, y el vino de la Eucharistia eran en f e s b 5 Í O l d e F é > 

verdad el cuerpo , y la sangre , estaban habí- hecha poc 
tuados á oír , y entender , no que lo eran por B e r e n g a r i o , 

su naturaleza , sino que venían á serlo por la en l a q u a l l a 

consagración; de manera , que la mutación , y conversión 
conversión de substancia estaba comprchendida ^ ^ " " u ! 
en esta expression , aunque principalmente se in- r a m e n t c 

tentaba hacer sensible, y perceptible la presen- p i i c a d a , y 
cia , por ser también esta la que prir.cipalmen- por qué 
te era acometida , é impugnada. Algún tiempo Guitm.ibid.p. 
despues se advirtió, que Berengario, y sus disci- 44«. 44*. 
pulos variaban , pues sabemos de los autores 4 5* 
contemporáneos, que en el decurso de la d i > J ! g t de S a c n 

puta reconocían, y confessaban en la Eucharit- corp. ¡aHg, 
t í a , la substancia del cuerpo, y de la sangre; Prsf.l.yi.?* 
pero juntamente con ella reconocían la del pan, »f i . i r tL 
y del v i n o , aún valiéndose también del ter-
mino empanacion , y del de eftv'nacion, y afir-
mando , que Jesu Christo estaba empanado en la 
Eucharistia, como se habia encarnado en las en-
trañas de la sanússima Virgen. Este sentir era, 
dice Guidomand , como una ultima substracción, 
ó retirada de Berengar io , y no sin dificultad se 
descubría este sutil refín amiento de su secta. Pero 

Hh 2 la 
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la Iglesia Católica , que siempre sigue á los He-
ieges passo '¿ passo , para condenar sus erro-
fes , según , y á medida de como se manifiestan, 
despues de haber establecido tan perfectamente 
la presencia real en la primera ccnfession de 
Fe de Berengario , le propuso todavía otra , en 
la qual la conversión de substancia estaba expres-i 
sada con mayor distinccion, y claridad. Con-
fessò e l , pues f.n tiempo de Gregorio VII. en 
un Concilio de Roma , que fue el VI . celebra-
do en rkmpo de este Papa el año de i o " 9 . en 

Cene. Ktm.g. estos términos, que ti pin, y el vino , los qua-
'^lá'^cmu se Ponen s0^re el altar, por el misterio Àe U 
iti». ' gnio. oración , y las palabras de Jesu Cbristoe-an 

J07J substanc'almente convertidos en la verdadera,vfie ari' 
te , y propria carne de Jesu Christo , LJ mis-
mo se dice de la sangre. T se especifica , que el 
cuerpo, que se recibe aqui, es el m'smo . qué na-
ció de la Virgen , que fue fixado en la Cruz. , y 
está sentado á la diestra del padre i y que lasan-i 
gre es la misma , que salió del costado : y para ni 
dexar motivo alguno á las equivocaciones con 
que los Hereges fascinan, y engañan al mun-
d o , se añade, que esto se hace, no en signo, 
y en virtud por un simple Sacramento . sim en la pro-
prredad de la naturaleza , y en la verdad de la subs 
t uncí a. 

C X X X i I Berengario firmó de nuevo , y «efunda vez 
La conver- s e condenó á sí mismo. Pero esta v t z f i e estre-

sion ¿c subs- chado , y de tal manera encerrad«, digámoslo 
tanda f a e ass i , que y á no le quedó equi oco a ' g u n o , reti-
epucsta , á rada, escapatoria, ni recurso con que p di sse 
j ^ J j 0 " ^ 1 0 mantenerse en su error. Y si se insistió mas pre-

p n o ' cisa , y fuertemente sobre la conversión de subs-
tancia , es claro q íe esta no provino de que 
Ja Iglesia no la tubiesse antes por igualmente in-
dubitable , y constante, pues desde el principio 
de la disputa contra el referido Berengario, ha-

bla 

t í a dicho Hugo de Langres, que el pan , y el vino Tbid.t.il.f. 
no permanecían en su primera naturaleza : que passa- 41 7-
han á otra: que eran mudadas, v convertidos en cuer-
po , y sangre de Je¡u Christo, por la Omnipotencia de 
Dios , á la quul Berengario se oponía en vano. E i m -
.mediatamente .que este herege declaró , y ma-
nifestó st| error ,<Alie)mán , Obispo de Brcsia, 
.su. condiscípulo., el qual fue el, primero , que'des-
cubrió su error ,, le advirtió sobre que se oponía al jb!d. />. 438. 
sentir y dictamen de toda la Iglesia católica,y que 435». 
ira..tan fácil á Jesu Christo. emvertir el pan en su 
£fíírpPit y convertir el agua en vino , come criar la 
luz por su palabra Omnipotente. Era , pues ,. una 
doctrina constante en la Iglesia Universal, no 
que el pan , y el vino contuviessén, y compre-
hendiessen al cuerpo, y sangre de Jesu-Christo, 
sino que venían á serlo por una conversión de 
substancia. 

j • Adelmán no fui el único, que Improbó á CXXXTll. 
Berengario la novedad , y singularidad de su he- H e c h o cons-

retica doctrina. Pues todos los autores de co- t a n c e , q u e l a 

mun consentimiento le dicen, y exponen , co- ^renrario 
rao un hecho constantc, e indubitable, que la írak^e^o-
Fe á que el acometía era la de todo el Univer- d a l a Iglesias 

so : que e'l escandalizaba á toda la Iglesia por la y de t e d o s 

novedad de su doctrina: que para seguir su l o s • e r d a d e -

creencia era necessario creer, que yá no habia r o s c h n s t ' a _ 

Iglesia en el mundo: que no habia, ni una tan E . 

sola ciudad» yi una villa, ó aldea, que fuesse a'd Ber Gui'hn. 
de su sentir: que ios Griegos, los Armenios, ;¿r¿>. /. 3. 
y en fin, tcdos los Christianos, tenian en este 4M. 
assunto la misma Fe' que el Occidente. D e L*n,fr-
manera , que nada habia mas despreciable , y ri-
diculo, que el tratar de increíble, lo que era 
creído de todo el mundo enter*. Berengario no 
negaba este hecho, pero á imitación de todos 7 n i . i b i d . 
los hereges respondía desdeñosamente, que los 

doctos, x sabios ao debiau seguir las opiniones, 

» 



ó por mejor decir , las locuras del vulgo. M a s L ú n t -
ib!J. c. 4 . f . franc, y los demás le hacían v e r , que lo que 

él llamaba vulgo, era no menos que todo el 
Clero , y todo el pueblo del Universo: y des-
pues de un hecho tan constante, sobre el qual 
no temía e'l verse desmentido , concluía dlcien-

n u . e . n . f . d o , que sí la doctrina de Berengario era verda-
dera, en tal caso , que se niega; la herenciapró* 
metida ¿Jesu-Christo era perdida, y aniquiladas su's 
promessas : En fin , decia también, que en el 
citado caso impassible r yá no habia Iglesia Cató-
lica , y que sino la habla yá, jamás la habia ha* 
bido. 

CXXXIV. También se ve aquí un hecho muy digno 
Todos los de reflexion , y es , que del mismo modo, que 

innovadores todos los demás hereges, halló Berengario á la 
hallan siem- santa Iglesia firme , constante , y universalmen-

^ i í l e s h T c ñ t e u n i d a c o n t r a e l D o S m a » e'1 acometía. Y ; 

Una plena, 7 e s t o e s l o cIu e , l c m o s v i s t o siempre. Pues entre 
c o n s t a n t e t o d o s I o s dogmas, que creemos, no se pudie-
possejsionde ra mostrar ni uno tan solo, que no se hubiesse 
la doctrina, hallado invencible , y universalmente establecí« 
q-:eellos im- ¿ o , quando el dogma contrario empezó á1 ha-
pugiun. c e r s e c r a ^ y e n q u c J a s a n t a I g | e s í a ^ hubiesse 

quedado , y permanecido aún mas firme , y cons-
tante (si es possible ) desde aquel tiempo. L o qual 
solo sería suficiente para dár á entender , y per-
cibir con toda evidencia la perpetua, c immu-
table continuación de su creencia universal, y¡ 
Católica. : i 

CXXXV. ^ n o hubo necessidad de congregar concí -

Que yá no l'lo( universal contra Berengario , como tampoco 
fué menester fue menester contra Pefagio. Pues las decisio-
concllio uní- nes de la santa Sede , y de los Concilios, que 
Beren a°* t r a S C t u b i c r o n entonces , fueron recibidas de común, 

ere.igano. y u n a n ¡ m c consentimiento por toda la Iglesia: 
y 3ssi , la heregía de B;rengap> , que fue bien 
presto dissipada, y aniquilada totalmente, yá no 

h a . 
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halló'recurso , acogida , ni refugio , sino entre los 

Maniqucos. C x x x v i . ' 
También hemos visto yá como estos herc- Decisión del 

ges empezab-n á dilatarse por todo el Occiden gran Conci-

te , al qual llenaban de blasfemias contra la pre- üo Latera-

sencia real , y al mismo tiempo <íe términos n e n s e » e n 

equívocos para ocultarse á la Católica Iglesia, bra tnnsuhsi 
cuya* congregaciones querían ellos frequentar. t a n c j a c i o n f a e 

Para oponerse pues ¿ estos términos equivo elegida , y 
eos se persuad ó la santa Iglesia hallarse en la por qcé. 
obligación de usar de algunos términos preci- SuPr-
sos, y distintos, como en otro tiempo lo habia » - s * " ' ^ * 
practicado tan acertada , y utilmente contra los 
Arríanos , y Nestorianos. Esto mismo es lo que 
$Ha exccuío de esre modo en tiempo' de Ino-
cencio III. en el gran Concilio Láíe'raricnse , el 
año de 1215 .de! nacimiento de nuestro Sjñor, 
con las expresiones, y clausulas síguienres: Hay Conc. Lat. 4 
una sola Iglesia Universal de fieles, fuera de la qual 11 Conc' 

no hay salvación-, en ella Jesu Christo mismo es el Lab' I45' 

Sacerdote, el secrificador ,y la victima , cuyo cuer-

po , y sangre están verdaderamente contenidos baxo 

las especies del pan , y MI vino en el Sacramento 

del Altar, habiéndose transubstanciado el pan ,y el 

vino , el uno en el cuerpo , y el otro en la sangre 

de nuestro Sefior por el poder divino , á fin de que 

para dár cumplimiento al misterio de la unidad, no-

sotros recibiessemos de lo suyo, lo que el mismo reci-

bió de nuestro. Nadie hay que no vea , que la 
nueva palabra, y termino transubstanciar , que 
aquí se pone en practica, sin añadir cnsa al-
guna á la idea , y concepto de conversión de 
substancia, que se ha visto poco há reconoci-
da contra Berengario, no hacía otra cosa , que 
enunciarla por medio de una expression , que 
por su significación precisa, y dininia servia de 
señal á los fieles , contra las sutilezas, y térmi-
cos equívocos de los Hereges, como ío habia 

he-
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hecho en otro tiempo el Homous'on de Niceá, 
y el Tbeotocos de Ephcíso. Tai fue la decisión del 
Concilio Literanense , el m a y o r , y más nutae-

••>:.... J'aj r o s o que hubo jamás; cuya autoridad es tan 
- i grande, qije.la posteridad lo ha llamado p o r e x -
r > < eclencia,el Concilio General. ; > 

estas decisiones se puede ver claramen-< 
cfndida ' t C ' C ° n c o n c i s a brevedad , con que preci-
ÍR*enua\en! s i o n »' ? c o n s o l i d a uniformidad se cxpli-

cííléz de las c a , a Católica. Pero los Hereges , lo* 
decisiones de quales buscan, y no hallan su F e , van á líen-
la Iglesia tas y varían sin cesar. L a santa iglesia, que siem-

Católica. pre lleva su Fé enteramente formada en su cora-
zón , no solicita otra cosa , que explicarla sin equi- . 
vocos , sin embarazos, ni dificultades. Pac. lo q u ^ 
sus decisiones jamás s¿)haüan cargadas)üc mu-
chas palabras. En suma \ Como esta Santa Igle-
sia mira , considera , y atiende con reflexión , pe-
ro sin espantarse, las dificultad t i mas elevadas, 
las propone s¡n reserva | ni cauteJa^v estando muy 
segura , y cierta de J^yarvflnaua*Jatj®s,Utt Espí-
ritu siempre prampto « cautivarse suavemente , y( 

una docilidad, capaz de todo el peso del divi-
no arcano. Pero los Heteges, que solicitan 
aliviar , y aún lisoajear al humano sentido, y; 
á. Ja parte• a s i m a l e n que no p u e d e e n t r a r el 
secreto de D i o s , se atormentan i<?cessanternente\. 
en volver, y. revolver á su antojo la santa Escri-
tura , para adaptarla á su humano , ó animal modo 
de entender. La Iglesia Católica por el contra-
rio, solo piensa en tomarla , y entenderla con tod* 
sencillez, candidez * ¿ingenuidad. O y e > que di»; 
ce el Salvador : .Esto es mi xurrpo, y assi no com-
prehende , que lo que el Señor llama cuerpo 
tan absolutamente , sea otra cosa que el cuer J 

po mismo. Por lo q u a l , cree sin dificultad al-
guna , que aquello es el cuerpo en substancia 
porque el cuerpo en substancia no es otra cosa, 

que 

q«e el verdadero , y propio cuerpo. Y assi , la 
palabra substancia entra naturalmente en sus e r -
pressiones. Berengario ¿ampoco pensó jamás en 
usar de esta palabra substancia ; y C a l v i n o , que 
se valió de ella, conviniendo, sin embargo en lo 
•essetscial con Berengario , nos hizo ver solo con 
'esto , que la-figura admitida por el expressado 
Bierengario,, no llenaba toda la expe&acion , ni 
toda la idéa del Christiano. , • • • !, 

La misma sencillez, y candida ingenuidad, 
que á la Iglesia Católica persuadió creer el ver-
dadero cuerpo presente en el Sacramento , le h i -
z o también creer, que era de él toda la substancia:, 
$5ues Jesu Cbristo no dixo, rni cuerpo. está aqtti, si-
no esto lo es, y como no lo es por su naturaleza, 

TViene á serlo , y lo es , hecho por el poder d iv i -
n o . Y vé ahí lo que hace entender j y compre-
thender una conversión una transformación, 
•una mutación, palabra tan natural á este Augusto 
misterio, que no podía dexar de ir á proceder 
contra Berengario : porque aún también se halla-
ba y á en todas partes en las Liturgias, y en los 
santos padres. 

Oponíanse estas razones tan sencillas-, candi 
d a s , é ingenuas, y tan tjatqrales contra Beren 
gario. N o tenemos otras al presente , que opo 

-nec á Calvir.o, y á ZuingUo, que las que he 
-mos recibido de los Cató ¡icos , que han escri 
to contra Berengario, como aquellos las habían 
recibido de- los que les precedieron. El Concilio 
de Trento no añadió otra cosa á las decisiones de 
nuestros padres, y predecessores , sino lo que era 
necessario para explicar mas lo que los Protestan-
tes, ¡solicitaban obscurecer, como, le verán f..til-
mente.! y- con claridad tqd&S los que saben , p o r 
poco que sepan, la Historia de nuestras contro-' 
versias. 

Porque fue necessario, pongo por exemplo, 

y, v Y m cxxxvnr 
Deí 'S ion del 
Conci l id d e 1 

Trenro. 
Dür.Thoafal. 
il.Bib.PP_p 
411. Guiim 

Tom. IT. a ex* 



explicar con mayor claridad, y distinción v que 
Jesu Chtisto se hacia presente ¿fio solo en el uso$ 
como lo conciben los Luteranos misino i inme-
diatamente despues de la conságtacion , porque 
en esta no se decia , esto serásí no esto es-, lo 
qual sin embargo se había dicho yá en substan-
cia contra Be rengaría Jyn quandoise acometió á 

Sufrn. 131. Ja presencia 5 no á-ía marúiucacion „ ó á la - Fe 
«*./.?». 1. q U e rec-jb-lá Sacramento ', sino á la sagrada 

f 6gl T n. oración , y á la palabra del Salvador, por donde 
ZÍ.\\.J¡>¿. igualmente se manifestaba, no solo la adora-

ci n , si también la verdad de , la oblacion , y 
del-1 sacrificio, como lo hemos .visto confessado 
por los mismos Protestantes : de manera ¿que 
en substancia no hay dificultad » sino en la 

Supr. l. 5>. r¡. presencia real, en la qual tenemos la ventaja 
it.rsig.baj- de reconocer, que aún aquellos mismos que 
** el l i se apartan, y alejan • en efecto-, separándose 

de nuestra doctrina',- al mismo, tieorpa; pro-
curan siempre por otra parte , en qu3n"to les 
es possible, aproximarse á ella lo mas que pue-
den : tan sana, y santa es la Católica- doc* 

C X X X I X . trina. • -A 

Razones de ^a ¿ £ c i s i c n del Concilio de-Constanza, pa-
V . ra aprobar, y para1 retener*conservada perma-

fé cjnsún- nentemente la comutóon baxo una so!a espe-
ja ,cn orden c ié , es una de aquellas en que nuestros con-
á la comu- rrarios piensan tener , y aún Sacar mayor venta-
j a n ..baxo ja< Mas para conocer la majestuosa gravedad, y 
«aa sola es- l a fifme constancia-de la Iglesia Católica en es-
f c r c i e ' r te respetable decreto , basta hacer memoria de 
s Z ' i e s t e Concilio de Constanza , quar.do lo for-

mó , habla hallado la costumbre de comulgar 
baxo una sola éspecie, estabkcida-sin contradic-
ción a'guriá por el espacio dlfeíadissimo de/iímu-
chos siglos.1 Era á'^cortá diferencia de la misma 
manera, q u e d e el Bautismo por immersion, tan 
claramente establecida en la santa Escrhuis, co-

lmo 

mo lo podía ser la comunion baxo de. lasidos espe-
cies , y que no obstante se había ccpvertyio en 
infusión , con tanta facilidad , y con tan poca cori-
tradicion, como la comunion' baxo una- especié 
se había hallado establecida: de manera , que ha-
bía la misma razón para-conservar el uno , que 
para conservar la otra. 

Es un hecho constantissimo confessado en la 
Reforma , aunque algunos quieren ahora disptj-. 
tar con sofisterías sobre esto!, que el Bautismo n a b i n á m a n^ 
fue instituido, s u m e r g i e n d o y r metiendo total-i tener la a n t í -

menre el cuerpo en el agua :cqueei-mismo Jesu-*. gua costum-
Christo lo recibió assi, y del mjsmo modo brc» 
lo hizo dár por sus Apostoles: que la , santa 
Escritura no reconoce otro Bautismo f que estes 
que la antigüedad assi lo entendía ,< y assl lo jlracf 
ticaba : que aún la misma palabra>, á/téemiofl 
lo trahe consigo , lo. significa , y que bautizar no 
es otra cosa que immerger , ó , sumergir :< este 
hecho , repito, es reconocido. ¿ y.rsanfesfcado'íicoa» 
corde , y unánimemente: por todos los Téólo* 
gos de la Reforma , aún rambien por. los Re* 
formadores, y por los mismos, que sabían me-
jor la lengua Griega , y las antiguas costum- L u t J e S é c f 

bres, assi de los Hebreos^ comande los.Chris Bapt.t. 1 .Me 
tianos, confessado ¿̂  vuelvo ¡ó .'decir,. poíbLute- ¡ant. Loe 
ro , por Melañcton', C a l y i n o C a s a u b o n , Gro e»mm. c. 4* 
Ció ,' y en-f in, por todos los demás, , ¿y de poco Cal*° 
acá también por Jurieu , que entre todos los ' r * 
Ministros es el mas declarado contradictor. Y GtUup 'rot.i* 
aún el mismo L o t e r a noiq f que ía palabra ale ? Man j . g t 

mana, qué- Significaba Bautismo^ tenias el , m i G r » t Ee.u* • 
nío origen ' , ' y que este ¡Sacra tñenrb jéra llama 7ur-s'"- ' • 
do Taufy á causa de la profundidad : porque se c" J í 

sumergían profundamente en lás águas los; que . 
eran bautizados! Luego ¿ s i em el mundo hayüplg«» , *, c ̂  
hecho constante,', es1 este. ;Ypsiobn® 'esijinénos ftij•'*t! » 
cierto , y constante^ aún: entre todos estos. Aun 

l i 2 to-



tores, que el Bautismo es valido sin esta immer-
sion , y que la Iglesia tiene razón en retener, 
y conservar esta costumbre. Con que se ve en un 
hecho semejante'' lo que se debe juzgar del 
decretp de la comuniori baxo. una sola especie, 
y que todo quanto se intenta oponer, ú objetar 
á e l , no es mas que una mera sofistería , un afec-
tado etugio, y una despreciable pretendida es-
capatoria t 

r;., «j. i En efecto, .$1 hubo razón para mantener el 

i- - Bautismo sin immersion ,.' porque, desechándolo 
• <•••• se -seguiría-qoe no- habría yá Bautismo muchos 

siglos ha , por consequencia y á no habría Igle-
sia:. aporque la lg;lesia no puede subsistir , ni per-
manecer y sin fia substancia de los Sacramento*.-Lá[ 
de la cena no e s a ella menos necesáatia. Lue-> 
go habia la misma razón para mantener la comu-
nión baxo una sola especie, que para mantener 
eh Bautismo por* infusiqn. Y la Iglesia manteniea-
d o .estas dos practicas!* que h ¡ Tradiccion matú-r 
festabá ser igualmente indiferentes ,¡ no ha hecho 
<jxñ cosa, según la costumbre que mantener,, 
y-conservar contra los ánimos altivamente con* 

7 ... , , 1 »endosos, la autoridad sobre la qual reposaba, 
,Vh.'i i yrdescansaba la Ecíde« los; .sencillos , ingeppos¿ 
i »a .m» y candidos., Quién quisiere-ver mas particularidad 
tiup.i. t.1 ÍO. desí Sobreveste asspoto , ptiede reconocerlos la-i 

6b. <f«i > g 3 r e 5 de tstai historia., en los qaales hemos tratai 
J\o6 í 1 i \ 1 ' d o de é l , : y entre otros., aquellos en que sema-

ni fiesta , que la comunion baxo una,sola especie 
4*. <t. - 'A se; estableció >don tan, poca / ó 
. a ^ O d ó « , ¿fiieiisa? fue i&pugnada-jj)or lo§ mayores, 
• ! ^ enemigos de da Católica iglcsiar^nV a,ú¡n por el 

x mhmo Lurero al principio. 

Deipues de la question de laiEucharistía, lá 
l a queition «ptjnidipal entile muest,rt%"C0JÍtrmrerílas es Ja 
de la justífi- de-lai*justificación. Y ; se puede, fácilmente edm-* 
cicion. prohender sobre e»te assnntov la seria, y 

r"o3 ' s i l ' 
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gestaosa gravedad de las decisiones dé la Católi-
ca Iglesia > ipjies esta no hace otra cosa , que repe-
tir en el Concilio de Trento lo que los Padres, y 
San Agustín habían decidido en otro tiempo, 
quando esta qiiestion se suscitó , y fue agitada con 
los Pelagianos. 

Y primeramante se debe suponer, que no hay 
question alguna entre nosotros, sobre si es ne- - ¡'cia 

cessario reconocer en el hombre justificado una ¡nh„r¿nte re. 
santidad, y una justicia infusa en el alma por c o n o c i d a , y 

el Espíritu Santo porque ¡las q u a l i d a d e s y los c o n t e s s a d a 

hábitos infusos, como hemos visto, están reco.- por ambas 

nocidos, y confessadós £br el synodo de Dor- Partes- 9°"* 
drect. Los Luteranos no están, menos firmes, 
y constantes. endefoadeiíos,oY en fin . todos los na> 

Protestantes e^qn.de acucado., :y éonviéfcen. icfi sup. 1.14. ». 
que pociijla regeneración:,cy¡;la*, santificación del 43. 
hombre nuevo se efectúa ea él .una , santidad , y 
una justicia, como un habito estable, y perma-
nente. ¡Con que !a questioa .es saber c- ;si esta 
Santidady yr;esta Justicia son las.<qu¿ nos júsrifi* 
pan delant«-i de: Dios. Pero pregunto y o f dónde 
£&tá jd inconveniente? Ninguno hay , ni puede ha* 
ber. Pues una santidad , que no nos hiciesse San-
t o s , . y una> justicia, que no nos hiciesse Justos, 
$ería> uíta-sutilejta.incapáz de entenderse. Mas: una CXLIII. 
santidad^, y tma; justicia , que Dios hiciesse en La •> Iglesia 
nosotros, y que ño obstante no le agradasse , ó C a t ó l i c a en 
le fuesse grata, pero tío hiciesse agradable á aquel, 
en el qual esta se hallasse, lo qual es incompo- n* haceras 
i^ible, seíia otra sutihiZra todavía mas indigna de q u c r Cpetir. 

la Christiana^sentiilézii'y aún muy agenade la rec- sus antiguas 
t a r a z ó n . d e c i s i o n e s 

- • Pero radicalmente, y en substancia, quando s°bre l a n Q l 

la Iglesia Católica difinió en el Concilio de C I ° V • 
Trento , que la remisión de los /pecados se nos 
foncediaj, y J a b a n o por una mera imputación, cvm. Car/b. 
é atribución^de.la just|ciade Jesu «Ch listonen lo t.t.Md. c. 
as ' e x j . 4 - í -
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exterior, sino por una regeneración, que nos 
muda;,, y nos renueva en lo interior, .no hizo otra 
cosa que repetir, y reirerar lo que en otro tiem-
po había difinido contra los Pelagiancs en el Con-
cilio de Cattago , diciendo: Que los niños -son ver-
daderamente bautizados en la remisión de los peca* 
dos, pura que la regeneración purific as-se en ellos el pe* 
Cado, que contraxeron por la generación. En c o n f o r -
midad , y consequencia de estos principios , el 
mismo .Concilio de Gartago entiende por gracia 

- justificante, no solo la que nos remite^y perdona los 
pecados cometidos, si también aquella, que ños ayuda 
áno cometerlos yámas, iluminándonos, n o solo en la 
mente, si también inspirándonos la cbaridad en el 
corazon, para que podamos cumplir las Mandamiert*. 

«'•-'.-> '«• • ^ de Dios. Es assiv que la gracia, iqíie hace estas 
cosas, y. produce tal£s,efec'tos , no es. una-mera 
imputación , sino !;que cambien es- una emana-
ción de la Justicia de Jesu Ghrisro. Luego la 
gracia justificante es otra cosa diversa que una 
•semejante, imputación , ó atribución { y lo que 
se dixo en el Concilio i de .Trento':- no-' es - más 
ejue una; repetición del Concilio de Cartaga, c-u* 
yos decretos parecieron tanta mas. inviolables á 
los Padres del de Trento , quanto los Padres dd 

-> Cartago sintieron, percibieron:,i.y conocieron a* 
Jbid. c. 4 proponerlos, qüfe no proponían sob*e (esw 

su u t o , sino solamente loque de -esto kah'Wim* 
' pre entendido la Iglesia Catélica , •esparVldápfr ttA 

CXL1V. DA Atierra. ¡ : , ;l - •> fe 

Sóbrc la gra- E s P ü c s evidente, que nuestros-.'Padres -y 
ti cu idad, es- predecesores,,; no- 'rcreveropy ni aun . pensaron; 
toesla gra- que para destruir la humana gloria , y attifcuiíJ 
c i a- 1 locado á' -Jesu- Chrisro, fuesse necessario, o c u l -

tar al ^hombre la Justicia, que hubiera en el 
o disminuir el valor de ella, ó negar su- efec¡-
to 5; pues lo que comprehendieron , y juzgaron 
nuestros Padres f u é , y es , que era,; y siempre 

es 

DE LAS V A R I A C I O N E S . ' L I B . X V . ^ 5 5 

es:n^c^ssario reconocerla,^ y confessarli , co-
.mo-punidamente venida de Dios- p o r una S u , 
1 gratuita bondad s u y a ; y esta misma es la ^ y 3 ' " - 1 9 , 

.que también en, este concepto reconocieron des-

.pues siguiéndoles los Padres del- Copcilio de 
-Trento., como se ha visto en muchas partes de 
•{esta obra. . 1 Vd :MH MUÍ ••.«• ^ 

En este mismo sentido y concepto había 
siempre reconocido , y confessado la Iglesia C a -
tólica siguiendo á San Pablo , que. Jesu Cbristo 

nos - era sabiduría; mas no imputándonos simple, 
•y' meramente la sabiduría que está en e l , sino 
•infundiendo:.en nuestras almas una sabiduría, 
cemaiaáda de la suya: que el nos era justicia , y 
.santidades el mismo sentido, y que ríos era re-
idempciaxkb po cubriendo, ó tapando solamente 
nuestros «crimendSy y pecados,' sino borrando- ¡ 

Jos * y fc^nceiandolos totalmente por- sn Espíritu 
¿Santo, difundido ¿n nuestros corazones1: y en fin, 
q u e nosotros eramos becbos justicia de Dios en 
•Jesu Cbristp , de un.modo mas intimo, que aquel l\ *r'X 

• ¿onírque eisiEiscno 'Jesu^Chrfsto ' batofú Qidb hecho 
• pecadopon nosotras ífuzs D i o s le h a b i ^ hecho pé- r.cor. y .» i . 
• cado c, est-o es", i lef había hecho victima por el pé-
rCado, tratándole como á.pecador, aunque era 
justo: en vez de que nos había hecho Justicia de 

-Dios en él, r no dexando en nosotros nuestros 
pecados, y simplemente tratándonos como á í ¡ •" 
justos',, sino quitándonos nuestros pecados, y 
haciéndonos justos. 

Para hacer esta justicia inherente en nosotros C X L V . 

absolutamente gratuita, no habían'juzgado , ni Sobre que to 
•creído nuestros padres, Y predecessores fuesse d a s LAS.PRC* 

.jiecessario d e q r , que no poiia el hombre dis- p a r a , c l ü n c 5 

-ponerse á ella por medio de los buenos deseos, 
ni conseguirla por sus oraciones: pues lo que den, y vie-
habian creído es , que los buenos deseos, y las nendelanús 
mismas oraciones eran , y son inspiradas , e in m a g t a c í a -

- A ' % fluí-



fluidas de D i o s , y es lo mismo , que á imita-« 
•cx.i : > ^e ellos hizo el Concilio de T r e n t o , quan-

do díxo , que todas nuestras buenas disposiciones 
Can. t. vienen , y proceden de una gracia preveniente: 

•que nosotros no podemos disponernos , ni prepa-
rarnosá la gracia , sino siendo excitados , y ayu-
dados por la misma gracia: que Dios era la fuente ry 
manantial de toda justicia: y que eti esta quali-
dad era necessario amarle : como que no se po-
día creer , esperar , amar , ni arrepentirse, como era 
netessario y para que la gracia de la justificación nos 
fuesse conferida sin una preveniente inspiración 

tdel Espíritu Santo. En lo qual este santo C o n -
cilio no hizo otra cosa, que repetir lo q u e 
leemos en el Concilio de Orange', es á saber: 

Ctnc. 'Anuí. Q.ue nosotros no podemos querer , creer, pensar , ni 
a.1,6.7.1). amar , tomo se d:be, y como es útil, sino por la ins'* 

piración de la gracia preveniente, esto es¡, que no sfe 
intentó disputar contra los Hereges , ni contra 

c • o . *o s fti a " n contra los Paganos, ni final-

s ' ' . . ¡mente contra todos los demás , < que piensan 
amar á. Dios y y que en efeéto sienten m o v i -

•í? i . . o . , miemos tan semejantes á J o s de los fíeles. Pe-
ro sin internar con ellos en lar impossible dis-
cusión , y examen de las diferencias precisas de 
sus.mociones , y sentimientos, comparados con 
los de los Justos , vienen á contentarse con di-

Hebr. i t . nnir , que l o q u e se hace sin la gracia , no et cü+ 
•{Kq se debe , y que no agrada á Dios , pues sin la Fe 

no es possible agradarle. 

CXLVI. Y si el Concilio de Trento , defendiendo la 
J o t r e la nc- g r « c ' a de Dios , mantuvo al mismo tiempo 
cessidzd de existente el libre alvedrio , también esta fue 
conservar ¿1 Una fi.'l repetición del sentir , y diftamen de 
d ''o í ? m , e s r r o s P a d r c s » y predecesseres, manifestado 
gracia^0" * ^ u a n d o difinieron contra los Pelagianos, que la 
Aut.Sed Apoit gracía no destruía el libre alvedrio sino qnc antes lo 
d; Gr-at. Intír libraba , para que d¡ tenebroso se hiciesse lleno, y re-
d.c.Ccent.PP • bo-
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bosasse de luz : de enfermo, sano : de depravado, 
retto i y de imprudente , prudente y sabio. Por lo 
qual , la gracia de Dios era llamada un auxilio, 
y un socorro del Ubre alvedrio : C o n q u e por con-
sequencia era una cierta cosa que en vez de des-
truirle , lo conservaba , y le daba mayor perfee- . -
cion. r 

Según una tan pura noción, y sólido con- S o b í el m 
cepto , en vez de temer la palabra mérito , que r; t o " d e 

en realidad era natural para expressar bien la dig- buenasobras 
nidad de las obras buenas, antes por el contra-
rio la mantenían nuestros padres, y predeces-
sores contra el resto de los Pelagianos en el mis-
mo Concilio de Orange , con estas palabras s i -
guientes, repetidas en el de Trento: La bondad Ct>nc, Arauf 
de Dios es tan grande para con todos los hombres, CW. Tridm 

que quiere sea mérito nuestro , aún lo mismo que Sen.á.c.m 
él nos da: de donde se sigue, como igualmen-
te lo decidieron los mismos Padres del Conci-
l io de O r a n g e , que todas las obras, y los méritos ¡y^ f rf 

de los santos deben ser referidos , y atribuidos á la 
gloria de Dios , porque nadie puede agradarle , sino 
pW medio de las cosas , que el ha dado gratuita-
mente. 

En fin , sino se temiá reconer en el C o n -
cilio de Trento , procediendo con una santa con-
fianza , que -la eterna recompensa es debida á las 
buenas obras * también fue esto en conformi-
d a d , y sobre los mismos principios , que habían 
inpelido á nuestros padres, y predecessores á 
decir en el expressado Concilio de Orange i Qpg O 

los méritos no anteceden, ni prtvienen á la grhcia, 
y que la recompensa solo es debida á las 'buenas 
obras , porque la gracia , que no era debida , las 
precedió. C X L V U I . 

Por este 
una verdadera 
Dios con. su 

X u n . U r . ' K k ~ f a - Dios! 



facilita cumplir sus Mandamientos, én lo qual 
el Concilio de Trento tampoco hizo otra cosa 
que seguir esta insinuada regla de los Padres del 

Cone. Tnd. Concilio de Orange . en el qual dixeron , que 
CJH /S*"' Ó' desPues b?ber recibido la gracia por el Bautismo, 

' ' todos los bautizados, con la gracia , y la coopera -
cion de Jesu Cbrhto , pueden , y deben pratlicar , y 
cumplir lo que pertenece á la salvación , si quieren 

fielmente trabajar: Donde estos Padres unieron la 
gracia cooperante de Jesu Christo con el tra-

i Cor. iy. bajo , y la fiel correspondencia del hombre , en 
conformidad de esta senrencia siguiente de San 
Pablo , el qual dice : Hoyo, sino lagracia de Dios 

CXL T X e o n 

«obre la ver- E n e s t ^ <*pi™0n j Y d i f a m e n , que nosotros 
dad, y jun- tenemos de la justicia Christiana, no juzgamos 
tamente so- con todo esso , que esta sea perfecta , y total-
brela imper- mente irreprehensible: pues ponemos una princi-
feccion de p a j p a r t e ¿ e ja a-)isma e n la continua petición 
nuestra jus- j a r e m is ion de nuestrps pecados. Y si cree-

•-: m Q S ^ aquellos pecados , de que aún los mas 
justos están precisados á pedir todos los dias el 
perdón , no les impiden , sin embargo , la di-
cha de ser verdaderamente justos : el Concilio de 
Trento también tomó una tan necessária deci-
sión del Concilio de .Cartago, donde se expressa, 

Cüf. 7. 8. i9¡ sant0s dicen humildemente, y verdaderamente 
todos juntos \ Perdónanos nuestros pecadas, y erro-
res : que el Apostol Santiago, aunque santo , y justo, 

CL r>° dexó de decir'. Todos pecamos en muchas co-
Que Dios S^s.: que también Daniel, aunque santo,y justo no 

acepta, y re habla dexado de decir : Hemos pecado. De donde 
cibe núes- s e infiere , que semejantes pecados no impiden 
t.as buenas ( a s a n t idad, n i la justicia, porque no son de em-
ob.w por e b a r a z o p a r a que el amor de D i o s reine en los CO-
a-voí de Je- r ^ 
4U Chris'o. razones. - • [ : • • • . • 

lb¡di\ Y si el Concilio de Cartágo q u i e r e , que 
á causa de estos pecados digamos á Dios conti-

>;<i • n u a -

J 
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nuámente: Ño 'entreis en juicio con vuestro siervo, 
porque ningún hombre viviente será justificado en 
vuestra presencia. Nosotros entendemos esto , co-
mo el referido Concil io, de la justicia perfec-
ta , sin excluir del hombre justo una verda-
dera justicia , reconociendo, y confessando sin 
embargo , que todavía es por un efecto de bon-
dad gratuita, y por el amor de Jesu Christo, 
el que Dios , quien pudo poner á unas perso-
nas condenadas, como nosotros, un tan gran 
bien , qual es la vida eterna, á un precio tan alto 
como hubiera querido , sin embargo no pidió de 
nosotros una justicia sin mancha. Y antes por el 
contrario consintió en juzgarnos, no según aquel 
summo rigor, que nos era m u y debido despues 
de nuestra prevaricación, sino según un rigor 
templado, y una justicia proporcionada á nues-
tra flaqueza: lo qual obligó al Concil io de Tren-
to á r e c o n o c e r , que el hombre no tiene de que Sess.iA» 
gloriarse, sino que toda su gloria está en Jesu Chris-
to, en quien vivimos , en quien merecemos, y en quien 
satisfacemos , haciendo dignos frutos de penitencia, 
que sacan, y traen del su fuerza : por el ron ofrecidos 
á su padre , y de su padre son aceptados por el Q j Jsaa" 
amor de él. 

El escollo, que era de temer , celebrando, h a n ¿Stes:a-
y tratando del mysrerio de la predestinación, d ? , no roe-
era el ponerla, sentarla, y acomodarla, assi pa nos quenoT 

ra el mal , como para el bien. Y si la, Católi sotros, corno 
ca Iglesia ha detestado el delito de los preten- u b l í ^ e " 
didos Reformados, los quales han llegado á tan ¡íína que ha-
grande excesso, que han querido creerlo assi, C e , ó siena 
no ha hecho esra otra cosa , que seguirlos pas predestinar 
sos del Concilio de Orange , ,el qual pronuncia D i ° s e l m a l , 
un eterno anathema, con toda detestación , contr.a c°a''0^bie.a' 
aquellos, que se atreviessen á decir , que el hotn C™\ Ar™£ 
b?e sea predestinado al mal,por el poder de Dios: Vauli.^Zi. 
y del Concilio de Valencia ,7el qual igualmen-í ibii. 
- -id K k 2 te 



te decide , que D'os oor su presciencia á ninguno ir, 
pone la ne ees si dad 'e pecar , sino que solo prevee lo 
que el hombre ha de ser por su propia voluntad: 
de manera que los perversos no perec-.n , ni se 
pierden por no hxber podido ser buenos, si solo por 
no bab r qti.r'do serlo , ó ptr no h tber querido per-
manear ^ y perseverar en la gracia , que babian 
recibido. . ; 

CLII. y assi, quando una question llegó á ser juz-

r "r-l' ^ " » y determinada en la santa Iglesia , como 
hlllasíe'ivpre n Q n c a se dexa de decidirla conforme á la tradi-
en un mismo c" lon de todos los siglos precedidos, si succe-
csrado,sima- de y que se vuelve á : suscitar en los siguientes, 
eion, y cons- despues de mil y doscientos años , sehallasiem-
litucion. p r e | a s a n t a Iglesia en la misma situación , cons-

titución y estado, siempre prompta á oponer 
á¿los enemigos de la verdad los misipasdecretos, 
que. la sant-a Sede Apostólica^ y la Católica tina? 
nimidád pronunció sin añadir jamás á ellos cosa 

" alguna 7 sino solamente lo que es necessario con-
tra los nuevos errores, que pululan, ó se sus-
citan,. i - ' . 

CXIII. Para concluir lo que resta sobre el assun-
f Q u e núes- to de la gracia justificante , no hallo y o deci-

tros padres, s j o n alguna tocante á la certidumbre de la sal-
ypredecesso- v a c i o n ^ porque nada habia precisado aún á la 
fonrePcomó I g l e s i a Católica á pronunciar sobre este puntoj 
nosotros, la pero nedie ha contradicho , ni impugnado á San 
Certidumbre Agustín ,. el iqual enseña , que esta certidumbre no 
de la salva- es útil en este lugar de tentación , en que la seguridad 
c i o n , y de la pu¿ :fra prodUcir soberbia. L o qual , como se ve, 
jubncia. s e e x t ¡ e t l ¿ e también á la certidumbre , que se pu-
DcCcrrát.W . . . i i • • • • u • 
Crat.c. r? .de d i e r a t e n e r ^e justicia presente: si bien, que 
Civit De! 11. lai.Iglesia Católica., inspirando, e influyendo á 
tó sus hijos una confianza tan elevada, que exclu-

y e la agitación interior, y la turbación , les de-
x a , á imitación del Apostol , el contrapeso , y¡ 

,< lastre del temor , .y no enseña ménos al hom-
" £ AÁ hre 
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bré el desconfiar de sí mismo , que el confiar ab« 
solutamente en Dios. 

Finalmente, si se recorre, y traheá la me-
moría lo que se ha visto en toda esia obra, cía- conc'c¿¡,'ct°une 

ramente concedido por nuestros contrarios so- e l articuío 
bre la justificación , y sobre los méritos de los de la jascifi-
santos , se vendrá á quedar totalmente de acuer- ca:ion es fa-
do , concediendo , que no hai fundamento algu- cj! de conci-
no , ni aún el mas leve , para quexarse de la doc- j£rse- / 

trina de la Iglesia Católica. Melan¿1on , que f ' ' g ' 
era tan zeloso a favor de este articulo, confies- ~¿y,;^.sent'. 
sa igualmente , que se puede con toda facilidad, con* P'htl.Melc.ke 
venir por una y otra parte. Y lo que parece pe- Pace Écclip. 
dir el con mas instancia, es la certidumbre de I 0-
la justicia; pero bien se conoce , que todo Chris-
tiano humilde, se. contentará tan fácilmente con 
la misma certidumbre, en orden á la justicia, 
como sobre la salvación eterna. Pues todo el 
consuelo que se debe tener en esta -vida, es el 
de excluir por medio, de la confianza, y espe-
ranza , no solamente la desesperación, sino tam-
bién la turbación, y la angustia: y no hai que 
improbar , ni echar en cara á un Chrisiiano , que 
cierto , y seguro , por lo que á Dios t o c a , no BerfJt 

tiene ya que temer, ni dudar, sino solo de si j.de'sept. 

mismo. J , 
Las decisiones de la Iglesia Católica no son CLV. 

menos claras, distinclas, y precisas, que sólidas, Claridad , é 
firmes, y constantes. Y siempre sale-ai encuen- ingenuidad 
tro á oponerse á lo que pudiera dar ocasion al 4C l a s ,dec,1_ 

. . r , ' 7 • • • j siones de la 
espíritu humano a extraviarse, precipitándose en igics;aCató-
t l e r r o r . " ' - » : •> . r • '. n , l i ca . Y q u e 

El afro de honrar á los santos en Jas juntas., y «su corta" la 
fcongregaciones, era honrar en estos á D i o s , auf ™íz de los 
tor de la santidad, y de su bienaventuranza. El abusos imro-
pedirles la sociedad de sus oraciones, era unirse ^ ' l a o r ° -
á los coros de los Angeles , á los„espíritus de los tj0I, ¿ 
justos perfectos, y a la.Iglesia de los^prinioge,- Santos, . t , 
iB ' ni-



nitos, que felizmente habitan en el cíelo. Esffe 
Sup. l. 11 j exercicio , y esta pradica tan santa, se observa 
1 e s t a b l e c i d a desde ios primeros siglos , sin hallarse 

principio de ella, porque en este assunto , nin-
guno se encuentra, que haya sido notado de in-
novador. Y lo que habia que temer por lo 
respectivo á los ignorantes, era que hiciessen la 
invocación á los santos, demassiado semejante 
á la que se hace á Dios j ó que creyessen que la 

. ^ . . intercession de los santos fuesse con excesso , se-
- mejarte á la de Jesu Christo. Pero el Concilio 

Sett.K.ílecr. ¿ e Trento yá nos instruye perfeób mente so-
dt wvoc. ss. k r e e s t o s j o s p U n t o s ^ advirtiéndonos en qúan-

to á ellos, lo primero , que los santos ruegan, 
oran, y piden, lo qual es una cosa infinitamente 
d iversa , y distante del dar, que es io que per-
tenece á Ó i o s : y lo segundo , que oran , y rue-
gan por medio de Jesu Cbristo: lo qual les hace 
infinitamente inferiores, al mismo Jesu-Christo, 
que es oído por sí mismo, sola e' ¡inmediata-
mente. - - , : 

CLVI. El erigir Imágenes , es hacer sensibles , ó per« 
Sóbrelas san- ceptibles los misterios, y los exemplos, que nos 
tas ¡magines, santifican. Y lo que en quanto á este assunto 
" .. había que recelar por lo que toca á los igno-

rantes , es el que creyessen , que se pudiesse 
.V p representar la divina naturaleza , ó hacerla pre-
; lf- sente en las Imágenes, ó en todo caso conside* 

rar á estas como llenas de alguna v ir tud,por 
Ibt4. la qual se les honre : estos sfn duda son los tres 

caratte'res de la idolatría. Pero el Concilio los 
desechó, y reprobó en términos distin&os, y 

y 3 ; o precisos^ De manera que no es ^permitido atri-
?>i j j U j r ¿ u n a Imagen mas virtud que á otra; ni 

por consiguiente tampoco el frequentar la una 
s ¡ . mas que á la otra , sino es que sea en memoria 

•S-upr.l. t. n. de a^gu n milagro,>ó da alguna historia p ía , y 
it. '• '• devota, que pueda excitar y mover la devocion. 

'.•i E l 

El uso de las Imágenes queda assi purificado; y 
aún el mismo L u t e r o , y los Luteranos de-
monstrarán , que en el Decálogo no se habla de 
Imágenes de esta especie , y que el culto que se 
les d e , clara y visiblemente no será otra cosa, 
que un perceptible, y exterior testimonio de la 
piadosa memoria , que ellas excitan ; como tam-
bién un sencillo , y natural efecto de este idioma, 
ó lenguage mudo , que está unido á estas piado-
sas representaciones , y cuya utilidad es tanto 
mayor , quanto mas puede ser entendido de to-
do el mundo. C L V I I . 

Hablando en general, todo el culto pra&i- S o b r e t o d o 

cado en la Iglesia Católica se refiere al exer- c l cuI,to e n 

cicio interior , y exterior de la F e , de la Esperan ¿ 4_ 
za , y de la Car idad, y principalmente al de esta 

.ultima v ir tud, que es la m a y o r , y cuya proprie* 
dad es unirnos con Dios estrecha ,* c intimamen-
te: de suerte que hay un culto en espíritu, y en 
verdad, donde quiera que se halla el exercicio 
de la Caridad para con Dios , ó para con el pro-
x i m o , en conformidad de estas palabras, y sen-
tencia del Apostol Santiago, el qual dice: que Jacob, i . i 
es un culto puro , y sin macula el socorrer, y aliviar 
á los huérfanos, y á las viudas, y en lo demás man -
tenerse limpio, y libre de el contagio del Siglo: y bien 
claro es , que todo acto de piedad , que no está 
animado por este espíritu, es imperfecto, carnal 
ó supersticioso. ' 

Con el afe&ado pretexto de que el santo 
Concilio de Trento no quiso entrar , ó internar- r C L V m : 
se en muchas dificultades, no cessan nuestros t r* l o s 

contrarios, seguiendo á Fray P a b l o , de mote- k ossadiTde 

jarle, que explico los dogmas con modos, y acusar al san. 

términos generales, obscuros, y equívocos , para r o Conci l io 

contentar en apariencia á muchas personas; pero , l e T r e n c o 

sin duda formarían mas razonables conceptos ¿f há~ 
harían mas ju,tos juicios , y hablarían mas arre- a S g Ú é á t 

g l * ' 
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gladamente, si quisieran considerar , como de-
ben , que Dios, el qual sabe hasta que punto 
quiere dirigir, y á guiar nuestra inteligencia, re-
velándonos alguna verdad, ó algún misterio , no 
siempre nos manifiesta, ó revela los modos de 
explicarlos, ni las circunstancias, que les acom-
pañan , ni aún en que consiste hasta la ultima dis-
tínccion, y precisión, ó como se dice en tér-
minos escolásticos, hasta la diferencia especifica: 
de suerte, que-muchas veces en las decisiones 
de la santa Iglesia conviene , y aún es preciso 
contenerse , y ceñirse á expressiones generales, 
para permanecer con firmeza , ajustándose á 
aquella medida de sabiduría, tan elogiada por 

f j . San Pablo, y ^ o ser (contra el precepto de el 
mismo Apostol) mas d o d o s , que l o q u e convie-
ne , y es menester. 

r j T Pongo por exemplo y sobre la controversia 

O c: u's n'is- ^ -P u r g a t o r i°» creyó firmemente el Concilio 
n os prínci-de Trento, como una verdad revelada por Dios, 
píos de los qup las' almas justas podían salir de este mundo 
Protestantes sin estár totalmente purificadas. Aún Grocío, 
piuc'ain „"da. c o n s e r Protestante , prueba claramente , que es-
recesídad del t a v e r c j a c j e r a reconocida, y confessada por los 
Gro^°Eyüt. Protestantes , por Mestresat, por Spanheim , y 
txr.'ord. j7 5 ' .aún por Cal vino , sobre el común fundamento 
578. /7<>. de la reforma, de que en todo el curso de esta 

.vida nunca está el alma totalmente pura. De 
lo qual se infiere con evidencia , que sale de el 
cuerpo todavía manchada. Mas yá se sabe, que 
el Espíritu Santo pronunció, que nada impuro en-
trará en la Ciudad Santa. Y el citado Ministro 

rA ce tt 27. Spanehim demuestra muy bien, que el alma no 
' " puede ser presentada á Dios , sino está sin man-

sptnb. Lub. Cha, y sin ruga, toda pura , é irreprehensible , en 
Uivt.^.Dib. conformidad de la dodrina de San Pablo :1o que 

> 4 « . »«.67, el mismo Spanheim confiessa no poder ella lo^ 
*?• erar durante el tiempo de esta vida. 

Des 

Despues de esto resta la question sobre si es- Q u ^ í f V 
ta purificación del alma se efectúa en esta vida 2«iiiie< a i 
en el ultimo instante, ó después de la muerte, repruebant» 
Spanheim dexa indecisso este assumpto, pues purificado« 
dice: La Substancia es cierta 5 mas no lo son el modo, de las almas, 
ni las circunstancias. Pero sin estrechar mas á este después de 
autor con los mismos principios de su s e d a , la 
Iglesia Católica passa mas adelante , porque ha- ' " r ' 
biendole enseñado la tradición de todos los si-
glos , á pedir, y rogar por los difuntos el ali-
vio de sus animas, la remisión de sus pecados, 
su sufragio , y refrigerio, ha tenido la misma 
Santa Iglesia por cierto, y constante , que la 
perfeda purificación de las almas se hacía des-
pués de la muerte, y que se efeduaba por me-
dio de ocultas penas, las quales no eran expli-
cadas de una misma manera por los Santos D o d o -
res 5 pero que solo decían acerca de estas, que 
podían ser mitigadas, suavizadas, ó remetidas 
totalmente por las oblaciones y oraciones, en 
conformidad de las liturgias de todas las Igle-
sias. 

Sin intentar examinar aqui, si este sentires . C L X f : 
bueno , ó malo , lo cierto es , que yá no habrá 
equidad, razón , ni buena Fe , en quien reuse Católica en 
concedernos a lo menos, que en esta presupo no determi-
sicion debió el Sant o Concilio formar su decre nar> s 'n o so~ 
to con una expression general, difiniendo, co- l o I ° <lue c s 

m o l o hizo: lo primero, que hay un Pur^ato c i e i t o ' 
rio despues de esta vida: y lo segundo, qSe las ¿ T p l l a ' " ' 
oraciones de los vivos pueden aliviar á las al- ' 
mas de los fieles, que de ella passaronj sin in-
ternarse en la particular indiduacion de sus pe« 
ñas, ni en la especificación del modo con que 
son purificada?. Porque esto no está explicado 
por la tradición , sino únicamente haciendo 
v e r , que las animas solamente son purificadas 
por Jesu-Chc-sto: pues no lo son, sino solo 

Tom.IT. L l p o r 



por las oración es, y oblaciones practicadas en su 
nombre. 

CLXI1 S i n d l , í l a a í 6 u n a » e s f ° r z o s o juzgar de el mis-
Diferencia mo modo de las demás decisiones de lá Iglesia 

ent:e los ter- Catól ica, y guardarse muy bien de confundir, 
minos gene como lo hacen aqui nuestros reformados , los ter-
rales, y los m j n o s universales, con los vagos, y disfrazados, 
disfrazados, ^ c o n l o s a m b i g U 0 S t y dudosos: pues los termi-

am iguos. v a ^ Q S n Q s ig n i f i c a n COsa alguna, los ambi-
guos significan equívocamente, y no dexan en 
el entendimiento de quien los o y e , ó lee, sentido, 
ni concepto alguno distin&o, ni preciso, y de-
terminado. Los términos disfrazados confunden 
las ideas, y conceptos diferentes. Pero aunque 
los términos generales no traygan la evidencia 
hasta la ultima precisión , y distinccion ; con todo 
esso son perceptibles, y claros hasta un cierto 
grado. 

CLXIII. Nuestros contrarios no negarián, que los 
Que los ter p a s s a g e s de la Santa Escritura, los quales dicen, 

M l e ^ o í d a . c l u e e l E s P i r i t u S a n t 0 P r o c e d e d e e l P a d r c » n o s 

ros en wu n¿o muestren, y expressen claramente alguna verdad, 
¿o. pues sin duda alguna significan , y nos muestran, 

que la tercera persona de la Santissima Trinidad 
trahe su origen de el Padre , no menos que la se-
gunda , aunque no expressen específicamente en 
que consiste su procession , ni en que esta sea di-
ferente de la del hijo. Luego se ve claramente, 
^ue no se pueden acusar las expresiones genera-
les , sin acusar al mismo tiempo á Jesu-Christo, 
y al Evangelio. 

Es innegable, que en esto nuestros contra-
r y v ríos proceden , y se muestran siempre injustos 

En qué con- P a r a c o n e l S a n t o C o n t i l i o » P u e s u n a s v , e c e s 

siste l¡ puré- le acusan de que desciende demasiadamente á las 
2a, y claridad particularidades , y otras veces quisieran ellos, 
de una deci que hubiesse decidido todas las questiones, y 
S10n- contiendas escolásticas de los Escotistas , y Tho-

m i i -

mistas , so la pena de ser convencido de una afec-
tada obscuridad : como sino se supiera muy bien, 
que en las decisiones de Fe conviene dexar libre 
el campo á los Teólogos , para proponer dife-
rentes medios de explicar las verdades Christía-
nas , y por consiguiente, que sin apegarse á sus 
particulares explicaciones, es necessario ceñirse, 
y restringirse á los puntos essenciales que todos 
defienden en común. Pues el medio de difinir de 
esta manera los artículos de nuestra Fe', en vez 
de ser equivoco, es, por el contrario, un efe&o de 
la pureza , y claridad ingenua en difinir tan cla-
ramente lo que es cierto, que no se envuelva en la 
decisión lo que es dudoso. Y es manifiesto, que 
no hai cosa mas digna de la elevada autoridad, 
y de la magestad de ua Concil io, que la seria 
resolución de reprimir, y sujetar el impetuoso 
ardimiento de los que excediendose querrián 
proceder, y passar mas allá de los términos ar- CL¿V. 
reglados. Quetbn eí 

Por aquí se conoce muy bien, que las doc- m o d é r a c>°n 

trinas que no están fundadas sobre una con*- SsSonesde 
tan te y perpetua tradición , no pueden radicarse Fédelalgle-
en la Iglesia Católica , pues estas no constituyen sia Católica-
parte de su confession de Fe. Y que aquellos 
mismos, que las enseñan, lo pra&ican como 
do&rina suya particular, y no como do&rina de 
la Católica Iglesia. <?LXVI. 

Considerado bien todo quánto hasta aqui Z T l f d 
hemos visto , no resta yá cosa alguna , que pueda m0 libro11"/ 
impedir á nuestros Reformados el rendirse, y príméramen-

someterse á la santa Iglesia Católica: pues el re e n <>r<kn 
recurso de Iglesia invisible está abandonado : yá áIa PerPetua 

no es permitido alegar para defenderlo las obs- ¿ i s ! b i l i d a d 

curidades de la Iglesia Judaica. Porque los mis- i!iesia 
mos Ministros nos han relevado y eximido del 4 -R^.'IÍ.+Í 
cuidado de responder sobre ellas, demonstran- is.c.n.jur. 
do claramente, qu® el verdadero culto jamás¿S/st.p. *z». 

' J L U fue " I * 

\ 
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fue interrumpido en e l la , ni aún en el tiempo de 
A c á z , y en el de Manasse's. La sociedad chris-
tiana roas extendida, y ampliada, según las con-
diciones de su alianza , ha sido todavia mas cons-
tantemente firme , y yá no se puede dudar de la 
perpetua , y estable visibilidad de la Iglesia C a -

C L X V I I . t ó l i c a 

Observación Los de la confession de Augusta están oblí-
sobre lacón- g 3 c j o s ¿ reconocerla, y confessarla, aún mas, 
Au usta C l o s Calvinistas. Pues la invisible Iglesia no 
sJp?11«. 4. v ha hallado lugar en su confession de Fe , ni en 
i¡g. basta el su apología , donde por el contrario hemos 
10. visto á la Iglesia , de que se habla en el Symbolo, 

adornada de una perpetua visibilidad : y es ne-
cessario , según estos principios , poder monstrar-
nos una congregación compuesta de pastores, 
y de pueblo , en la qual hayan estado siempre 
en su fuerza , y vigor la sana do&rina, y los 

CLXVHI. Sacramentos. 
Que los ar- j s t a m b j e n manifiesto con plena evidencia, 
^ueTehaciln c l u e s e desvanecido , dissipado, y resuelto 
contra la au- enteramente todos los argumentos , que se inven-
t o r i d a d d é l a taban contra la autoridad de la Iglesia Católica. 
Iglesia Ca:ó- Porque el ceder y rendirse á la suprema autori-
lica , están ¿ s ¿ de \z igie sia universal, no es yá proceder, 
^ d > ú obrar á ciegas, ni tampoco es someterse á los 
por 'los^mis- hombres , respc&o de que confiessan los mismos 
»os Minis- Ministros , que los di&amenes de ella son la re-
imos. g l a , y aún h regla mas ciertamente segura para 
fu'pr. n, i6. decidir, y determinar las mas importantes verda-

i-y des de la religión. Pues convienen en que si se 
hubiera seguido esta regla , y se hubiesse resuel-
to con determinación coastante o í r , y entender áj 
la santa Escritura , según era oída , y entendida por 
la Iglesia universal, jamás hubiera habido Soci-
Dianos: nunca se habria oído dudar de la divini-
dad de Jesu-Christo , ni de la inmortalidad del 
alma, de la eternidad de las penas, de la crea-. 

euts 

cioa. 
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¡clon , de la presciencia de Dios , ni de la espi-
ritualidad de su essencia : cosas, que se tenían y se 
creían por tan constantemente ciertas y firmes 
entre los christianos, que aún solamente no 
occurria á la imaginación, que jamás se pudiesse 
dudar de ellas, y que se ve ahora acometerlas, e 
impugnarlas con discursos tan sofísticos, y arti-
ficiosos , que muchos entendimientos débiles st 
dexan sorprender y engañar de elloc. Y también 
convienen en que la autoridad de la Iglesia uni-
versal es un infalible remedio contra este mons-
truoso desorden. Assi , la autoridad de la Iglesia, 
bien lexos de ser , como se decía en la misma R e -
forma , un medio de introducir entre los Oir i s* 
tianos todas las dc&rinas, que se apetezcan ; an-
tes por el contrario es el modo, y medio cierto 
y seguro para contener , y sujetar la licenciosa 
audacia de los entendimientos, y evitar que se abu-
se de la elevada sublimidad de la Santa Escritura, 
de un modo tan peligroso , y nocivo á la salvación 
de las almas. 

L a Reforma ha conocido en fin estas verda-
des , y si los Luteranos no quieren recibirlas 
de maoo de un Ministro Calvinista , desde lúe- Supr. n. 4. • 
go pueden dedicarse á explicarnos, como pue- «i• 
de resistir, ni oponerse á la suprema autoridad 
de la Católica Iglesia, despues de haber con-; 
fessado, que la verdad está siempre manifiesta 
en ella. 

Yá , pues no se debe vacilar, ni tener perple- CLXíX. 
xidad en venir velozmente de todas las comunio- Que en 1 
nes separadas , y desunidas á buscar la vida eterna Iglesia Ro 
en el seno , pecho , y centro de la Iglesia Roma- n?ana se cu!1 

na , pues confiessan nuestros contrarios , que está 5 l g"e Ia s a l 

en ella el verdadero pueblo de D i o s , y que en v a u 0 B ' 
la misma se hallan todavia los verdaderos elegidos, 
tomo han reconocido , y confessado siempre , que 
se hallaban , y estaban en ella antes de la preten-

dí di-



Sttfir. n. yo. 
y i .jsig. bas-

ta ti ¡Í>. 

glos que la precedieron , y los que siguieron des-
pees de ella , como que la dificultad , que encon-
traban , y ponían en confesar esta verdad, pro» 
venia de Una perversa política. 

Y si los Luteranos son todavía en este punto 
los difíciles, e inflexibles, sin querer dexarse per-
suadir del sentir, y didamen de Calixto: mues-< 
trennos los mismos Luteranos, que es lo que 
después de L u t e r o , y su t iempo, ha hecho la 
Iglesia Romana , para decaer del justo, y legiti-
mo titulo de verdadera Iglesia , ni para perder su 
fecundidad , de manera que los elegidos no pue-
dan yá nacer, ni criarse en su seno, en su pech9 
y en su centro. 

C L X X . Verdad es , que reconociendo, y confessani 
Que los mi- do , que es possiblo salvarse en la Iglesia R o m a -
m s t r o s n o na , coa todo esso , quieren los Ministros hacer 
de Fé n¡gcrc- c r e e r » s c P u e c l e conseguir en ella la salva-« • 
dito , quan- c*Dn» modo que la salud en un ayre infi-
d o hacen tan clonado, y por una especie de milagro, á causa: 
dific.il ia sal- de sus impiedades, e idolatrías. Peró conviene 
vacion en la mucho s i b e r , observar , y notar en los Ministros 
Iglesia Ro- ¡ Q q U C s u 0 ¿ ¡ 0 ¡ e s i m p e ] e ¿ añadir á lo que la 

verdad misma les ha compelído á confessar. Ea 
estos términos digo , que si la Iglesia Romana 

C L X X I . hiciera profession de 1a impiedad, y de la idola-
cs io ' V d í - t r r a » e s m a n * , f í c s t o » n o ^ e possible salvarse 
sordendees- c n c " a antes de la Reforma, H i tampoco es pos-
tos ministros sible despues; y sí se pudo conseguir en la misma 
cn preferir la la salvación antes de la Reforma , y se puede des-
arríana se&a p Q e s f como fuere , según el sentir de los M i -
t , a I ? l e S U niscros, es evidente , que la acusación de impic-
Komana. , , ' , . - ' 1 . j . . . . 1 , 

Prtcog.leg.i. ' y " e Zoiatría,, es muy indigna, y llena de 
/>. c. i. Sjí 't. maligna calumnia. 
p. n f . Muéstrase igualmente contra la Iglesia Román 

*.r¡. n i 
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Un monstruoso odio demasiado visible, y pa-
tente , pues irritados los Ministros se propassan 
hasta el horrendo cxcesso de proferir, que aun-
que en ella verdaderamente se puede conseguir 
la salvación , se conseguirá no obstante con ma-
yor dificultad , que entre los Arríanos , los quales 
niegan la divinidad dei Hijo de Dios, y del Es-
píritu Santo, y por consequtncia se creen estar 
dedicados por el Bautismo á unas criaturas, pues 
sin la divinidad no, pueden ser otra cosa: conci-
ben en la Eucharistia la carne de hombre, 
que no es Dios , como que esta misma es el ori-
gen , manantial de la vida: creen , que un hom-
bre, sin ser Dios , ha podido salvarles , redimirles, 
y pagar el precio de su rescate , y le invocan co-
pio á aquel Señor , á quien fue dada la omnipo-
tencia en el cielo , y en la tierra : se persua-
den estar consagrados al Espíritu Santo, es á sa-
b e r , á una criatura, (pues no creen, que es 
D i o s , ) para ser templos suyos: creen que una 
criatura, esto e s , el mismo Espíritu Santo les 
distribuye la gracia como es de su agrado, les 
regenera, y les santifica con su presencia. Y v é 
ahí la impía , y abominable Seda , que estos 
Ministros prefieren á la iglesia Romana: pregun-
to ahora , no es esto lo mismo, que decir á to jos 
los que son capaces , no digo de entender, sí solo 
de o í r : N o nos creáis, ni deis assenso quando ha-
blamos de esta Iglesia Romana, pues la aversión, 
y odio diabolico nos arrebata , ros ciega , nos pre-
cipita , y enagena de manera, que y á no somos C L X X T 

dueños de nosotros mismos, porque no possee- Que los Pro. 
«ios el uso de la razón? testantes no 

Finalmente, no es possible sacar, ni ex- puedenyácis 
ceptuar en manera alguna á nuestros Reforma- c u l P a n e d e 

dos de el numero de aquellos engañados, que !?.manifiesco 

" "P"ran por si mismos, y aún de si mismos, r^i'7 -i 
y bacen Sefiaá parte, procedieado contra el pre- Dm. vi 

cep-



cepro de los Santos Apostoles, y de San Ju^ 
das, como también contra lo que se halla ex-
presso en su propio Catecismo: pues ve aqu! 
Jos términos, de que usa este en la explicación 
del Symbolo: » E l articulo de la remission de 
«los pecados, está puesto despues de el de la 
•»Iglesia Católica : porque ninguno consigue 
M el perdón de sus pecados, sin que primeia-
» m e n t e , y antes sea incorporado en el Pueblo 
« d e Dios , y persevere en unidad, y comu-
n i ó n del cuerpo de Jesu-Christo , y assi sea 
»miembro de la Iglesia: de suerte, que fuera 
»> de la Iglesia no hai otra cosa, que conde-
»nación, y muerte: porque todos los que se 
»> apartan, y separan de la comunidad de los 
»fieles P A R A H A C E R S E C T A A P A R T E , 
» no deben , ni tienen que esperar salvación, 

mientras se mantienen en esta división , y dis-
JJ cordia. 

Yá se ve , que este articulo habla claramente' 
de la Iglesia universal, visible , y siempre visible: 
y yá hemos v is to , que en orden a esto están de 
acuerdo conformemente. De la misma manera 
están concordes, como en un hecho constante, 
cierto, y n«torio, sobre que las Iglesias, que se 
^ a m a n Reformadas , renunciando la comur.ion 

6 8 . V x . V j . V 3 ' 'a Ig^sia Romana , no han hallado en el mun-
do Iglesia alguna, á a qual estén unidas: luego 
estas han hecho SsEla á parte con toda la comu-
nidad de los christianos, no menos que con 
la Iglesia universal: y según su propria do&rina 

CLXXIII . renuncian la gracia de la remission de los pecados, 
A b r e v i a d a la qual es el fruto de la sangre de Jesu-Christo. De 

repetición de manera , que la condenación, y la muerte es su 
los absurdos, porción , como dicen ellos mismos en el Articulo 

>y "vTsisí, expressado. 
' Los absurdos, y disparadas necedades, ert • 

- Supr. n.Cf. que hubieron de prorrumpir para intentar respon- . 
tri. der 
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der á este convincente discurso , manifiestan muy 
bien quan invencible es: porque despues de mil 
vanos , e inútiles rodeos , pretextos, ardides, y 
efugios afe&ados, les ha sido forzoso finalmen-
te lie *ir hasta decir, que permanecen en la Igle-
sia Católica, y universal, renunciando al mis-
mo tiempo la comunion de todas las Iglesias 
que hai en el mundo , y haciéndose una Igle-
sia á parre , y separada; afirmando ellos, que per-
manecen en la misma Iglesia universal, aunque 
de ella esten expelidos por una justissima censu-
ra , y excomunión: que no pueden salir de ella 
por otro delito alguno, que por la apostasía, 
renunciando , sin embargo , el Christianismo , y 
su propio Bautismo ; dicen también , que 
todas las Sedas Christianas, por divididas, dis-
cordes., y separadas que estén, son un mis-
mo cuerpo , y una misma Iglesia en Jesu-
C.hristo , como que las Iglesias Christianas n<j 
tienen entre sí unión alguna exterior por prec-
tepto , ú orden de Jesu Christo: que su unión, 
y connexipn es arbitraria: que las Confessio-
pes de F e , por las quales se unen ellas, son 
igualmente, arbitrarias, y que vienen á ser unos 
mercados, en los quales se pone i vender lo 
que se quiere: que se puede romper, y dis-
solver el acuerdo de ellas sin hacerse delin-
cuentes de cisma: que la unión de las Igle-
sias depende de los imperios, y de la volun-
tad .de los Principes : que todas las Iglesias 
Christianas son naturalmente., y por su origen, 
independentes las unas de las otras, de do°nde 
se infiere, que los llamados independentes, tan 
gravemente culpados, y censurados en Charen-
ton, en este concepto no hacen otra cosa, que 
conservar la natural libertad de las Iglesias; que 
con la condición de que se halle el medio de 
aunarse, y juntarse por amor, ó por violen-

Torn.lV. M r n - ~ c ¡ a 
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c í a , y hacer figura, é representación en el mundo , se 
consigue el venir á ser un verdadero miembro 
del cuerpo de la Iglesia Católica ; que ninguna 
heregía jamás ha sido , ni ha podido ser condena-
da por un juicio de la Iglesia universal; que ni 
aún hai, ni puede haber en ella juicio alguno 
Eclesiástico en los assuntos de Fe: que no hai, 
ni se tiene derecho alguno para exigir firmas, ó 
subscripciones á los decretos de los Synodos so-
bre la Fé : que se puede conseguir la salvación 
en las Sectas mas perversas, y aún en la de los Soci-
nianos: todo lo qual es una interminable cadena 
de monstruosos absurdos, errores, c impiedades 

C L 3 T X T V manifiestas, con evidentes contradicciones. 
E l colmo de Jamás llegaríamos al fin , si intentáramos re-
íos mas monc- petir todos los absurdos, y monstruosos errores, 
truosos ab- que estos fanáticos hubieron de proferir para 
surdos.Elreí- querer libertar á la Reforma de la sentencia pro-
rodé Jesu- nunciada contra los que hacen SeBa á parte. Pero 
Confun°didoS s i n h a b e r m e n e s t e r referir las horribles particu* 
por estos he- laridades de ellos, están todos estos absuido> com-
reges con el pendiados , y reunidos en este , el qual se ha soste«* 
reino deSa- nido siempre mas ó menos en la Reforma , y e s , 
tanas. e n que mas que nunca se pone ahora toda la de-

fensa de la causa: Esto es, que la Iglesia Católica, de 
que se habla en el Symbolo , es un conjunto , yj 
agregado de Sedas divididas entre s í , que unas 

upr. n. fi. ^ o t r a s s e descomulgan. De manera, que el ca-
ra£ter del R a n o de Jesu Christo , es el mismo 
que Jesu Chrisco dió al Reino de Satanás, como 
y á se ha explicado. 

Pero es patente, que nada hai mas opuesto 
1 K C . I T . á la dodtrina del mismo Jesu-Christo. Según la 

&*¡b.i6. d0ftrina de Jesu Christo, el Reino de Satanás 
está dividido contra sí mismo , y debe caer casa 
sobre casa , hasta la ultima summa ruina , y total 
desolación. M.3S por el contrario, ségOtv la-pro* 
messa del mismo Jesu-Christo', su Iglesia, que es su 

i R e í -i 
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Reino, edificada sobre la piedra , sobre la misma 
Confession de Fe , y sobre el mismo gobierno 
Eclesiástico , está perfectamente junta , agregada, 
y unida. De donde se sigue indefectiblemente, 
que es inconcusa, firmissima , e inalterable , y 
que las puertas del Infierno no podrán prevalecer 
jamás contra ella , esto es , que la división , y dis-
cordia, la qual es principio de la flaqueza, y ca-
raóter del Infierno, nunca vencerá contra la Uni-
dad , que es el solido principio de la fortaleza , y 
caracter de la Santa Iglesia. Pero todo este orden 
se halla , y se ve manifiestamente cambiado, mu-
dado , y variado en la Reforma. Y siendo dividi-
do el Reino de Jesu Christo, como el de Sata-
nás , no debe yá causar assombro , que se haya 
dicho en conformidad de tal principio , que habia 
caído en ruina, y dessolacion: esto conviene ca-
balmente á la Reforma. 

Estas maximas de división , y discordia han ^ P ^ f T * 
sido el fundamento de la Reforma, pues se esta- consumé 
bledo por un rompimiento universal, y la Uní- firmeza de^a 
dad de la Iglesia jamás se ha conocido en ella. De Santa Iglesia, 
aquí es , que sus Variaciones, y Novedades , cu Catól ica, 

y a Historia hemos concluido finalmente , nos han C c h c I * 
hecho ver con toda claridad, lo que ella era, es t s i*Q b r a ' 
á saber, un Reino desunido , dividido contra sí 
mismo, y que tarde, ó temprano h a d e caer in-
defectiblemente : entretanto que la Iglesia C a -
tólica immutablemente unida, a fe£ta ,°y c.ñida 
á los decretos una vez pronunciados, sin que en 
ella se pueda mostrar la mas mínima variación, 
desde el origen del Christianismo, se hace ver ma-
nifiestamente como una Iglesia divinamente edi-
ficada sobre la firme piedra, siempre segura por 
sí misma , ó por mejor decir, por las promessas 
que ha recibido , firme , e inalterable en sus prin-

desdice y ^ ^ ^ " " E s p i r i t ^ , q u e Í a m á s s c 
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En fin , aquel Señor que tiene los corazones 
en su mano, y que el solo sebe los términos, yj 
limites, que ha señalado á las rebeldes Sedas, y, 
á las aflicciones de su Santa Iglesia, disponga, y; 
haga por su infinita bondad, que se conviertan, 
y vuelvan bien presto á su Unidad todos sus hi-
jos, que andan errantes, y perdidos , para que 
nosotros logremos el indecible júbilo de ve'r con 

Guie. i . i i . nuestros proprios ojos á Israel infelizmente divi-
dido , hacerse , y constituirse juntamente con J a -
da , un mismo Cuerpo , y una misma Cabeza. 

_ 
' ] . , ' • - 1 ¿; ot V » oí ;í> 

'"s ' 'I r \ 
> . ' * * 

' Fin del Tomo IV. y de la Historia 
de las Variaciones. 
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I N D I C E 
DE LAS COSAS MAS NOTABLES 

contenidas en este Tomo IV. 
-?:p:<. • i;.-., inj o.' - -:c -" • : •'• 

A 

ABsurdos, y errores del nuévo Systema de los 
Protestantes, &c. pag. 272. y sig. desde el 

' num. 173. 
Afíos interiores de Adoracion , tolerados entre los 

Luteranos , y reprobados l«s exteriores, que 
solo son testimonio de aquellos, p. 75. n. 104. 
Réplica ridicula sobre esto, ibid. n. 105. 

Adán: El Pecado de A d á n , ordenado por Dios, 
según el impío sentir de Beza, y de los demás 
Calvinistas , pag. 8. n. 2. Inevitable necessidad 
del pecado en Adán según los mismos Calvin 
nistas , pag. 8. y 9. desde el n. 3. 

Adición importante al Libro XIV. pag. 92. r . 1. 
Adoracion á Jesu-Christo en la Eucharistía, de-

sechada por los Hermanos de Bohemia: Vé el 
Tom» III. Que el modo con que la niegan, 
confirma que creyeron la Realidad, aún freía 
de el uso: Alli mismo, Tomo III. num. 185. 
Monstruosa variación , y mudanza de los Cal-, 
tfinisras tocante á I3 Adoracion de Jesu-Christo 
en la Eucharistía 5 pues según su heretico sen-
t i r , el Señor no es yá adorable en t i la , como 
lo creían antes, pag. 74. n. 103. Los mismos 
Calvinistas toleran en los Luteranos los inte-
riores ado: de esta Adoracion, y reprueban los 
exterioras', siendo assi que estos Soto son tes-

tb 
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Luteranos , y reprobados l«s exteriores, que 
solo son testimonio de aquellos, p. 75 . n. 104. 
Réplica ridicula sobre es to , ibid. n. 105. 

Adán: El Pecado de A d á n , ordenado por Dios, 
según el impío sentir de Beza, y de los demás 
Calvinistas , pag. 8. n. 2. Inevitable necesidad 
del pecado en Adán según los mismos Calvin 
nistas , pag. 8. y 9. desde el n. 3. 

Adición importante al Libro X I V . pag. 92. r . 1. 
Adoracion á Jesu-Chrísto en la Eucharistía, de-

sechada por los Hermanos de Bohemia: Vé el 
Tom» III. Que el modo con que la niegan, 
confirma que creyeron la Reaüdad, aún f tera 
de el u s o : Al l i mismo, Ttmo III. num. 185. 
Monstruosa variación , y mudanza de los Cal-. 
;vinisras tocante á I3 Adoracion de Jesu-Christo 
en la Eucharistía 5 pues segun su heretico sen-
t i r , el Señor no es yá adorable en t i l a , como 
lo creían antes, png. 74 . n. 103. Los mismos 
Calvinistas toleran en los Luteranos los inte-
riores afto: de esta Adoracion, y reprueban los 
exterioras', siendo assi que estos solo son tes-
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rimonio de aquellos, pag. 75. num. 104. Ve 
el Tomo /. - - F ¿r 

Albigenses: Bien tratados por los Calvinistas, y 
por q u é : Vé el Tomo III. 

Alemania : Estado presente de las Controversias 
suscitadas en Alemania, pag. 80. n. n 6 . 

Alveario: El Libre Alvedrio destruido, y Dios te-
nido por Autor del pecado. Intolerables exces-
sos de Calvino , y hereticas palabras de Beza so-
bre esto, pag. 7. y sigt num. 1. 2. & c . Como 
obra el Libre Alvedíio" seguí) el Synodo de 
D o r d r e d , y el sentir de Beza , pag. 8. 9. y sig. 
num. 2 . 3 . 4. & c • Impíos errores de Calv ino, y 
de los Calvinistas , que pretenden concordar el 
Libre Alvedrio con la necessidad , pag. 10. n. 6. 
7. & c . Item pag. 30. 31. y sig. desde el n. 40. 
Decisiones del Santo Concilio de Trento en 
orden al Libre A l v e d r i o , muy conformes á las 
de toda la antigüedad, pag. 255. 256. y sig. 
mun. 145;. &c. 

Amissibilidad: Do&rina heretica de los Arminia-
nos, 6 Remonstrantes sobre la Amissibüidad 
de la Justicia, pag. 24. y 25. n. 27. 

Argumento excelente contra los Luteranos, y los 
Calvinistas sobre la Iglesia, pag. 1 3 1 . y 132, 
num, 2 i . 

Arminio: Disputa de A r m i n i o , y s u s grandes ex•« 
cessos, pag. 17. y sig. desde el num. 17 . Que aúa 
su muerte no dio fin á las contiendas, que él 
suscitó, pag. 18. num. 18. Que Barneveld, ene-
migo suyo defendió á los Discípulos de A r m i -
nio contra el Principe de Orange, quien prote-
gía á los Gommaristas, pag. 18. y sig. desde el 
num. 19. 

Arminianos , ó Remonstrantes, defendidos por Bar-
neveld contra el mismo Principe de Orange, 
pa. 18. n. 19. Son condenados en los Synodos 
Provinciales estos Arminianos. <3 Rcmonstran-

1 — 
tesi 
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tes", y se convoca el Synodo de D o r d r e d con-
tra los mismos, pag. 19. n. 20. Apertura 
de el referido Synodo año de 1618. pag. 19. 
num. 21 . La disputa con estos Arminianos se 
reduxo á cinco capítulos: declaración de los 
Remonstrantes en general sobre estos cinco c a -
pítulos , pag. 19Í y -20. n. 22. L o que contenia, 
y expressaba la declaración de estos Remons-
trantes sobre cada capitulo particular: prime-
ramente , tocante á la Predestinación , pag. 20* 
y 21. n. 23« Doctrina de los Remonstrantes so-
bre el Bautismo de los niños , y lo que de ella 
Intentaban inferir , pag. 21. y 22. num. 24. D e -
claración de los Remonstrantes tocante á la 
universalidad de la redempeion, pag. 2 2¿ y 
23. num. 25. Declaración , y dodrina de los 
mismos sobre el tercero, y quarto capitulo, 
que trataban de la gracia , en que anacían : que 
la gracia eficaz, no era irresistible, pag. 23. y 24. 
r . 26. Su d o d r i n a , y declaración en orden 
á la ami'sibilidad de la justicia, pag. 24. y 25. 
n. 27. Que toda su disputa se fundaba- en dos 
palabias essenciales, las quales s o n ; que se po-
día perder la gracia totalmente , y finalmente, 

• pag. 25. y siguientes, desde el n. 28. L o que 
dicen contra la certidumbre de la salvación, 
pag. 35. n. 29. El fundamento de los Remons-
trantes era que no había preferencia alguna 
gratuita para los escogidos , pag. 25. y 26. n. 

• 30. En q i é convenían los Católicos con los 
Arminíancs , o Remonstrantes , y en qué S2 
diferenciaba su dedrina , pag. 26. n. 31. En 
qué consistía la diferencia entre los Católicos, 
los Luteranos , y los Arminianos , ó Remons-
trantes, pag. 26. y 27. n. 32. Que los Calvinis-
tas eran contrarios á los unos , y á los otros, 
arguyendo á los Remonstrantes , y á los L u -
teranos, pag. 27. n. 33. Instancia, y petición 



de los Remonstrantes, que piden al Synodo de 
Dordred , que se pronuncie , y declare con dis-
tinción clara, pag. 27. num. 34. Decisión del 
Synodo de Dordred tocante á la dodrina 
de los Arminianos, ó Remonstrantes, y pri-
meramente en orden á la Predestinación , y¡ 

. , Elección, sentando la Fe en solos los elegidos: 
. y sobre la certidumbre de la salvación, pag. 

18. 35. Decisión del referido Synodo sobre 
el Bautismo de los niños en orden á la insi-
nuada dodrina, p. 28. y 29. n. 37. Condena-
ción de los que negaban la certidumbre de la 
salvación , p. 29. n. 38. La Fe justificante de 
nuevo reconocida en solos los elegidos , p. 29i 
y 30. n. 39. Como era admitida la coopera-
cion del libre alvedrio. Gracia suficiente de 
los Arminianos , pag. 30. n. 40. Sobre la certi-
dumbre del Fie l , pag. 31. n. 4 1 . Prosigue el 

. mismo assunto , p. 31. n. 42. Sobre los há-
bitos infusos , pag. 31. n. 43. Que no se puede 
perder la Justicia: monstruosa dodrina del S y -
nodo de Dordred con motivo de la de estos 
Arminianos , p. 32. y 33. n. 44. En qué pecado 
nocaeel verdadero Fiel, según ellos , pag. 33. 
n. 45. Que el Synodo habla claramente, pag. 
34. n. 4<5. Sobre los grandes términos, total-
mente , y finalmente, pag. 34. y 35. n. 47. C e r -
tidumbre de U salvación qual es , según el Sy-
nodo referido , pag. 35. num. 48. Que toda in-
certidumbre es tentación, pag. 3J. n. 9. &c. 
Representa ion , y súplica de los Remonstran-
tes , 6 Arminianos, los quales se quejan, de 
que son juzgados por las partes contrarias á 
ellos, tratándoles de Hereges , p. 49. n. 67. Ex-
ponen las mismas aparentes razones de que to* 
do el partido Protestante se hebia valido contri 
la Santa Iglesia , p. 49. y 50. n. 68. Se les tapa 
la boca con la ^utotiaad, y or„den (te los es-

ta 
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tados, pag. 50. num. 69. Protestan contra el 
Synodo. Razones con que se les convate, y 
contradice en el mismo S y n o d o , las quales 
condenan á todo el partido Prorestante , p. 5 r. 
num. 70. Se decice que el partido mas débil , y 
mas moderno , debe ceder , y rendirse al mayor, 
y mas antiguo , pag. 52. n. 7 1 . Embarazosa di-
ficultad , que encontraba el Synodo tocante 
á la protesta de estos Arminianos, ó Remons-
trantes , pag. y 53. n. 72. Extravagante, y 
ridicula respuesta de los de Ginebra sobre este 
assunto , pag. ^3. y 54. num. 73. Que según el 
Synodo de Dordred, y su respuesta , los Protes-
tantes estaban precisados á reconocer el Conci-
lio dé la Iglesia Católica, pag. 54, y 55:. n. 74. 
Para tapar la boca á los Arminianos, ó Remons-
trantes un Synodo de los Calvinistas , tenido en 
Delph , se vé precisado á confessar la assistencia 
del Espíritu Santo prometida á los Concilios, 
pag. 55T. num. 7? . Que este procedimiento es 
volverse , y recurrir á la Dodrina Cató'ica, 
aún sin querer, pag 55. y 56. num. 76. Se 
dispone, y hace esperar á los Arminianos , ó 
Remonstrantes un Concilio Ecuménico, pag. 
56. num. 77. Ilusión , y íhgaño de esta pro-
mesa de Concilio Ecuménico, hecha á los A r -
minianos, pag. 57. num. 78. Por Decreto del 
Synodo de Dordred quedan los Arminianos, 
ó Remonstrantes depuestos, y descomulgados, 
pag. 59. num. 82. 

Autoridad: Que toda la autoridad , y subordina-
ción de las Iglesias, según los Ministros, d e -
penden de.los Principes Temporales, pag. 177. 
num. 69. Que yá no se nos puede objetar, 
que el seguir á la autoridad de la Iglesia sea 
seguir á los hombres, pag. 205. num. 90. Au-
toridad de la santa Iglesia Católica : Que 
están yá dissipados por los mismos Ministros sus 
Tom. 17. N n A t -



Argumentos coatra ella , pag. 2(58. y 2ó%x 

nuui. ió8. 

B 
BArneveìi protegí á los Arminíanos, ó Re« 

monstrantes contra Mauricio Principe de 
Ofange , quien sostenia á los Gommaristas, 
pag. 18. num. 1 9 . 

Bautismo : Dodrina de los Arminianos, ó Re-¡ 
monstrantes sobre el Bautismo de los niños, y, 
lo que de ella intentaban estos inferir, pag. a i . 
y 22. r . 24. Decisión del Synodo de Dordred 
tocante al Bautismo de los niños, pag. 28. y; 
29. num. 37. 

Berengario : Fue el primero que impugnó la rea-
lidad despues de los M^niqueos de Orleans, 
pag. 240. y sig. desde el n. 127. Principio de 
la Seda de Berengario , y su condenación en un 
Concilio de 113. Obispos, celebrado en R o -
ma , de que resultó , que el mismo Berenga rio 
se retrató, y detestó su dodrina , pag. 241. n. 
129. Primera confession de Fé de Berengario 
sobre la realidad del Augusto Sacramento del 
A l t a r , pag. 241. y sig. n. 130. Habiendo va-
riado , como sus discípulos , hace Berengario 
segunda Confession de Fé , en la qual ta con-
versión de Substancia está mas claramente ex-
plicada, y por qué , pag. 243. y 244. rum. 131 . 
Inventa ¿1 , y ellos los termines Empanaciur, 
y Envinadon: al li mismo. Que la convc r-áon de 
Substancia , fue opuesta al sentir de Brrénga-
rio desde el principio , y como £ste firn 6 nue-
vamente , conden. ndo e á sí mismo , pog. 244. 
y 245. n. 132. Que su dodrina era opjesta á 

- la de toda la Iglesia Católica , pag. 245. y 246. 
n. 133. Como Berengario halló á la santa Igle-
sia firme , constante , y umversalmente unida, 

que* 
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quedando finalmente de acuerdo con ella, pag.-
245. n. 134. Que yá no fue menester Concilio 
universal contra Berengario , ni para conde-
narle , pag. 245. n. 135. 

Seza: Impíamente hace á Dios autor de las cosas 
malas, pag. 7. y 8. num 1. Qae esta perversa 
dodrina de Beza era tomada de Calvino, pag. 
9. y 10. num. 4. Dogmas que Beza y Calvino 
habían añadido á los de Lutero , pag. 10. num. 
5. L o que decidía Beza en su Exposición de la 
Fe , según el Calvinismo, pag. 10. y 1 1 . num. 6. 
L o que afirma en orden á la certidumbre de la 
salvación de cada uno en particular, pag. 1 1 . 
n. 7. Enseña el mismo B e z a , siguiendo a Cal-
vino , que la Fe justificante no se pierde aún e» 
el pecado , pag. 14. n. 1 1 . De qué lugares de la 
Santa Escritura abusaba con los demás Calvi-
nistas , á fin de fundar su impía dodrina , pag* 
14. y 15. n. 12. 

Blandrát: Jorge Blandrát fue uno de los Caudillos 
de los Socinianos, ó Unitarios, pag. 234. y 
2.3?. n. 123. 

Brema : Impía respuesta de los de Brema , dicien-
do , que los que son una vez verdaderamen-
te regenerados, nunca se apartan de D i o s , &c . 
pag. 47. num. 64. 

c 
CAlixto: El mas célebre , y hábil Luterano* 

procura establecer en Alemania la unión de 
las Sedas , y es seguido en Francia por el Mi-
nistro Huisseau, que lo eradeSaumur: Jurieu 
dice , que tuvo muchos Sequaces, sin embar-
g o de la solemne condenación de sus Libros, 
pues ponía todas las Sedas que han conser-
vado el, fundamento en la Comunion de U 

N n 2 uní-
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universal Iglesia, &c . pag. 153. y 159. num« 
52. 

Calumnia: El D'creto del Synodo de Charenron 
del año de 1631. á cuya causa se siguió gran 
mutación en la controversia pendiente , con-
vence de calumnia á los Calvinistas, pag. 7 1 . 

y 7 2 « n - 9 8 Y 99-
Calvino : Sus intolerables excessos: intenta destruir 

el Libre A'.vedrío , y hacer á Dios Autor del 
Pecado : sigúele B¿za, & c . pag. 7. 8. y sig. desde 
el n. 1. D >gmas impíos , que Calvino añadió á 
los de L i tero, en lo que también le sigue Be-
z a , pag 10. y sig. desde el num. 5. Dodrina de 
Calvino tocante á la certidumbre de la Salva-
ción , expressamente difinida por el Synodo de 
D o r d r e d , pag. 41. y 42. n. 56. 

Calv'n'stas: Insoportables excessos de los Calvi-
. nistas tocante al Libre Alvedrio , pag. 7. y 8. 

num. 1. y sig. Intentan hacer á Dios Autor del 
pecado , pag. 8. y sig. num. 2. y 3. Tienen por 
punto fundamental, que todo piel está seguro 
de su perseverancia , y salvación , pag. 10. y 
i i . num. 6. Dicen que esta certidumbre déla 
salvación particular de cada uno es tan grande, 
como si el mismo Dios la hubiera dado por su 
propria boca, pag. n . num. 7. Empiezan los 
Calvinistas á advertir estos horribles excessos: y 
aún ellos mismos los extrañan , pag. 12. num. 
8. Que en su sentir errado eran contrarios al 
temor, y temblor, que prestribe San Pablo to-
cante á la salvación, pag. 12. num. 8. y 
Defiende que la Fe Justificante no se puede p u * 
der , ni aún en el mismo pecado , pag. 14. num. 
I I . De que lugares de la Santa E entura se 
valían ios Calvini tas , abusando de ellos, para 
fundar su herética dodrina , pag. 14. y 15. 
num. 12. Invencible dificultad , que encon-
traban en responder á la pregunta siguiente: 
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Si un Fiel se hubiera condenado en el caso de que 
bubitsse muerto en el pecado , pag . 1 5 . num. 1 3 . 
Que le es impossible responder satisfaciendo 
á la referida pregunta , pag. 15. y 16. num 14. 
Que dicha question ó pregunta no es indife-
rente , pag. 16. num. 15. Que estas invencibles 
dificultades producían el e f e d o d e q u e muchos 
Calvinistas volviesen sobre sí convenciéndose, 
pag. 17. num. ié^Que los Calvinistas son con-
trarios á los Luteranos , y á los Remonstran-
tes tocante á la gracia , pag. 26. y 27. num. 
3 1 . 3 2 . 3 3 . y sig. Manifiesta contradicción de 
la dodrina Calvinista , pag. 36. y sig. desde el 
Hum. 52. Los Calvinistas disponen, que los 
Remonstrantes , ó Arminianos esperen un 
Coaeilio Ecuménico, pag. 56. n. 77. Ilusión 
y engaño de esta pron.essa de Concilio Ecumé-
nico , pag. 57. n. 78. Los Calvinistas de Fran-
cia admiten el Synodo de Dordred , pag. 58. y 
59. num. 80. y 81. Se unen con los Luteranos 
en el año de 1631. pag. 69• y 7 o - n u m - 91- Que 
los Calvinistas jamás habían hecho semejantes 
expressiones, & r . pag. 70. num. 97- G r a n m a ~ 
danza en las controversias á causa del decreto 
de Charenton , y que este convence de calum-
nia á los Calvinistas-, pag. 7 1 . y 72. num. 99. 
Notase que toleran en los Lu.er.mos los inte-
riores ¿dos de adoración , y reprueban los e x -
teriores ,• que solo son testimonio de aquellos, 
pag. 75. n m. 104. V.na je:puesta , y replica 
ridicula, que hacen á la instancia, que se les , 
oppne sobre e<to , pag. 75. y 76. num* 105. Sn 
embarazosa dificultad tocante á su distinción 
de los puntos fundamentales, pag. 78. num. 
i 11 . Se h ilan compelidos á confessar , que la 
Iglesia Roaiwna es la verdadera ,. y que en ella 
se puede conseguir la salvación , pag. 78. y 
79. num. 112. Los Calvinistas de Marpourg 

se 



se concuerdan y unen con los Luteranos de 
Rintel en la conferencia , que en Cassél se tu-
vo , pag. 79. n. 113. Importante articulo del 
insinuado acuerdo , sobre la fracción del pan 
de la Eucharistía , y que improbaban los Cal-
vinistas á los Luteranos el omitir esta fracción, 
pag. 79. y 80. n. 114. Libro nuevo del Minis-
tro Jurieu sobre la unión'-de los Calvinistas 
con los Luteranos, pag. 92 . num. 10. Están 
promptos á firmar la confession de Augusta, 
pag. io5. n. 10. L o queexpressan los Calvi-
nistas de Francia sobre la visibilidad de la 
Iglesia, pag. 131. y sig. n. 20. 21. Reco-
nocen y confiessan , que la Iglesia contenida 
en el Symbolo es visible, pag. 132. y 133. n. 
22. Dictamen de Calvino sobre esto , pag. 133. 
num. 23. Confession de Fe de los Calvinistas 
de Francia , en la qual sientan lo insinuado, 
pag. 134. num. 24. Continuación en que la 
perpetua visibilidad está siempre manifiesta«« 
mente sentada por ellos, pag. 134. y 135. n. 
2?. Excluyen á la Iglesia Romana del titule 
de verdadera Iglesia, contradiciéndose clara-
mente , pag. 13?. n. 26. Confiessan la interrup-
ción del ministerio , y la cessacion de la Igesia 
vissible en el caso dado , pag. 1 \6. y 137. n.f 27. 
Intrincada dificultad en los SynodosdeGap , y 
de la Rochela , procedida de que se habia o lv i -
dado la Iglesia invisible en su confession de Fe, 
pag. 137. y sig. n. 28. 

Cayeron : La relaxacion de los Luteranos dá 
motivo á las de Juan Cameron, y de sus <Jisci-
pulos, como también á Milord, y Testard, 
que enseñaron una vocacion y gracia uni-
versal , que se declaraba á favor de todos los 
hombres, pag. 8'f. y 82. num. 1 1 7 . SI esta 
gracia universal era contraria al Synodo de 
D o r d r e d , pag. 82. num. 118. Decreto en G i -
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rebra contra esta gracia universal, pag. 82̂ . 
num. 119. 

Cassél Conferencia de Casscl , en la qual los Lu-
teranos de 'Rintel se concuerdan , y unen con 
los Calvinistas de Marpourg, en el año de 1661. 
pag. 79. num. 113. Importante articulo de este 
acuerdo sobre la fracción del pan de la Eucha-
ristía , pag. 79. y 80. n. 114. 

Catecismo de les pretendidos reformados de Fran^ 
cia , en que se confiessa que hai visible Iglesia 
de Dios. Excelente argumento contra los L u -
teranos , y ¡os Calvinistas, pag. 131. y J32. 
num. 21 . 

Católicos: En que consistía la diferencia, que ha-
bia entre los Católicos, los Luteranos , y los 
Remonstrames, ó Atminianos sobre la gracia 
justificarte , en que convenían , y en que dis-
cordaban , pag. 2 f . y 27. num. 32. Que el C a -
tólico es el solo, y único , que cree las pro-
messas hechas á la Iglesia Universal, pag. 211 . 
num. 97. 

Causa de las Variaciones de las Iglesias Protestantes 
es el no haber conocido que cosa es Iglesia, 
pag. 115. n. 1. 

Certeza , ó Certidumbre de la perseverancia , y de la 
salvación es el principal fundamento de la re-
ligión entre los Calvinistas , pag. 10. y sig. n. 6. 
y 7. Q^e los mismos Calvinistas tienen tsta 
certidumbre de la salvación por tan grande, y 
cierta , como ú Dios la hubiera dado por su 
propia boca, pag. 1 1 . num 7. Que en el Cal -
vinismo se empezaban á advertir, y extrañar 
estos horribles excessos de la insinuada certi- • 
dumbre, que es contraria al temor , y temblor, 
que prescribe San Pablo en obrar nuestra salva• 
tion , pag. 12. num. 8. y 9. Decisión del Syno-
do de Dordred tocante á esta certidumbre 

, de la salvación , pag. 28. num. 36. Conde-
na-



nación de los que negaban la certidumbre de 
la salvación , pag. 29. n. 38. Vano , y falso in-
centivo de esta certidumbre de la salvación, 
pag. 39. n. 54. Si la certidumbre que sienta 
el Synodo es so'a la confianza , pag. 39- y sig. 
n. 55. Si la certidumbre de la salvación es una 
certeza de Fe : Parecer de los Teólogos de la 
gran Bretaña , los quales creyeron , que no se 
podia perder la justicia : manifiesta contradic-
ción de su dodrina,, pag. 43. 44. y 45. nurr. 
58. 59. y 60. 

Charenton: Decreto de los pretendidos reforma-
dos de Francia en el Synodo de Charenton, 
para aprobar el de Dordred : La certidumbre 
de la salvación es reconocida en c'l como 
punto principal, pag. 58. num. 80. Memora-
ble decreto del Synodo de Charenton, en que 
los Luteranos son recibidos á la Comunion 
de los demás, pag, 69. num. 95. ConsequeH-

• cias , ó resultas de este decreto. Que la D o d r i -
na de la presencia real mirada en sí no tiene 
veneno alguno. Que no es contraria á la pie-
dad , pag. 70. num. 9C-. Data memorable de 
este decreto de Charenton , pag. 7 1 . num. 98. 
Gran mutación en las controversias, á causa 
de este decreto , el qual convence de calumnia 
á los Calvinistas, pag. 71 . y 72. num. 99. Que 
este mismo decreto desvanece , y dissipa el 
principal fundamento del rompimiento , y dis-
sension , pag. 73. num. 101. Notables nove-
dades seguidas á causa de este decreto : Ibid, 
n. 101. y 102. y sig. 

Claudio, Ministro; quan altamente reprueba este 
á la Iglesia de Ginebra el excesso de haber aña-
dido ella á su confession dos artículos, pag. 
84. y sig. num. 121 . Vana sutileza de este M i -

- ' rustro Claudio , dirigida á eludir , y frustrar I* 
fuerza de lo que los Synodos de Gap en el 

año 
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año áe 1603. y el de la Rochela en el de 
1607. decretaron sobre el importante punto 
de la Iglesia , pag. 139. y sig. n. 29 30. & . L o 
que sienta tocante á la vocacion de los Re-
formadores : allí mismo. Reconoce, y con-
fiessa muy asserti va mente la visibilidad de la 
Santa Iglesia, pag. 142. y sig. desde el n. 33. 
Que esta visibilidad de la Iglesia entra en la 
difinicion, que el Ministro Claudio dió de la 
misma , pag. 144. y 145-. num. 37. Que según 
el mismo Claudio es visible la sociedad de 
los Fieles, y como dá por salvos los elegi-
dos debaxo - del Ministerio A Romano antes 
de la Reforma , pag. 145. y 146. num. 38. y 
39. Que este Ministro no recurrió á los A l v i -
genses: dificultad , y contradicción inevitable, 
que encuentran los Reformadores, pag. 146. y 
sig. n. 40. y 4 1 . &c. Que según sus principios,' 
en la Iglesia Romana está todo en su total 
integridad y ser , por lo respedivo á la salva« 
cion , y que no hai diferencia alguna entre 
nuestros padres ó predecessores, y nosotros, 
pag. 148. y sig. num. 43. y 44. Falsedad de 
este Ministro en sentar , que se podia estár en la 
comunion Romana, sin comunicar con sus 
dogmas, ni sus pradicas, pag. 151 . num. 45-, 
Confiesa el mismo Ministro Claudio , que an-
tes de la Rtforma no era conocida la d e d r i * 
na de esta, pag. 152. num. 46. Necio absurdo 
de este Claudio en suponer, que se. podia vi-
vir en la comunion Romana , sin assentir al 
didamen de esta, pag. num. 48. Fludiia 
y varía sobre lo que el mismo dixo tocante 
á la visibilidad de la Iglesia, pag. 156. y 157. 
num. 49. Acude Jurieu á socorrer al Ministro 
Claudio por haberse metido este en un laby-
rinto, pag. 157. num. jo . Discordia en la Re-

Tom. ir. Oo fur-



forma entré Ies ^Ministros Claudio, y Fajen t 

pag. 158. y sig. n. 52. 
Cisma de Jeroboan , y de las diez tribus, es justifi-

cado por Jutieu , pag. 185*11.77. Que los Pro-
testantes no pueden disculparse de su manifies-« 
to Cisma, pag. 271. y sig. n. 172. 

Comparación de la antigua Iglesia, mal alegada, 
pag. 231. y sig. n. 122. 

Compensación de Dogmas propuesta por Jurieu á ios 
Luteranos, pag. 102. y sig. n. 8. 

Comunión: demostración á favor de la comunion 
baxo una sola especie , pag. 80. n. 115 . Que la 
comunion baxo una sola especie es suficiente: 
razones de la decisión del Concilio de Cons-
tanza sobre esto , pag. 250. y sig. n. 139, y 140. 

Concilio : que aún según la misma dodrina del 
Synodo de Dordred estaban los Protestantes 
precisados á rendirse, y reconocer el Conci-
lio de la Iglesia Católica , pag. 54. n. 74. Para 
tapar la boca á los Remonstrantes, ó Armi-
nianos, el Synodo de Delph se vió precisa-
do á reconocer la assistencia del Espiritu Santo, 
prometida á los Concilios; y que esto es vol-
verse , y recurrir á la dodrina Católica , aún 
sin querer, pag. 55. y 56. n. 75. y 76. Como los 
Calvinistas prometieron á los Arminbnos * ó 
Remonstrantes un Concilio Ecuménico, pag. 
56. n. 77. Ilusión y engaño de esta promessa 
de Concilio Ecuménico, pag. 57. n. 78. Conci-
lios universales: su infalibilidad es consequen-
cía de la de la Santa Iglesia, pag. 2 i 2 . n . 99. So-
fisterías ridiculas contra los Concilios, pag. 213. 
n. 100. Concilio Niceno formado contta los 
principios del Ministro Jurieu,pag. 214. y 215. 
n. 102. Notables expressiones de un dodo In-
gles sobre la infalibilidad del Concilio Niceno, 
pag. 215. y 216. n. 103. Que se puede hacer 
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cabal juicio de los demás Concilios por este 
d e N i c e a , pag. 216. num. 104. Que yá no fue 
menester Concilio universal cor.tia Berenga-i 
r i o , pag. 246. n. 135. Decisión del gran Con. 
cilio Lateranense, en que se eligió el termino 
Transubstanciación, y porque', pag. 247. n. 136. 
D.cisión del Concilio de Trento contraías ím*. 
pías Dodrinas de Berengario , y otros, ya con-
denadas, pag. 249. y 250.num. 138. Concillo 
de Constanza. Razones de su decisión so-
bre la Comunion baxo una sola especie , pag. 
250. y 251. &c. n. 139. y 140. Concilio T r i d e n i 
tino solo repite las antiguas decisiones de la C a -

• tólica Iglesia sobre la nocion de la gracia Jus-
tificante , pag. 253. y 254. num. 143. &c. Que el 
Santo Concilio de Trento no habló con ambi-
güedad en sus decisiones, pag. 263. n. 158. 

Condenación necia de los que negaban la Certfa 
dumbre de la Salvación, p. 29. n. 38. 

Conferencia de Cassél: Ve Cassél. . 
Confession de Fé: El Synodo de Dordred re-

suelve , que se pueden retocar las Confessio-
nes de Fe , y al mismo tiempo procediendo 
inconsequente compele á firmarlas , pag. 57. 
n. 79. La Iglesia de Ginebra añade á su Con-
fession de Fe dos nuevos Artículos, y quatf 
reprobadas eran por el Ministro Claudio es-
tas decisiones de Ginebra , pag. 84. 85. y sigv 
num. 121. Confession de Fe de Agusta sobre 
la perpetua Visibilidad de la Santa Iglesia, p. 
118. n. 4. 120. y I-JI . num. 7 . La Confession 
Saxonica sobre lo mismo , pag. 122. y sig. num. 
10. La de Vitemberga p. 124. num. n . La 
de Bohemia, allí, num. 12. La de Strasburgo. 
p. 125. num. 13. Dos Confessiones de Fe de 
Basilea , pag. 126. num 14. La Helvetica, pag. 
12(5. n. 15. La Bélgica , p jg . 12.9. num. 18. La 
de Escocia, y manifiesta contradicion de ella, 

p o Z pag. 
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pag. 131 n. 20. Confession de Fe de los Calvi-
nistas de Francia , pag. 134. n. 24. Que las C o n -
fessiones de Fé no tienen yá autoridad entre 
los Ministros Protestantes,pag. 171 . n. 64. Que 
las Confesiones de Fé entre ellos son meros 
convenios , y acuerdos arbitrarios , y no otra 
cosa , pag. 173. y sig. n. 67. Que la Confession 
de Fé está siempre puesta en question en t o -
dos los Synodos de los Protestantes , pag. 121 . 
num. n i . Observación sobre la Confession de 
Augusta , pag. 268, n. 167. 

Connivencia, dissimulo, y tolerancia del Syno-
do de Dordred para con los Remonstrantes, 
y pretendidos Reformadores, pag. 68. y 69. 
num. 94. 

Consecuencias, y Resultas del decreto de Cuaren-
tón, pag. 70 n. 96. 

Constanza : Razones de la decisión del Concilio 
de Constanza sobre la comunion baxo una 
sola especie , autorizandola como yá estableci-
da , pag. 250. y sig. n. 139. y *40« . . 

Contradicción manifiesta de la Dodrina Calvinista, 
pag. 36. y 37. n. 52. Contradicción evidente de 

la Doctrina de los Teólogos de la Gran Bretai 
ñ a , pag. 44. n. 50. y 60. 

Contra Remonstrantes: Contrarios á los Remonstran-
tes , ó Arminianos, pag. 18. n. 18. 

Contraquerellas , ó Recriminaciones de Jurieu con-» 
tra los Luteranos , sobre las blasfemias de 
Lutero , pag. 93. n. 2. Otra .Contraquerella de 
IJurieu. Los Luteranos están convencidos de 
Pelagianismo , pag. 97- 4- ° t r a > Y <lue " t a l 1 

convencidos de negar la necessidad de las bue-
. ñas obras, pag. 99. y 100. n. 5. Otra , sobre la 

certidumbre de la Salvación. Los Luteranos 
convencidos de contradicción , y profunda ce-
guedad , pag. 100. y sig. n. 6. O t r a , sobre el 
monstruo de la Ubiquidad , pag. 102. n. 7 
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Controversias en Alemania :Su Estado presente, pag. 
80. n. 116. .". 

Conversión de Substancia, opuesta á Berengario desde 
el principio, pag. 244. y 245. n. 132. 

Convocacion del Synodo de Dordrett, y su Apretura p. 
19. n. 20. y 21. 

Cooperacion del Libre Alvedrio: C o m o se admitía, p. 
30. n. 40. 

Creencia : Hecho constante , que la Creencia opues-
ta á Berengario era la de toda la Iglesia, y de 
todos los verdaderos Christianos, pag. 245. 
num. 133. 

Creer: Que lo que una vez se creyó en toda la 
Iglesia Católica , se ha creído siempre en la 
misma Iglesia : pag. 210. y 2 1 1 . n. 96. 

Culto: Que los Protestantes solo reputan por im-
portante el Culto exterior , sin pararse en el In-
terior , pag. 76. n. 107. Que en general , ' todo 
el Culto pra&icado en la Santa Igle<la..se refiere 
al exercicio interior, y exterior cíela F é , Espe-
ranza , y Caridad , principalmente á esta , pag. 
.263. n. 157. 

D 
aoii<,<(!¡.-'o! TC" *r'').' . y r .-. : jtís ACv, 

DEcision del Svnodo de Dordreft , pag. 27. y 
sig. n. 3 j . Otras Decisiones del mismo S y -

nodo sobre la certidumbre de la Salvación : la 
Fé en solos los Elegidos: Bautismo de los ni-
ños , & c . pag. 28. y sig. num. 36. y 37. Decisión 
de la Formula Helvetica sobre el Texto Hebreo, 
pag. 83. y 84. n. 120. Otras Decisiones de Gi-
nebra, y la Suiza, pag. 84. y sig. n. 1 2 1 . M e -
morable Decisión á que nadie assiente de los 
del Synodo de Gap sobre la-Extraordinaria V o -
cación, pag. 140. h. 30. Decisiones de la Igle-
sia Católica, siempre' claras., é ingenuas, y 

que 



que esta corta de raíz los abusos, pag. 2 gr , 
y sig. desde el n. 15 5. En que consiste la pureza, 
y claridad de una Decisión , pag. 266. y 267. 
n. 154. Moderación de hs Decisiones de Fe de 
la Iglesia Católica, p. 267 n. 165-, 

Decreto ^ de Chareton , en que los Luteranos son 
recibidos á la Comunion p . 69, n. 95. Con-
sequencias de este decreto , p. 70. n. 96. Me« 
morable data de e l , p. 7 1 . r . 98. Gran mu-
tación en la Controversia, que pendia , por 
causa de este Decreto, y que el mismo con-» 
Vence de calumnia á los Calvinistas, pag. 7 1 . 
n. 99. Decreto de Ginebra contra la gracia 
universal , pag. 82. n. 118. 

Delph. Todo un Synodo de los Calvinistas , teni-
do en Dclph , para tapar la boca á los Remons-
trantes , ó Arminianos, se ve precisado al re-
curso de coafessar la assistencia del Espririta 
Santo, prometida á los Concilios, y que esto es 
volverse, y recurrir á la Dodrina Católica,, 
P a g- 55- Y 56. n. 7 5 . y 76. 

Dificultad embarazosa , y contradicción inevitable, 
pag. 145. n. 41 . Respuestas por las quales se cae 
en mayor embarazo, y dificultald , pag. 147. 
y 148. n. 4 2 . 

distinción vana , y nula , hecha por los Ministros 
Jurieu, y Claudio entre errores, y errores: que 
la Santa Iglesia es infalible, pag. 197. y 19$. 
n. 83. y 84. 

Dios nuestro Señor por los blasfemos Calvinistas 
es hecho Autor del pecado: horribles palabras 
de Beza, p. 7. 8. y sig. n. ri 2. &c . Que Dios 
acepta, y recibe nuestras buenas obras por el 
amor de su H¡io Jesu Christo, pag. 258. y 
259. n. 150. Que los Santos Padres han detes-
tado , como Nosotros, la blasfema Dodrina 
que sienta predestinar Dios al malf, como al 
bien, pag. 259. y 260. n. 151 . Mandamientos 
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de Dios, sobre el cumplimiento de ellos, pag. 
2 5 7 . n. 148. 

Disputa de Arminio, y sus horribles excessos, pag. 
1 7 . y sig. r . 1 7 . 

Disputas sobre la predestinación , que no hacen 
cosa alguna á la essencia de la religión , pag. 
7 7 . n. 109. 

DoBores muy relaxados en la observancia de los 
decretos de Dordred , pag. 64. r . 90. 

DoBrina de los Remonstrantes , ó Arminianos so-
bre el bautismo de los niños, y lo que de ella 
querían inferir , pag. 21. y 22. n. 24. Dodrina 
de los mismos tocante á la gracia , pag. 23. y 

- 24. n. 26. Que antes de la Reforma era incóg-
nita la dodrina, que se enseñaba conforme 
a ella, pag. 152. n. 46. 

Dogmas , que añadieron Calvino , y Beza á los de 
Lule ro , pag. 10. n. 5. y sig. 

Dominis ; Antonio de Dominis uno de los primeros 
autores de la indiferencia, pag. 159. desde el 
num. 52. 

DordreSi: convocación del Synodo de Dordred, 
y su apertura , pag. 19. n. 20. y 21. Lal dis-
puta se divide en cinco capítulos: dec ara-> 
cion de les Remonstrantes , ó Arminianos, 
pag. 19. 20. y sig. n. 22. 23. &c. Decisión 
de este Synodo tocante á la Fe en solos los 
escogidos, y á la certidumbre de la salva-
c i ó n , pag. 28. n. 36. Otra decisión sobre el 
bautismo de los niños, pag. 28. y 29. n. 37. 
condenación del mismo Synodo contra los 
que negaban la certeza de la salvación , pag. 
29. n. 38, Reconoce de nuevo la Fé justi-
ficante en solos los elegidos, pag. 29. y 30. 
o. 39. Como admite la cooperación de la vo-
luntad , ó libre alvedrio, pa£. 30 r . 40. 
L o que dice tocante á la certidumbre del 
t l Q l > PaS- 31* 41» Sobre los hábitos infusos, 

P3g-



pag. 31 . y 32. aura. 43. Monstruosa Dodrína 
de este Synodo en afirmar, que no se puede 
perder la justicia , pag. 33. num. 44. En que pe-
cado no puede ca^r el verdadero Fiel según 
su doctrina , pag. 33. y 34. num. 45. Que se ex-
plica claramente , aunque muy mal , pag. 34. 
num. 46. Sobre los términos totalmente y fi-
nalmente , pag. 34. y 35. num. 4 7 . y 50. Q u é 
certidumbre de la salvación admite, pag. 35. 
num. 48. Dice que toda incertidumbre es ten-
tación , pag. 3 j . num. 49. Según este Synodo de 
qué manera queda reo de muerte el hombre 
justificado , pag. 36. num. 51 . Si el mismo.Sy-
n o i o ha sido mal entendido tocante á la ina-
missibilidad ; y si la certidumbre , que él sien-
ta y admite , no es otra cosa que la confian-
za , pag. 39. y sig. num. 55. La dodrina de 
Cal vino expressamente difinida por este S y n o -
do en el insinuado assunto, pag. 41 . y 42 . 
num. 56. Aprueba la opinion de Pedro del 
Moi ino, p. 42. y 43. n. 57. Question: si la 
certidumbre, que sienta, es una certeza de 
F é , p. 43. y 44. n. 58. Opinion de los T e ó -
logos de la Gran-Bretaña sobre esta materia, 
p. 44. n. ,59. Q^e estos TeológoS creyeron 
que no se poiia perder la justicia 5 contradic-
ción de su dodrina y pag 44. y 45. num. 60. 
Que según ellos, la Fé y la Caridad perma-
necen en los mas enormes pecados, pag. 45. n. 

61. Dodrina de los de Embden , pag. 45. n. 
62. L o que según ellos hacia el Espiritu Santo 
en los Fieles sumergidos en el pecado : e x -
travagante concepto de la justicia chri&tiana, 
pag. 45. y 47. num. 63. Monstruosa opinion 
de los de Brema sobre e«to, p. 47. num. 64 
Si es'possible disculpar al Synodo de Dar-1 

d r e d sabré estos horribles excessos: unáni-
me consentimiento de todos los Opinan-

tes, 

- tes, pag. 4 7 a y 48. num. 6,f. Este Synodo rec o 
noce la santificación de todos los niños bau -
tizados : continuación de esta dxdrina , pag. 

.1^8:. num.. 66. Tratase del procedimiento del 
misma Synodo, pag. 49. .num. 6j. Tapa !a 
boca á ios Aritiinianos ó Remonstrantes, con-

. denandoles con la autoridad de los Estados, 
p3g. 50. num. 69. Protestan aquellos contra el 

- Synodo, y las razoniescbn que en á se les cotn-
' : bate condenan, á todo el partido Protestante, 

pag. 5:1.:num. 70. Se decide en el Synodo, 
que el partido mas débil y mas moderno, de-
be ceder y rendirse al mayor , y mas antiguo, 

,« pag. 5.a. num. 71 . Embarazosa dificultad-, que 
< encontraba este Sy&odo focante: á la proresta 

de-los referidos Remonstrantes ó Arminianos, 
? pag. ) 2. y 53. num. -72. E-xtravagante y ñdi-
• - cula ^respuesta de ios d? Ginebra , tocante á este 

particular , diendo , que á suípadres-y p?ede(es* 
sores fue libre el protestar contra los Concilios de 
Constanza y Trento, £FKpag. 53. y 54. num. 7 3 . 
Que según este Syiaodo de Dordred estaban 
precisados los Protestantes á reconocer el Con-
cilio''de la Iglesia Católica, pag. 54. y 55. 
num. 74. La resolución: del Synodo fue que 

í se püdian retocar las confessioneS d e > F é , \ y 

- que al mismo tiempo era forzosa obligación 
firmarlas , .pag. 57. y 58. num. 79. Este Syno-
'do de Dordred es aprobado por los Calvinis-, 

i i < t a s de.Francia en el de Charenton, pag; . ' jg . 
L num. 80. N u e v a ^subscripción , ó , firma d e l 

Synodo de D o r d r e d , hecha pór i o s refu-
giados de Francia, pag. 59. num. 8r. Por 
el decreto del Synodo de Dordred quedan 
los Remonstrantes, ó . Arminianos depuestos, 

- • y descomulgados, pagin» 59. numer. 82. 
•• Que las decisiones del Synodo de Dordred 

son poco essenciales. Pareceres del Ministro 
Tom. IV. Pp J u -
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Jurieu sobre esto T pag. 59. y 60. n. 83. Que 
los Dogmas de que se trataba en el Synodo de 
D o r d r e d eran los mis papulares, ó comunes, 
y los masessenciales al mismo tiempo, pag. 614 
y 62. nuin. 85. Q ie el Ministro Jurieu supone, 
y sienta, que el Synodo de Dordred obró mas 
por política, que por verdad , pag. 62. n. 86. 
Que los mismos doctores se han relaxado mu-
cho en la observancia de los decretos del Sy-* 

• nodo de D o r d r e d , pag. 64. y 65. n. 90; Que 
, c ; c l Synodo de Dordreft no pone remedio, ni 

sana cosa alguna , y que no obstante sus decre-
tos el Ministro Jurieu es Pelagiano manifiesto, 
pag. 65. y 66. n. 91. Connivencia, dissimulo, 
y tolerancia del Synodo de Dordteft , no solo 
sobre estos horribles excessos de los pretehdi-

- dos Reformadores, sí también-en orden á los 
: de los Remonstrantes , óArminianos , pag. 68. 
• y 6?. num. 94. h 

1 2 

•flí; '!. - -.•- -V G i . - ; - i: ' 

Efugio vano, y detestable escapatoria de losPro-
testantes , pag. 12. y s i g . n. 10. . ; .r 

Elegidos , ó Escogidos de Dios antes de la Reforma 
eran salvos en la comunion , y baxo el Ministe-
rio Romano , pag. 145. y 146. r . 39. Que los 
mismos, aún según el sentir) del Ministro J u -
rieu , pueden conseguir la salvación ián la- Iglesia 
Romana, en,lo qual le acompaña, también el 
Ministro Claudio , pag. 162. y 163. n. 54. 

Smpandcion -. Error de Bcrengario , y sus discípu-
los, que confessaban en la Eucharistía la substan-

t cia del cuerpo , y déla sangre de nuestro Señor, 
. r pero juntamente la del pan , y del vino, valíen-
: dose del referido termino Empanadon \ y de En• 
c. vinadon.,.,pag. 243. y.244. n. 1 3 1 . 7 ¿ 

. . .a- 1 En-

DE LAS COSAS NOTABLES. 2.9 9 
lEnvinacion : V e Empanacion. 
•Episcopio : Simón Episcopio, Professor de T e o l o -
.r gta en Leiden , se declara siempre como cabe-
.; _za de los A r m i n i a n o s ó Remonsrránres en el 

Synodo de Dordredt, pag. 20. desde el n. 72, 
, Error : Que todo error se contradice á sí mismo, 

y porsi mismo , pag, 38.0. 5 3. , -
..Escritura Sagrada: De que lugares de esta se vallan 

en eljCalvinismo , abusando de ellos para fun-
dar su impía doctrina, pag. 14. num. 12. Que 
la infeliz constitución de la Reforma compele á 
los Ministros a variar su principal Dogma , que 

* es la necessidád de la Santa Escritura, p. 222. 
: n. 1 12 . Que yá no forman la Fé sobre la Santa 

Escritura , como suponían praticarlo antes, 
. pag. 223. num, 1 1 3 . y 114. Importancia de esta 

variación , pag. 224. y 225. num. 115 . Que la 
f Santa Escritura , milagros, profecías, ni tradì* 

cion no son necessarias, según Jurieu, para 
autorizar y ni declarar la revelación, pag,. 225. 
y 226. num. 1 1 7 , 

Excessos horribles de Calvino, advertidos, y aún ex-
trañados entre sus Sequaces , pag. 12. num. 8. 
Excessos de Confession de Fé , suavizados í 
n u e s t r o - f e v o r p a g . 169. n. 62, • j : ^ r * x 

Exemplar, ocurrido en la question , que suscitó 
Berengario, tocante á la presencia real , pag, 

.'¿¿140, num. 127. 

¿ • ri í ) - hr- n:--i. ; b M' 
• n I r 0.1 p u p 

JL 

vT"?Anatismo manifiesto de los Protestantes , pag. 
JL"1 225:. num. 1 1 6 . 

Fé: Según los Calvinistas, la Fé jastificinte no se 
.•^pierde en el pecado, pag. 14. n, 11« D f i s i ó n 

del Synodo de Dordrect en orden á la Fé de los 
elegidos-, ó escogidos, : certeza de la salva-

la Pp 2 cion, 



cion , pág. 28. num. 36. Que yá no forman los 
Protestantes la Fé sobre la Santa Escritura, co-
mo suponían pradicario antes, pag. 223. nnm. 
1 1 3 . Gran variación sobre esto, pag. 224^ 

• num. i í y , 
¿Finalmente , y totalmente , pág . 34. n u m . 47. Item, 

pag. 35. numi 50. • N . 
jimias-, ¿ subscriciones reprobadas por Jurieu , no 

- obstante la contraria prádlca de su* Iglesias, 
pag; 218. n. 107. 

Firmeza , y constancia de la Santa Iglesia Católica 
pagj'239,:n. 126. , . . i 

«Fracción: Importante articulo de la . conferencia 
de Casse'l; en que se unieron los Luteranos de 

. Rínre'l con los Calvinistas de Marpourg sobre 
1 la fracción del Pan de la Eucharistía , pag. 79.; 
* y 80. n. i 13. y 1T4. i • ! r . : ' 

Fundamento de la piedad , que se reconocía en otro 
n tiempo 1, es variado , y: mudado con inumerables 
. '; povedades, pag. 77 .^. 108. 109. n o . y sig. 

. U • -
nun . s i ^ J 

£ 2ubb5Íj«U¿ , 5Í bb flOf^sl.tcO 3b P021.0XÜ 
G A P : Intrincada1 dificultada, ,qíre se encontra-

ba en los Sy'nodos de Gap y de la Rochela 
sobre que la Iglesia invisible se habia olvidado 
en las confessiones de Fé , p a g ^ ^ t y sig. 0/28. 
Memorable decisión del Synodo de G a p , á 
que no hai quien ^'sienta de los de él, sobre la 
vocacion extraordinaria , pag. 140. y sig. desde 
el num. 30. 

• Ginebra : Extravagante-y ridicula respuesta;efe Tos 
de Ginebra á la representación- dé los Remóns-
trames j ó Arminianos' en él Synodo de Dor-

l : ' drect,-sobre ptdres'tar' contra los Concilios , 
5 pag. 53. y 54. n. 73.Decreto en Ginebra contra 
" la-gracia-universal, y resuelta la question por 
,n«ij s q l el 

' M " 1 
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el Magistrado: Formula Helvetica , pag. 82. y 
sig. n. 118. y 119. &c. Otras decisiones de G i -
nebra , y de los Suizos; La Iglesia de esta añade 
dos nuevos artículos á su confession de Fe', 

r. pag. y sig. n. 121. 

Gommar : Francisco Gommar , professor de T e o -
«' logia en la Universidad de Leiden , acerrimo 
1- Calvinista , defiende el Calvinismo contra A r -

minio , y sus discípulos toman el nombre de 
Contra Remonstrantes : .protégeles el Principe de 
Orange, pag. 18. y sig. n. 18. y 19. 

Gommaristas , ó Contra- Remonstrantes : alli mis-
mo. 

Gracia : La inamîssibilidad de la gracia es difinida 
en el Synodo dé Dordred , pag. 23. y sig. desde 

X el num. 26. Dodrina de los Arminianos , ó Re-
& monstranres ,. tocante á la g r a c i a p a g . 24. y 
£ -2$. n. 27. y 28. Parecer de Cameron , y sus dis-

cípulos , en orden á la gracia universal, admi-
tlda por los dodores del Synodo de Dordred, 
pag. 8 u y sig. n. 117 . y 1 1 8 . Si la gracia uni-
versal era contraria al Synodo de D o r d r e d p a g . 
82. n . ; l i 8 , Decreto de. Ginebra contra la gra-

' cia> universal, pag. 82. n. 1 1 9 . La gracia ; -ne-
cessaria' para. producir la Fé , por qué es unida 4 
ciertos medios exteriores , y de hecho , pag. 

- • 326. y 227. r . 118. Que las preparaciones á la 
* gracia, vienen de la misma gracia, pag. 255. 
vi y . s i g . desde el n. 145^ ¡ 

1Gratuidad ; ó gracia ,. pag. 054. y sig. n. 144. 
Grocio : Que los mismos principios de los Protes-

tantes prueban, la necessidad del Purgatorio. Y 
aún Grocio, con serlo , hace evidente , que esta 

*-' verdad era reconocida y confessada por ellos, 
- y también por Calvino , como que según, la 

confession de los mismos , pueden las almas 
salir de sus cuerpos, smestár enteramente puri-
ficadas, pag. 264. y 265. num. 159. 

- u n jja-
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H Ahitos Infusos \ Impía dodrina, que niega la 
infusión de ellos, pag,.31. y 32. n. 43, o 

'Usureo: D¿cisión de los Suizos- ¡ tocante al Text§ 
H-breo , de la q val se burl iban los dodpi del 
partiJo; y variación en orden á la vui¿ata, 
pag. 83. y 84. num. 120. 

I Y ¿v ; 0 

n J 

I Droma y modo de explicarse la Católica Iglesia, 
sobre el establecimiento de los .pastores * y 

1 p r e l a d o s p a g . 228. y sig, num,. 120. Idioma;, é 
- lenguage siempre erroneo, y siniestro de la 

Reforma, pag. 230. y z 3 1 . 0 . 121. . > 
Iglesia : Que la Rrforma permite á las personas 

particulares atriouirse mas capacidad para en-
. tender la sana dodrina , que á todo lo restante 

de la Iglesia , pag. <53. y 64. n. 89« Q j e los Cal-
vinistas se ven precisados á confessar 4 que la 
Iglesia Romana es la verdadera, como también, " 

- que en ella se puede conseguir la salvación, 
pag, 78. y 79. n. 112. Que la causa de las Y*ria-

. ciones de las Iglesias Protestantes , procede de 
no haber conocido, q !e' cosa es la Iglesia ,-pag. 
115. y 116. num. 1, Que la Iglesia Católica Se 

- ha conocido siempre á sí misma, y jamás h* 
variado ea sus decisiones , pag. 116. num. 2. 

; Djdr ina de la Iglesia Católica sobre el arti-
culo de la Iglesia , pag. 117. n. 3 ,S;ndr, y opi-

» niones de los Protestantes sobre la perpetua vi-
sibilidad de la Santa Iglesia , p »g. 118. y 119. n. 
4. Que esta dodrina r^spedi va á la Iglesia está 
confessada por los. misinos Protestantes ; es la 

ruí-
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ruina de su Reforma , como es también el ori-
gen de sus indisolubles dificultades, pag. 119. 
n. 5. A que' están competidos los Protestantes 
por esta dodrina , pag. 119 . y 1.20. num. 6. La 

. perpetua visibilidad de la Santa Iglesia es con-
firmada por la apología de la confession de 
Augusta, pag. 120. y 121 . 11 .7 . Como concor-
daba esta dodrina con la necessidad de la R e -
forma , que era ninguna, pag. 121. y 122. num. 

• 8. Que esta perpetua visibilidad de la Santa 
'•Í Iglesia se halla confirmada en los artículos de 

Smalcalda por las promessas de Jesu-Christo, 
pag. 122. n. 9. También está confirmada esta 
visibilidad en la confession de FeSaxonica, en 

i q-ue.se empieza á notar la dificultad, pag. 122. 
Y y 123»num. 10, Item, en la confession de Fe', de 
¿^Vitemberga ,. la perpetua visibilidad . siempre 
• defendida , .pag. 124. num. 1 1 . Assimismo en la 
- confession de Bohemia , y en la de Strasburgo, 
• p a g . 1241 y jSi f . n j í m J i 2 ¿ y 1 3 . Item en las dos 

• .confessiones de; Basilea, y en la de losv Suizos 
< del año i.¿66¿ está muy bien establecida esta 

perpetua visibilidad * pag. t26, y 127. num. 
• 14 y 15. Principio de variación: Empieza á 

manifestar el arbitrio de la pretendida Iglesia 
¿ invisible-, pag. 1*7;-y £28* num. 16. Por que 
. fue inventada; la invisible , Iglesia : Confession 

del Ministro Jurieu, pag. 128. 'y 129. num. 17. 
L o que expressa la confession Bélgica imitan-
do á Ja Helvética • Continúa ,1a dificultad, pag. 

- 429. y 130. nüm¿ 1 8 . X ó que acfEca de la Iglesia 
- visible dice la AngKcáha., y, los Ingleses con-
- fessanddla , pag. 130. .num, 19. Lo que ex-

pressa acerca de esto mismo la confession de 
Escocia, y su manifiesta contradicion, pag. 
1 3 % n(im. i2o. . L a que tambiccL cjicen los feie-

¿ritendidqsij Reformados dé Francia-eríyi su Cafe -
- íismaj,; 131.. y - 1 3 2 . m j n v 21- .Continuase 
X " " este 
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- i este assunto., en que se manifiesta II ínsínHá-

da • grave dificultad : Reconócese finalmente, 
que la Iglesia del Symbolo es visible , pag, 132. 

< y 133. nam.i 22. Sentir de Calvino acerca de 

• esto , diciéndo¡5 'Té-creo la Iglesia Católica , &e• 

- pag. 133- num. 23. L o que expressa la con-
fession de f e de los Calvinistas de Francia , p3g„ 

- ' 1 3 4 . num. 24. Continuación, en que la per-
. petua visibilidad de la Santa Iglesia está siempre 

manifiestamente sentada por las confesiones 
i d e F é , pag. 134. num. 25. Intentase despojar 

á la Iglesia Romana del titulo de verdadera 
Iglesia por el articulo X X V I I I . d e laconfession 
de Francia, pag. 135. y 136. num. 2 6. Reco-

. nocese la Interrupción ?del Ministerio, y la 
t cessacion de la Iglesia visible , pag. i$6v y 
: 137. num. 27. Gtavissima dificultad, q u e ' se 

1 encuentra en los Sy nodos de G a p , y dé la Ro-« 
r chela , sobre que la Iglesia invisible se había pl-

vidado en.su confession de Fe , • pag. 137 . y sfg* 
2 num. 28. Quan importante es el presente esta-
1 do de la controversia respediva á la Iglesia, 
. pag. 142 num. 33. Que yá no nos disputan los 
1 Ministros Prorestantes la visibilidad de la Igle-
j¡i«ú£j pag. i.43»qnum ii-34ÍiQue las promessas ¡de 
biJesu-Cliristorisobse la visibilidad , de la Iglesia 
n están confessadas , pag< 143*!y 144- m * n i 

. y 3 6. Que la.'visibilidad de la Iglesia ientta en la 
• difinicion , que dió el Ministro Claudio r de la 
"'.misma Iglesia , pag. 144. num. 37. !Que.según 

1. i este Ministro es visible tai sociedad;-de loS-fie-
•t i is i pag. Í45j:num. 38. Que según los «prinú-
-ypios del Ministro Claudio hai en la Iglesia Ro-
í/I mana todo lo necessario para la salvación, 
." pag. 148. num.431 La infalibilidad de la S,an-
-- tái Iglesia , como que esta enseña .y juzga 1 es 

- reconocida por e l Ministro Jur ieu, aunque 
^contradiciéndose, pag. 2 0 c . . y sig, num. -S6, 
si»3 * y 
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y S7. Que por la misma Confesión de Jurieu 
e¡ diéhmen de la Iglesia , es Una Regía" cierta 
de Fe en los assunros essenciales, pag. 202. 
y 203. n. 88. Que esta R e g l a , aun según el 
referido Ministro , es segura;, clara, y suficien-
te : y que la Fe producida por ella no es cie-
ga , ni fuera de razón, pag. 203. y sig. n. 89 
Que ya no «e nos puede objetar, que el seguir 
a la autoridad de la Iglesia sea seguir á los 
hombres, pag.; 2 o j . n. 90. Q u e el concepto 
de la Iglesia universal , .formado por este Mi-
nistro , según su propio sentir , no concuer-
da con los Dictámenes de: la m i s m a i g | e s i a u n í . 
versal, pag. 20J. y 206. n. 9 1 . Que este Mi-
nistro _ condena á su Iglesia por los mismos 
caracteres que ha concedido á la Iglesia uni-
versal , pag 206. y 207. n . 92. Que todos 
los medios de que se vale este Ministro par-
defenJer a sus Iglesias, son comunes á las da 
los Socinianos, y demás S e d arios, que re-
prueba la R e f o r m a , pag. 2 0 y . y s i g . n . 
Substunaal compendio de los discursos respec-
tivos a la Iglesia , p 3 g. 209. y 210. n. 94. Que 
no hai restricción alguna en la infalibilidad de-
la Santa l g k i i a , tocante á los d o g m a s , p. 2 1 0 

n. 9 5 . Q u e lo q u e una v e z se c r e y ó en toda" 

la Santa Iglesia , se h a creído siempre en la 

nusma I g l e s i a , . q u e es s iempre constante h a -

llándose siempre erj possession de la v e r d a d 

a u n q u e sea c o m b a t i d a , & c . p4g. 2 1 0 . y s ¡ ¿ 

desde el n. 9 6 . Q u e , d M i n i s j o J u r i , u n o V i e -

de y 3 negar ia i n f a l i b i l i d a d , q u e h a c o n f e s a -

d o a tavor de 19 I^esia u n i v e r s a l , pag , 2 1 2 

n . 98. Q u e la infalibil idad de los Conci l io^ 

universales es una necessaria consequencía d e 

la infalibilidad de la Santa Iglesia , pag. 2 1 2 

y 2 1 3 . n. 9 9 . Potestad m o n s t r u o s a , q u e c o n -

c e d e este M i n i s t r o á los R e b e l d e s á la Santa 

Tom. IV. Q q I g l e , 



Iglesia, pag. 213. y 214. n. 1 0 1 . Dodrina 
contraria á . las opiniones de las Iglesias Pro-
testantes, pag. 217 . y 218. n. 106. La infali-
bilidad de la Santa iglesia, probada por los 
propios principios de Jurieu , pag. 219. num. 
109. idioma de la Sanra Iglesia. Vé idioma. Mal 
alegada comparación de la Antigua Iglesia, 
pag. 231. y sig. num. 122. Firmeza, y constan-
cia de la Santa Iglesia Católica, pag. 239. 
e. 126. Suave conduda de la Santa Iglesia para 
con los innovadores, pag. 240. n. 128. Que 
la creencia opuesta á Berengario, era la de 
toda la Católica Iglesia , pag. 245. y 246. n. 
133. Que todos los innovadores hallan siem-
pre á la Santa Iglesia en plena , y constante 
possession de la Católica D o d r i n a , que ellos 
impugnan, p. 246. num. 134.Candida, c in-
genua sencillez de las Decisiones de la Iglesia 
Católica p. 248. y 249. num. 137. Que la 
Santa Iglesia Católica se halla siempre en un 
mismo Estado, situación , y constitución, pag. 
26c. n. 152. Claridad ingenua de sus Decisio-
nes: Corra de raíz los abusos, pag. 261. n. 
155. Que las dos señas de verdadera Iglesia, 
que ponen , y admiten los Protestantes , se 
hallan suficientemente entre nosotros los Ca-
tólicos , pag. 169. y 170. n. 63. Que en la 
Iglesia Romana se consigue- la Salvación , p. 
269. y 270. num. 169. Que los Ministros no 
son dignos de F é , ni crédito en hacer tan 
difícil la Salvación en la Iglesia Romana, p . 
270. n. 170. Horrible excesso de los Ministros 
en preferir la Arriana Seda á la Iglesia R o -
mana , pag. 270. y 271. num. 1 7 1 . Que los Pro-
testantes no pueden disculparse de su manifiesto 
Cisma en haber apostatado de la Iglesia R o -
mana . p. 271 272. y sig. num. 172. Abrevia-
da repetición de los aosurdos, y errores del 

nuc-
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nuevo Systema de la Iglesia , & c y p , 272. y «ig. 
c j n. 173. El colmo de los mas monstruosos ab-

surdos : el Reino de Jesu-Christo, que es la Igle-
sia Catól'ca , es confundido por estos heredes 
con el Reino de Satanás, pag. 274. y 2 7 5 , ^ . 
174. Inalterable , y constante firmeza de ' la 
Santa Iglesia Católica, pag. 275. y 275. n. 

Inamisibilidad: Monstruosa dodrina de Dordred 
en afirmar la inamisibilidad de la justicia es á 
saber , que esta no se puede perder , pag.'32. y 
3 3. n. 44. Si este Synodo ha sido mal entendido 
tocante a la inamisibilidad : y si la certidum-
bre que el sienta no es otra cosa, que la con-
fianza, pag. 39. y sig. n. 55 . 

Imágenes Santas : El a d o de erigirlas es hacer sen-
sibles los Mysteriös , y exemplos que nos san-
tifican : no es querer representar la divina na-

., turaleza , pag. 262. y 263. p. 156. 
Independencia , ó Independentismo, sentado, y esta-

blecido contra el decreto de Charenton , p. 1 7 c . 
V sig. n. 68. . . . 

Infalibilidad de la Sanfa Iglesia tocante á d o g -
mas, pag. 210. n. 95. Que el Minist.ro Jurieu 
no puede yá negar esta infalibilidad , pa<*. 2 1 2 . 
n. 98. Que la infalibilidad de los Concilios' l í n l -

. yersales es una innegable consequencia de la 
1:infalibilidad de la Santa Iglesia, pag. 21? , y 

213. n. 99- La infalibilidad de la Iglesia se halla 
probada por los principios de Jurieu , p. 219. n 
109. Ve Iglesia, y Concilios. 

Inglaterra : Opinión de los Teólogos de Ingla-
terra sobre la certidumbre de la salvación, d i . 
finida en el Synodo de D o r d r e d , pag. 44 n 

59. Que estos Teólogos Ingleses creyeron 
que la justicia no se podía perder: manifiesta 
contradicion de su dodrina , pag. 44. y 
n. 60. Que según los mismos Teólogos de In-

.Qq 2 gla-
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glaterra , la Fe , y la Caridad permanecen en 
los mas enormes pecados , pag. 45. num. 61. L o 
que según ellos hacia el Espíritu Santo en 

' los Fieles sumergidos en el pecado , pag. 4$. y 
4 7 . 0 . -53. El .juramento del decreto en lngla-

' térra , que los Ingleses en c'l se aproximan á 
• nuéstro dr&áfaca, Y n° condenan á l i Iglesia 

Romana, sino solo por un manifiesto error, 
p. 87. y 88. y sig. num. 122. L a Iglesia de Ingla-
terra se explica con ambigüedad , difiniendo la 
Iglesia visible , pag. 130. r . 19. 

Innovadores: Conducta , y gobierno de la Santa 
* Iglesia para con lói innovadores , p. 240. num. 

128. Innovadores : Todos ellos hallan siempre 
á la Santa Iglesia en una plena , y constante pos-
sesion de la do&rina que ellos impugnan , p . 
246. n. 1 3 4 . 

Jurieu: Ministro Protestante: Sü sentir tocante 
álas decisiones del Synodo de Dordref t , que 
estas son poco essenciales, pag. 59- Y 60. n. 

• 83. Que el Semipelagianismo no condena , se-
gún este Ministro, pag. 60. y 61 n. 84. Jurieu 
supone y sienta , que el Synodo de Dordrect 
obra mas por política, que por verdad, pag. 
62.-y 63. num. 86. Manifiesta que habia una to-
tal disposición para tolerar el Pelagiar.ismo en 
los Remonstrantes , ó Arminianos , pag. .63. 
r . §7. Que no obstante los decretos del Syno-
do de Dordred , el qual no pone remedio, Ju-
rieu es Pelagiano manifiesto , pag. 65. Y 66-
r . 91. Que este Ministro r e c a e nuevamente en 
los monstruosos excessos de los Reformadores* 

- toc-nte á la causa del pecado, pag. 67. n. 
Que- según el sentir de este Ministro, las dis -

putas de la predestinación no hacen cosa alguna 
á la essencia de la Religión , pag. 77-

- confession de Jurieu tocante á la variación 
de los Protestantes en orden á la perpetua vtsi-

£ i V bi-
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billdad 'de la Iglesia , y por que se inventó la in-
visible, pag. 128. y 129. p. 1 7 . Que según el im-
pío sentir de este Ministro', se puede conseguir 
la salvación en todas las comuniones, ó Sec-
tas, aunque es impossible , pag. 158. y sig. n. 
5-1. Que la historia de esta opinión empezó 
por los Socinianos , de quienes la bebió Jurieu: 
discordia en la Refc&rtia- entre .los Ministros 
Claudio , y Pajón , p a g . 158. y sig. n¿ 52. El i -
ge , y toma el partido del Ministro Pajón: Er-
ioneo sentir de Jurieu , pag. i ó o . y sig, n. 5:3. 
Set le reprendió en su mismo partido por ha-
ber favorecido demasiado-á los Socinianos: allí 
mismo , y pag. 161. Que según el sentir de Ju-
rieu se puede conseguir la salvación en la Igle-
sia Romana, pag. 162. y 163. num. 5/. Reco-
noce , y confiessa los excessos de su confession 
de F e , pag. 169. r . 62. Destruye las ideas del 

• : SySteina : y aún también las de su Reforma, 
pag. 1 7 1 . y 172. n. 64. y 65. Manifiesta contra-
riedad entre los conceptos de este Ministro, 
tocante á la Excomunión , y los de su Iglesia, 
á la quaí desmiente, impugnando la do&rina 
verdadera, pag. 172. y 173. n. Que según 
este Ministro , las confessiones de Fé no son 
otra cosa que convenios y acuerdos , png. ' 
173. y sig, nuró. 67.. Establece la independencia 
ó indepenientismo contra el decreto de C h a -

\ reñtón , p i g ; 175. y sig. n. 68. Sienta , que de-
pende de lös Principes.la autoridad, y la su-
bordinación de las Iglesias , pap. 177. n. 69. T e -
meridad de este Ministro , el qual confiessa, que 
su Systema es contrario á la Fe de todos jos 
siglos, pag. 178. y s i f . num. 7 1 . Se c. ntradice 
en pretender réducir á su opinion el Concillo 
Niceno, pag. 181. y i8_'.n. 72. Está conven-
c i d o , y cendenado por los mismos Symbo-

' los que recibe , pag. 182. y 183. num. 73. Pro-
2'J cu-



cura debilitar la autoridad del Symbolo de los 
Apastóles , pjg.yiS^. y 184. n. 74. Nueva inter-
pretación de este Ministro sobre el mismo 
Symbolo de los Apostóles, pag. 184. num. 75. 
Intenta destruir el concepto de Iglesia Cató-
lica r que el mismo enceñó , haciendo su C a -
tecismo , pag. 185. num. 76, Justifica el cisma 
de jeroboam, y de las diez tribus , pag. 185. 
y sig. n. 77. Acusa impíamente á la Iglesia del 
tiempo de los Apostóles, culpándola de cisma, 
y heregia, pag. 187. num. 78. Que según este 
Ministro se puede conseguir la salvación , aún 
en la comunion de los Socinianos , pag. 188. 
y 189. n. 79. Que según sus principios se podia 
conseguir la salvación , aún en la comunion 
exterior de los Mahometanos, y de los Judíos 
incrédulos, pag. 189. y sig. n. 80. Que la suc-
cession que este Ministra dá á s,u Religión es 
comuna todas las heregías, pag. 192. y 193. 
n. 81. Contradiciéndose dice, y sienta á un mis-
mo tiempo el pro , y el contra, tocante á la 
perpetua visibilidad de la Iglesia, pagi 193. y 
sig. n. 82. Vana distinccion , que é,l y, los su-
yos afeitan hacer entre los errores, pag -197. 
y 198. n. 83. Extraño modo, con que el , y los 
demás Protestantes intentan preservar las pro-
mesas de Jesu-Christo,. pag. 199. y 200. n. 8j . 
Dice á un mismo tiempo , que la Iglesia uni-
versal enseña, y que no enseña, pag. 200. y 
201. num. 86. Continúan las contradiciones de 
e¿te Ministro sobre lo mismo; y se establece, 
que la Iglesia universal ensena, y juzga, pag. 
2or. y 202. num. 87. Que por la misma confes-
sion de este Ministro, el dictamen de la Santa 
Iglesia es una regla cierta de Fe en los assun-
tos essenciales, pag.. 202. y 203.0. 88. Que esta 
regla , aún según Jurieu , es segura , clara , y 
suficiente : y que la Fe , que ella produce, no 

es 
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es ciega , ni fuera de razón, pag. 203. y sig. 
n. 89. Que por la misma infalibidad , que atri-
buye Jurieu á la Iglesia universal, ya no se 
nos puede objetar , que el seguir á la Auto-
ridad de la Santa Iglesia , sea seguir á los hom-
bres , pag. 205. n . 90. La idea , que forma Ju-
rieu de la Iglesia universal , aún según su pro-
pio sentir, no concuerda con los dictámenes 
de la misma Iglesia universal, pag. 205. y 206. 
num. 91. Que este Ministro condena á su Iglesia 
por los mismos Carafteres, que ha concedido 
ala Iglesia universal , pag. 206. y 207. num. 92. 
Que todos los medios de que se vale Jurieu pa-
ra defender á sus Iglesias son comunes con jas 
de los Socinianos, y demás Sedaríos, que aún 
la misma Reforma reprueba , pag. 207. y M>. 
n. 93. Substancial Compendio de rodo lo in-
sinuado centra Jurieu , y los suyos, pag. 209. 
y 210. n. 94. Que no hai restricción alunna en 
la'infalibilidad de la Santa lg'é¿iá tocante á 
dogmas, aunque afeda explicarse con ella, 
pag. 2ro ri. 95. Que lo que una vez se crevo 
en toda la Santa Iglesia , se ha creído siempre 
en ella misma, con que es necessario que Ju-
rieu reciba la Dodrina Católica, pàg. 210* 
y 211 . n. 96. Que el Católico Jes el solo , y 
unico que cree las promessas de J e s u - C h r i s t o 
con que Jurieu queda confundido, pag. 211 ' 
n. 8 7 Que este Ministro no puede yá íégar la 
Infalibilidad 5 que ha confesado, pag. 212. r . 
98. Que reconociendo la infalibilidad de ]a 
Iglesia , no puede resistir la de los Concilios 
universales, pues la de estos es una precisa 
consequencia de la de aquella , pag. 212. n. 99. 
oonsterias ridiculas de que usa JLrieu , y los 
suyos contra los Concilios, pag. 213. num. 
loo. 1 otestad monstruosa, que concede este 
Ministro a los rebeldes á la Santa -Iglesia, 

Pag. 
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pag. 2. 3. ^ 2 1 4 . n. 101. Concilio Niceno fojr-
mado contra ¡-os principios de Jurieu , pag. 214. 
y 215. n. 102. Jurieu se ve compelido á privar 
á lo? Pastores, v Prelados de el Titulo de Jue-
ces en los assun.tos de Fe , pag. 216. y 217 . 

- n. 95.. Que esta. Dodrina es contraria al Sentir 
de sus Iglesias, pag. 217. y 218. nam. 106, Las 
Subscripciones-, ó Firmas á los Concil ios, son 

. reprobadas por Jurieu, no obstante la contra-
, :.ria pradica de sus Iglesias , pag. 218. n. 107. 
. A>vctaii escapatoria de Jurieu , pag.: 218. nuir. 

io0. La infalibilidad de la Iglesia , aprobada 
por los mismos principios de este Ministro, 

- f ;pag. 219. n. 109. Extraña expression de Jurieu, 
pues intenta que la verdad sea 'Sacrificada á la 
paz,, paf». 2*9 y sig. n. 110. 

Jur.i>n:nti del decreto, ó Codigo en Inglatera : Que 
los Ingleses en él se aproximan á nuestros dic-
támenes , y no condonan á la Iglesia Romana, 
sino solo por manifiesto error, pag. 87. 88. y 
sig. n. 1 2 2 . . 

Justicia: Monstruosa Dodrina del Synodo de Dor-
d r e d e n afirmar, que no se puede perder la 
Justicia , pag. 32. y 32. n. 44. 

justicia : La justicia inherente es reconocida, y 
conté saia por lo^Protestantes, pag. 253. n. 142. 
Realidad , y verdad de nuestra Justicia, c imper-
fección de ella juntamente, pag. 258. num. 149. 
V e Justificación, 

justificado*}: Doctrina de los Arminianos, ó R e -
moístrantes/ tocante i . ia Justificación, pa?. 

" 23. y 24, n. &c. Monstruosa Dodrina del 
-Synodo de Dordred • sobre este assunto, 
pag. 32. y 33 num. 44, Qucuion sobreda Justi-
ficación pag. 25p. n. 141., Dodtina de la ?n-
¡$gua Iglesia .en orden a esto, es- conforme á la 
del Concilio de Trento ,.p*g. 253. 254. y sig. 
num. gt fgg si s ¿sbiadú eoi c < 
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r L 
J\__jlbre alvedrio: V e alvedrl o. 
Libro del Ministro Jurieu, sobre uníon de Calvlnís-« 

tas , y Luteranos , pag. 92. num. 1. Licenciosa 
vida del pueblo procede del modo de explicarse 
los Ministros, que se sueltan la rienda, & c . 
pag. 227. n. 1 1 9 . 

Luteranos : Los Luteranos de Rintel se unen con 
los Calvinistas de Marpourg en la conferencia 
de Casse'l año de 1661 . pag. 79 . n. 1 1 3 . La mi-
tigación , y relaxacion de los Luteranos dá 
motivo a las de Cameron, y de sus discípulos, 
tocante á la gracia universal, pag. 8 r . 82. n. 
17 . Opiniones de las Iglesias Protestantes Lute-
ranas, sobre la perpetua visibilidad de la Santa 
Iglesia: La confession de A u g u s t a , pag. 1 1 8 . 
119. y sig. desde el n. 4. 

Lutero: Si el prompto progresso de Lutero prue-
ba que se entendiesse, como el , antes de sus 
disputas: cjue n o , pag. 153. n, 47^ 

M 
M Atiricio , Principe de Orange, protege y tos* 

tiene á los Gommaristas contra los Armi-* 
nianos , ó Remonstrantes en la disputa de A r -

- minio ; y sus horribles excessos, pag. 1 7 . 18. v 
sig. desde el n. 17. 

Melanílon, concede que el articulo de la justifi-
cación es muy fácil de concüiarse , pag. 261. 
num. 154. 

' M m m , uno de los Caudillos de los Anabatistas, 
Pag. 2¡6. 

Mentó: Dodrina del Santo Concilio de Trento 
Tom. IV. Rr jq-
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tocante al merito de las breñas obras, repi-
tiendo las palabras del de Orange , pag. 257. 
num. 147. 

Milagros: Profecías, Sagrada Escritura, ni la tra-
dición , según el Ministro Jurieu no son neces-
sarias para autorizar, y declarar la revelación, 
pag. 225. y 226 num. 1 1 7 . 

Ministerio : La interrupción del Ministerio de la 
.•Iglesia es confessaci»por los Calvinistas de Fran-

cia, como también la cessacion de la Iglesia 
visible pag. 136. y 137. num. 27. Que antes 
de la Reforma, los elegidos de Dios se salva-
ban báxo el ministerio , -y comunion Roma-
na: Lo confiessa el Ministro Claudio , p. 1 4 - . 
num. 39. 

Ministros : Según el sentir impío de ellos, el Semi- • 
pelagianismo no condena , pag. 60. 61. num. 
84. Que habia en ellos una total disposición 
para tolerar el Pelagianismo en los Arminianos, 
pag. 63. num. 78. Que los mismos Ministros 
y supuestos Dodores se han relaxado mucho 
en la observancia de los decretos de Dordreft, 
p. 64. y 65. num. 90. Los Ministros eluden, 
y frustran el decreto del Synodo de G a p , y el 
articulo 31 de su confession de Fé tocante 
á la vocacion extraordinaria, pag. 140. y sig. 
num. 31. y 32. Q u e los Ministros Protestantes 
no son "dignos de F é , ni crédito , quando su-
ponen por muy difícil la salvación en la Iglesia 
Romana , pag. 270. num. 170. Horrible ex-
cesso de estos Ministros .en preferir la Arriana 
Seda á la Iglesia Romana, pag. 270. y 271. 
num. I 7 r . 

Mi ssa : Antigüedad del Santo Sacrificio de la Missa, 
pag. 87. 88. y sig. n. 122. 

Molino : O .inion de Pedro del Molino en orden 
á la gracia, es aprobada por el Synodo de Dor-
d r e d , pag. 42. y 43. n. 57. El mismo Molino 
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ie opone fuertemente á Cameron , y sus discí-
pulos , tocante á la gracia universal, pag. 8r 
y 82. num. 1 1 7 . 0 

N 
' ' ' J " V ' \ \ 

N Eeesidad de conservar el libre aívedrío con 
la gracia: Tratase de esto , p. 256. y 2*7 

num. 14 6. | J/* 
Niños: El Synodo de Dordred: reconoce, y con-

fiessa la Santificación de todos los niños bauti-
zados , pag. 48 n. 66. 

• ' > , 

O 
OBras: Que Dios acepta, y recibe nuestras 

buenas obras por el amor de su Hijo Jesu-
Christo , p a g . 258. y 259. num. 150. 

Odio del Pueblo Protestante contra la Transubstax* 
etacion, pag. 7 3 . n u m . i o z . 

P 
!< • : ' \ : i 

SAntos Padres: Q u e estos han detestado no me-
nos que nosotros, como una blasfemia la 

- D o f t r i n a , que sienta predestinar Dios al mal 
como al bien , p. 2 5 9 ^ 260, n. i 5 i . Q u e nues-
tros Padre , y Predecessores reprobaron como 
nosotros el error de la Certidumbre de la sal*, 
vacion, y la de la Justicia, pag, 260. r. 153. 

Papa : En toda esta Obra se.maninifiesta la obstina-
da intima aversión, que todos los Protestantes 
tienen al Papa, especialmente los Luterano*, 
que la han heredado de Lutero. V é los demás 
Tomos. R r % Pe* 



Pei ado : Los Calvinistas suponen impíamente, que 
Dioses Autor del Pecado, pag. 7. 8. y sig. num. 
1. 2. 3 & c . Que el Ministro Jurieu recae nue-
vamente en los monstruosos excessos de los 
Reformadores, toc?nre á la cau^a del pecado, 
pag. 67 . 68. n. 93. Vé Adán. 

Pedro de el Molino : V e Molino. 
Velaglanismo : Que sin embargo de los Decretos del 

5y nodo de Dordred , el Ministro Jurieu defien-
de , que el Pelagianismo no se opone á la pie-
dad: y assi el mismo Jurieu es Pelagiano ma-
nifiesto, pag. 65. y 66. num. 91 . Otra Pelagía-
na expression del mismo Ministro, y sus infe-
lices patentes contradiceiones , pag. 66. y 67. 
num. 92. 

Predestinación : Errodea Doílrina de los Remons-
trantes, ó Arminianos en orden á la Predesti-
nación , pag. 20. y 2 t . n. 23. Que aún según el 
Ministro Jurieu , las disputas sobre la Predesti-
nación nada hacen á la essencia de la Religión, 
pag. 77. num. 109. 

Presencia-. Q u e la Doctrina de la Presencia Real, to-
mada en sí misma , no contiene veneno alguno , no 
es contraria á la piedad, &c. aún según la Confes-
sion de los Ministros Protestantes, pag. 70. n. 
96. Que la presencia real es necessaria , como 
también el sentido literal, pag. 72. y 73. n. 
l o o . V é Realidad. : _ .1 

Principes Temvorales en la Reforma , se hacen su* 
premos Jueces de la Religión , pag. 104. y sig. 
num. 9. 

Bromessas de Jesu-Cbristo sobre la visibilidad de la 
Santa Iglesia , están confessadas por los Protes-
tantes , pag. 143. y 144. num. 35. y 26. C o m o 
intentan los Protestantes salvar las Promessa de 
Jesu Christo con extraño modo , pag. 199. y, 

. 200. r . 85. 

Protestantes : Que las mismas razones con que 
se-
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estos se oponen , y combaren á los Arminianos 
ó Remonstrantcs en el Synodo de Dordref t 
condenan á todo el Partido Protestante , pag. 
5 1 . n. 70. Que según el Synodo de Dordred, 
los Protest?ntes estaban precisados á rendirse, y 
reconocer el Concilio de la Iglesia Católica, 
Pag- 54» y 74 Q , j e ^ causa de Jas Varia-
ciones délos Protestantes en sus Iglesias, pro-
cede de no haber conocido qué cosa es la Igle-
sia , pag. 1 1 5 . 116. num. 1 . Opiniones de°l2s 
Iglesias Protestantes sobre la perpetua visibili-
dad de la Santa Iglesia. Confession de Agusta, 
pag. 218. y 119. num. 4. Que esta Doctrina está 
confessada por los Protestantes , y la misma es 
la ruina de su Reforma, y origen de sus inven-
cibles dificultades, pag. 119. n. 5 . A que están 
precisamente compel'dos , y obligados los Pro-
testantes por esta Doctrina de la perpetua existen-
c ia , y visibilidad de la Iglesia Católica, p:g. 1 1 9 . 
y 120. num. 6. Que los Protestantes "varían 
manifiestamente sobre este assunto, habien-
do inventado la Iglesia invisible , y por qué, 
pag. 128. 129. 130. y sig. num. 17. 18. 19. & c . 
Q u e los Protestantes no pueden ya disculparse 
de su manifiesto Cisma , pag. 271. 272. y sig. 
num. 162. 

Pueblo-. Variando los Protestantes deciden contra 
lo que habian sentado, que el Pueblo no néces-
sita yá discernir los Libros A p ó c r i f o s , ni distin-
guirlos de los Canonicos , pag. 223. y 224. 
num. 114. Importancia de esta Variación , pag. 
224. n. 1 1 5 . 

Purgatorio-. Que los mismos principios de los 
Protestantes prueban la necesidad del Purga-
torio : pues no reprueban la purificación °de 
las almas despues de esta vida : y lo que acerca 
de el mismo Purgatorio se debe creer precisa-
mente , según los Decretos del Santo C o n -

ci-



ciiio de Trcnto , pag. 264. y 265. n. 159. f6o. 
y 161. 

R 
REalidad, que esta , es á saber, la Presencia 

Real, no contiene veneno alguno, no es contraria 
á la piedad, ni á la honra depios, &c. Assi decide el 
Synodo de Charenton, p. 69. y 70. n. 95. y 96. 
V e Presencia Real. 

Recriminaciones V é Contraquerellas. 
Rcdempcion: Declaración , y Dodrina de los Re-

monstrantes, ó Arminianos sobre la universa-
lidad de la Redempcion , p. 22. y sig. n. 25. 

Reforma : Esta permite erróneamente á las Perso-
nas particulares atribuirse mas capacidad y ta-
lentos para entender la sana Dodrina, que á to-
do el resto déla Igleisa, pag. 63. y 64. num. 89. 
Reforma; Su Constitución, y Estado, quan 
desemejante es al de la Antigua Iglesia, pag. 
336. y 237. n. 124. Perversas Sedas nacidas de 
la pretendida Reforma , como derivadas de L u -
tero, y de Calvino, pag. 234. 2 3 f . y sig. 
num. 123. 

Reino de Jesu Christo: Como lo confunden lo per-
versos Hereges con el de Saranás , pag. 274. y 
275-. n. 174. 

Religión Calvinista , que solamente lo es en el nom-
bre: qual es su principal fundamento sin funda-
mento , pag. 10. y sig. n. 

Remonstrantes, y ContraRemonstrantés. V e Armi-
nianos* 

Rochela : El Synodo de la Rochela , y el de Gap, 
encuentran la intrincada dificultad , de que la 
Iglesia invisible se habia olvidado en sus Con-
fessione de F e : Vana sutileza del Minisro 
Claudio, dirigida á eludir, y frustrar la fuerza 
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ae estos Synodos. , pag. 137. y sig. num. 28. 
y 29. El Synodo de la Rochela declara , que no 
es necessario añadir, ni disminuir cosa alguna 
á los artículos X X V . y X X I X . de la confession 
en que se trata de la Iglesia: Alti mismo , y 
pag. 139. . -

Romana Iglesia : Los Protestantes están precisados 
a confessar, que la Iglesia Romana es la verda-
dera Iglesia , y que en ella se puede conseguir la 
salvación, pag. 78. y 79. n. 112. Intentan pri-
varla del titulo de verdadera Iglesia, por e l 
articulo XXVIII. de la Confession de Francia, 
pag. 135. y 136. num. 26. 

s 
SAlvación: Decisión del Synodo de Dordred 

tocante á la certidumbre de la salvación, 
pag. 28. num. 36. Item , pag. 34. y 35. num. 
47* y 48- Usa el Synodo de los términos total-
mente y finalmente : allí mi¿mo , y num. 50. 
Vano y falso atradivo, e incentivo de la cer-
tidumbre de la salvación , pag. 39. y 40. num. 
54- V 55". 

Santificación de todos los niños, hijos de los Fie-
les bautizados , es reconocida en el Synodo de 
D o r d r e d : Dodrina Calvinista , pag. 48. 
num. 66. 

Scboman: Jorge Schoman, uno íde los Caudi-
llos de los Unitarios, pag. 235. y 236. 
num. 123. 

SeBas nacidas de la Reforma, son pruebas de la 
mala, y perversa constitución de esta, pag. 231. 
232. y sig. n. 122. 

Semipelagianismo: Que según el perverso sentir del 
Ministro Jurieu , el Semipelagianismo no daña 

• m condena, pag. 60. 61. num. 84. El mismo 
Mi-



Ministro Jurieu sfòua , que habiá una total dis-
posición en el partido Protestante para tolerar 
en los Arminianos, ó Remonstranres el Semi-
pe i agi cinismo , el Pilagianisrao , el Semisoci-
nianisrno, y el Socinianismo, pag. 63. r . 87. 
Los demás Ministros son del mismo sentir: 
al li mismo n. 88. 

Sentido literal : Que es necessario este , como tam-
bién la presencia real , pues de lo contrario se 
invertiría el sentido de estas palabras : Comed: 
Esto es mi cuerpo : Bebed : Esta es mi sangre, &c, 
pag. 72. y 73. n. 100. 

Sociedad de los Fieles es visible , aun según el M i -
nistro Claudio , pag. 145. n. 38. 

Socinianos , ó Unitarios : Q u e estos , y los A n a -
batistas se derivaron , y salieron de Lutero , y 
de Calvino, pag. 234. ysig. n. 123. 

Socino : Fausto Socino , y Lelio , Caudillos de los 
Socinianos, pag. 234. y sig. n. 123 

Strasburgo : Memorable exemplar de variación en 
la Iglesia Protestante de Strasburgo , pag. 237. 
y sig. n. 125. El Senado de Strasburgo ordenó 
suspender la Missa , quitar las Imágenes, y co-
mulgar baxo las dos especies : alli mismo , num. 
125. Los de Strasburgo se hacen Zuinglianos, 
volviendo despues á recibir la confession de 
Augusta : allí mismo, num. 125. Finalmente la 
Iglesia de Strasburgo se precipita en recibir la 
monstruosa Dottrina de la Ubiquidad , pag.23p. 
y en el referido n. 125. 

Subscripciones, ó firmas son reprobadas por el Mí-
nisrro Jurieu , sin embargo de la contraria prac-
tica de sus Iglesias , pag. 218. n. 107. 

Suizos : Formula de los Suizos contra la gracia 
universal, pag. 82. y 83. n. 119. Otra decisión 
de los Suizos : Formula Helvética tocante al 
Texto Hebreo , de que se burlaban los Doctos 
del partido, y variación en orden á la Vulga-

ta, 
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« , pag. 83. y 84. n. 120. Otra decisión de los 

Por el Ministro Claudio , p. 84. 85. y n I 2 , 

S u ^ a s a f e a d a s de los M i l t r l s ' p r o ^ e s i a n t é ; 
oe. raídas totalmente , pag. 198. v 100 n 

Syncdo de D o r d r e a : V¡ LSdrel ** 

T 
i» { '••> - * - . _ * . • 

T Erminosgenerales , ó universales, son mas cla-
ros en su modo , que los vagos , ó ambi. 

guos , pag. 266. n. 162. y 
Texto : £1 juramento del Texto , Código ó De-

creto en Inglaterra : Que los Ingleses en el se 
. aproximan á nuestros didamenes, y no con-

denan a la Iglesia Romana, sino solo por mala 
inteligencia , y manifiesto error , pag. 87 8,9 

- y sig. n. 122. » r 6 «/• 

Texto Hebreo: Decisión de la formula Helvetica 
tocante ai Texto Hebreo. Variación en orden' 
a la Viilgata , pag. 83. y 84. n. 120. 

Totalmente, y finalmente: Términos de que se 
va han los Remonstranres tocante á decaer 
del estado de la justificación, pag. 24 v - c 

. « . 4 7 . 4 8 . 4 * y yo. V 

Transubstanc)ación : El odio del pueblo Calvinista 
convertido contra la transub stand ación despues 
del Synodo de Charenton , que se forjó el año 
de 163 r. pag. 73. y 74. & c . V e a n S £ t a m b k n [ q s 

num. 98. 99. 100. y 101. Elígese el termino 
Tsansubstanciacton , y por que , en decisión del 

num 6 n C l í l ° L a t e r a n « « s e , pag. 247. y 248. 

Trento: Que el Concilio de Trento nada aña-
dió a las deqsiones de nuestros Padres y Pre-
decesores , sino solamente lo necessario para 
explicar mas lo que los Protestantes intenta-
Tom.IT. Ss baQ 



bar¡ obscurecer , pag* 249. y 250. ttuffl. 138. L à 
Iglesia Católica en el Concilio de Trento no 
hace mas que repetir sus antiguas decisiones 
sobre la nocion de la gracia justificante, y 
demás puntos essenciales , pcg. 253. 254. y sig. 
r . 143» y 144. &c* Assimismo procede igual-
mente el Concilio Tridentino , tocante á la 
gratuidad , ó grscia , pag. 254. y 255. n. 144. 
También sobre que todas las preparaciones 
para la gracia proceden , y vienen de la mis-
ma gracia, pag. 255. y 256. n. 145". Item so-
bre la necessidad de conservar el libre alve-
drio con la gracia , pag. 256. y 257. num. 146. 
También tocan al merito de las buenas obras, 
pag. 257. num. 147. Sobre el cumplimiento de 
los Mandamientos de D i o s , pag. 257. y 258. 
n. 148. Sobre la verdad de nuestra justicia , y 
también la imperfección de e l la , pag. 258. 
num. 149. Que cortó d e raíz los abusos, que 
le habían introducido , tocante á la Oración 
de los Santos, culto de las Imágenes, y to-

do c'l en general, pag. 261. 262. y sig. num. 

156. 157. & c . Contra los que tienen 
Ja ossadia de acusar el Santo Concilio de T i e n -

« to de haber hablado con ambigüedad , pag. 
263. y 264. num. 158. Moder¿cion de la Igle-
sia Católica en el Santo Concilio de T r e n -
to ? y los demás suyos en no determinar, n. 
decidir, sino solamente lo que es cierto, pag. 

y sig. num. \6u 

V 
VAriaciones de los Suizos , tocante á la vulgata, 

y el Texto Hebreo , pag. 83. y 84. num. 
120. &c. Que la causa de las variaciones de 
las Iglesias Protestantes, proced e de no ha-

n _ ww * - • ber 
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ber conocido que cosa es la Iglesia, pag. 1 1 5 , 
y 116. num. 10. Variaciones de los Protestan-
tes , Luteranos , Calvinistas, y todos los de-
más hereges son el assunto de esta obra, 
en los quatro Tomos de que se compone: 
Veanse. 

Ubiquidad : Monstruosa dottrina de la ubiquidad 
tolerada por los Calvinistas, pag. 76. num. 
106. 

Visibilidad perpetua de la Santa Iglesia : V é Iglesia; 
Que esta perpetua visibilidad está reconocida 
en la confession de Augusta , pag. 118. y 1 1 9 . 
num. 4; Est* perpetua visibilidad déla Santa 
Iglesia se halla confirmada por la apología de 
la referida confession de Augusta , pag. 120. 
y 121 . num. 7. También se halla confirmada 
en los artículos de Smalcalda por las promessa« 
de Jesu'Christo, pag. 122. num. 9. Assimismo 
esta defendida por la dottrina de la confession 
de Vitemberga, pag. 124. num. 1 1 . Irem en 
la confession de Bohemia, pag. 124. num. 12. 
En la confession de Strasburgo, pag. 135. n. 
13. En dos confessiones de Basilea, pag. 126. 
n. 14. En la confession helvetica del año de 
1566. allí n. 15. Item, pag. 132. n. 22. Item,pag. 
133. En que se expressa el sentir de Calvino 
quien dice; To creo la Iglesia Católica , aunque 
afettando distinguir la Iglesia visible de la invi-
sible, pag. 133. n. 23. Item en la confession 
de Fe' de los Calvinistas de Francia , pag. 134, 
n. 24. y 25. Item , pag. 136. y 137. n. 27. Item, 
pag. 143. n. 34. Item , pag. 144. n¿ 37. 

Wtsonat:Andrés Wisonat demuestra, comp los 
unitarios se separaron dé los Reformados, pag. 
236. desde el núm. 123. 

Unidad: Verdadera unidad Christiana, pág. 178. 
num. 70. 

Unitrarios : V é Socinianos. 
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Vocación: Memorable decisión, á que no hal 
quien se atenga de los del Synodo de Gap sobre 
la vocacion extraordinaria, pag. 140. n. 30. 
Los Ministros eluden , y frustran el referido 
decreto de la vocacion extraordinaria, pag. 
1 4 0 . 0 . 3 1 . Esta vocacion extraordinaria, aun-
que sentada en la confession de F e , y en dos 

. Synoáos Nacionales, finalmente es abandona-
da , pag. 141. y 142. n. 32. 

yulgáta: Variación tocante á el la, y decisión de 
la formula Helvetica sobre el Texto Hebreo, 
de que hacían irrisión los Do&os del partido 
Protestante, pag. 83. y 84. n. 120. 
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